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PRESENTACIÓN

El Pacto por México, firmado por los principales actores políticos el 2 de diciembre de 
2012, tuvo como propósito la aprobación de reformas trascendentes para el desarrollo 
del país. Entre otros temas relevantes, el compromiso 68 previó una nueva ley en 
materia de disciplina financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

Los últimos 5 años han sido importantes en materia de adecuación del marco regulatorio 
de las finanzas públicas de los gobiernos subnacionales. La entrada en vigor de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (Diario Oficial 
de la Federación, 27 de abril de 2016) marca una nueva etapa de la administración 
hacendaria local.

Este ordenamiento jurídico tiene como antecedente constitucional el “Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de disciplina financiera de las entidades 
federativas y los municipios”, Públicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
26 de mayo de 2015.

Posteriormente a la entrada en vigor de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, se han venido expidiendo los reglamentos, lineamientos, 
acuerdos y los formatos correspondientes.

Hoy en día contamos con un marco regulatorio robusto en materia de disciplina 
financiera. Por esta razón, el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas 
Públicas (INDETEC), como lo ha hecho en otros temas importantes, pone a la 
disposición de los funcionarios de los gobiernos locales todo el andamiaje jurídico en 
esta materia, lo cual sin duda servirá para el desempeño eficiente de sus funciones.

Finalmente, cabe subrayar que el presente documento incorpora el contenido del 
“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios”, Públicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 30 de enero de 2018.

Lic. Carlos García Lepe
Director General de INDETEC
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INTRODUCCIÓN

La Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de abril de 2016. A más de un año de su entrada en vigor, INDETEC pone 
a disposición de los funcionarios hacendarios el presente prontuario, el cual contiene la legislación y 
normatividad actual en materia de disciplina financiera.

Esta edición surge con la intención de constituirse en un instrumento esencial para los servidores públicos 
involucrados en la observancia y aplicación de las disposiciones contenidas en los distintos ordenamientos 
jurídicos aplicables en la materia. Por otra parte, cabe mencionar que este compendio se encuentra 
estructurado de tal forma que permita al lector identificar de manera fácil y rápida aquellos instrumentos 
jurídicos que inciden de forma directa y complementaria a los preceptos de la propia Ley.

Es importante puntualizar que los documentos que integran esta obra se han obtenido del portal de 
Internet del Diario Oficial de la Federación, así como de la página oficial de la Cámara de Diputados, 
en su apartado de Leyes Federales vigentes, ello con el propósito de aprovechar la valiosa aportación 
que poseen de presentar los nuevos ordenamientos jurídicos, así como la versión actualizada de cada 
documento incluyendo, en su caso, el señalamiento de las fechas de aquellos que recibieron adecuaciones.

Entre las principales aportaciones a la legislación Públicadas en el Diario Oficial de la Federación en el 
año 2015 y durante el año 2016 podemos destacar las siguientes: 1) Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de disciplina financiera de las entidades federativas y los municipios, Públicado el 26 de mayo de 2015; 2) 
Decreto por el que se expide la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las leyes de Coordinación Fiscal, General 
de Deuda Pública y General de Contabilidad Gubernamental, Públicado el 27 de abril de 2016. Este 
andamiaje jurídico es la columna central de la disciplina financiera en México. Sin perjuicio de lo anterior, 
existen numerosas disposiciones legislativas y normativas que forman el marco jurídico complementario 
en esta materia, como es el caso de las leyes del Sistema Nacional Anticorrupción.

Por esta razón, la estructura del presente documento se encuentra dividido en 2 apartados. En el apartado 
1°, denominado “Marco Jurídico en materia de Disciplina Financiera” se incorporan los siguientes 
documentos: el primero de ellos corresponde a la reforma constitucional contenida en el Decreto de 
reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de disciplina financiera 
de las entidades federativas y los municipios; posteriormente se incorpora el Decreto que expide la 
propia Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de las leyes de Coordinación Fiscal, General de Deuda Pública y General 
de Contabilidad Gubernamental, y el Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y 
Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios.

Adicionalmente, en este primer apartado también podemos encontrar los documentos: Acuerdo por el que 
se emiten los Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos 
Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, 
los Municipios y sus Entes Públicos; los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la 
información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable; el 
Reglamento del Sistema de Alertas; así como los Lineamientos del Sistema del Registro Público Único de 
Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios.

En este tenor, de igual forma se agrega el Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización 
superior del gasto federalizado en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización, suscrito por la Auditoría 
Superior de la Federación y el Órgano de Fiscalización del Estado de Aguascalientes; Lineamientos 
Técnicos para la Fiscalización Coordinada de las Participaciones Federales; el Cuadro de fechas de 
Públicación en el Diario Oficial de la Federación del Convenio de Coordinación y Colaboración para la 
fiscalización superior del gasto federalizado en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización, celebrado 
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por la Auditoría Superior de la Federación y el Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización de las 
Entidades Federativas; el Acuerdo por el que se dan a conocer los Valores que determinan los Límites de 
los Rangos Bajo, Medio y Alto; así como el Acuerdo Delegatorio de Facultades al Titular de la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas; y el Decreto por el que se reforma el Artículo 30 del Reglamento 
del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios.

Por su parte, el apartado 2° intitulado “Marco jurídico complementario a la Disciplina Financiera” integra 
otros ordenamientos legales relacionados con la disciplina financiera, como es el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de combate a la corrupción; la expedición de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación; así como la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Finalmente, no se omite mencionar que las reproducciones normativas de este documento están tomadas 
de su versión Públicada en el Diario Oficial de la Federación.

La compilación e integración de este documento fue realizada por el Mtro. César Bojórquez León y la Lic. 
Daniela Michel Quintero Pinedo, bajo la coordinación y supervisión del Lic. Carlos García Lepe, Director 
General de INDETEC.

Mayo 2019
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS.

Artículo Único.- Se reforman los artículos 73, fracción VIII; 79, fracción I, párrafos primero y segundo; 
108, párrafo cuarto; 116, fracción II, párrafo sexto; 117, fracción VIII, párrafo segundo; y se adicionan los 
artículos 25, con un segundo párrafo, recorriéndose en su orden los subsecuentes; 73, con una fracción 
XXIX-W; y 117, fracción VIII, con los párrafos tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 25. ...

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero para coadyuvar a 
generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo. El Plan Nacional de Desarrollo 
y los planes estatales y municipales deberán observar dicho principio.

...

...

...

...

...

...

...
Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

I. a VII. ...

VIII. En materia de deuda pública, para:

1o. Dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos y otorgar garantías sobre 
el crédito de la Nación, para aprobar esos mismos empréstitos y para reconocer y mandar pagar la 
deuda nacional. Ningún empréstito podrá celebrarse sino para la ejecución de obras que directamente 
produzcan un incremento en los ingresos públicos o, en términos de la ley de la materia, los que se 
realicen con propósitos de regulación monetaria, las operaciones de refinanciamiento o reestructura de 
deuda que deberán realizarse bajo las mejores condiciones de mercado; así como los que se contraten 
durante alguna emergencia declarada por el Presidente de la República en los términos del artículo 29.

2o. Aprobar anualmente los montos de endeudamiento que deberán incluirse en la ley de ingresos, 
que en su caso requiera el Gobierno del Distrito Federal y las entidades de su sector público, conforme a 
las bases de la ley correspondiente. El Ejecutivo Federal informará anualmente al Congreso de la Unión 
sobre el ejercicio de dicha deuda a cuyo efecto el Jefe de Gobierno le hará llegar el informe que sobre el 
ejercicio de los recursos correspondientes hubiere realizado. El Jefe de Gobierno informará igualmente a 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, al rendir la cuenta pública.

3o. Establecer en las leyes las bases generales, para que los Estados, el Distrito Federal y los 
Municipios puedan incurrir en endeudamiento; los límites y modalidades bajo los cuales dichos órdenes 
de gobierno podrán afectar sus respectivas participaciones para cubrir los empréstitos y obligaciones de 
pago que contraigan; la obligación de dichos órdenes de gobierno de inscribir y Públicar la totalidad de 
sus empréstitos y obligaciones de pago en un registro público único, de manera oportuna y transparente; 
un sistema de alertas sobre el manejo de la deuda; así como las sanciones aplicables a los servidores 
públicos que no cumplan sus disposiciones. Dichas leyes deberán discutirse primero en la Cámara de 
Diputados conforme a lo dispuesto por la fracción H del artículo 72 de esta Constitución.
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4o. El Congreso de la Unión, a través de la comisión legislativa bicameral competente, analizará la 
estrategia de ajuste para fortalecer las finanzas públicas de los Estados, planteada en los convenios que 
pretendan celebrar con el Gobierno Federal para obtener garantías y, en su caso, emitirá las observaciones 
que estime pertinentes en un plazo máximo de quince días hábiles, inclusive durante los períodos de 
receso del Congreso de la Unión. Lo anterior aplicará en el caso de los Estados que tengan niveles 
elevados de deuda en los términos de la ley. Asimismo, de manera inmediata a la suscripción del convenio 
correspondiente, será informado de la estrategia de ajuste para los Municipios que se encuentren en el 
mismo supuesto, así como de los convenios que, en su caso, celebren los Estados que no tengan un nivel 
elevado de deuda;

IX. a XXIX-U. ...

XXIX-W. Para expedir leyes en materia de responsabilidad hacendaria que tengan por objeto el 
manejo sostenible de las finanzas públicas en la Federación, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, 
con base en el principio establecido en el párrafo segundo del artículo 25;

XXX. ...

Artículo 79. ...

...

...
I. Fiscalizar en forma posterior los ingresos, egresos y deuda; las garantías que, en su caso, otorgue 

el Gobierno Federal respecto a empréstitos de los Estados y Municipios; el manejo, la custodia y la 
aplicación de fondos y recursos de los Poderes de la Unión y de los entes públicos federales, así como 
realizar auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas 
federales, a través de los informes que se rendirán en los términos que disponga la Ley.

También fiscalizará directamente los recursos federales que administren o ejerzan los Estados, los 
Municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, con 
excepción de las participaciones federales. En el caso de los Estados y los Municipios cuyos empréstitos 
cuenten con la garantía de la Federación, fiscalizará el destino y ejercicio de los recursos correspondientes 
que hayan realizado los gobiernos locales. Asimismo, fiscalizará los recursos federales que se destinen y 
se ejerzan por cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, 
mandatos, fondos o cualquier otra figura jurídica, de conformidad con los procedimientos establecidos en 
las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del 
sistema financiero.

...

...

...
II. a IV. ...
...
...
...
...
Artículo 108. ...
...
...
Las Constituciones de los Estados de la República precisarán, en los mismos términos del primer 

párrafo de este artículo y para los efectos de sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos 
de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en los Estados y en los Municipios. Dichos servidores 
públicos serán responsables por el manejo indebido de recursos públicos y la deuda pública.
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Artículo 116. ...
...
I. ...
II. ...
...
...
...
...
Las legislaturas de los Estados contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales serán 

órganos con autonomía técnica y de gestión en el ejercido de sus atribuciones y para decidir sobre 
su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. La 
función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de posterioridad, anualidad, legalidad, 
imparcialidad y confiabilidad. Asimismo, deberán fiscalizar las acciones de Estados y Municipios en 
materia de fondos, recursos locales y deuda pública.

...

...
III. a IX. ...
Artículo 117. ...

I. a VII. ...
VIII. ...
Los Estados y los Municipios no podrán contraer obligaciones o empréstitos sino cuando se destinen 

a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, mismas que deberán realizarse 
bajo las mejores condiciones del mercado, inclusive los que contraigan organismos descentralizados, 
empresas públicas y fideicomisos y, en el caso de los Estados, adicionalmente para otorgar garantías 
respecto al endeudamiento de los Municipios. Lo anterior, conforme a las bases que establezcan las 
legislaturas en la ley correspondiente, en el marco de lo previsto en esta Constitución, y por los conceptos 
y hasta por los montos que las mismas aprueben. Los ejecutivos informarán de su ejercicio al rendir la 
cuenta pública. En ningún caso podrán destinar empréstitos para cubrir gasto corriente.

Las legislaturas locales, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, deberán 
autorizar los montos máximos para, en las mejores condiciones del mercado, contratar dichos empréstitos 
y obligaciones, previo análisis de su destino, capacidad de pago y, en su caso, el otorgamiento de garantía 
o el establecimiento de la fuente de pago.

Sin perjuicio de lo anterior, los Estados y Municipios podrán contratar obligaciones para cubrir sus 
necesidades de corto plazo, sin rebasar los límites máximos y condiciones que establezca la ley general 
que expida el Congreso de la Unión. Las obligaciones a corto plazo, deberán liquidarse a más tardar 
tres meses antes del término del periodo de gobierno correspondiente y no podrán contratarse nuevas 
obligaciones durante esos últimos tres meses.

IX. ...
Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su Públicación en el Diario Oficial 
de la Federación.

Segundo. La Ley reglamentaria en materia de responsabilidad hacendaria aplicable a las Entidades 
Federativas y los Municipios que deberá expedirse en términos de la fracción XXIX-W del artículo 73 del 
presente Decreto, así como las reformas que sean necesarias para cumplir lo previsto en este Decreto, 
deberán Públicarse en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto.

Tercero. Dentro del plazo de 180 días naturales contados a partir de la entrada en vigor de la ley 
reglamentaria a que se refiere el artículo anterior, las legislaturas de las Entidades Federativas realizarán 
las reformas necesarias para armonizar su legislación con este Decreto y la ley citada.
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Cuarto. Las Entidades Federativas y los Municipios se sujetarán a las disposiciones de este Decreto 
y a las de las leyes a que se refiere el Artículo Transitorio Segundo del mismo, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor y respetarán las obligaciones que, con anterioridad a dicha fecha, hayan sido adquiridas 
con terceros en los términos de las disposiciones aplicables.

Quinto. La ley reglamentaria establecerá la transitoriedad conforme a la cual entrarán en vigor las 
restricciones establecidas en relación a la contratación de obligaciones de corto plazo, a que se refiere el 
artículo 117, fracción VIII, último párrafo de este Decreto.

Sexto. Las Entidades Federativas y los Municipios enviarán al Ejecutivo Federal y al Congreso de la 
Unión un informe sobre todos los empréstitos y obligaciones de pago vigentes a la entrada en vigor del 
presente Decreto, en un plazo máximo de 60 días naturales, conforme a los lineamientos que aquél emita.

Séptimo. La ley reglamentaria establecerá que en el registro a que se refiere el inciso 3o. de la 
fracción VIII del artículo 73 de este Decreto, se incluirán cuando menos los siguientes datos de cada 
empréstito u obligaciones: deudor, acreedor, monto, tasa de interés, plazo, tipo de garantía o fuente de 
pago, así como los que se determinen necesarios para efectos de fortalecimiento de la transparencia y 
acceso a la información.

En tanto se implementa el referido registro, se pondrá a disposición de las comisiones legislativas 
competentes del Congreso de la Unión un reporte de las obligaciones y empréstitos a que se refiere el 
artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal con la que actualmente cuenta el registro, a más tardar en 
un plazo de 30 días naturales; así como, aquella información adicional que las comisiones legislativas 
competentes soliciten a las autoridades relacionadas con la misma. Igualmente, se deberá informar cada 
cierre trimestral (marzo, junio, septiembre y diciembre), los empréstitos y obligaciones registrados en cada 
periodo, especificando en su caso, si fue utilizado para refinanciar o reestructurar créditos existentes. Lo 
anterior, con el objeto de que en tanto entra en vigor la ley reglamentaria y se implementa el registro, el 
Congreso de la Unión pueda dar puntual seguimiento al endeudamiento de los Estados y Municipios. Para 
tal efecto, la Auditoría Superior de la Federación, verificará el destino y aplicación de los recursos en los 
que se hubiera establecido como garantía recursos de origen federal.

Las legislaturas de los Estados realizarán y Públicarán por medio de sus entes fiscalizadores, una 
auditoría al conjunto de obligaciones del sector público, con independencia del origen de los recursos 
afectados como garantía, en un plazo no mayor a 90 días naturales a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto.

Los servidores públicos y demás personal del Congreso de la Unión que tengan acceso a la información 
referente al presente Artículo Transitorio, serán responsables del manejo de la misma y responderán de 
los daños y perjuicios que en su caso ocasionen por su divulgación.

Octavo. La ley reglamentaria a que se refiere el Artículo 73, fracción VIII, inciso 3o. de este Decreto, 
establecerá las modalidades y condiciones de deuda pública que deberán contratarse mediante licitación 
pública, así como los mecanismos que se determinen necesarios para efectos de asegurar condiciones 
de mercado o mejores que éstas y el fortalecimiento de la transparencia en los casos en que no se 
establezca como obligatorio.

México, D.F., a 6 de mayo de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Cristina Ruiz 
Sandoval, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida Públicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticinco de mayo 
de 2015.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica.
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DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, Y SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES DE 
COORDINACIÓN FISCAL, GENERAL DE DEUDA PÚBLICA Y GENERAL DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

TÍTULO PRIMERO
Objeto y Definiciones de la Ley

CAPÍTULO ÚNICO
Disposiciones Generales

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene como objeto establecer los criterios generales 
de responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las Entidades Federativas y los Municipios, así 
como a sus respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible de sus finanzas públicas.

Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos se sujetarán a las disposiciones 
establecidas en la presente Ley y administrarán sus recursos con base en los principios de legalidad, 
honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de 
cuentas.

Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades Federativas y los Municipios cumplirán, 
respectivamente, lo dispuesto en los Capítulos I y II del Título Segundo de esta Ley, de conformidad con 
la normatividad contable aplicable.

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, en singular o plural, se entenderá por:

I. Asociaciones Público-Privadas: las previstas en la Ley de Asociaciones Público Privadas 
o en las leyes de las entidades federativas, incluyendo los proyectos de prestación de servicios o 
cualquier esquema similar de carácter local, independientemente de la denominación que se utilice;

Fracción reformada DOF 30-01-2018

II. Balance presupuestario: la diferencia entre los Ingresos totales incluidos en la Ley de 
Ingresos, y los Gastos totales considerados en el Presupuesto de Egresos, con excepción de la 
amortización de la deuda;

III. Balance presupuestario de recursos disponibles: la diferencia entre los Ingresos de libre 
disposición, incluidos en la Ley de Ingresos, más el Financiamiento Neto y los Gastos no etiquetados 
considerados en el Presupuesto de Egresos, con excepción de la amortización de la deuda;

IV. Criterios Generales de Política Económica: el documento enviado por el Ejecutivo Federal 
al Congreso de la Unión, en los términos del artículo 42, fracción III, inciso a), de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el cual sirve de base para la elaboración de la Ley de 
Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación;

V. Deuda Contingente: cualquier Financiamiento sin fuente o garantía de pago definida, que 
sea asumida de manera solidaria o subsidiaria por las Entidades Federativas con sus Municipios, 
organismos descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, locales o 
municipales y, por los propios Municipios con sus respectivos organismos descentralizados y empresas 
de participación municipal mayoritaria;

VI. Deuda Estatal Garantizada: el Financiamiento de los Estados y Municipios con garantía del 
Gobierno Federal, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la presente Ley;
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VII. Deuda Pública: cualquier Financiamiento contratado por los Entes Públicos;

VIII. Disciplina Financiera: la observancia de los principios y las disposiciones en materia de 
responsabilidad hacendaria y financiera, la aplicación de reglas y criterios en el manejo de recursos y 
contratación de Obligaciones por los Entes Públicos, que aseguren una gestión responsable y sostenible 
de sus finanzas públicas, generando condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo y 
la estabilidad del sistema financiero;

VIII Bis. Disponibilidades: los recursos provenientes de los ingresos que durante los ejercicios 
fiscales anteriores no fueron pagados ni devengados para algún rubro del gasto presupuestado, excluyendo 
a las Transferencias federales etiquetadas;        

Fracción adicionada DOF 30-01-2018

IX. Entes Públicos: los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los organismos autónomos de 
las Entidades Federativas; los Municipios; los organismos descentralizados, empresas de participación 
estatal mayoritaria y fideicomisos de las Entidades Federativas y los Municipios, así como cualquier 
otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los Municipios tengan control sobre sus decisiones o 
acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a sus alcaldías;

X. Entidades Federativas: los Estados de la Federación y la Ciudad de México;

XI. Financiamiento: toda operación constitutiva de un pasivo, directo o contingente, de corto, 
mediano o largo plazo, a cargo de los Entes Públicos, derivada de un crédito, empréstito o préstamo, 
incluyendo arrendamientos y factorajes financieros o cadenas productivas, independientemente de la 
forma mediante la que se instrumente;

XII. Financiamiento Neto: la suma de las disposiciones realizadas de un Financiamiento, y las 
Disponibilidades, menos las amortizaciones efectuadas de la Deuda Pública;      
    

Fracción reformada DOF 30-01-2018

XIII. Fuente de pago: los recursos utilizados por los Entes Públicos para el pago de cualquier 
Financiamiento u Obligación;

XIV. Gasto corriente: las erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de un activo, 
incluyendo, de manera enunciativa, el gasto en servicios personales, materiales y suministros, y los 
servicios generales, así como las transferencias, asignaciones, subsidios, donativos y apoyos;

XV. Garantía de pago: mecanismo que respalda el pago de un Financiamiento u Obligación 
contratada;

XVI. Gasto etiquetado: las erogaciones que realizan las Entidades Federativas y los Municipios 
con cargo a las Transferencias federales etiquetadas. En el caso de los Municipios, adicionalmente se 
incluyen las erogaciones que realizan con recursos de la Entidad Federativa con un destino específico;

XVII. Gasto no etiquetado: las erogaciones que realizan las Entidades Federativas y los Municipios con 
cargo a sus Ingresos de libre disposición y Financiamientos. En el caso de los Municipios, se excluye el gasto 
que realicen con recursos de la Entidad Federativa con un destino específico;

XVIII. Gasto total: la totalidad de las erogaciones aprobadas en el Presupuesto de Egresos, con 
cargo a los ingresos previstos en la Ley de Ingresos, las cuales no incluyen las operaciones que darían 
lugar a la duplicidad en el registro del gasto;
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XIX. Ingresos de libre disposición: los Ingresos locales y las participaciones federales, así como 
los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico;

XX. Ingresos excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso de los 
aprobados en la Ley de Ingresos;

XXI. Ingresos locales: aquéllos percibidos por las Entidades Federativas y los Municipios por 
impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos y aprovechamientos, incluidos los recibidos 
por venta de bienes y prestación de servicios y los demás previstos en términos de las disposiciones 
aplicables;

XXII. Ingresos totales: la totalidad de los Ingresos de libre disposición, las Transferencias federales 
etiquetadas y el Financiamiento Neto;

XXIII. Instituciones Financieras: instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto 
múltiple, casas de bolsa, almacenes generales de depósito, uniones de crédito, instituciones de seguros, 
sociedades mutualistas de seguros, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, sociedades financieras 
populares y sociedades financieras comunitarias y cualquiera otra sociedad autorizada por la Secretaría o 
por cualesquiera de las Comisiones Nacionales para organizarse y operar como tales, siempre y cuando 
la normatividad que les resulte aplicable no les prohíba el otorgamiento de créditos;

XXIV. Instrumentos derivados: los valores, contratos o cualquier otro acto jurídico cuya valuación 
esté referida a uno o más activos, valores, tasas o índices subyacentes;

XXV. Inversión pública productiva: toda erogación por la cual se genere, directa o indirectamente, 
un beneficio social, y adicionalmente, cuya finalidad específica sea: (i) la construcción, mejoramiento, 
rehabilitación y/o reposición de bienes de dominio público; (ii) la adquisición de bienes asociados al 
equipamiento de dichos bienes de dominio público, comprendidos de manera limitativa en los conceptos 
de mobiliario y equipo de administración, mobiliario y equipo educacional, equipo médico e instrumental 
médico y de laboratorio, equipo de defensa y seguridad, y maquinaria, de acuerdo al clasificador por 
objeto de gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable, o (iii) la adquisición de bienes 
para la prestación de un servicio público específico, comprendidos de manera limitativa en los conceptos 
de vehículos de transporte público, terrenos y edificios no residenciales, de acuerdo al clasificador por 
objeto de gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable;

XXVI. Legislatura local: el Poder Legislativo de la Entidad Federativa;

XXVII. Ley de Ingresos: la ley de ingresos de las Entidades Federativas o de los Municipios, 
aprobada por la Legislatura local;

XXVIII. Municipios: los Municipios de cada Estado;

XXIX. Obligaciones: los compromisos de pago a cargo de los Entes Públicos derivados de los 
Financiamientos y de las Asociaciones Público-Privadas;

XXX. Obligaciones a corto plazo: cualquier Obligación contratada con Instituciones financieras a 
un plazo menor o igual a un año;

XXXI. Percepciones extraordinarias: los estímulos, reconocimientos, recompensas, incentivos, 
y pagos equivalentes a los mismos, que se otorgan de manera excepcional a los servidores públicos, 
condicionados al cumplimiento de compromisos de resultados sujetos a evaluación; así como el pago 
de horas de trabajo extraordinarias y demás asignaciones de carácter excepcional autorizadas en los 
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términos de las disposiciones aplicables. Las percepciones extraordinarias no constituyen un ingreso fijo, 
regular ni permanente, ya que su otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y condiciones variables. 
Dichos conceptos de pago en ningún caso podrán formar parte integrante de la base de cálculo para 
efectos de indemnización o liquidación o de prestaciones de seguridad social;

XXXII. Percepciones ordinarias: los pagos por sueldos y salarios, conforme a los tabuladores 
autorizados y las respectivas prestaciones, que se cubren a los servidores públicos de manera regular 
como contraprestación por el desempeño de sus labores cotidianas en los Entes Públicos, así como los 
montos correspondientes a los incrementos a las remuneraciones que, en su caso, se hayan aprobado 
para el ejercicio fiscal;

XXXIII. Presupuesto de Egresos: el presupuesto de egresos de cada Entidad Federativa o 
Municipio, aprobado por la Legislatura local o el Ayuntamiento, respectivamente;

XXXIV. Reestructuración: la celebración de actos jurídicos que tengan por objeto modificar las 
condiciones originalmente pactadas en un Financiamiento;

XXXV. Refinanciamiento: la contratación de uno o varios Financiamientos cuyos recursos se 
destinen a liquidar total o parcialmente uno o más Financiamientos previamente contratados;

XXXVI. Registro Público Único: el registro para la inscripción de Obligaciones y Financiamientos 
que contraten los Entes Públicos;

XXXVII. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal;

XXXVIII. Sistema de Alertas: la Públicación hecha por la Secretaría sobre los indicadores de 
endeudamiento de los Entes Públicos;

XXXIX. Techo de Financiamiento Neto: el límite de Financiamiento Neto anual que podrá contratar 
un Ente Público, con Fuente de pago de Ingresos de libre disposición. Dicha Fuente de pago podrá estar 
afectada a un vehículo específico de pago, o provenir directamente del Presupuesto de Egresos, y

XL. Transferencias federales etiquetadas: los recursos que reciben de la Federación las 
Entidades Federativas y los Municipios, que están destinados a un fin específico, entre los cuales se 
encuentran las aportaciones federales a que se refiere el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, la 
cuota social y la aportación solidaria federal previstas en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, 
los subsidios, convenios de reasignación y demás recursos con destino específico que se otorguen en 
términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos 
de la Federación.

Artículo 3.- A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán supletoriamente la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley 
de Coordinación Fiscal; y se estará a la interpretación de la Secretaría para efectos administrativos.

Artículo 4.- El Consejo Nacional de Armonización Contable, en los términos de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, emitirá las normas contables necesarias para asegurar su congruencia con 
la presente Ley, incluyendo los criterios a seguir para la elaboración y presentación homogénea de la 
información financiera referida en la misma.
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TÍTULO SEGUNDO
Reglas de Disciplina Financiera

CAPÍTULO I
Del Balance Presupuestario Sostenible y la Responsabilidad Hacendaria de las 

Entidades Federativas

Artículo 5.- Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos de 
las Entidades Federativas se deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación local aplicable, 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas que para tal efecto emita el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 
desempeño; deberán ser congruentes con los planes estatales de desarrollo y los programas derivados 
de los mismos, e incluirán cuando menos lo siguiente:

I. Objetivos anuales, estrategias y metas;

II. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los Criterios 
Generales de Política Económica.

Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable y abarcarán un periodo de cinco años en adición al ejercicio fiscal 
en cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se adecuarán anualmente en los ejercicios 
subsecuentes;

III. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de 
Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos;

I. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los cinco últimos años y 
el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable para este fin, y

IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo deberá 
actualizarse cada tres años. El estudio deberá incluir la población afiliada, la edad promedio, 
las características de las prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 
pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente.

Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de las Entidades Federativas deberán ser 
congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de las participaciones 
y Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciativa 
de la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente.

En los casos en que las Entidades Federativas aprueben sus Leyes de Ingresos y Presupuestos de 
Egresos, después de la Públicación de la Ley de Ingresos de la Federación y el Presupuesto de Egresos 
de la Federación, las estimaciones de participaciones y Transferencias federales etiquetadas que se 
incluyan no deberán exceder a las previstas en la Ley de Ingresos de la Federación y en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente.      

Párrafo adicionado DOF 30-01-2018

Para aquellas Transferencias federales etiquetadas, cuya distribución por Entidad Federativa no se 
encuentre disponible en el Presupuesto de Egresos de la Federación, las Entidades Federativas podrán 
realizar una estimación con base en los Criterios Generales de Política Económica, el monto nacional y la 
distribución realizada en ejercicios fiscales anteriores.

Párrafo adicionado DOF 30-01-2018
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Artículo 6.- El Gasto total propuesto por el Ejecutivo de la Entidad Federativa en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos, aquél que apruebe la Legislatura local y el que se ejerza en el año fiscal, deberá 
contribuir a un Balance presupuestario sostenible.

Las Entidades Federativas deberán generar Balances presupuestarios sostenibles. Se cumple con 
esta premisa, cuando al final del ejercicio fiscal y bajo el momento contable devengado, dicho balance 
sea mayor o igual a cero. Igualmente, el Balance presupuestario de recursos disponibles es sostenible, 
cuando al final del ejercicio fiscal y bajo el momento contable devengado, dicho balance sea mayor o 
igual a cero. El Financiamiento Neto que, en su caso se contrate por parte de la Entidad Federativa y se 
utilice para el cálculo del Balance presupuestario de recursos disponibles sostenible, deberá estar dentro 
del Techo de Financiamiento Neto que resulte de la aplicación del Sistema de Alertas, de acuerdo con el 
artículo 46 de esta Ley.

Debido a razones excepcionales, las iniciativas de Ley de Ingresos y de Presupuesto de Egresos 
podrán prever un Balance presupuestario de recursos disponibles negativo. En estos casos, el Ejecutivo 
de la Entidad Federativa, deberá dar cuenta a la Legislatura local de los siguientes aspectos:

I. Las razones excepcionales que justifican el Balance presupuestario de recursos disponibles 
negativo, conforme a lo dispuesto en el siguiente artículo;

II. Las fuentes de recursos necesarias y el monto específico para cubrir el Balance presupuestario 
de recursos disponibles negativo, y

III. El número de ejercicios fiscales y las acciones requeridas para que dicho Balance presupuestario 
de recursos disponibles negativo sea eliminado y se restablezca el Balance presupuestario de recursos 
disponibles sostenible.

El Ejecutivo de la Entidad Federativa, a través de la secretaría de finanzas o su equivalente, reportará 
en informes trimestrales y en la Cuenta Pública que entregue a la Legislatura local y a través de su página 
oficial de Internet, el avance de las acciones, hasta en tanto se recupere el presupuesto sostenible de 
recursos disponibles.

En caso de que la Legislatura local modifique la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de 
tal manera que genere un Balance presupuestario de recursos disponibles negativo, deberá motivar 
su decisión sujetándose a las fracciones I y II de este artículo. A partir de la aprobación del Balance 
presupuestario de recursos disponibles negativo a que se refiere este párrafo, el Ejecutivo de la Entidad 
Federativa deberá dar cumplimiento a lo previsto en la fracción III y el párrafo anterior de este artículo.

Artículo 7.- Se podrá incurrir en un Balance presupuestario de recursos disponibles negativo cuando:

I. Se presente una caída en el Producto Interno Bruto nacional en términos reales, y lo anterior 
origine una caída en las participaciones federales con respecto a lo aprobado en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, y ésta no logre compensarse con los recursos que, en su caso, reciban del 
Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;

II. Sea necesario cubrir el costo de la reconstrucción provocada por los desastres naturales 
declarados en los términos de la Ley General de Protección Civil, o

III. Se tenga la necesidad de prever un costo mayor al 2 por ciento del Gasto no etiquetado observado 
en el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal inmediato anterior, derivado de la implementación de 
ordenamientos jurídicos o medidas de política fiscal que, en ejercicios fiscales posteriores, contribuyan a 
mejorar ampliamente el Balance presupuestario de recursos disponibles negativo, ya sea porque generen 
mayores ingresos o menores gastos permanentes; es decir, que el valor presente neto de dicha medida 
supere ampliamente el costo de la misma en el ejercicio fiscal que se implemente.
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Artículo 8.- Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos, deberá 
acompañarse con la correspondiente fuente de ingresos distinta al Financiamiento, o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto.

Párrafo reformado DOF 30-01-2018

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, determinado 
por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes. La Entidad Federativa deberá revelar en la cuenta 
pública y en los informes que periódicamente entreguen a la Legislatura local, la fuente de ingresos con 
la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el Gasto etiquetado y no etiquetado.

Artículo 9.- El Presupuesto de Egresos de las Entidades Federativas deberá prever recursos para 
atender a la población afectada y los daños causados a la infraestructura pública estatal ocasionados por la 
ocurrencia de desastres naturales, así como para llevar a cabo acciones para prevenir y mitigar su impacto a 
las finanzas estatales. El monto de dichos recursos deberá estar determinado por cada Entidad Federativa, el 
cual como mínimo deberá corresponder al 10 por ciento de la aportación realizada por la Entidad Federativa 
para la reconstrucción de la infraestructura de la Entidad Federativa dañada que en promedio se registre 
durante los últimos 5 ejercicios, actualizados por el Índice Nacional de Precios al Consumidor, medido a 
través de las autorizaciones de recursos aprobadas por el Fondo de Desastres Naturales, y deberá ser 
aportado a un fideicomiso público que se constituya específicamente para dicho fin.

Los recursos aportados deberán ser destinados, en primer término, para financiar las obras y acciones 
de reconstrucción de la infraestructura estatal aprobadas en el marco de las reglas generales del Fondo 
de Desastres Naturales, como la contraparte de la Entidad Federativa a los programas de reconstrucción 
acordados con la Federación.

En caso de que el saldo de los recursos del fideicomiso a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo, acumule un monto que sea superior al costo promedio de reconstrucción de la infraestructura 
estatal dañada de los últimos 5 años de la Entidad Federativa, medido a través de las autorizaciones de 
recursos aprobadas por el Fondo de Desastres Naturales, la Entidad Federativa podrá utilizar el remanente 
que le corresponda para acciones de prevención y mitigación, los cuales podrán ser aplicados para 
financiar la contraparte de la Entidad Federativa de los proyectos preventivos, conforme a lo establecido 
en las reglas de operación del Fondo para la Prevención de Desastres Naturales.

Artículo 10.- En materia de servicios personales, las entidades federativas observarán lo siguiente:

I. La asignación global de recursos para servicios personales que se apruebe en el Presupuesto de 
Egresos, tendrá como límite, el producto que resulte de aplicar al monto aprobado en el Presupuesto de 
Egresos del ejercicio inmediato anterior, una tasa de crecimiento equivalente al valor que resulte menor 
entre:

a) El 3 por ciento de crecimiento real, y

b) El crecimiento real del Producto Interno Bruto señalado en los Criterios Generales de Política 
Económica para el ejercicio que se está presupuestando. En caso de que el Producto Interno Bruto 
presente una variación real negativa para el ejercicio que se está presupuestando, se deberá considerar 
un crecimiento real igual a cero.

Se exceptúa del cumplimiento de la presente fracción, el monto erogado por sentencias laborales 
definitivas emitidas por la autoridad competente.

Los gastos en servicios personales que sean estrictamente indispensables para la implementación de 
nuevas leyes federales o reformas a las mismas, podrán autorizarse sin sujetarse al límite establecido en la 
presente fracción, hasta por el monto que específicamente se requiera para dar cumplimiento a la ley respectiva.
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II. En el proyecto de Presupuesto de Egresos se deberá presentar en una sección específica, las 
erogaciones correspondientes al gasto en servicios personales, el cual comprende:

a) Las remuneraciones de los servidores públicos, desglosando las Percepciones ordinarias 
y extraordinarias, e incluyendo las erogaciones por concepto de obligaciones de carácter fiscal y de 
seguridad social inherentes a dichas remuneraciones, y

b) Las previsiones salariales y económicas para cubrir los incrementos salariales, la creación de 
plazas y otras medidas económicas de índole laboral. Dichas previsiones serán incluidas en un capítulo 
específico del Presupuesto de Egresos.

Artículo 11.- Las Entidades Federativas deberán considerar en sus correspondientes Presupuestos 
de Egresos, las previsiones de gasto necesarias para hacer frente a los compromisos de pago que se 
deriven de los contratos de Asociación Público-Privada celebrados o por celebrarse durante el siguiente 
ejercicio fiscal.

Para el caso de Asociaciones Público Privadas con recursos federales, se observará lo dispuesto en 
el artículo 4, fracción IV de la Ley de Asociaciones Público Privadas.

Artículo 12.- Los recursos para cubrir adeudos del ejercicio fiscal anterior, previstos en el proyecto 
de Presupuesto de Egresos, podrán ser hasta por el 2 por ciento de los Ingresos totales de la respectiva 
Entidad Federativa.

Artículo 13.- Una vez aprobado el Presupuesto de Egresos, para el ejercicio del gasto, las Entidades 
Federativas deberán observar las disposiciones siguientes:

I. Sólo podrán comprometer recursos con cargo al presupuesto autorizado, contando previamente 
con la suficiencia presupuestaria, identificando la fuente de ingresos;

II. Podrán realizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el Presupuesto de Egresos con 
cargo a los Ingresos excedentes que obtengan y con la autorización previa de la secretaría de finanzas 
o su equivalente;

III. Con anterioridad al ejercicio o contratación de cualquier programa o proyecto de inversión cuyo 
monto rebase el equivalente a 10 millones de Unidades de Inversión, deberá realizarse un análisis costo 
y beneficio, en donde se muestre que dichos programas y proyectos son susceptibles de generar, en 
cada caso, un beneficio social neto bajo supuestos razonables. Dicho análisis no se requerirá en el caso 
del gasto de inversión que se destine a la atención prioritaria de desastres naturales declarados en los 
términos de la Ley General de Protección Civil. De igual forma, no se requerirá realizar un análisis costo 
y beneficio, cuando el gasto de inversión se destine a la atención prioritaria de desastres naturales y sea 
financiado con Ingresos de libre disposición.     

Párrafo reformado DOF 30-01-2018

Para los propósitos señalados en el párrafo anterior, cada Entidad Federativa deberá contar con 
un área encargada de evaluar el análisis socioeconómico, conforme a los requisitos que, en su caso, se 
determinen para tales efectos; así como de integrar y administrar el registro de proyectos de Inversión 
pública productiva de la Entidad Federativa correspondiente.

Tratándose de proyectos de Inversión pública productiva que se pretendan contratar bajo un esquema 
de Asociación Público-Privada, las Entidades Federativas y sus Entes Públicos deberán acreditar, por 
lo menos, un análisis de conveniencia para llevar a cabo el proyecto a través de dicho esquema, en 
comparación con un mecanismo de obra pública tradicional y un análisis de transferencia de riesgos al 
sector privado.



Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios
Leyes, Normas y Marco Jurídico Complementario 21

Dichas evaluaciones deberán ser públicas a través de las páginas oficiales de Internet de las 
secretarías de finanzas o sus equivalentes de los gobiernos locales;

IV. Sólo procederá hacer pagos con base en el Presupuesto de Egresos autorizado, y por los 
conceptos efectivamente devengados, siempre que se hubieren registrado y contabilizado debida y 
oportunamente las operaciones consideradas en éste;

V. La asignación global de servicios personales aprobada originalmente en el Presupuesto de 
Egresos no podrá incrementarse durante el ejercicio fiscal. Lo anterior, exceptuando el pago de sentencias 
laborales definitivas emitidas por la autoridad competente.

La secretaría de finanzas o su equivalente de cada Ente Público contará con un sistema de registro 
y control de las erogaciones de servicios personales;

VI. Deberán tomar medidas para racionalizar el Gasto corriente.

Los ahorros y economías generados como resultado de la aplicación de dichas medidas, así como 
los ahorros presupuestarios y las economías que resulten por concepto de un costo financiero de la 
Deuda Pública menor al presupuestado, deberán destinarse en primer lugar a corregir desviaciones del 
Balance presupuestario de recursos disponibles negativo, y en segundo lugar a los programas prioritarios 
de la Entidad Federativa;

VII. En materia de subsidios se deberá identificar la población objetivo, el propósito o destino principal 
y la temporalidad de su otorgamiento. Los mecanismos de distribución, operación y administración de los 
subsidios deberán garantizar que los recursos se entreguen a la población objetivo y reduzcan los gastos 
administrativos del programa correspondiente.

La información señalada en el párrafo anterior deberá hacerse pública a través de las páginas oficiales 
de Internet de las secretarías de finanzas o sus equivalentes de los gobiernos locales, y

VIII. Una vez concluida la vigencia del Presupuesto de Egresos, sólo procederá realizar pagos con 
base en dicho presupuesto, por los conceptos efectivamente devengados en el año que corresponda y 
que se hubieren registrado en el informe de cuentas por pagar y que integran el pasivo circulante al cierre 
del ejercicio. En el caso de las Transferencias federales etiquetadas se estará a lo dispuesto en el artículo 
17 de esta Ley.

Artículo 14.- Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición de las Entidades 
Federativas, deberán ser destinados a los siguientes conceptos:

I. Para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de adeudos de ejercicios fiscales 
anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en cuyos contratos se haya pactado el 
pago anticipado sin incurrir en penalidades y representen una disminución del saldo registrado 
en la cuenta pública del cierre del ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias 
definitivas emitidas por la autoridad competente, la aportación a fondos para desastres 
naturales y de pensiones, conforme a lo siguiente:

a) Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento elevado, de 
acuerdo al Sistema de Alertas, cuando menos el 50 por ciento;

b) Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento en observación, 
de acuerdo al Sistema de Alertas, cuando menos el 30 por ciento, y

Fracción reformada DOF 30-01-2018
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II. En su caso, el remanente para:

a) Inversión pública productiva, a través de un fondo que se constituya para tal efecto, 
con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar en el ejercicio 
inmediato siguiente, y

b) La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de Ingresos de libre 
disposición de ejercicios subsecuentes.

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición de las Entidades Federativas 
podrán destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo al Sistema 
de Alertas.

Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo al 
Sistema de Alertas, podrá utilizar hasta un 5 por ciento de los recursos a los que se refiere el presente 
artículo para cubrir Gasto corriente.        

Párrafo adicionado DOF 30-01-2018

Tratándose de Ingresos de libre disposición que se encuentren destinados a un fin específico en 
términos de las leyes, no resultarán aplicables las disposiciones establecidas en el presente artículo.  
   
    Párrafo adicionado DOF 30-01-2018

Artículo 15.- En caso de que durante el ejercicio fiscal disminuyan los ingresos previstos en la 
Ley de Ingresos, el Ejecutivo de la Entidad Federativa, por conducto de la secretaría de finanzas o su 
equivalente, a efecto de cumplir con el principio de sostenibilidad del Balance presupuestario y del Balance 
presupuestario de recursos disponibles, deberá aplicar ajustes al Presupuesto de Egresos en los rubros 
de gasto en el siguiente orden:

I. Gastos de comunicación social;

II. Gasto corriente que no constituya un subsidio entregado directamente a la población, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 13, fracción VII de la presente Ley, y

III. Gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de Percepciones 
extraordinarias.

En caso de que los ajustes anteriores no sean suficientes para compensar la disminución de 
ingresos, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, siempre y cuando se procure no afectar 
los programas sociales.

Artículo 16.- El Ejecutivo de la Entidad Federativa, por conducto de la secretaría de finanzas o su 
equivalente, realizará una estimación del impacto presupuestario de las iniciativas de ley o decretos que 
se presenten a la consideración de la Legislatura local. Asimismo, realizará estimaciones sobre el impacto 
presupuestario de las disposiciones administrativas que emita el Ejecutivo que impliquen costos para su 
implementación.

Párrafo adicionado DOF 30-01-2018

Todo proyecto de ley o decreto que sea sometido a votación del Pleno de la Legislatura local, deberá 
incluir en su dictamen correspondiente una estimación sobre el impacto presupuestario del proyecto.

La aprobación y ejecución de nuevas obligaciones financieras derivadas de la legislación local, se realizará 
en el marco del principio de balance presupuestario sostenible, por lo cual, se sujetarán a la capacidad 
financiera de la Entidad Federativa.
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Artículo 17.- Las Entidades Federativas, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberán reintegrar 
a la Tesorería de la Federación las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por sus Entes Públicos.

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquéllas devengadas pero que no hayan 
sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio 
fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución establecido en el convenio 
correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes deberán reintegrarse a la 
Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes.

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados.

Para los efectos de este artículo, se entenderá que las Entidades Federativas han devengado o 
comprometido las Transferencias federales etiquetadas, en los términos previstos en el artículo 4, 
fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

CAPÍTULO II
Del Balance Presupuestario Sostenible y la Responsabilidad Hacendaria

de los Municipios

Artículo 18.- Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos 
de los Municipios se deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación local aplicable, en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; deberán ser 
congruentes con los planes estatales y municipales de desarrollo y los programas derivados de los 
mismos; e incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias y metas.

Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los Municipios deberán ser congruentes con 
los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de las participaciones y Transferencias 
federales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de 
Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como 
aquellas transferencias de la Entidad Federativa correspondiente.

Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos anteriores, deberán incluir en las iniciativas 
de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos:

I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los Criterios 
Generales de Política Económica.

Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable y abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión, las 
que se revisarán y, en su caso, se adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes;

II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de Deuda 
Contingente, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos;

III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres últimos años y el 
ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo Nacional de Armonización 
Contable para este fin, y

IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo deberá 
actualizarse cada cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, la edad promedio, las 
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características de las prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así 
como el periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente.

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y III, respectivamente, comprenderán 
sólo un año para el caso de los Municipios con una población menor a 200,000 habitantes, de acuerdo 
con el último censo o conteo de población que publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de la secretaría de finanzas o su equivalente del Estado 
para cumplir lo previsto en este artículo.

Artículo 19.- El Gasto total propuesto por el Ayuntamiento del Municipio en el proyecto de Presupuesto 
de Egresos, el aprobado y el que se ejerza en el año fiscal, deberán contribuir al Balance presupuestario 
sostenible.

El Ayuntamiento del Municipio deberá generar Balances presupuestarios sostenibles. Se considerará 
que el Balance presupuestario cumple con el principio de sostenibilidad, cuando al final del ejercicio fiscal 
y bajo el momento contable devengado, dicho balance sea mayor o igual a cero. Igualmente, el Balance 
presupuestario de recursos disponibles es sostenible, cuando al final del ejercicio y bajo el momento 
contable devengado, dicho balance sea mayor o igual a cero. El Financiamiento Neto que, en su caso, 
se contrate por parte del Municipio y se utilice para el cálculo del Balance presupuestario de recursos 
disponibles sostenible, deberá estar dentro del Techo de Financiamiento Neto que resulte de la aplicación 
del Sistema de Alertas, de acuerdo con el artículo 46 de esta Ley.

Debido a las razones excepcionales a que se refiere el artículo 7 de esta Ley, la Legislatura local 
podrá aprobar un Balance presupuestario de recursos disponibles negativo para el Municipio respectivo 
Para tal efecto, el tesorero municipal o su equivalente, será responsable de cumplir lo previsto en el 
artículo 6, párrafos tercero a quinto de esta Ley.

Artículo 20.- Los recursos para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, previstos en el proyecto 
de Presupuesto de Egresos, podrán ser hasta por el 2.5 por ciento de los Ingresos totales del respectivo 
Municipio.

Artículo 21.- Los Municipios y sus Entes Públicos deberán observar las disposiciones establecidas 
en los artículos 8, 10, 11, 14, 15 y 17 de esta Ley.

Adicionalmente, los Municipios y sus Entes Públicos deberán observar lo previsto en el artículo 13 de 
esta Ley. Lo anterior, con excepción de la fracción III, segundo párrafo de dicho artículo, la cual sólo será 
aplicable para los Municipios de más de 200,000 habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de 
población que publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

Las autorizaciones a las que se hace mención en dichos artículos serán realizadas por las autoridades 
municipales competentes.

TÍTULO TERCERO
De la Deuda Pública y las Obligaciones

CAPÍTULO I
De la Contratación de Deuda Pública y Obligaciones

Artículo 22.- Los Entes Públicos no podrán contraer, directa o indirectamente, Financiamientos u 
Obligaciones con gobiernos de otras naciones, con sociedades o particulares extranjeros, ni cuando deban 
pagarse en moneda extranjera o fuera del territorio nacional. Asimismo, sólo podrán contraer Obligaciones 
o Financiamientos cuando se destinen a Inversiones públicas productivas y a Refinanciamiento o 
Reestructura, incluyendo los gastos y costos relacionados con la contratación de dichas Obligaciones y 
Financiamientos, así como las reservas que deban constituirse en relación con las mismas.
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Cuando las Obligaciones se deriven de esquemas de Asociaciones Público-Privadas, el destino 
podrá ser la contratación de servicios, cuyo componente de pago incluya la Inversión pública productiva 
realizada.

Lo dispuesto en este Capítulo no será aplicable a la contratación de Financiamientos en términos 
de programas federales o de los convenios con la Federación, los cuales se regirán por lo acordado 
entre las partes en el convenio correspondiente, incluyendo aquellos rubros o destinos para atender 
a la población afectada por desastres naturales en los términos de las leyes, reglas de operación, y 
lineamientos aplicables, así como por la Ley de Coordinación Fiscal.     

Párrafo reformado DOF 30-01-2018

Artículo 23.- La Legislatura local, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, 
autorizará los montos máximos para la contratación de Financiamientos y Obligaciones. Para el 
otorgamiento de dicha autorización, la Legislatura local deberá realizar previamente, un análisis de la 
capacidad de pago del Ente Público a cuyo cargo estaría la Deuda Pública u Obligaciones correspondientes, 
del destino del Financiamiento u Obligación y, en su caso, del otorgamiento de recursos como Fuente o 
Garantía de pago. Lo anterior no será aplicable para la Ciudad de México, en cuyo caso, estará obligado 
al cumplimiento de lo establecido en el Capítulo III del presente Título.

Las operaciones de Refinanciamiento o Reestructura no requerirán autorización específica de la 
Legislatura local, siempre y cuando cumplan con las siguientes condiciones:

I. Exista una mejora en la tasa de interés, incluyendo los costos asociados, lo cual deberá estar 
fundamentado en el cálculo de la tasa efectiva que se realice de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 26, fracción IV de esta Ley, o tratándose de Reestructuraciones exista una mejora en las 
condiciones contractuales;

II. No se incremente el saldo insoluto,

III. No se amplíe el plazo de vencimiento original de los Financiamientos respectivos, no se 
otorgue plazo o periodo de gracia, ni se modifique el perfil de amortizaciones del principal del 
Financiamiento durante el periodo de la administración en curso, ni durante la totalidad del periodo 
del Financiamiento.

Fracción reformada DOF 30-01-2018

Dentro de los 15 días naturales siguientes a la celebración del Refinanciamiento o Reestructuración, 
el Ente Público deberá informar a la Legislatura local sobre la celebración de este tipo de operaciones, así 
como presentar la solicitud de inscripción de dicho Refinanciamiento o Reestructuración ante el Registro 
Público Único.

Párrafo reformado DOF 30-01-2018

Artículo 24.- La autorización de los Financiamientos y Obligaciones por parte de la Legislatura local 
deberá especificar por lo menos lo siguiente:

I. Monto autorizado de la Deuda Pública u Obligación a incurrir;

II. Plazo máximo autorizado para el pago;

III. Destino de los recursos;

IV. En su caso, la Fuente de pago o la contratación de una Garantía de pago de la Deuda Pública 
u Obligación, y
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V. En caso de autorizaciones específicas, establecer la vigencia de la autorización, en cuyo caso no 
podrá exceder el ejercicio fiscal siguiente. De no establecer una vigencia, se entenderá que la autorización 
sólo se podrá ejercer en el ejercicio fiscal en que fue aprobada.

Los requisitos a que se refiere este artículo deberán cumplirse, en lo conducente, para la autorización 
de la Legislatura local en el otorgamiento de avales o Garantías que pretendan otorgar los Estados o 
Municipios. Por su parte, el presente artículo no será aplicable a la Ciudad de México, en cuyo caso se 
aplicará lo previsto en el Capítulo III del presente Título.

Artículo 25.- Los Entes Públicos estarán obligados a contratar los Financiamientos y Obligaciones a 
su cargo bajo las mejores condiciones de mercado.

Una vez celebrados los instrumentos jurídicos relativos, a más tardar 10 días posteriores a la 
inscripción en el Registro Público Único, el Ente Público deberá Públicar en su página oficial de Internet 
dichos instrumentos. Asimismo, el Ente Público presentará en los informes trimestrales a que se refiere la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y en su respectiva cuenta pública, la información detallada 
de cada Financiamiento u Obligación contraída en los términos de este Capítulo, incluyendo como mínimo, 
el importe, tasa, plazo, comisiones y demás accesorios pactados.

Artículo 26.- El secretario de finanzas, tesorero municipal o su equivalente de cada Ente Público, 
según corresponda a su ámbito de competencia, será el responsable de confirmar que el Financiamiento 
fue celebrado en las mejores condiciones del mercado.

En el caso de que la Entidad Federativa o cualquiera de sus Entes Públicos soliciten Financiamientos 
por un monto mayor o igual a cuarenta millones de Unidades de Inversión o su equivalente, o el Municipio 
o cualquiera de sus Entes Públicos soliciten Financiamientos por un monto mayor a diez millones de 
Unidades de Inversión o su equivalente y, en ambos casos, a un plazo de pago superior a un año, deberán 
cumplir con lo siguiente:

I. Implementar un proceso competitivo con por lo menos cinco diferentes instituciones financieras, 
del cual obtenga mínimo dos ofertas irrevocables de Financiamiento. La temporalidad de dichas propuestas 
no deberán diferir en más de 30 días naturales y deberán tener una vigencia mínima de 60 días naturales. 
Tratándose de propuestas relativas a Instrumentos derivados, no será aplicable la vigencia mínima de 60 
días naturales;

Fracción reformada DOF 30-01-2018

II. La solicitud del Financiamiento que se realice a cada institución financiera deberá precisar y 
ser igual en cuanto a: monto, plazo, perfil de amortizaciones, condiciones de disposición, oportunidad de 
entrega de los recursos y, en su caso, la especificación del recurso a otorgar como Fuente de pago del 
Financiamiento o Garantía a contratar, de acuerdo con la aprobación de la Legislatura local. En ningún 
caso la solicitud podrá exceder de los términos y condiciones autorizados por la Legislatura local;

III. Las ofertas irrevocables que presenten las instituciones financieras deberán precisar todos los 
términos y condiciones financieras aplicables al Financiamiento, así como la Fuente o Garantía de pago 
que se solicite. El Ente Público estará obligado a presentar la respuesta de las instituciones financieras 
que decidieron no presentar oferta;

En caso de no obtener el mínimo de ofertas irrevocables, el proceso competitivo será declarado 
desierto por única ocasión, por lo que el Ente Público deberá realizar un nuevo proceso competitivo y, 
en caso de no obtener dos ofertas irrevocables en los términos de la fracción I de éste artículo, la oferta 
ganadora será aquella que se hubiera presentado en el día y la hora indicada en la invitación enviada 
a las Instituciones Financieras o prestador de servicios, misma que deberá cumplir con los términos 
establecidos en la invitación correspondiente;

Párrafo adicionado DOF 30-01-2018
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IV. Contratar la oferta que represente las mejores condiciones de mercado para el Ente Público, es 
decir, el costo financiero más bajo, incluyendo todas las comisiones, gastos y cualquier otro accesorio que 
estipule la propuesta. Para establecer un comparativo que incluya la tasa de interés y todos los costos 
relacionados al Financiamiento, se deberá aplicar la metodología establecida para el cálculo de la tasa 
efectiva, bajo los Lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría, y

V. Si una sola oferta no cubre el monto a contratar, se considerarán en orden preferente las 
propuestas que representen las mejores condiciones de mercado para el Ente Público, según los criterios 
establecidos en la fracción anterior, hasta cubrir el monto requerido.

En caso de fraccionar la contratación del monto de Financiamiento autorizado por parte de la Legislatura 
local, se deberá considerar en todo momento el monto total autorizado por parte de la Legislatura local 
para los supuestos señalados en el párrafo anterior.

Para acreditar la contratación bajo las mejores condiciones de mercado de los Financiamientos 
distintos a los señalados en el segundo párrafo del presente artículo, el Ente Público deberá implementar 
un proceso competitivo con por lo menos dos instituciones financieras y obtener únicamente una oferta 
irrevocable, de acuerdo a lo establecido en la fracción I de este artículo.

El Ente Público, en cualquier caso, deberá elaborar un documento que incluya el análisis comparativo 
de las propuestas, conforme a lo establecido en la fracción IV de este artículo. Dicho documento deberá 
Públicarse en la página oficial de Internet del propio Ente Público, o en su caso, de la Entidad Federativa 
o Municipio, según se trate.

En el caso de operaciones de Reestructuración que cumplan lo señalado en el artículo 23, segundo 
párrafo de esta Ley, no se requerirá realizar el proceso competitivo.      

Párrafo adicionado DOF 30-01-2018

Asimismo, tratándose de Refinanciamientos que sustituyan un Financiamiento por otro de forma 
total, aplicará la excepción prevista en el párrafo que antecede.

Párrafo adicionado DOF 30-01-2018

Artículo 27.- En la contratación de Obligaciones que se deriven de arrendamientos financieros o 
de esquemas de Asociaciones Público-Privadas, en lo conducente, los Entes Públicos se sujetarán a lo 
previsto en el artículo anterior. Asimismo, las propuestas presentadas deberán ajustarse a la naturaleza 
y particularidades de la Obligación a contratar, siendo obligatorio hacer público todos los conceptos que 
representen un costo para el Ente Público. En todo caso, la contratación se deberá realizar con quien 
presente mejores condiciones de mercado de acuerdo con el tipo de Obligación a contratar y conforme a 
la legislación aplicable.

Artículo 28.- Tratándose de la contratación de Financiamientos u Obligaciones a través del mercado 
bursátil, el Ente Público deberá fundamentar en el propio documento de colocación, las razones por 
las cuales el mercado bursátil es una opción más adecuada que el bancario. Bajo la opción bursátil se 
exceptúa del cumplimiento a que hace referencia el artículo 26 de esta Ley, no obstante, deberá precisar 
todos los costos derivados de la emisión y colocación de valores a cargo del Ente Público.

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores establecerá mediante disposiciones de carácter general, 
los requisitos de revelación respecto de los gastos relacionados con la oferta de los valores a emitir que 
deberán cumplir los Entes Públicos, los cuales incluirán un comparativo respecto de los costos incurridos 
en emisiones similares en los últimos 36 meses por parte de otros Entes Públicos, así como respecto de 
otras opciones contempladas por el Ente respectivo. Los Entes Públicos deberán entregar a su respectiva 
Legislatura local una copia de los documentos de divulgación de la oferta el día hábil siguiente de su 
presentación a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, preliminar como definitiva.
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Artículo 29.- Con excepción de los Financiamientos que se contraten mediante el mercado bursátil, 
cuando la autorización del Financiamiento a que hace referencia el artículo 24 exceda de cien millones 
de Unidades de Inversión, dicho proceso de contratación se realizará mediante licitación pública, en los 
términos siguientes:

I. El proceso competitivo descrito en el artículo 26 de esta Ley deberá realizarse públicamente y 
de manera simultánea. Para ello, las propuestas presentadas deberán entregarse en una fecha, hora y 
lugar previamente especificados y serán dadas a conocer en el momento en que se presenten, pudiendo 
emplear mecanismos electrónicos que aseguren el cumplimiento de lo anterior. El Ente Público no estará 
obligado a presentar las negativas de participación presentadas por las Instituciones Financieras o 
prestador de servicios.

En caso de no obtener el mínimo de ofertas irrevocables, la licitación pública será declarada desierta 
por única ocasión, por lo que el Ente Público deberá realizar una nueva licitación pública y, en caso de 
no obtener dos ofertas irrevocables en los términos de la fracción I del artículo 26 de esta Ley, la oferta 
ganadora será aquella que se hubiera presentado en el día y la hora indicada en la convocatoria, misma 
que deberá cumplir con los términos establecidos en la propia convocatoria. La convocatoria podrá indicar 
supuestos adicionales bajo los cuales podrá declararse desierta una licitación pública, y

Fracción reformada DOF 30-01-2018

II. La institución financiera participante que resulte ganadora del proceso competitivo se dará a 
conocer en un plazo no mayor a 2 días hábiles posteriores al tiempo establecido de conformidad con 
la fracción anterior, a través de medios públicos, incluyendo la página oficial de Internet del propio Ente 
Público, Públicando el documento en que conste la comparación de las propuestas presentadas.

CAPÍTULO II
De la Contratación de Obligaciones a Corto Plazo

Artículo 30.- Las Entidades Federativas y los Municipios podrán contratar Obligaciones a corto plazo 
sin autorización de la Legislatura local, siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones:

I. En todo momento, el saldo insoluto total del monto principal de estas Obligaciones a corto 
plazo no exceda del 6 por ciento de los Ingresos totales aprobados en su Ley de Ingresos, sin incluir 
Financiamiento Neto, de la Entidad Federativa o del Municipio durante el ejercicio fiscal correspondiente;

II. Las Obligaciones a corto plazo queden totalmente pagadas a más tardar tres meses antes de 
que concluya el periodo de gobierno de la administración correspondiente, no pudiendo contratar nuevas 
Obligaciones a corto plazo durante esos últimos tres meses;

III. Las Obligaciones a corto plazo deberán ser quirografarias, y

IV. Ser inscritas en el Registro Público Único.

Para dar cumplimiento a la contratación de las Obligaciones a corto plazo bajo mejores condiciones 
de mercado, se deberá cumplir lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 26 de la presente Ley. Las 
Obligaciones a corto plazo que se contraten quedarán sujetas a los requisitos de información previstos 
en esta Ley.

Artículo 31.- Los recursos derivados de las Obligaciones a corto plazo deberán ser destinados 
exclusivamente a cubrir necesidades de corto plazo, entendiendo dichas necesidades como insuficiencias 
de liquidez de carácter temporal.
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Las Entidades Federativas y los Municipios presentarán en los informes periódicos a que se refiere la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y en su respectiva cuenta pública, la información detallada 
de las Obligaciones a corto plazo contraídas en los términos del presente Capítulo, incluyendo por lo 
menos importe, tasas, plazo, comisiones y cualquier costo relacionado. Adicionalmente, deberá incluir la 
tasa efectiva de las Obligaciones a corto plazo a que hace referencia el artículo 26, fracción IV, calculada 
conforme a la metodología que para tal efecto emita la Secretaría.

Artículo 32.- Las Obligaciones a corto plazo a que se refiere el presente Capítulo no podrán ser 
objeto de Refinanciamiento o Reestructura a plazos mayores a un año.

Artículo reformado DOF 30-01-2018

CAPÍTULO III
De la Contratación de Deuda Pública por parte de la Ciudad de México

Artículo 33.- Los Financiamientos de la Ciudad de México se sujetarán a lo siguiente:

I. Deberán contratarse con apego a lo aprobado por el Congreso de la Unión, en la Ley de Ingresos 
de la Federación, este artículo y las directrices de contratación que, al efecto, emita la Secretaría;

II. Las obras que se financien con el monto de endeudamiento neto autorizado deberán:

a) Producir directamente un incremento en los ingresos públicos;

b) Contemplarse en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 
correspondiente;

c) Apegarse a las disposiciones legales aplicables, y

d) Previamente a la contratación del Financiamiento respectivo, contar con registro en la cartera 
de inversión que integra y administra la Secretaría, de conformidad con los términos y condiciones que la 
misma determine para ese efecto;

III. Las operaciones de Financiamiento deberán contratarse bajo las mejores condiciones de 
mercado en términos del Capítulo I del Título Tercero de esta Ley, que redunden en un beneficio para 
las finanzas de la Ciudad de México y en los instrumentos que, a consideración de la Secretaría, no 
afecten las fuentes de financiamiento del sector público federal o de las demás Entidades Federativas y 
Municipios;

IV. El monto de los desembolsos de los recursos derivados de Financiamientos que integren el 
endeudamiento neto autorizado y el ritmo al que procedan, deberán conllevar una correspondencia 
directa con las ministraciones de recursos que vayan presentando las obras respectivas, de manera que 
el ejercicio y aplicación de los mencionados recursos deberá darse a paso y medida en que proceda el 
pago de las citadas ministraciones. El desembolso de dichos recursos deberá destinarse directamente al 
pago de aquellas obras que ya hubieren sido adjudicadas bajo la normatividad correspondiente;

V. El Gobierno de la Ciudad de México, por conducto del Jefe de Gobierno, remitirá trimestralmente 
al Congreso de la Unión un informe sobre el estado de la Deuda Pública de la entidad y el ejercicio del 
monto autorizado, desglosado por su origen, Fuente de pago y destino, especificando las características 
financieras de las operaciones realizadas;

VI. La Auditoría Superior de la Federación, en coordinación con la entidad de fiscalización de la Ciudad 
de México, realizará auditorías a los contratos y operaciones de Financiamiento, a los actos asociados a la 
aplicación de los recursos correspondientes y al cumplimiento de lo dispuesto en este artículo;
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VII. El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México será responsable del estricto cumplimiento de las 
disposiciones de este artículo y de las directrices de contratación que expida la Secretaría;

VIII. Los informes de avance trimestral que el Jefe de Gobierno rinda al Congreso de la Unión 
conforme a la fracción V de este artículo, deberán contener un apartado específico de Deuda Pública, de 
acuerdo con lo siguiente:

a) Evolución de la Deuda Pública durante el periodo que se informe;

b) Perfil de vencimientos del principal para el ejercicio fiscal correspondiente y para al menos los 
5 siguientes ejercicios fiscales;

c) Colocación de deuda autorizada, por entidad receptora y aplicación a obras específicas;

d) Relación de obras a las que se hayan destinado los recursos de los desembolsos efectuados de 
cada Financiamiento, que integren el endeudamiento neto autorizado;

e) Composición del saldo de la deuda por usuario de los recursos y por acreedor;

f) Servicio de la deuda;

g) Costo financiero de la deuda;

h) Canje o Refinanciamiento;

i) Evolución por línea de crédito, y

j) Programa de colocación para el resto del ejercicio fiscal, y

IX. El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, por conducto de la secretaría de finanzas, remitirá 
al Congreso de la Unión a más tardar el 31 de marzo de cada año, el programa de colocación de la Deuda 
Pública autorizada para el ejercicio fiscal correspondiente.

CAPÍTULO IV
De la Deuda Estatal Garantizada

Artículo 34.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá otorgar la garantía del 
Gobierno Federal a las Obligaciones constitutivas de Deuda Pública de los Estados y los Municipios.

Sólo podrán adherirse al mecanismo de contratación de Deuda Estatal Garantizada, los Estados y 
Municipios que cumplan con lo siguiente:

I. Que hayan celebrado convenio con la Secretaría, en términos de este Capítulo, y

II. Afecten participaciones federales suficientes que les correspondan, conforme a la Ley de 
Coordinación Fiscal, bajo un vehículo específico de pago y en los términos que se convengan con la 
Secretaría.

Artículo 35.- En ningún momento, el saldo de la Deuda Estatal Garantizada podrá exceder el 3.5 
por ciento del Producto Interno Bruto nominal nacional determinado para el ejercicio fiscal anterior por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía.
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En caso de presentarse una variación nominal negativa del Producto Interno Bruto, el monto avalado 
será el equivalente al resultado del cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de variaciones 
en el Producto Interno Bruto que ocasionen que el saldo de la Deuda Estatal Garantizada sobrepase el 
límite establecido en el primer párrafo del presente artículo, la Deuda Estatal Garantizada previamente 
convenida seguirá vigente y respetará los derechos adquiridos por terceros.

El límite de Deuda Estatal Garantizada por Estado y por Municipio será de hasta un monto equivalente 
al 100 por ciento de la suma de sus Ingresos de libre disposición aprobados en su respectiva Ley de 
Ingresos del ejercicio correspondiente, con la gradualidad siguiente:

I. Durante el primer año de vigencia del convenio, el Gobierno Federal podrá garantizar Deuda 
Pública de los Estados y, en su caso, de los Municipios, hasta por el equivalente al 25 por ciento de sus 
Ingresos de libre disposición;

II. En el segundo año de vigencia del convenio, el Gobierno Federal podrá garantizar Deuda Pública 
de los Estados y, en su caso, de los Municipios, hasta por el equivalente al 50 por ciento de sus Ingresos 
de libre disposición;

III. En el tercer año de vigencia del convenio, el Gobierno Federal podrá garantizar Deuda Pública 
de los Estados y, en su caso, de los Municipios, hasta por el equivalente al 75 por ciento de sus Ingresos 
de libre disposición, y

IV. A partir del cuarto año de vigencia del convenio, el Gobierno Federal podrá garantizar Deuda 
Pública de los Estados y, en su caso, de los Municipios, hasta el equivalente al 100 por ciento de sus 
Ingresos de libre disposición.

Para efectos del límite establecido en el primer párrafo de este artículo, se atenderán las solicitudes de 
los Estados y Municipios, una vez obtenida la autorización referida en el siguiente artículo, estrictamente 
conforme al orden en que hayan sido presentadas, hasta agotar dicho límite.

Artículo 36.- La autorización para celebrar los convenios a que se refiere este Capítulo deberá 
ser emitida por las Legislaturas locales y, en su caso, por los Ayuntamientos. Los convenios deberán 
ser Públicados en el Diario Oficial de la Federación, así como en el medio de difusión oficial del Estado 
correspondiente.

En caso de que el Estado incluya a sus Municipios en el mecanismo de coordinación previsto en 
este Capítulo, deberá contar con el aval del propio Estado y suscribir un convenio adicional y único con la 
Federación respecto a sus Municipios.

Artículo 37.- Los convenios a los que se refiere el presente Capítulo, contendrán como mínimo lo siguiente:

I. Límites de endeudamiento, y

II. Otros objetivos de finanzas públicas, tales como disminución gradual del Balance presupuestario 
de recursos disponibles negativo y, en su caso, reducción del Gasto corriente y aumento de los Ingresos 
locales.

Artículo 38.- Cuando el Estado en cuestión se ubique en un nivel de endeudamiento elevado, según 
el Sistema de Alertas previsto en el siguiente Capítulo del presente Título de esta Ley, el Congreso de 
la Unión, a través de una comisión legislativa bicameral, analizará la estrategia de ajuste para fortalecer 
las finanzas públicas, planteada en los convenios a que hace referencia el presente Capítulo. En estos 
casos, la comisión legislativa bicameral podrá emitir las observaciones que estime pertinentes en un 
plazo máximo de quince días hábiles contados a partir de la recepción del proyecto de convenio, inclusive 
durante los periodos de receso del Congreso de la Unión.
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La comisión legislativa bicameral que se establecerá para estos fines, deberá estar integrada por 
ocho miembros, cuatro de la Comisión de Hacienda y Crédito Público del Senado de la República y 
cuatro de la Comisión de Hacienda y Crédito Público o de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
de la Cámara de Diputados. La presidencia de la comisión legislativa bicameral se ejercerá, de manera 
alternada, por un diputado y por un senador con una periodicidad de un año.

La comisión legislativa bicameral podrá solicitar información a la Secretaría y al Consejo Nacional 
de Armonización Contable sobre los convenios formalizados para el otorgamiento de la Deuda Estatal 
Garantizada. Adicionalmente, la comisión legislativa bicameral tendrá las atribuciones que le otorgue la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 39.- La totalidad de los convenios que se suscriban por parte de la Federación con los 
Estados, así como los que incluyan a los Municipios que se encuentren en un nivel de endeudamiento 
elevado, según el Sistema de Alertas, deberán ser entregados a la comisión legislativa bicameral de 
manera inmediata, sin exceder de diez días hábiles posteriores a su formalización, a través de los 
representantes designados. Lo anterior, para informar sobre las estrategias de ajuste que se prevean en 
los convenios respectivos.

Artículo 40.- La Secretaría realizará periódicamente la evaluación del cumplimiento de las 
obligaciones específicas de responsabilidad hacendaria a cargo de los Estados; a su vez, los Estados 
realizarán dicha evaluación de las obligaciones a cargo de los Municipios, en términos de lo establecido 
en los propios convenios. Para ello, los Estados y Municipios enviarán trimestralmente a la Secretaría y al 
Estado, respectivamente, la información que se especifique en el convenio correspondiente para efectos 
de la evaluación periódica de cumplimiento. En todo caso, el Estado, a través de la secretaría de finanzas 
o su equivalente, deberá remitir la evaluación correspondiente de cada Municipio a la Secretaría.

Los Estados y Municipios serán plenamente responsables de la validez y exactitud de la documentación 
e información que respectivamente entreguen para realizar la evaluación del cumplimiento referida en el 
párrafo anterior.

La Secretaría y los Estados deberán Públicar, a través de su respectiva página oficial de Internet, 
el resultado de las evaluaciones que realicen en términos de este artículo. Adicionalmente, los Estados 
y Municipios deberán incluir en un apartado de su respectiva cuenta pública y en los informes que 
periódicamente entreguen a la Legislatura local, la información relativa al cumplimiento de los convenios.

Artículo 41.- En el caso de que un Estado o Municipio incumpla el convenio respectivo, no podrán 
contratar Deuda Estatal Garantizada adicional y dependiendo del grado de incumplimiento, deberán pagar 
a la Federación el costo asociado a la Deuda Estatal Garantizada o acelerar los pagos del Financiamiento 
respectivo, o realizar ambas acciones, según las condiciones que se establezcan en el propio convenio.

En todo momento, la Secretaría podrá dar por terminado el convenio suscrito en términos del presente 
Capítulo, en el caso de que el Estado o Municipio incumpla el convenio respectivo. La Secretaría hará la 
declaratoria correspondiente, la notificará al Estado y, en su caso, al Municipio de que se trate y ordenará 
la Públicación de la misma en el Diario Oficial de la Federación.

En caso de terminación del convenio por darse cumplimiento a su objeto o por acuerdo entre las partes, 
la Secretaría hará la declaratoria correspondiente mediante Públicación en el Diario Oficial de la Federación.

La terminación anticipada de los convenios referidos en el presente Capítulo no podrá afectar 
derechos adquiridos por terceros en lo que corresponde al Financiamiento.

Artículo 42.- El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión la Deuda Estatal Garantizada 
otorgada o finiquitada en términos de este Capítulo, a través de los informes trimestrales a que se refiere 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
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Asimismo, la Secretaría enviará un reporte a la comisión legislativa bicameral sobre el resultado 
de las evaluaciones que realicen de los convenios de los Estados y de los Municipios que reporte cada 
Estado, en términos del artículo 40 de la presente Ley. Igualmente, enviará un reporte sobre el Registro 
Público Único de acuerdo al artículo 56 de la presente Ley.

CAPÍTULO V
Del Sistema de Alertas

Artículo 43.- La Secretaría deberá realizar una evaluación de los Entes Públicos que tengan 
contratados Financiamientos y Obligaciones inscritos en el Registro Público Único, cuya fuente o garantía 
de pago sea de Ingresos de libre disposición, de acuerdo a su nivel de endeudamiento. Para aquellos 
casos en los que las Entidades Federativas o Municipios realicen la afectación de sus participaciones 
federales en garantía o como Fuente de pago a través de un fideicomiso público sin estructura que 
funja como acreditado en el Financiamiento u Obligación correspondiente, se consolidarán estos con los 
Financiamientos y Obligaciones de la Entidad Federativa o Municipio y serán computables para efectos 
del Sistema de Alertas.

Párrafo reformado DOF 30-01-2018

Tratándose de Obligaciones derivadas de contratos de Asociación Público-Privada, la evaluación a 
que se refiere el párrafo anterior debe considerar las erogaciones pendientes de pago destinadas a cubrir 
los gastos correspondientes a la Inversión pública productiva.

La evaluación de los Entes Públicos establecida en el presente Capítulo será realizada por la 
Secretaría, única y exclusivamente con base en la documentación e información proporcionada por los 
mismos Entes Públicos y disponible en el Registro Público Único, por lo que dicha Secretaría no será 
responsable de la validez, veracidad y exactitud de dicha documentación e información.

Artículo 44.- La medición del Sistema de Alertas se realizará con base en los siguientes tres 
indicadores:

I. Indicador de Deuda Pública y Obligaciones sobre Ingresos de libre disposición, vinculado con 
la sostenibilidad de la deuda de un Ente Público. Entre mayor nivel de apalancamiento menor 
sostenibilidad financiera.

Para el caso de los proyectos contratados bajo esquemas de Asociación Público-Privada, sólo se 
contabilizará la parte correspondiente a la inversión por infraestructura;

II. Indicador de Servicio de la Deuda y de Obligaciones sobre Ingresos de libre disposición, el cual 
está vinculado con la capacidad de pago. Para su cálculo se incluirán las amortizaciones, intereses, 
anualidades y costos financieros atados a cada Financiamiento y pago por servicios derivados de 
esquemas de Asociación Público-Privada destinados al pago de la inversión, y

III. Indicador de Obligaciones a Corto Plazo y Proveedores y Contratistas, menos los montos de 
efectivo, bancos e inversiones temporales, sobre Ingresos totales, el cual muestra la disponibilidad 
financiera del Ente Público para hacer frente a sus obligaciones contratadas a plazos menores de 
12 meses en relación con los ingresos totales.  

Fracción reformada DOF 30-01-2018

La definición específica de cada indicador, su aplicación, periodicidad de medición y la obligación 
de entrega de información por parte de los Entes Públicos, serán establecidas en las disposiciones que 
al efecto emita la Secretaría. En caso de modificación de dichas disposiciones, como mínimo deberá 
establecerse un período de 180 días para su entrada en vigor.



Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios
Leyes, Normas y Marco Jurídico Complementario34

En caso de que a consideración de la Secretaría exista otro indicador que resulte relevante para 
el análisis de las finanzas de los Entes Públicos, podrá Públicarlo, sin que ello tenga incidencia en la 
clasificación de los Entes Públicos dentro del Sistema de Alertas.

Artículo 45.- Los resultados obtenidos de acuerdo con la medición de los indicadores a que hace 
referencia el artículo anterior, serán Públicados en el Sistema de Alertas, el cual clasificará a cada uno de 
los Entes Públicos de acuerdo con los siguientes niveles:

I. Endeudamiento sostenible;

II. Endeudamiento en observación,

III. Endeudamiento elevado.

Artículo 46.- De acuerdo a la clasificación del Sistema de Alertas, cada Ente Público tendrá los 
siguientes Techos de Financiamiento Neto:

I. Bajo un endeudamiento sostenible, corresponderá un Techo de Financiamiento Neto de hasta el 
equivalente al 15 por ciento de sus Ingresos de libre disposición;

II. Un endeudamiento en observación tendrá como Techo de Financiamiento Neto el equivalente al 
5 por ciento de sus Ingresos de libre disposición, y

III. Un nivel de endeudamiento elevado tendrá un Techo de Financiamiento Neto igual a cero.

Para los casos previstos en el artículo 7, fracciones I, II y III de esta Ley, se autorizará Financiamiento 
Neto adicional al Techo de Financiamiento Neto contemplado en este artículo, hasta por el monto de 
Financiamiento Neto necesario para solventar las causas que generaron el Balance presupuestario de 
recursos disponible negativo.

Para efectos de la determinación del Techo de Financiamiento Neto de aquellos Entes Públicos que 
no tengan contratados Financiamientos y Obligaciones inscritos en el Registro Público Único, que den 
lugar a la evaluación que deberá realizar la Secretaría sobre los indicadores del Sistema de Alertas de 
acuerdo a los artículos 43 y 44 de esta Ley, tendrán que entregar la información requerida por la Secretaría 
de acuerdo al Reglamento del Registro Público Único para la evaluación correspondiente.

Artículo 47.- En caso de que un Ente Público, con excepción del Poder Ejecutivo de la Entidad 
Federativa y de los Municipios, se ubique en un nivel de endeudamiento elevado, deberá firmar un 
convenio con el Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa o con el Municipio, para establecer obligaciones 
específicas de responsabilidad hacendaria.

El seguimiento de las obligaciones de responsabilidad hacendaria establecidas en dicho convenio, 
estará a cargo del Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa o del Municipio, según corresponda. El 
seguimiento referido deberá realizarse con una periodicidad trimestral, remitirse a la Secretaría y 
Públicarse a través de las páginas oficiales de Internet del ente responsable del seguimiento.

Artículo reformado DOF 30-01-2018

Artículo 48.- El Sistema de Alertas será Públicado en la página oficial de Internet de la Secretaría de 
manera permanente, debiendo actualizarse de la siguiente manera:

a) Trimestralmente, tratándose de Entidades Federativas, dentro de los 60 días naturales posteriores 
al término de cada trimestre;
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b) Semestralmente, para el caso de los Municipios, dentro de los 90 días naturales posteriores al 
término de cada semestre, y

c) Anualmente, en el caso de Entes Públicos distintos de la administración pública centralizada de 
las Entidades Federativas y los Municipios, a más tardar el último día hábil de agosto del ejercicio fiscal 
de que se trate. 

Artículo reformado DOF 30-01-2018

CAPÍTULO VI
Del Registro Público Único

Artículo 49.- El Registro Público Único estará a cargo de la Secretaría y tendrá como objeto inscribir 
y transparentar la totalidad de los Financiamientos y Obligaciones a cargo de los Entes Públicos. Los 
efectos del Registro Público Único son únicamente declarativos e informativos, por lo que no prejuzgan ni 
validan los actos jurídicos por los cuales se celebraron las operaciones relativas.

Los Financiamientos y Obligaciones que deberán inscribirse, de manera enunciativa mas no limitativa, 
son: créditos, emisiones bursátiles, contratos de arrendamiento financiero, operaciones de factoraje, 
garantías, Instrumentos derivados que conlleven a una obligación de pago mayor a un año y contratos 
de Asociaciones Público-Privadas. Tanto las garantías, como los Instrumentos derivados antes referidos 
deberán indicar la obligación principal o el subyacente correspondiente, con el objeto de que el Registro 
Público Único no duplique los registros.

Para efectos de los artículos 22 y 32 bis 1 del Código de Comercio, el Registro Público Único 
constituye un registro especial. Asimismo, en el caso de Financiamientos y Obligaciones con Fuente 
o Garantía de pago de participaciones, aportaciones federales, ingresos o derechos de cobro distintos 
de las contribuciones de los Entes Públicos, la inscripción del Financiamiento o la Obligación en el 
Registro Público Único bastará para que se entienda inscrito el mecanismo de Fuente de pago o Garantía 
correspondiente.

Artículo 50.- Para la inscripción, modificación y cancelación de los asientos registrales del Registro 
Público Único se atenderá a lo establecido en esta Ley, a lo que se establezca en el reglamento de dicho 
registro y, en su caso, las disposiciones que al efecto emita la Secretaría.

La inscripción de los Financiamientos y Obligaciones en el Registro Público Único, así como sus 
modificaciones, cancelaciones y demás trámites relacionados podrán realizarse a través de medios 
electrónicos, de conformidad con lo que establezca el reglamento de dicho registro.

Artículo 51.- Para la inscripción de los Financiamientos y Obligaciones en el Registro Público Único 
se deberá cumplir con lo siguiente:

I. Los Financiamientos y Obligaciones deberán cumplir con los requisitos establecidos en los 
Capítulos I y II del Título Tercero de la presente Ley, en los términos del reglamento del Registro Público 
Único;

II. En el caso de Financiamientos y Obligaciones que utilicen como Garantía o Fuente de pago las 
participaciones o aportaciones federales, se deberá cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley 
de Coordinación Fiscal;
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Las Entidades Federativas o Municipios que realicen la afectación de sus participaciones federales 
en garantía o como Fuente de pago a través de un fideicomiso público sin estructura que funja como 
acreditado en el Financiamiento u Obligación correspondiente, deberán cumplir con los requisitos que al 
efecto determine el Reglamento del Registro Público Único. En los reportes que en términos de esta Ley 
deben presentarse respecto de los Financiamientos y Obligaciones, éstos serán consolidados con los 
Financiamientos y Obligaciones de la Entidad Federativa o del Municipio, según corresponda;   
 

Párrafo adicionado DOF 30-01-2018

III. En el caso de la Ciudad de México se deberá cumplir además con lo previsto en el Capítulo III 
del Título Tercero de esta Ley, lo cual deberá ser acreditado con la inscripción en el Registro de la Deuda 
del Sector Público Federal;

IV. En el caso de la Deuda Estatal Garantizada se deberá contar con la inscripción en el Registro 
de la Deuda del Sector Público Federal;

V. Contar con el registro de empréstitos y obligaciones de la Entidad Federativa correspondiente;

VI. En su caso, el Ente Público deberá estar en cumplimiento con la entrega de información para la 
evaluación del Sistema de Alertas establecido en la presente Ley;

VII. Tratándose de Obligaciones que se originen de la emisión de valores, bastará con que se 
presente evidencia de dichos valores, de acuerdo con el procedimiento establecido en el reglamento del 
Registro Público Único, en el entendido que dentro de los diez días hábiles siguientes a la inscripción de 
los mismos deberá notificarse a la Secretaría su circulación o colocación; de lo contrario, se procederá a 
la cancelación de la inscripción;

VIII. Se registrarán los Financiamientos y Obligaciones de los Municipios y sus Entes Públicos, tanto 
los que cuenten con la garantía del Estado, como en los que, a juicio del propio Estado, los Municipios 
tengan ingresos suficientes para cumplir con los mismos;

IX. Los Entes Públicos deberán Públicar su información financiera de acuerdo con las disposiciones 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas expedidas por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable al cual hace referencia dicha Ley. Para tal efecto, los Entes Públicos deberán 
presentar la opinión de la entidad de fiscalización superior de la entidad federativa correspondiente, en la 
que manifieste si el ente público cumple con dicha Públicación;

X. Los Financiamientos destinados al Refinanciamiento sólo podrán liquidar Financiamientos 
previamente inscritos en el Registro Público Único, y

XI. Los demás requisitos que establezca el propio reglamento del Registro Público Único.

Artículo 52.- En el Registro Público Único se inscribirán en un apartado específico las Obligaciones 
que se deriven de contratos de Asociaciones Público-Privadas. Para llevar a cabo la inscripción, los Entes 
Públicos deberán presentar al Registro Público Único la información relativa al monto de inversión del 
proyecto a valor presente y el pago mensual del servicio, identificando la parte correspondiente al pago 
de inversión, el plazo del contrato, así como las erogaciones pendientes de pago.

Artículo 53.- La disposición o desembolso del Financiamiento u Obligación a cargo de los Entes 
Públicos estará condicionada a la inscripción de los mismos en el Registro Público Único, excepto 
tratándose de Obligaciones a corto plazo o emisión de valores.
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En el caso de Obligaciones a corto plazo la solicitud de inscripción deberá presentarse ante el 
Registro Público Único, en un período no mayor a 30 días naturales contados a partir del día siguiente al 
de su contratación.

Tratándose de emisión de valores, el Ente Público deberá presentar en un plazo de diez días hábiles 
siguientes a la inscripción de la emisión en el Registro Público Único, la colocación o circulación de los 
valores a efecto de perfeccionar la inscripción.        

 Artículo reformado DOF 30-01-2018

Artículo 54.- Para la cancelación de la inscripción en el Registro Público Único de un Financiamiento 
u Obligación, el Ente Público deberá presentar la documentación mediante la cual el acreedor manifieste 
que el Financiamiento u Obligación fue liquidado o, en su caso, que no ha sido dispuesto.

Artículo 55.- La Secretaría podrá solicitar a las Instituciones financieras, por conducto de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, la información correspondiente a las Obligaciones y Financiamientos de 
los Entes Públicos, con el fin de conciliar la información del Registro Público Único. En caso de detectar 
diferencias, deberán Públicarse en el Registro Público Único.

Lo dispuesto en este artículo se considera una excepción a lo previsto en los artículos 142 de la Ley 
de Instituciones de Crédito; 87-D, fracción I, inciso p), fracción II, inciso k); fracción III, inciso c) y fracción 
IV, inciso p) de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 177 y 220, fracción 
II, inciso c) de la Ley del Mercado de Valores; 268 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; 69 
de la Ley para Regular las actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 44 de la 
Ley de Uniones de Crédito; así como 34 y 46 Bis de la Ley de Ahorro y Crédito Popular.

Artículo 56.- El Registro Público Único se Públicará a través de la página oficial de Internet de la 
Secretaría y se actualizará diariamente. La Públicación deberá incluir, al menos, los siguientes datos: 
deudor u obligado, acreedor, monto contratado, fecha de contratación, tasa de interés, plazo contratado, 
recurso otorgado en Garantía o Fuente de pago, fecha de inscripción y fecha de última modificación en 
el Registro Público Único. Asimismo, deberá incluir la tasa efectiva, es decir, la tasa que incluya todos 
los costos relacionados con el Financiamiento u Obligación de acuerdo con la metodología que para tal 
efecto expida la Secretaría a través de lineamientos.

La Secretaría elaborará reportes de información específicos, mismos que tendrán como propósito 
difundir, cuando menos, la siguiente información: identificación de los recursos otorgados en Garantía o 
Fuente de pago de cada Entidad Federativa o Municipio, registro histórico y vigente de los Financiamientos 
y Obligaciones. Los reportes de información específicos deberán Públicarse en la página oficial de Internet 
de la Secretaría, debiendo actualizarse trimestralmente dentro de los 60 días posteriores al término de 
cada trimestre.

Artículo 57.- Para mantener actualizado el Registro Público Único, las Entidades Federativas deberán 
enviar trimestralmente a la Secretaría, dentro del plazo de 30 días naturales posteriores al término de los 
meses de marzo, junio, septiembre y diciembre, la información correspondiente a cada Financiamiento y 
Obligación de la Entidad Federativa y de cada uno de sus Entes Públicos.

TÍTULO CUARTO
De la Información y Rendición de Cuentas

CAPÍTULO ÚNICO
Artículo 58.- Los Entes Públicos se sujetarán a la Ley General de Contabilidad Gubernamental para 

presentar la información financiera en los informes periódicos correspondientes y en su respectiva Cuenta 
Pública.
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Lo anterior, sin perjuicio de las obligaciones de información establecidas en la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y el Título Tercero Bis de la Ley 
General de Salud, relativas a las Transferencias federales etiquetadas.

Artículo 59.- Los Entes Públicos deberán entregar la información financiera que solicite la Secretaría 
para dar cumplimiento a esta Ley, en los términos de las disposiciones que para tal efecto emita.

Artículo 60.- La fiscalización sobre el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley corresponderá a las entidades 
de fiscalización superior de las Entidades Federativas, así como a la Auditoría Superior de la Federación, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La Auditoría Superior de la Federación, en los términos de las disposiciones federales aplicables, 
fiscalizará las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal respecto a Financiamientos de 
los Estados y Municipios, así como el destino y ejercicio de los recursos correspondientes que hayan 
realizado dichos gobiernos locales.

TÍTULO QUINTO
De las Sanciones

CAPÍTULO ÚNICO
Artículo 61.- Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento a los preceptos establecidos en 

la presente Ley y demás disposiciones aplicables en la materia, serán sancionados de conformidad con 
lo previsto en la legislación en materia de responsabilidades administrativas de los servidores públicos y 
demás disposiciones aplicables, en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

Artículo 62.- Los servidores públicos y las personas físicas o morales que causen daño o perjuicio 
estimable en dinero a la hacienda de las Entidades Federativas o de los Municipios, incluyendo en su 
caso, los beneficios obtenidos indebidamente por actos u omisiones que les sean imputables, o por 
incumplimiento de obligaciones derivadas de esta Ley, serán responsables del pago de la indemnización 
correspondiente, en los términos de las disposiciones generales aplicables.

Las responsabilidades se fincarán en primer término a quienes directamente hayan ejecutado los 
actos o incurran en las omisiones que las originaron y, subsidiariamente, a los que por la naturaleza de 
sus funciones, hayan omitido la revisión o autorizado tales actos por causas que impliquen dolo, culpa o 
negligencia por parte de los mismos.

Serán responsables solidarios con los servidores públicos respectivos, las personas físicas o morales 
privadas en los casos en que hayan participado y originen una responsabilidad.

Artículo 63.- Las sanciones e indemnizaciones que se determinen por el incumplimiento a las 
disposiciones de esta Ley tendrán el carácter de créditos fiscales y se fijarán en cantidad líquida, 
sujetándose al procedimiento de ejecución que establece la legislación aplicable.

Artículo 64.- Los funcionarios de las Entidades Federativas y los Municipios informarán a la autoridad 
competente cuando las infracciones a esta Ley impliquen la comisión de una conducta sancionada en los 
términos de la legislación penal.

Artículo 65.- Las sanciones e indemnizaciones a que se refiere esta Ley se impondrán y exigirán con 
independencia de las responsabilidades de carácter político, penal, administrativo o civil que, en su caso, 
lleguen a determinarse por las autoridades competentes.

ARTÍCULO SEGUNDO. - …

ARTÍCULO TERCERO. - …
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ARTÍCULO CUARTO.- … 
TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su Públicación en el Diario 
Oficial de la Federación, salvo por lo previsto en los transitorios siguientes.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.

TERCERO.- Las Entidades Federativas y, en su caso, los Municipios realizarán las reformas a las 
leyes, reglamentos y disposiciones administrativas que sean necesarias para dar cumplimiento a este 
Decreto, a más tardar a los 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del mismo.

CUARTO.- Las disposiciones relacionadas con el equilibrio presupuestario y la responsabilidad 
hacendaria de las Entidades Federativas a que se refiere el Capítulo I del Título Segundo de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, entrarán en vigor para efectos del 
ejercicio fiscal 2017, con las salvedades previstas en los transitorios Quinto al Noveno.

QUINTO.- El porcentaje a que hace referencia el artículo 9 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, relativo al nivel de aportación al fideicomiso para realizar 
acciones preventivas o atender daños ocasionados por desastres naturales, corresponderá a un 2.5 por 
ciento para el año 2017, 5.0 por ciento para el año 2018, 7.5 por ciento para el año 2019 y, a partir del año 
2020 se observará el porcentaje establecido en el artículo citado.

SEXTO.- La fracción I del artículo 10 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios entrará en vigor para efectos del Presupuesto de Egresos correspondiente al ejercicio 
fiscal 2018.

Adicionalmente, los servicios personales asociados a seguridad pública y al personal médico, 
paramédico y afín, estarán exentos del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios hasta el año 2020. En ningún caso, la 
excepción transitoria deberá considerar personal administrativo.

Las nuevas leyes federales o reformas a las mismas, a que se refiere el último párrafo de la fracción a 
que se refiere el presente transitorio serán aquéllas que se emitan con posterioridad a la entrada en vigor 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

SÉPTIMO.- El porcentaje a que hace referencia el artículo 12 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, relativo a los adeudos del ejercicio fiscal anterior de las 
Entidades Federativas, será del 5 por ciento para el ejercicio 2017, 4 por ciento para el 2018, 3 por ciento 
para el 2019 y, a partir del 2020 se observará el porcentaje establecido en el artículo citado.

OCTAVO.- El registro de proyectos de Inversión pública productiva de cada entidad federativa y el 
sistema de registro y control de las erogaciones de servicios personales, a que se refiere el artículo 13, 
fracción III, segundo párrafo y la fracción V, segundo párrafo, respectivamente de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, deberá estar en operación a más tardar el 1o. 
de enero de 2018.

NOVENO.- Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición a que hace referencia 
el artículo 14, fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
podrán destinarse a reducir el Balance presupuestario de recursos disponibles negativo de ejercicios 
anteriores, a partir de la entrada en vigor de esta Ley y hasta el ejercicio fiscal 2022.    
       

Reforma DOF 30-01-2018: Derogó del artículo el entonces párrafo segundo 
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DÉCIMO.- Las disposiciones relacionadas con el equilibrio presupuestario y la responsabilidad 
hacendaria de los Municipios a que se refiere el Capítulo II del Título Segundo de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, entrarán en vigor para efectos del ejercicio fiscal 
2018, con las salvedades previstas en los transitorios Décimo Primero y los que apliquen de acuerdo al 
artículo 21 de dicha Ley.

DÉCIMO PRIMERO.- El porcentaje a que hace referencia el artículo 20 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, relativo a los adeudos del ejercicio fiscal anterior 
de los Municipios, será del 5.5 por ciento para el año 2018, 4.5 por ciento para el año 2019, 3.5 por ciento 
para el año 2020 y, a partir del año 2021 se estará al porcentaje establecido en dicho artículo.

DÉCIMO SEGUNDO.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores Públicará las disposiciones a las 
que hace referencia el artículo 28 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, a más tardar a los 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto.

DÉCIMO TERCERO.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrá otorgar la garantía del Gobierno Federal a las obligaciones constitutivas de deuda 
pública de Estados y Municipios asumidas entre el 1o. de enero de 2015 y la fecha en la que el Estado 
celebre el convenio referido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, salvo que se trate de deuda pública de los Estados y Municipios 
que haya sido contraída para refinanciar o reestructurar deuda pública asumida con anterioridad al 1o. de 
enero de 2015.

DÉCIMO CUARTO.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, podrá otorgar la garantía del Gobierno Federal a las obligaciones constitutivas de deuda pública 
de los Estados y Municipios, en términos del Capítulo IV del Título Tercero de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, a partir de los 90 días siguientes a la entrada en 
vigor del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, siempre y cuando el Estado y, en su caso 
Municipio correspondiente, cumpla con la Públicación de su información financiera de acuerdo con las 
disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas expedidas por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable. Para tal efecto, los entes públicos deberán presentar la opinión de la 
entidad de fiscalización superior de la entidad federativa correspondiente, en la que manifieste si el ente 
público cumple con dicha disposición.

Asimismo, para efectos del párrafo anterior, el Estado o Municipio deberá estar al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en los transitorios Sexto y Séptimo, segundo párrafo, 
del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los 
municipios, Públicado el 26 de mayo de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. En caso contrario, el 
Estado o Municipio no podrá acceder a la Deuda Estatal Garantizada, hasta su cumplimiento.

Adicionalmente, en tanto entra en operación el Sistema de Alertas en los términos establecidos en el 
siguiente artículo transitorio, los convenios que se formalicen con la Deuda Estatal Garantizada deberán 
remitirse a la comisión legislativa bicameral para su análisis y opinión correspondiente. Una vez que 
entre en operación el Sistema de Alertas se aplicará lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

DÉCIMO QUINTO.- El Sistema de Alertas a que se refiere el Capítulo V del Título Tercero de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios entrará en operación, a más tardar 
el 1o. de abril de 2017.

El Ejecutivo Federal deberá emitir el reglamento a que se refiere el Capítulo citado en el párrafo 
anterior, a más tardar 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto.
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DÉCIMO SEXTO.- En el caso de los Entes Públicos que, a la entrada en vigor de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, se ubiquen en un endeudamiento elevado 
conforme a la evaluación inicial del Sistema de Alertas, los convenios a que hacen referencia los artículos 
34 y 47 de dicha Ley, podrán establecer un Techo de Financiamiento Neto distinto al señalado en el 
artículo 46 de la misma.

DÉCIMO SÉPTIMO.- Los recursos que sean otorgados a los Entes Públicos a través del esquema 
de los certificados de infraestructura educativa nacional, pertenecientes al Programa Escuelas al CIEN, 
quedarán exentos del reintegro que deba realizarse a la Tesorería de la Federación, señalado por el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y estarán a 
lo dispuesto en dicho programa.

DÉCIMO OCTAVO.- El Registro Público Único a que se refiere el Capítulo VI del Título Tercero de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios sustituirá al Registro de 
Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios y entrará en operación, a más tardar el 1o. de abril 
de 2017.

El Ejecutivo Federal deberá emitir el reglamento a que se refiere el Capítulo citado en el párrafo 
anterior, a más tardar 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto.

Los trámites iniciados ante el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios, con 
anterioridad a la entrada en vigor del Registro Público Único, se llevarán a cabo de conformidad con las 
disposiciones vigentes en la fecha de inicio del trámite.

Las referencias al Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios en las leyes y 
disposiciones administrativas, así como en cualquier otro acto jurídico, se entenderán hechas al Registro 
Público Único.

DÉCIMO NOVENO.- Las obligaciones establecidas en los Capítulos I, II y III del Título Tercero de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios relacionados con el Registro 
Público Único serán aplicables hasta la entrada en operación del mismo. En tanto, seguirán vigentes las 
disposiciones del Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios.

VIGÉSIMO.- El Consejo Nacional de Armonización Contable deberá emitir, en un plazo máximo de 
180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, las normas necesarias para 
identificar el gasto realizado con recursos provenientes de ingresos de libre disposición, transferencias 
federales etiquetadas y deuda pública, en los términos definidos en el artículo 2 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

VIGÉSIMO PRIMERO.- Las menciones que en las leyes, reglamentos, decretos y cualquier 
disposición administrativa, así como en contratos, convenios y cualquier instrumento jurídico se hagan a 
la Ley General de Deuda Pública, se entenderán referidas a la Ley Federal de Deuda Pública.

Ciudad de México, a 17 de marzo de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de 
Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. Ramón 
Bañales Arambula, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida Públicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintisiete de abril de dos mil dieciséis.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios.

Públicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2018

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 2, fracciones I y XII; 8, primer párrafo; 13, fracción III; 
14, primer párrafo, fracción I; 16, primer párrafo; 22, último párrafo; 23, segundo párrafo, fracción III y 
tercer párrafo; 26, segundo párrafo, fracción I; 29, fracción I; 32; 43, primer párrafo; 44, primer párrafo, 
fracción III; 47; 48, y 53 y se adicionan a los artículos 2, con una fracción VIII Bis; 5, con los párrafos 
tercero y cuarto; 14, con un tercero y cuarto párrafo; 26, con un segundo párrafo a la fracción III, y párrafos 
sexto y séptimo, y 51, con un párrafo segundo a la fracción II de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, para quedar como sigue:

…

Artículo Segundo.- Se deroga el párrafo segundo del transitorio Noveno del “Decreto por el que 
se expide la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de las leyes de Coordinación Fiscal, General de Deuda 
Pública y General de Contabilidad Gubernamental”, Públicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 
de abril de 2016, para quedar como sigue:

NOVENO.- Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición a que hace referencia 
el artículo 14, fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
podrán destinarse a reducir el Balance presupuestario de recursos disponibles negativo de ejercicios 
anteriores, a partir de la entrada en vigor de esta Ley y hasta el ejercicio fiscal 2022.

En lo correspondiente al último párrafo del artículo 14 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, adicionalmente podrán destinarse a Gasto corriente hasta el 
ejercicio fiscal 2018 los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición, siempre y cuando 
la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo al Sistema de 
Alertas. (Se deroga).

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su Públicación en el Diario 
Oficial de la Federación.

Segundo.- Los Entes Públicos con Financiamientos u Obligaciones contraídos con anterioridad a la 
entrada en operación del Registro Público Único, deberán solicitar su inscripción ante dicho Registro para 
lo cual contarán con un plazo de seis meses contado a partir de la Públicación de este Decreto, para lo 
cual los Entes Públicos deberán acreditar que se cumplieron los requisitos aplicables de la normatividad 
vigente en el momento de su contratación.

Tercero.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Públicará en su página oficial de Internet 
la medición inicial del Sistema de Alertas para Municipios a más tardar el último día hábil de julio de 
2018, con base en la información de su Cuenta Pública 2017. Esta medición determinará el Techo de 
Financiamiento Neto al cual podrán acceder durante el ejercicio fiscal 2019.

En el caso de los Entes Públicos distintos a la administración pública centralizada de las Entidades 
Federativas y los Municipios, la Secretaría Públicará en su página oficial de Internet la medición inicial del 
Sistema de Alertas a más tardar el último día hábil de agosto de 2019, con base en la información de su 
Cuenta Pública 2018. Esta medición determinará el Techo de Financiamiento Neto al cual podrán acceder 
durante el ejercicio fiscal 2020.
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Cuarto.- En lo correspondiente al segundo párrafo del artículo 14 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, adicionalmente podrán destinarse a Gasto corriente hasta 
el ejercicio fiscal 2018 los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición, siempre y 
cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo al Sistema 
de Alertas.

El tercer párrafo del artículo 14 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, entrará en vigor a partir del ejercicio fiscal 2019.

Para efectos del cuarto párrafo del artículo 14 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, sólo se considerarán los Ingresos de libre disposición destinados a un 
fin específico en términos de las leyes que a la fecha de la entrada en vigor del presente Decreto se 
encuentren vigentes.

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017.- Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. 
Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Ana Guadalupe Perea Santos, Secretaria.- Sen. Juan G. 
Flores Ramírez, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida Públicación y observancia, expido el presente Decreto en 
la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintinueve de enero de dos mil 
dieciocho.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete 
Prida.- Rúbrica.
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REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO DE FINANCIAMIENTOS Y 
OBLIGACIONES DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

TÍTULO PRIMERO
Objeto y Definiciones

CAPÍTULO ÚNICO
Disposiciones Generales

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto establecer las disposiciones para regular la 
inscripción, modificación y cancelación, así como transparentar los Financiamientos y Obligaciones que 
contraten las Entidades Federativas y los Municipios en el Registro Público Único, así como aquéllas para 
la operación y funcionamiento de dicho Registro en términos del Capítulo VI del Título Tercero de la Ley.

Artículo 2. Para efectos de este Reglamento, además de las definiciones previstas en el artículo 2 
de la Ley, se entenderá por:

I. Afectación: la aportación, cesión o destino de un derecho o ingreso del Ente Público a través 
de un fideicomiso, mandato o cualquier acto jurídico que tenga ese efecto, para su aplicación al 
pago de un Financiamiento u Obligación;

II. Carta de Aceptación: el documento suscrito por el Solicitante Autorizado, mediante el cual conoce 
y acepta el uso del Sistema del Registro Público Único para la presentación, substanciación y 
resolución de los trámites e información a que se refiere el artículo 4 del presente Reglamento;

III. Clave de Inscripción: la clave emitida por el Registro Público Único para cada uno de los 
Financiamientos y Obligaciones que se inscriban en dicho Registro;

IV. Constancia: el documento emitido por el Registro Público Único, mediante el cual se acredita que 
el Financiamiento u Obligación fue inscrito, modificado o cancelado, a través del Procedimiento 
Registral y que deberá contener la información a que se refieren los artículos 22, 23 o 24 del 
presente Reglamento;

V. Firma Electrónica Avanzada: el conjunto de datos y caracteres que permite la identificación del 
firmante, que ha sido creada por medios electrónicos bajo su exclusivo control, de manera que 
está vinculada únicamente al mismo y a los datos a los que se refiere, lo que permite que sea 
detectable cualquier modificación ulterior a éstos, la cual produce los mismos efectos jurídicos 
que la firma autógrafa, a que se refiere la Ley de Firma Electrónica Avanzada;

VI. Formatos: los documentos emitidos por la Secretaría mediante disposiciones de carácter general 
para establecer la información que deben presentar los Entes Públicos en los trámites a cargo 
del Registro Público Único, en términos de la Ley y el presente Reglamento;

VII. Ley: la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios;

VIII. Procedimiento Registral: el conjunto de operaciones a cargo del Registro Público Único mediante 
las cuales substancia y resuelve, a través del Sistema del Registro Público Único, las solicitudes 
de trámite a que se refiere el artículo 4, fracción I del presente Reglamento;

IX. Registro Estatal: los registros de empréstitos y obligaciones de las Entidades Federativas;

X. Sistema del Registro Público Único: el sistema electrónico de la Secretaría que permite la 
recepción, trámite y resolución de las solicitudes de inscripción, modificación, cancelación y 
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cualquier otro trámite relacionado con el Registro Público Único, así como de la recepción de 
la información de los Financiamientos y Obligaciones de las Entidades Federativas y de los 
Municipios para transparentar dicha información, cálculo del Sistema de Alertas y seguimiento de 
convenios en términos de los artículos 43, último párrafo, 44, 51, 56, 57 y 59 de la Ley;

XI. Solicitante Autorizado: el servidor público que, en representación del Ente Público, captura, 
presenta y substancia los trámites e información en el Sistema del Registro Público Único, y será 
responsable por el uso de dicho Sistema, y

XII. Tablero Electrónico: el medio electrónico que forma parte del Sistema del Registro Público Único, 
por medio del cual se pone a disposición del Solicitante Autorizado que utilice la Firma Electrónica 
Avanzada en términos de este Reglamento, las actuaciones electrónicas que emita el Registro 
Público Único y que genera un acuse de recibo electrónico.

Artículo 3. El Registro Público Único está a cargo de la Secretaría y tendrá únicamente efectos 
declarativos e informativos, por lo que no prejuzga ni valida los actos jurídicos por los cuales se celebraron 
las operaciones registradas.

Artículo 4. En el Registro Público Único se llevarán a cabo los trámites siguientes:

I. En materia de registro:

a) Solicitud de inscripción de Financiamientos y Obligaciones;

b) Solicitud de modificación de inscripciones de Financiamientos y Obligaciones, y

c) Solicitud de cancelación de inscripciones de Financiamientos y Obligaciones, y

II. En materia de transparencia de la información de Financiamientos y Obligaciones, cálculo del 
Sistema de Alertas y convenios, la entrega de:

a) La actualización de la información de cada Financiamiento y Obligación inscrito en el 
Registro Público Único durante la vigencia de los mismos;

b) La información para el seguimiento del Sistema de Alertas y de los convenios mediante 
los cuales se otorga la Deuda Estatal Garantizada, y

c) Los convenios de las Entidades Federativas o Municipios que, en su caso, celebren con 
los Entes Públicos a que se refiere el artículo 47 de la Ley y su seguimiento trimestral.

Artículo 5. Los Entes Públicos, para efectos de llevar a cabo los trámites a que se refiere el artículo 
4 del presente Reglamento, utilizarán la Firma Electrónica Avanzada, para lo cual deberán cumplir con las 
disposiciones jurídicas a que se refieren los artículos 8, 9 y los Capítulos I y II del Título Tercero de la Ley 
de Firma Electrónica Avanzada.

A falta de disposición expresa en este Reglamento, en el caso del uso de la Firma Electrónica 
Avanzada se aplicará supletoriamente la Ley de Firma Electrónica Avanzada, su Reglamento y la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo.

Artículo 6. El Solicitante Autorizado presentará los trámites a que se refiere el artículo 4 del presente 
Reglamento, a través del Sistema del Registro Público Único utilizando la Firma Electrónica Avanzada. 
Para el Procedimiento Registral, el Solicitante Autorizado deberá ser el Secretario de Finanzas, Tesorero 
Municipal o su equivalente de cada Ente Público, según corresponda.
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Artículo 7. La interpretación del presente Reglamento para efectos administrativos estará a cargo 
de la Secretaría.

TÍTULO SEGUNDO
Reglas Generales del Procedimiento Registral

CAPÍTULO I
Firma Electrónica Avanzada para el Procedimiento Registral

Artículo 8. La Firma Electrónica Avanzada podrá ser utilizada en documentos electrónicos y, en 
su caso, en mensajes de datos, conforme a lo previsto en la Ley de Firma Electrónica Avanzada y su 
Reglamento.

Artículo 9. Cuando se requiera que un documento impreso y con firma autógrafa, sea presentado o 
conservado en su forma original, según corresponda al tipo de trámite del Procedimiento Registral, dicho 
requisito quedará satisfecho si la copia se genera en un documento electrónico, y si se cumple con los 
requisitos a que se refiere el artículo 16 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada.

CAPÍTULO II
Medios de Comunicación Electrónica para el Procedimiento Registral

Artículo 10. El Solicitante Autorizado deberá manifestar expresamente, a través de la Carta de 
Aceptación, su conformidad para que el Procedimiento Registral se efectúe, desde su inicio hasta su 
conclusión, a través del Sistema del Registro Público Único.

La Carta de Aceptación señalará al menos lo siguiente:

I. Que acepta consultar el Tablero Electrónico, al menos, los días quince y último de cada mes o 
bien, el día hábil siguiente si alguno de éstos fuere inhábil y, en caso de no hacerlo, se tendrá por 
realizada la notificación en el día hábil que corresponda;

II. Que acepta darse por notificado de las actuaciones electrónicas que emita el Registro Público 
Único, en el mismo día en que consulte el Tablero Electrónico, y

III. Que en el supuesto en el que el Solicitante Autorizado se encuentre imposibilitado, por falla del 
Sistema, para consultar el Tablero Electrónico o para descargar los documentos electrónicos que 
contengan la información depositada en el mismo, en los días señalados en la fracción I de este 
artículo, lo hará del conocimiento del Registro Público Único, por escrito o al correo electrónico 
que determine la Secretaría, a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en 
que ocurra dicho impedimento.

El Formato de Carta de Aceptación que deberá suscribir el Solicitante Autorizado será dado a conocer 
a través de los lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría.

Artículo 11. Para efectos de las notificaciones que emita el Registro Público Único que se efectúen 
por medio del Tablero Electrónico, los días hábiles se considerarán de veinticuatro horas, comprendidas 
de las 00:00 a las 23:59 horas.

El Tablero Electrónico deberá estar sincronizado a la hora oficial de los Estados Unidos Mexicanos 
del tiempo del centro, generada por el Centro Nacional de Metrología.

Artículo 12. Para acreditar de manera fehaciente, la fecha y hora de recepción de las solicitudes de 
inscripción, modificación, cancelación y cualquier otro trámite relacionado con el Registro Público Único, 
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el Sistema del Registro Público Único emitirá un acuse de recibo electrónico que deberá contener un 
sello digital que permita dar plena certeza sobre la fecha y hora de recepción, así como el registro de 
los documentos electrónicos asociados al citado acuse de recibo. La Secretaría, determinará mediante 
lineamientos que para tal efecto emita, las especificaciones técnicas que deberá contener el sello digital.

CAPÍTULO III
Acceso al Sistema del Registro Público Único para el Procedimiento Registral

Artículo 13. El acceso al Sistema del Registro Público Único se llevará a cabo una vez que el 
Solicitante Autorizado entregue previamente a la Secretaría lo siguiente:

I. La Carta de Aceptación suscrita con firma autógrafa, y

II. El documento original o copia certificada que acredite las facultades de representación al Ente 
Público de quien suscribe la Carta de Aceptación.

Además, los Entes Públicos distintos a los gobiernos de las Entidades Federativas y Municipios, 
deberán presentar la documentación que acredite la personalidad jurídica del Ente Público correspondiente.

Una vez que la Secretaría otorgue el acceso al Solicitante Autorizado al Sistema del Registro Público 
Único quedará acreditada la personalidad jurídica de quien suscribe para realizar cualquier trámite ante 
el Registro Público Único.

Artículo 14. La Secretaría, una vez revisada la documentación a que se refiere el artículo anterior, 
dará a conocer al Solicitante Autorizado, a través de los medios que ésta determine de conformidad con 
los lineamientos que para tal efecto emita, la información relativa al usuario y contraseña correspondientes 
a efecto de que esté en posibilidad de ingresar al Sistema del Registro Público Único.

CAPÍTULO IV
Obligaciones del Solicitante Autorizado

Artículo 15. El Solicitante Autorizado tendrá las obligaciones siguientes:

I. Mantener vigente el certificado digital de la Firma Electrónica Avanzada en los términos de la Ley 
de Firma Electrónica Avanzada;

II. Reconocer como veraz y auténtica la información, mensajes de datos y documentos electrónicos 
que envíe a través del Sistema del Registro Público Único, de conformidad con el artículo 16 de 
la Ley de Firma Electrónica Avanzada;

III. Recibir notificaciones a través del Sistema del Registro Público Único de las resoluciones y 
demás actuaciones electrónicas en los términos del presente Reglamento;

IV. Cumplir con las obligaciones previstas en el artículo 21 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada;

V. Notificar y tramitar ante la Secretaría la baja de un Solicitante Autorizado que lo antecedió en 
caso de que éste no haya notificado su baja en los términos de los lineamientos que para tal 
efecto emita la Secretaría;

VI. Aceptar bajo su responsabilidad cualquier uso que se dé a su certificado digital de la Firma 
Electrónica Avanzada, por lo que se le atribuirá la autoría de la información que reciba el Registro 
Público Único a través del Sistema del Registro Público Único;
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VII. Aceptar que podrá ser requerido por el Registro Público Único para el reenvío de la información 
a través del Sistema del Registro Público Único, cuando los archivos remitidos a través de éste 
se encuentren dañados o no puedan abrirse por cualquier causa técnica;

VIII. Aceptar, bajo su responsabilidad, que los documentos electrónicos enviados a través del 
Sistema del Registro Público Único, son válidos de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables a cada caso, así como que refieren auténtica y fielmente a los documentos originales 
o debidamente certificados por la persona a quien legalmente corresponde, y

IX. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables.

CAPÍTULO V
Procedimiento Registral

Artículo 16. El Registro Público Único determinará si la información que el Solicitante Autorizado 
presente en el Sistema del Registro Público Único, cumple con los requisitos correspondientes a la 
solicitud del trámite de que se trate en los términos de la Ley, este Reglamento y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, y de conformidad con el procedimiento siguiente:

I. El Registro Público Único determinará la procedencia de la solicitud en un plazo de treinta días 
hábiles, contado a partir del día siguiente al de su ingreso en el Sistema del Registro Público 
Único, sólo en caso de que la documentación entregada cumpla con los requisitos establecidos 
para el trámite de la solicitud ingresada;

II. Si la documentación o información presentada en el Sistema del Registro Público Único, no 
cumple con los requisitos establecidos en la Ley, este Reglamento y demás disposiciones jurídicas 
aplicables o se detectan inconsistencias u omisiones en dicha documentación o información, el 
Registro Público Único emitirá una prevención por una sola vez al Solicitante Autorizado, en 
un plazo no mayor de diez días hábiles contado a partir del día siguiente al de su ingreso en el 
Sistema del Registro Público Único. En dicha prevención se le señalará al Solicitante Autorizado 
las observaciones que deberá subsanar respecto de los requisitos que incumpla, inconsistencias 
o, en su caso, omisiones detectadas;

III. El Solicitante Autorizado, una vez que sea notificado de la prevención en los términos de la 
fracción anterior, tendrá un plazo de diez días hábiles para responder a la misma, el cual se 
contará a partir del día hábil siguiente a aquél en que se realice la notificación respectiva;

IV. El plazo para que el Registro Público Único resuelva el trámite se suspenderá a partir del día 
siguiente a la emisión de la prevención y se reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente a 
aquél en el que el Solicitante Autorizado, a través del Sistema del Registro Público Único, atienda 
la prevención realizada, y

V. El Registro Público Único revisará la respuesta a la prevención y, en su caso, los documentos 
presentados. Si la prevención está subsanada se emitirá la Constancia en un plazo de veinte 
días hábiles contado a partir del día hábil siguiente a aquél en que sea recibida la respuesta a la 
prevención.

Las notificaciones al Solicitante Autorizado que resulten de las etapas del procedimiento a que se 
refiere este artículo se realizarán a través del Tablero Electrónico en los términos del presente Reglamento.

Artículo 17. El Registro Público Único podrá desechar la solicitud del trámite a que se refiere el 
artículo anterior, en los casos siguientes:
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I. Cuando no se desahogue la prevención dentro del plazo señalado en la fracción III del artículo 
16 del presente Reglamento, o

II. Cuando habiendo desahogado la prevención dentro del plazo establecido, no se subsanen las 
observaciones realizadas.

En cualquiera de los supuestos señalados en este artículo, el Registro Público Único resolverá lo 
conducente en un plazo de veinte días hábiles contado a partir del día hábil siguiente al que venza el 
plazo a que refiere la fracción III del artículo 16 del presente Reglamento. La improcedencia del trámite se 
notificará a través del Tablero Electrónico.

En caso de que la solicitud sea desechada, quedarán a salvo los derechos del Solicitante Autorizado 
para presentar una nueva solicitud.

Artículo 18. En caso de que por alguna circunstancia el Sistema del Registro Público Único deje de 
operar o interrumpa su funcionamiento, los plazos de los trámites en proceso se entenderán suspendidos 
desde el momento en que se detecte la falla de dicho Sistema hasta que se restablezca el funcionamiento 
del mismo.

El restablecimiento del Sistema del Registro Público Único deberá hacerse del conocimiento de 
los Solicitantes Autorizados a través del Tablero Electrónico o por el medio que determine la Secretaría, 
señalando el lapso que permaneció interrumpido, a efecto de recorrer los plazos que se hayan visto 
afectados.

Artículo 19. Los plazos a que se refiere este Reglamento se contarán en días hábiles y comenzarán 
a correr a partir del día hábil siguiente a aquél en que se reciba la notificación, solicitud, respuesta de la 
prevención o cualquier otra notificación que corresponda al Sistema del Registro Público Único.

Artículo 20. Las solicitudes de trámites presentadas en el Sistema del Registro Público Único en 
días inhábiles, se tendrán por recibidas al día hábil siguiente.

CAPÍTULO VI
Inscripciones en el Registro Público Único

Artículo 21. La disposición o desembolso de Financiamientos o, en su caso, el inicio del servicio de 
construcción u operación del proyecto relacionado a Obligaciones de Asociaciones Público-Privadas a 
cargo de los Entes Públicos, estará condicionada a la inscripción de dichos Financiamientos y Obligaciones 
en el Registro Público Único, excepto tratándose de Obligaciones a Corto Plazo y emisiones de valores.

En el caso de las Obligaciones a Corto Plazo, las mismas deberán quedar inscritas en un período no 
mayor a treinta días, contado a partir del día siguiente al de su contratación, siempre y cuando cumpla con 
los requisitos establecidos en el presente Reglamento.

Tratándose de Obligaciones que se originen de la emisión de valores, el Solicitante Autorizado 
deberá presentar la documentación a que se refiere el artículo 38 de este Reglamento, y el Registro 
procederá a inscribir el Financiamiento. El Ente Público, en un plazo de diez días hábiles siguientes a 
dicha inscripción, acreditará ante el Registro la colocación o circulación de los valores, debiendo ingresar 
al Sistema los documentos electrónicos a que se refiere la fracción II del artículo 38 de este Reglamento, 
a efecto de perfeccionar la inscripción.

En caso de no cumplir con la fracción II del artículo 38 del Reglamento en el plazo señalado en el 
párrafo anterior, el Registro procederá a la cancelación de la inscripción realizada, notificándole dicha 
situación al Solicitante Autorizado a través del Tablero Electrónico.
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Artículo 22. Para acreditar que la Obligación y, en general, cualquier acto inscrito en el Registro 
Público Único, éste emitirá una Constancia a través del Tablero Electrónico, la cual incluirá al menos lo 
siguiente:

I. Para el caso de Financiamientos:

a) Clave de Inscripción y la fecha en que quedó inscrito;

b) Ente Público obligado y, en su caso, Ente Público que funge como obligado solidario o aval;

c) Nombre de la Institución Financiera que otorgó el Financiamiento;

d) Monto original contratado;

e) Datos de la Obligación principal tratándose de una Garantía de Pago o Instrumento Derivado;

f) Tipo de documento y fecha de suscripción del mismo;

g) Características del Financiamiento consistentes en destino, plazo y, en su caso, tasa de 
interés y tasa efectiva;

h) Datos de autorización por parte de la Legislatura Local y, en su caso, del acta de cabildo o 
del órgano de gobierno;

i) Fuente de Pago, y

j) Mecanismo o vehículo de pago, en su caso;

II. Para el caso de Obligaciones relacionadas con Asociaciones Público-Privadas:

a) Clave de Inscripción y la fecha en que quedó inscrita;

b) Ente Público obligado y, en su caso, Ente Público que funge como obligado solidario o aval;

c) Nombre del prestador de servicios o inversionista proveedor con el cual se contrate la 
Obligación;

d) Monto de inversión del proyecto a valor presente;

e) Tipo de documento y fecha de suscripción del mismo;

f) Características de la Obligación consistentes en nombre del proyecto, plazo y, en su caso, 
tasa efectiva;

g) Datos de autorización por parte de la Legislatura Local y, en su caso, del acta de cabildo o 
del órgano de gobierno;

h) Fuente de Pago, y

i) Mecanismo o vehículo de pago, en su caso, y
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III. Para otro tipo de Obligaciones no comprendidas en las fracciones anteriores de este artículo, en 
términos del artículo 49, segundo párrafo de la Ley, lo siguiente:

a) Clave de Inscripción y fecha en que quedó inscrita;

b) Ente Público obligado y, en su caso, Ente Público que funge como obligado solidario o aval;

c) Nombre de quien es beneficiario de la Obligación;

d) El monto original contratado o equivalente según corresponda;

e) Tipo de documento y fecha de suscripción del mismo;

f) Características de la Obligación consistentes en destino, plazo y, en su caso, tasa de interés 
y tasa efectiva;

g) Datos de la autorización por parte de la Legislatura Local y, en su caso, del acta de cabildo 
o del órgano de gobierno;

h) Fuente de Pago, en su caso, y

i) Mecanismo o vehículo de pago, en su caso.

Artículo 23. Para acreditar que la inscripción del Financiamiento u Obligación fue modificada en el 
Registro Público Único, éste emitirá una Constancia a través del Tablero Electrónico, la cual incluirá al 
menos lo siguiente:

I. Para el caso de Financiamientos:

a) Clave de Inscripción y las fechas de inscripción original y de la modificación o cesión;

b) Ente Público obligado y, en su caso, Ente Público que funge como obligado solidario o aval;

c) Nombre de la Institución Financiera que otorgó el Financiamiento y, en el caso de cesión, 
nombre del cesionario;

d) Monto original contratado;

e) Tipo de documento y fecha de suscripción del documento;

f) Tasa de interés y tasa efectiva, en caso de que se modifiquen las condiciones que se 
reflejen en ésta;

g) Modificaciones efectuadas;

h) Los datos de autorización por parte de la Legislatura Local y del acta de cabildo o del 
órgano de gobierno, en caso de proceder en términos de la Ley;

i) Fuente de Pago, y

j) Mecanismo o vehículo de pago, en su caso;
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II. Para el caso de Obligaciones relacionadas con Asociaciones Público-Privadas:

a) Clave de Inscripción y las fechas de inscripción original y de la modificación;

b) Ente Público obligado y, en su caso, Ente Público que funge como obligado solidario o aval;

c) Nombre del prestador de servicios o inversionista proveedor con el cual está contratada la 
Obligación y, en caso de cesión, nombre del cesionario;

d) Monto de inversión del proyecto a valor presente;

e) Tipo de documento y fecha de suscripción del documento;

f) Tasa efectiva, en caso de que se modifiquen las condiciones que se reflejen en ésta;

g) Modificaciones efectuadas;

h) Los datos de autorización por parte de la Legislatura Local y del acta de cabildo o del 
órgano de gobierno, en caso de proceder en términos de la Ley;

i) Fuente de Pago, y

j) Mecanismo o vehículo de pago, en su caso, y

III. Para otro tipo de Obligaciones no comprendidas en las fracciones anteriores de este artículo, en 
términos del artículo 49, segundo párrafo de la Ley, lo siguiente:

a) Clave de Inscripción y las fechas de inscripción original y de la modificación;

b) Ente Público obligado y, en su caso, Ente Público que funge como obligado solidario o aval;

c) Nombre del acreedor o equivalente que otorgó el Financiamiento u Obligación, y, en el caso 
de cesión, nombre del cesionario;

d) Monto original contratado;

e) Tipo de documento y fecha de suscripción del documento;

f) Tasa de interés y tasa efectiva, en caso de que se modifiquen las condiciones que se 
reflejen en ésta;

g) Modificaciones efectuadas;

h) Los datos de autorización por parte de la Legislatura Local y del acta de cabildo o del 
órgano de gobierno, en caso de proceder en términos de la Ley;

i) Fuente de Pago, y

j) Mecanismo o vehículo de pago, en su caso.

Artículo 24. Para acreditar que la inscripción del Financiamiento u Obligación y, en general, cualquier 
tipo de Obligación fue cancelada en el Registro Público Único, éste emitirá una Constancia a través del 
Tablero Electrónico, la cual incluirá al menos lo siguiente:
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I. Para el caso de Financiamientos:

a) Clave de Inscripción y las fechas de inscripción original de la cancelación;

b) Causa de la cancelación;

c) Ente Público obligado y, en su caso, Ente Público que funge como obligado solidario o aval;

d) Nombre de la Institución Financiera que otorgó el Financiamiento;

e) Monto original contratado o el que corresponda, y

f) Fuente de pago;

II. Para el caso de Obligaciones relacionadas con Asociaciones Público-Privadas:

a) Clave de Inscripción y las fechas de inscripción original y de la cancelación;

b) Causa de la cancelación;

c) Ente Público obligado y, en su caso, Ente Público que funge como obligado solidario o aval;

d) Nombre del prestador de servicios o inversionista proveedor con el cual se contrató la 
Obligación;

e) Monto de inversión del proyecto a valor presente, y

f) Fuente de Pago, y

III. Para otro tipo de Obligaciones no comprendidas en las fracciones anteriores de este artículo, en 
términos del artículo 49, segundo párrafo de la Ley, lo siguiente:

a) Clave de Inscripción y las fechas de inscripción original y de la cancelación;

b) Causa de la cancelación;

c) Ente Público obligado y, en su caso, Ente Público que funge como obligado solidario o aval;

d) Nombre del acreedor o equivalente;

e) Monto original contratado o el que corresponda, y

f) Fuente de pago.

TÍTULO TERCERO
Requisitos de Inscripción, Modificación y Cancelación en el Registro Público Único

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales para la Inscripción

Sección I
Contratación de Deuda Pública y Obligaciones
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Artículo 25. Para la inscripción en el Registro Público Único de Financiamientos contratados a un 
plazo mayor de un año, el Solicitante Autorizado deberá proporcionar lo siguiente:

I. Solicitud de inscripción generada a través del Sistema del Registro Público Único, conforme a los 
Formatos en los que manifieste bajo protesta de decir verdad, que:

a) Se trata de Financiamientos pagaderos en México y en moneda nacional, contraídos con 
las Instituciones Financieras que operen en territorio nacional o con personas físicas o 
morales de nacionalidad mexicana a través de emisiones bursátiles;

b) Tratándose de Financiamientos que se hagan constar en títulos de crédito, la limitación 
en el texto de los mismos de que sólo podrán ser negociados dentro del territorio nacional 
con las Instituciones Financieras que operen en territorio nacional o con personas físicas o 
morales de nacionalidad mexicana;

c) La Legislatura Local autorizó, conforme al artículo 23 de la Ley, para contratar el 
Financiamiento, así como en su caso, la Afectación de participaciones, aportaciones 
federales o Ingresos Locales, y además, en el caso de Municipios, entidades paraestatales 
y paramunicipales y otros Entes Públicos, que se cuenta con las autorizaciones del cabildo 
o de sus órganos de gobierno facultados para autorizar la contratación, según corresponda;

d) El monto contratado que tenga como Fuente de Pago Ingresos de Libre Disposición, está 
comprendido dentro del Techo de Financiamiento Neto, de conformidad con la información 
emitida por el Sistema de Alertas.

En caso de que el monto contratado exceda el Techo de Financiamiento Neto, conforme 
al artículo 46, segundo párrafo de la Ley, manifestar que se ha cumplido con lo señalado 
en el artículo 6, párrafo tercero de la Ley, así como con lo señalado en el Reglamento del 
Sistema de Alertas.

En caso de que el Ente Público se ubique en un endeudamiento elevado conforme a la 
evaluación inicial del Sistema de Alertas, manifestar que cuenta con el convenio a que se 
refieren los artículos 34 y 47 de la Ley, y que establece un Techo de Financiamiento Neto 
distinto al señalado en el artículo 46 de la Ley;

e) El Financiamiento se contrató en las mejores condiciones de mercado de conformidad con 
la Ley, este Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables;

f) El destino de los recursos, tratándose de Inversión Pública Productiva, es para los proyectos 
u obras elegibles o rubro de inversión que se encuentran comprendidos dentro de la 
definición a que refiere la fracción XXV del artículo 2 de la Ley, y

g) Los documentos que se presentan con la solicitud en el Sistema del Registro Público Único, 
cumplen con los requisitos a que se refiere el artículo 16 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada.

Asimismo, dicha solicitud deberá contener los datos principales de los Financiamientos, de 
acuerdo con los Formatos;

II. La autorización de los Financiamientos por parte de la Legislatura Local en la que se especifique 
lo siguiente:

a) El monto autorizado del Financiamiento;

b) El plazo máximo autorizado para el pago;
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c) El destino de los recursos, de acuerdo a lo siguiente:

1. En el caso de Inversión Pública Productiva, que se especifiquen los proyectos u obras 
elegibles o rubro de inversión. Para efecto de lo dispuesto en el inciso (i) de la fracción 
XXV del artículo 2 de la Ley, quedan comprendidas en dicho inciso las obras públicas 
capitalizables, las obras de dominio público, las obras transferibles y la inversión en 
infraestructura de bienes sujetos al régimen de dominio público o bienes propios del 
Ente Público, conforme a lo dispuesto en las disposiciones emitidas por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable en términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, o

2. En el caso de Refinanciamiento, se especifiquen los Financiamientos a liquidar;

d) En su caso, la Fuente de Pago, la contratación de una Garantía de Pago o Instrumentos 
Derivados para el Financiamiento;

e) La vigencia de la autorización. En caso de autorizaciones específicas, no podrá exceder el 
ejercicio fiscal siguiente. De no establecer una vigencia, se entenderá que la autorización 
sólo se podrá ejercer en el ejercicio fiscal en el que fue aprobada, y

f) Que se autorizó por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Legislatura Local, y previo análisis del destino y capacidad de pago. Para el primer caso, se 
deberá adjuntar el documento emitido por la Legislatura Local mediante el cual se acredite 
el quórum y el sentido de la votación;

III. En su caso, el acta de cabildo o sesión del órgano de gobierno facultado para autorizar la 
contratación, según corresponda, en donde se autoriza al Ente Público la contratación del 
Financiamiento;

IV. El instrumento jurídico y los anexos que formen parte integrante de éste, en el que se haga 
constar el Financiamiento cuya inscripción se solicita. Dicho documento deberá especificar:

a) El monto contratado;

b) El destino del Financiamiento. En el caso de que el destino sea Inversión Pública Productiva, 
se deberán incluir los proyectos u obras elegibles o por rubro específico de inversión. 
Tratándose de Refinanciamientos, se deberán señalar los Financiamientos a liquidar, 
incluyendo su Clave de Inscripción;

c) La tasa de interés, cuando corresponda;

d) El plazo en días y fecha de vencimiento, y

e) En su caso, la Fuente de Pago y el mecanismo de pago;

V. La opinión emitida y suscrita por el titular de la entidad de fiscalización superior de la Entidad 
Federativa correspondiente, en el que manifieste que el Ente Público cumple con la Públicación de 
la información financiera de conformidad con las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y las normas expedidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable;

VI. El documento emitido por el secretario de finanzas, tesorero municipal o su equivalente de cada 
Ente Público, según corresponda, en el que acredite que el Financiamiento cuya inscripción se 
solicita fue celebrado bajo las mejores condiciones de mercado, de conformidad con lo establecido 
en la Ley, este Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables.
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En los casos de licitación pública deberá presentar el acta de fallo de conformidad con lo 
establecido en la Ley, este Reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Asimismo, en el documento a que se refiere el primer párrafo de esta fracción se incluirá la 
manifestación de dichos servidores públicos, bajo protesta de decir verdad, de que se cumple 
con lo previsto en el artículo 27 del presente Reglamento;

VII. La constancia emitida por el responsable del Registro Estatal, en donde señale que el 
Financiamiento materia de la solicitud se encuentra inscrito en el mismo;

VIII. La información para la evaluación requerida en el Reglamento del Sistema de Alertas, en el caso 
de que los Entes Públicos que soliciten la inscripción de Financiamientos en el Registro Público 
Único no tengan inscripciones vigentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 46, 
último párrafo de la Ley.

El Ente Público podrá solicitar previamente a la solicitud de inscripción en el Registro Público 
Único, la evaluación a que se refiere el Reglamento del Sistema de Alertas, en cuyo caso no se 
requerirá la información a que se refiere esta fracción para realizar el trámite;

IX. En su caso, el instrumento jurídico en el que se haga constar el mecanismo de Fuente de 
Pago, o cualquier otro que complemente la estructura de la operación financiera en la cual el 
Financiamiento forma parte. En este caso deberá observarse adicionalmente lo previsto en los 
artículos 30, 31 o 32 de este Reglamento, según corresponda;

X. En su caso, el documento emitido por el secretario de finanzas o su equivalente de la Entidad 
Federativa, en el que acredite que los Municipios que no cuenten con la garantía del Estado, 
tengan ingresos suficientes para cumplir con el pago de los Financiamientos, y

XI. El documento que acredite que el monto contratado en caso de Financiamientos respaldados 
con Ingresos de Libre Disposición, está comprendido dentro del Techo de Financiamiento Neto, 
de conformidad con la información emitida por el Sistema de Alertas, anexando el documento en 
el cual se detalle el Techo de Financiamiento Neto, así como el saldo de todas las Obligaciones y 
Financiamientos vigentes a la fecha de la solicitud considerando el monto de la nueva obligación 
que se pretende inscribir.

En el caso de Financiamientos que cuenten con un aval, deberá presentar un documento emitido 
por el secretario de finanzas, tesorero o su equivalente que acredite que el monto que avala 
el Ente Público se encuentra comprendido dentro de su Techo de Financiamiento Neto, de 
conformidad con la información emitida por el Sistema de Alertas, anexando el documento en el 
cual se detalle el Techo de Financiamiento Neto, así como el saldo de todas las Obligaciones y 
Financiamientos vigentes a la fecha de la solicitud considerando el monto de la nueva obligación 
que se pretende inscribir.

En caso de que el Ente Público se ubique en un endeudamiento elevado conforme a la evaluación 
inicial del Sistema de Alertas, presentar el convenio a que se refieren los artículos 34 y 47 de la 
Ley, mismo que podrá incluir un Techo de Financiamiento Neto distinto al señalado en el artículo 
46 de la Ley.

Asimismo, el Solicitante Autorizado deberá cumplir con la entrega de información para la evaluación 
del Sistema de Alertas.

En los casos de los Financiamientos destinados a Refinanciamiento, sólo podrán liquidar aquellos 
Financiamientos previamente inscritos en el Registro Público Único.



Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios
Leyes, Normas y Marco Jurídico Complementario58

No será responsabilidad de la Secretaría, el seguimiento del destino de los Financiamientos, señalado 
en las fracciones II, inciso c) y IV, inciso b) de este artículo.

Artículo 26. Para la inscripción en el Registro Público Único de las Obligaciones relacionadas con 
Asociaciones Público-Privadas, el Solicitante Autorizado deberá proporcionar lo siguiente:

I. Solicitud de Inscripción generada a través del Sistema del Registro Público Único, conforme a los 
Formatos en los que manifieste bajo protesta de decir verdad, que:

a) Se trata de Obligaciones pagaderas en México y en moneda nacional, contraídas con 
el prestador de servicios o inversionista proveedor de la Asociación Público-Privada 
correspondiente y que éste opera en territorio nacional;

b) La Legislatura Local autorizó, conforme al artículo 23 de la Ley, para contratar la Obligación, 
así como, en su caso, la Afectación de Ingresos de Libre Disposición.

En el caso de Municipios, entidades paraestatales y paramunicipales y otros Entes Públicos, 
que se cuenta, además con las autorizaciones del cabildo o de sus órganos de gobierno 
facultados para autorizar la contratación, según corresponda;

c) La Obligación se contrató en las mejores condiciones de mercado de conformidad con la 
Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;

d) El destino de la Obligación, señalado en el proyecto de inversión, deberá estar comprendido 
dentro de la definición a que refiere la fracción XXV del artículo 2 de la Ley;

e) En el caso que el proyecto sea financiado de manera mayoritaria con recursos federales, 
que se cumple con la Ley de Asociaciones Público Privadas o bien, en caso contrario con 
la legislación local aplicable, y

f) Los documentos que se presentan con la solicitud en el Sistema del Registro Público Único, 
cumplen con los requisitos a que se refiere el artículo 16 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada;

II. La autorización de las Obligaciones por parte de la Legislatura Local en el que se especifique lo 
siguiente:

a) El monto autorizado;

b) El plazo máximo autorizado del proyecto;

c) El destino de la Obligación, especificando el proyecto;

d) En su caso, la Fuente de Pago y la contratación de una Garantía de Pago para la Obligación;

e) La vigencia de la autorización. En caso de autorizaciones específicas, no podrá exceder el 
ejercicio fiscal siguiente. De no establecer una vigencia, se entenderá que la autorización 
sólo se podrá ejercer en el ejercicio fiscal en el que fue aprobada, y

f) Que se autorizó por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Legislatura Local, y previo análisis del destino y capacidad de pago del Ente Público a cuyo 
cargo estaría la Obligación. En el caso del cumplimiento del requisito de la autorización de 
las dos terceras partes, se deberá adjuntar el documento emitido por la Legislatura Local 
mediante el cual se acredite el quórum y el sentido de la votación;
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III. En su caso, el acta de cabildo o sesión del órgano de gobierno facultado para autorizar la 
contratación, según corresponda, en donde se autoriza al Ente Público la contratación de la 
Obligación;

IV. El instrumento jurídico y los anexos que formen parte integrante de éste, en el que se haga 
constar la Obligación cuya Inscripción se solicita. Dicho documento deberá especificar:

a) El monto de inversión a valor presente;

b) El plazo del proyecto en días y fecha de vencimiento;

c) El destino de la Obligación, especificando el proyecto;

d) El pago mensual del servicio, identificando la parte correspondiente al pago de la inversión;

e) Las erogaciones pendientes de pago, y

f) En su caso, la Fuente de Pago y el mecanismo de pago;

V. La opinión emitida y suscrita por el titular de la entidad de fiscalización superior de la Entidad 
Federativa correspondiente, en el que manifieste que el Ente Público cumple con la Públicación de 
la información financiera de conformidad con las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y las normas expedidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable;

VI. El documento emitido por el secretario de finanzas, tesorero municipal o su equivalente de cada 
Ente Público, según corresponda, en el que acredite que la Obligación cuya inscripción se solicita 
fue celebrada bajo las mejores condiciones de mercado de conformidad con lo establecido en la 
Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

En los casos de licitación pública deberá presentar el acta de fallo de conformidad con lo 
establecido en la Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Asimismo, en el documento a que se refiere el primer párrafo de esta fracción se incluirá la 
manifestación de dichos servidores públicos, bajo protesta de decir verdad, que se cumple con 
lo previsto en el artículo 27 del presente Reglamento;

VII. La constancia emitida por el responsable del Registro Estatal, en donde señale que la Obligación 
materia de la solicitud se encuentra inscrita en el mismo;

VIII. Los Entes Públicos que soliciten la inscripción de Obligaciones en el Registro Público Único y no 
tengan Inscripciones vigentes, de conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 
46 de la Ley, deberán proporcionar la información para la evaluación requerida en el Reglamento 
del Sistema de Alertas.

El Ente Público podrá solicitar previamente a la solicitud de inscripción en el Registro Público 
Único, la evaluación a que se refiere el Reglamento del Sistema de Alertas, en cuyo caso no se 
requerirá la información a que se refiere esta fracción para realizar el trámite;

IX. El instrumento jurídico en el que se haga constar el mecanismo de Fuente de Pago, o cualquier 
otro que complemente la estructura de la operación financiera en la cual la Obligación forma 
parte. En este caso deberá observarse adicionalmente lo previsto en los artículos 30, 31 o 32 de 
este Reglamento, según corresponda;
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X. En su caso, documento emitido por el secretario de finanzas o su equivalente de la Entidad 
Federativa, en el que acredite que los Municipios que no cuenten con la garantía del Estado, 
tengan ingresos suficientes para cumplir con el pago de las Obligaciones;

XI. El documento que acredite el análisis de conveniencia y un análisis de transferencia de riesgos 
al sector privado a que se refieren el artículo 13, fracción III, párrafo tercero de la Ley, y

XII. La constancia del registro en la cartera de inversión a que se refiere el artículo 34 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, cuando el proyecto sea financiado en 
parte con recursos federales.

Asimismo, el Solicitante Autorizado deberá cumplir con la entrega de información para la evaluación 
del Sistema de Alertas.

No será responsabilidad de la Secretaría, el seguimiento del destino de la Obligación, señalado en 
las fracciones II, inciso c) y IV, inciso c) de este artículo.

Artículo 27. Para la inscripción en el Registro Público Único, conforme a lo dispuesto en el artículo 51, 
fracciones I y XI de la Ley, el Solicitante Autorizado deberá acreditar que los gastos y costos relacionados 
a la contratación de Financiamientos y Obligaciones, a que se refiere el artículo 22 de la Ley, no rebasen 
el 2.5% del monto contratado del Financiamiento u Obligación, incluyendo los Instrumentos Derivados 
y las Garantías de Pago. En caso de que no se incluyan los Instrumentos Derivados y las Garantías de 
Pago, los gastos y costos relacionados a la contratación de Financiamientos y Obligaciones no deberán 
rebasar el 1.5% del monto contratado del Financiamiento u Obligación.

En caso de que los gastos y costos a que se refiere el párrafo anterior rebasen los porcentajes señalados 
en el mismo, el Solicitante Autorizado deberá adjuntar la justificación correspondiente, desglosando cada 
uno de los conceptos que integran los gastos y costos. Dicha justificación estará disponible para consulta 
en el Registro Público Único, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 3 de este Reglamento.

Asimismo, las reservas que se constituyan con recursos del Financiamiento u Obligación, en caso 
de no ser utilizadas durante la vigencia del Financiamiento u Obligación, el Solicitante Autorizado deberá 
manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad, que se destinarán al pago del capital del Financiamiento 
o pago de inversión de la Obligación de que se trate. Asimismo, que en caso de Refinanciamientos, dichas 
reservas podrán destinarse a conformar, en su caso, las nuevas reservas del Financiamiento.

Sección II
Obligaciones a Corto Plazo

Artículo 28. Para la inscripción en el Registro Público Único de las Obligaciones a Corto Plazo de 
las Entidades Federativas y de los Municipios que, conforme a lo previsto en el artículo 30 de la Ley, no 
requieren la autorización de la Legislatura Local, además de lo señalado en el artículo 25, con excepción 
de las fracciones I, incisos c) y f), II, III, IV, IX del presente Reglamento, el Solicitante Autorizado deberá 
cumplir lo siguiente:

I. Proporcionar el instrumento jurídico que sustente la Obligación a Corto Plazo, el cual deberá 
señalar:

a) Que la Obligación a Corto Plazo es quirografaria;

b) El monto contratado;

c) La tasa de interés;
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d) Que el destino es cubrir necesidades a corto plazo en términos del artículo 31, primer 
párrafo de la Ley, además, que se da cumplimiento con lo previstos en el artículo 30, 
fracción I de la Ley, y

e) El plazo en días y fecha de liquidación de la Obligación a Corto Plazo, la cual no deberá 
exceder de un año a partir de la fecha de contratación. Asimismo, dicha Obligación 
a Corto Plazo deberá quedar totalmente pagada antes de los últimos tres meses del 
periodo de gobierno de la administración correspondiente y no podrán contratarse nuevas 
Obligaciones a Corto Plazo durante dichos últimos tres meses;

II. Anexar el documento suscrito por el secretario de finanzas o tesorero municipal en el que conste 
que el saldo insoluto total del monto principal de las Obligaciones a Corto Plazo no excede del 6 
por ciento de los Ingresos Totales aprobados en su Ley de Ingresos, sin incluir el Financiamiento 
Neto de la Entidad Federativa o del Municipio durante el ejercicio fiscal de que se trate, de 
conformidad con los Formatos, y

III. Manifestar bajo protesta de decir verdad que se encuentran registradas todas las Obligaciones a 
Corto Plazo vigentes de la Entidad Federativa o Municipio correspondiente.

Artículo 29. Las Obligaciones a corto plazo no podrán ser objeto de Refinanciamiento o 
Reestructuración a plazos mayores a un año, salvo en el caso de las Obligaciones a Corto Plazo 
destinadas a Inversión Pública Productiva y previamente Inscritas en el Registro, debiendo cumplir con 
los requisitos que le apliquen. En el caso de la autorización por parte de la Legislatura Local, se deberá 
especificar el destino de los recursos, correspondiente a la Inversión Pública Productiva a la que, en su 
caso, fue destinada la Obligación.

CAPÍTULO II
Disposiciones Específicas para las Solicitudes de Inscripción en el

Registro Público Único

Sección I
Fuente de Pago

Artículo 30. Para la inscripción en el Registro Público Único de Financiamientos u Obligaciones 
que tengan como Fuente de Pago participaciones federales, además de lo señalado en los artículos 
25 o 26 del presente Reglamento, el Solicitante Autorizado de la Entidad Federativa y Municipio deberá 
establecer en el instrumento jurídico en el que conste el Financiamiento u Obligación, los fondos a afectar 
de conformidad con el artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal, específicamente del Fondo General de 
Participaciones, del Fondo de Fomento Municipal, o bien, de los recursos a que se refiere el artículo 4o.-A, 
fracción I de dicho ordenamiento legal, señalando el porcentaje de Afectación a dichos fondos o recursos 
y, en su caso, que se realiza a través de un fideicomiso maestro, que contemple una Afectación general 
para el pago de los Financiamientos u Obligaciones.

Párrafo reformado DOF 30-06-2017

En el caso de que la Entidad Federativa o Municipio realice la Afectación a que se refiere el párrafo 
anterior, a través de un fideicomiso público sin estructura que funja como acreditado en el Financiamiento 
u Obligación correspondiente, el Solicitante Autorizado deberá presentar, debidamente suscrito por el 
fiduciario, el secretario de finanzas de la Entidad Federativa y, en su caso, por el tesorero municipal o sus 
equivalentes, el mandato de dicha Entidad Federativa, actuando en nombre propio o del Municipio, según el 
caso, para la entrega de las participaciones afectadas en Garantía o Fuente de Pago que correspondan, para 
efecto de que la Secretaría acepte el mismo. En los reportes que en términos de la Ley deban presentarse 
respecto de los Financiamientos y Obligaciones a que se refiere este párrafo, éstos serán consolidados con 
los Financiamientos y Obligaciones de la Entidad Federativa o del Municipio, según el caso.

Párrafo adicionado DOF 30-06-2017
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Artículo 31. Para la inscripción en el Registro Público Único de Financiamientos que tengan como 
Fuente de Pago aportaciones federales, además de lo señalado en el artículo 25, con excepción de las 
fracciones I, inciso d), y XI del presente Reglamento, el Solicitante Autorizado deberá cumplir con lo siguiente:

I. Señalar en el instrumento jurídico en el que conste el Financiamiento, el fondo y porcentaje a 
afectar, en términos de la Ley de Coordinación Fiscal, y

II. Proporcionar la Públicación más reciente, en el medio de difusión oficial que corresponda, 
que especifique la distribución de los recursos del fondo a afectar en términos de la Ley de 
Coordinación Fiscal.

Artículo 32. Para la inscripción en el Registro Público Único de los Financiamientos u Obligaciones 
con Fuente de Pago de Ingresos Locales del Ente Público, además de lo señalado en los artículos 25 o 
26 de este Reglamento, el Solicitante Autorizado deberá proporcionar un oficio en el que manifieste que 
el Ente Público cuenta con ingresos suficientes para cumplir con los Financiamientos u Obligaciones que 
tienen afectada dicha Fuente de Pago. El instrumento jurídico deberá señalar el porcentaje de Afectación 
del Ingreso Local.

Sección II
Garantías de Pago

Artículo 33. Para inscribir en el Registro Público Único las Garantías de Pago que respaldan 
Financiamientos u Obligaciones de los Entes Públicos, además de lo señalado en los artículos 25, con 
excepción de las fracciones I, incisos d) y f), II, inciso c), IV, inciso b), y XI, 30 y 32 de este Reglamento, 
el Solicitante Autorizado deberá señalar en el instrumento jurídico en el cual conste la Garantía de Pago, 
lo siguiente:

I. Los Financiamientos u Obligaciones a garantizar, y

II. El monto o porcentaje del Financiamiento u Obligación que garantiza, en su caso.

La inscripción de la Garantía de Pago estará referida al Financiamiento u Obligación principal que se 
garantiza y no contará con una Clave de Inscripción distinta de ésta. Las Garantías de Pago, en tanto no 
se hagan efectivas, no formarán parte del saldo de la Deuda Pública y Obligaciones que se deban inscribir 
en el Registro Público Único.

Sección III
Financiamientos u Obligaciones de la Ciudad de México

Artículo 34. En el caso de la Ciudad de México, para inscribir los Financiamientos en el Registro 
Público Único, además a lo señalado en los artículos 25, con excepción de las fracciones I, incisos c) y 
d), II, III, X y XI, 30, 31, 32 y 33 del presente Reglamento, según corresponda, el Solicitante Autorizado 
deberá cumplir con lo siguiente:

I. El documento que acredite que el monto contratado del Financiamiento está comprendido dentro 
del Techo de Financiamiento Neto autorizado, y

II. El documento que acredite la inscripción del Financiamiento en el Registro de la Deuda del 
Sector Público Federal.

Artículo 35. En el caso de la Ciudad de México, para inscribir en el Registro Público Único las 
Obligaciones relacionadas con Asociaciones Público-Privadas, el Solicitante Autorizado deberá cumplir 
con lo señalado en los artículos 26, con excepción de la fracción X, 30 y 32 del presente Reglamento, 
según corresponda.
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Sección IV
Deuda Estatal Garantizada

Artículo 36. Para la inscripción en el Registro Público Único de Financiamientos con la garantía del 
Gobierno Federal que constituirán Deuda Estatal Garantizada, el Solicitante Autorizado de los Estados y 
los Municipios, deberá inscribir el Financiamiento objeto de la Deuda Estatal Garantizada.

Artículo 37. Una vez autorizada la Deuda Estatal Garantizada por parte de la unidad administrativa 
competente de la Secretaría, el Solicitante Autorizado deberá inscribir el Financiamiento con la Garantía 
del Gobierno Federal, presentando, además de lo previsto en el artículo 25 de este Reglamento, lo 
siguiente:

I. Autorización de la Legislatura Local y, en su caso, por el Ayuntamiento para celebrar el convenio 
a que se refiere el Capítulo IV del Título Tercero de la Ley;

II. El convenio suscrito por el Estado con la Secretaría a que se refiere el Título Tercero, Capítulo 
IV de la Ley;

III. En el caso de los Municipios, se deberá contar con el aval del Estado y el convenio adicional 
suscrito entre el Estado y la Secretaría respecto a dichos Municipios;

IV. El documento en el que se haga constar el otorgamiento de la Deuda Estatal Garantizada, y

V. El documento que acredite la inscripción de la Deuda Estatal Garantizada en el Registro de la 
Deuda del Sector Público Federal.

VI. Una vez cumplidos los requisitos anteriores, el Registro Público Único emitirá la Constancia de 
inscripción del Financiamiento, en donde se señale la calidad de Deuda Estatal Garantizada y la 
referencia de la Garantía del Gobierno Federal.

Sección V
Requisitos Adicionales para Obligaciones Específicas

Artículo 38. En caso de inscripción de Financiamientos contratados a través de Emisiones Bursátiles, 
además del cumplimiento de los artículos 25, con excepción de las fracciones I, inciso e), IV y VI y, en 
su caso, 30, 31 o 32 de este Reglamento, el Solicitante Autorizado deberá proporcionar, en términos del 
artículo 21 del presente Reglamento, la información siguiente:

I. Oficio de autorización de la oferta pública de suscripción de valores emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores;

II. El proyecto de prospecto de colocación autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en el que consten las razones por las cuales el mercado bursátil es una opción más 
adecuada que el bancario, y donde se precisen todos los costos derivados de la emisión y 
colocación de valores a cargo del Ente Público, de conformidad con las disposiciones de carácter 
general que al efecto emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y

III. Entregar copia certificada del título representativo de los valores colocados a más tardar diez 
días hábiles posteriores a su inscripción.

Artículo 39. Para la inscripción en el Registro Público Único de contratos de Arrendamiento Financiero, 
además de lo establecido en los artículos 25, con excepción de las fracciones II, inciso c), numeral 2 y IV, inciso 
b) y, en su caso, 30, 31 o 32 de este Reglamento, el Solicitante Autorizado deberá proporcionar lo siguiente:
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I. El instrumento jurídico que incluya:

a) La opción terminal de la compra del activo a la finalización del contrato, a que refiere el 
artículo 410 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, y

b) El destino sea Inversión Pública Productiva, especificando los proyectos u obras elegibles 
a financiar, y

II. La tabla de pagos.

Artículo 40. Para la inscripción en el Registro Público Único de contratos de operaciones de factoraje 
financiero o cadenas productivas, además de lo señalado en el artículo 28 del presente Reglamento, el 
Solicitante Autorizado de las Entidades Federativas o de los Municipios deberá proporcionar lo siguiente:

I. El instrumento jurídico en el cual conste el monto de la línea del factoraje, así como la tasa de 
descuento y la fecha de vencimiento, y

II. En su caso, el convenio para la incorporación al Programa de Cadenas Productivas celebrado 
con Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo y documento de adhesión o el 
mecanismo determinado por dicha institución para la incorporación de los intermediarios financieros.

Artículo 41. Para la inscripción en el Registro Público Único de Instrumentos Derivados que conlleven 
a una Obligación de pago mayor a un año, el Solicitante Autorizado además de lo señalado en los artículos 
25, con excepción de la fracciones I, incisos d) y f), II, IV, VIII y XI, 30 o 32 del presente Reglamento, 
según sea el caso, deberá proporcionar el instrumento jurídico en el cual se haga constar el Instrumento 
Derivado en el que se especifiquen los Financiamientos u Obligaciones principales que serán cubiertos, 
los cuales deberán estar inscritos, señalando sus principales características. Asimismo, deberá contar 
con la autorización de la Legislatura Local.

La inscripción de los Instrumentos Derivados estará referida a los Financiamientos u Obligaciones 
principales a cubrir, por lo que no contará con una Clave de Inscripción distinta a éstos.

Este tipo de Instrumentos Derivados no formarán parte del saldo de la Deuda Pública y Obligaciones.

Artículo 42. Para la Inscripción en el Registro Público Único de Financiamientos u Obligaciones cuyo 
destino sea una Inversión Pública Productiva de alumbrado público nuevo, ampliación o modificación a la 
instalación existente, independientemente del medio por el que se instrumente, además de lo establecido 
en los artículos 25 y, en su caso, 30, 31 o 32 del presente Reglamento, se deberá proporcionar, la opinión 
técnica emitida por la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, con el objeto de garantizar 
la viabilidad técnica del proyecto a través del cumplimiento de las normas oficiales mexicanas y normas 
mexicanas de seguridad y eficiencia energética aplicables.

Artículo 43. Para la inscripción en el Registro Público Único de cesiones de Financiamiento u 
Obligación, el Solicitante Autorizado deberá presentar:

I. Solicitud de inscripción conforme a los Formatos en los que manifieste bajo protesta de decir 
verdad, que:

a) Cede a una Institución Financiera que opere en territorio nacional o a personas físicas o 
morales de nacionalidad mexicana;

b) Los documentos que se presenten con la solicitud en el Sistema del Registro Público 
Único, cumplen con los requisitos a que se refiere el artículo 16 de la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada, y
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c) Cumple con las disposiciones jurídicas aplicables.

Asimismo, dicha solicitud deberá contener los datos principales de los Financiamientos u 
Obligaciones objeto de la cesión, de acuerdo con los Formatos;

II. El instrumento jurídico y, en su caso, sus anexos, en el que se haga constar la cesión y la 
Clave de Inscripción del Financiamiento u Obligación objeto de dicha cesión, y

III. La constancia emitida por el responsable del Registro Estatal en donde señale que el 
Financiamiento materia de la solicitud se encuentra inscrita en el mismo.

CAPÍTULO III
Refinanciamientos sin Autorización de la Legislatura Local

Artículo 44. Para la inscripción en el Registro Público Único de Refinanciamientos que no requieran 
autorización de la Legislatura Local, el Solicitante Autorizado deberá cumplir con los artículos 25, con 
excepción de las fracciones I, incisos c), d), e) y f), II, III, VIII y XI y, en su caso, 30, 31 o 32 del presente 
Reglamento. Tratándose de la Ciudad de México se deberá cumplir con el artículo 34, con excepción de 
la fracción I del presente Reglamento. Asimismo, el Solicitante Autorizado deberá cumplir con lo siguiente:

I. Presentar la solicitud de inscripción dentro de los quince días naturales siguientes a la celebración 
del Refinanciamiento, señalando la fecha en la que se suscribió, así como la Clave de Inscripción 
del Financiamiento a refinanciar;

II. Acreditar mediante el documento emitido por el secretario de finanzas, tesorero municipal o 
equivalente de cada Ente Público, que el Refinanciamiento presenta una mejora en la tasa de 
interés, incluyendo los costos asociados, de acuerdo a la tasa efectiva calculada de conformidad 
con los lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría en cumplimiento del artículo 26, 
fracción IV de la Ley, y

III. Proporcionar el documento emitido por el secretario de finanzas, tesorero municipal o equivalente 
de cada Ente Público que acredite el cumplimiento de los supuestos previstos en el artículo 23, 
segundo párrafo, fracciones II y III de la Ley.

Para efectos de este artículo, el Refinanciamiento aplicará siempre y cuando, se sustituya un 
Financiamiento por otro de forma total.

CAPÍTULO IV
Reestructuras

Sección I
Modificaciones que Requieren Autorización de la Legislatura Local

Artículo 45. Para inscripción en el Registro Público Único de Reestructuras de Financiamientos o 
modificación de Obligaciones relacionadas con Asociaciones Público-Privadas que requieren autorización 
de la Legislatura Local, el Solicitante Autorizado deberá cumplir con lo siguiente:

I. Solicitud de inscripción conforme a los Formatos en los que manifieste bajo protesta de decir 
verdad, que:
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a) La Legislatura Local autorizó, conforme al artículo 23 de la Ley, que se reestructure el 
Financiamiento o modifique la Obligación, así como en su caso, de la Afectación de 
participaciones, aportaciones federales o Ingresos Locales, y además, en el caso de 
Municipios, entidades paraestatales y paramunicipales y otros Entes Públicos, que 
se cuenta con las autorizaciones del cabildo o de sus órganos de gobierno, según 
corresponda. Para el caso de la Ciudad de México, aplica para modificaciones de 
Obligaciones relacionadas con Asociaciones Público-Privadas, y

b) Cumple con las disposiciones jurídicas aplicables.

Asimismo, dicha solicitud deberá contener los datos principales de los Financiamientos a 
reestructurar o de la Obligación a modificar, así como las modificaciones que se le realizan de 
acuerdo con los Formatos;

II. La autorización por parte de la Legislatura Local en el que se especifique lo siguiente:

a) El Financiamiento a ser reestructurado o la Obligación a ser modificada;

b) Las modificaciones a realizar;

c) La vigencia de la autorización. En caso de autorizaciones específicas, no podrá exceder el 
ejercicio fiscal siguiente. De no establecer una vigencia, se entenderá que la autorización 
sólo se podrá ejercer en el ejercicio fiscal en el que fue aprobada, y

d) Que se autorizó por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de 
la Legislatura Local, y previo análisis del destino y capacidad de pago. En el caso del 
cumplimiento del requisito de la autorización de las dos terceras partes, se deberá adjuntar 
el documento emitido por la Legislatura Local mediante el cual se acredite el quórum y el 
sentido de la votación.

Para el caso de la Ciudad de México, aplica para modificaciones de Obligaciones relacionadas 
con Asociaciones Público-Privadas;

III. En su caso, el acta de cabildo o sesión del órgano de gobierno facultado para autorizar, según 
corresponda, en donde se autoriza al Ente Público la Reestructuración del Financiamiento o la 
modificación de la Obligación;

IV. El instrumento jurídico y los anexos que formen parte integrante de éste, en el que se haga 
constar la reestructura del Financiamiento o la modificación de la Obligación cuya inscripción se 
solicita, señalando en el clausulado, por lo menos lo siguiente:

a) El Financiamiento a reestructurar o la Obligación a modificar, incluyendo su Clave de 
Inscripción, y

b) La reestructura del Financiamiento o la modificación de la Obligación a realizar;

V. La opinión emitida y suscrita por el titular de la entidad de fiscalización superior de la Entidad 
Federativa correspondiente, en el que manifieste que el Ente Público cumple con la Públicación de 
la información financiera de conformidad con las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y las normas expedidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable;

VI. La constancia emitida por el responsable del Registro Estatal, en donde señale que la 
Reestructuración del Financiamiento o la modificación de la Obligación materia de la solicitud 
se encuentra inscrita en el mismo. En el caso de la Ciudad de México, la inscripción de la 
Reestructuración del Financiamiento en el Registro de la Deuda del Sector Público Federal;
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VII. En caso de Financiamientos, con lo señalado en el artículo 25, fracciones I, inciso d) y XI del 
presente Reglamento. En el caso específico de la Ciudad de México, deberá cumplir con lo 
señalado en los artículos 25, fracción I, inciso d) y 34, fracción I del presente Reglamento, y

VIII. En su caso, instrumento jurídico en el que se haga constar el mecanismo de Fuente de 
Pago, o cualquier otro que complemente la estructura de la operación financiera en la cual el 
Financiamiento forma parte.

Sección II
Reestructuras que no Requieren Autorización de la Legislatura Local

Artículo 46. Para la inscripción en el Registro Público Único de las Reestructuras de Financiamientos 
o modificación de Obligaciones relacionadas con Asociaciones Público-Privadas que no requieren 
autorización de la Legislatura Local, el Solicitante Autorizado deberá cumplir con el artículo 45, con 
excepción de las fracciones I, inciso a), II, III y VII del Reglamento. Además, el Solicitante Autorizado 
deberá cumplir con lo siguiente:

I. Presentar la solicitud de inscripción dentro de los quince días naturales siguientes a la celebración 
de la Reestructuración o modificación, señalando la fecha en la que se suscribió, así como los 
datos principales del Financiamiento u Obligación a reestructurar, conforme a los Formatos;

II. Proporcionar el documento emitido por el secretario de finanzas, tesorero municipal o su 
equivalente de cada Ente Público, que acredite una mejora en las condiciones contractuales 
y, en el caso de una mejora en la tasa de interés, incluyendo los costos asociados, de acuerdo 
a la tasa efectiva calculada de conformidad con los lineamientos que para tal efecto emita la 
Secretaría, en términos del artículo 26, fracción IV de la Ley;

Se consideran como mejoras en las condiciones contractuales, de manera enunciativa más no 
limitativa, una mejora en la tasa de interés, disminución o eliminación de comisiones, liberación de 
participaciones, aportaciones o Ingresos Locales afectados como Fuente de Pago y disminución 
del nivel del fondo de reserva. No se considerará como mejora contractual, la contratación de 
Garantías de Pago e Instrumentos Derivados, y

III. Proporcionar el documento emitido por el secretario de finanzas, tesorero municipal o equivalente 
de cada Ente Público que acredite el cumplimiento de los supuestos previstos en el artículo 23, 
segundo párrafo, fracciones II y III de la Ley.

CAPÍTULO V
Cancelación de Inscripciones de Financiamientos y Obligaciones

Artículo 47. Para la cancelación de una inscripción en el Registro Público Único, al efectuarse el 
pago total de una Obligación o no haberse dispuesto del Financiamiento inscritos en el Registro Público 
Único, el Solicitante Autorizado deberá informarlo a la Secretaría, a fin de proceder a su cancelación.

Para realizar la cancelación en el Registro Público Único, el Solicitante Autorizado deberá proporcionar 
lo siguiente:

I. Señalar en la solicitud de la cancelación del registro del Financiamiento u Obligación, la Clave 
de Inscripción, fecha de inscripción, monto original contratado y denominación de la Institución 
Financiera y, en su caso, prestador de servicio o inversionista proveedor, según se trate de 
acuerdo a los Formatos, y
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II. El documento suscrito por el representante legal de la Institución Financiera y prestador de 
servicio o inversionista proveedor, según se trate, en el que se especifique que el Financiamiento 
u Obligación ha sido liquidado o no ha sido dispuesto, incluyendo los datos principales que 
identifiquen la operación de las mismas.

TÍTULO CUARTO
Información y Transparencia del Registro Público Único

CAPÍTULO I
Transparencia del Registro Público Único

Artículo 48. A fin de mantener actualizado el Registro Público Único y dar cumplimiento a los 
requerimientos de información de la Secretaría, de conformidad con el artículo 4, fracción II, inciso a) 
del presente Reglamento, cada Entidad Federativa, a través del Solicitante Autorizado, deberá entregar 
dentro del plazo de treinta días naturales posteriores al término de los meses de marzo, junio, septiembre 
y diciembre, la información correspondiente a cada Financiamiento y Obligación de la propia Entidad 
Federativa, de sus Municipios y de sus Entes Públicos de acuerdo a la especificación requerida por el 
Sistema del Registro Público Único.

Asimismo, la Entidad Federativa será la responsable de recopilar la información conducente tanto 
propia, como de sus Municipios y, Entes Públicos de ambos órdenes de gobierno, a fin de remitirla a 
través del Sistema de acuerdo a los Formatos.

Artículo 49. Con base en la información requerida en el artículo 48 del presente Reglamento y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 56, segundo párrafo de la Ley, la Secretaría Públicará en 
su página de Internet, dentro de los sesenta días naturales posteriores al término de cada trimestre, lo 
siguiente:

I. Los reportes estadísticos trimestrales con la información agregada de la situación de los 
Financiamientos y Obligaciones de las Entidades Federativas, Municipios y sus Entes Públicos, y

II. La información trimestral del porcentaje total de participaciones federales afectadas como Fuente 
de Pago por cada Entidad Federativa y Municipio.

La Secretaría enviará trimestralmente al Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, la 
información a que se refiere el artículo 56, segundo párrafo de la Ley con el objeto de que dicho Comité 
acuerde las acciones necesarias para fortalecer la fiscalización de los Financiamientos y Obligaciones y, 
las autoridades que integran el mismo, tomen las acciones que correspondan para prevenir, investigar 
y sancionar los actos que contravengan las disposiciones de la Ley y este Reglamento. La Secretaría 
prestará el auxilio que requieran dichas autoridades para el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 50. El Registro Público Único actualizará diariamente en su página de Internet, la información 
por cada Financiamiento y Obligación vigente, incluyendo al menos los siguientes datos: deudor u obligado, 
acreedor, monto contratado, fecha de contratación, tasa de interés, plazo contratado, recurso otorgado 
como Fuente de Pago, fecha de inscripción y fecha de última modificación en el Registro Público Único. 
En relación a la tasa efectiva, será aquélla que se determine bajo el proceso competitivo.

Artículo 51. La Secretaría llevará a cabo la comparación de la información de los Financiamientos 
y Obligaciones de los Entes Públicos contenida en el Registro Público Único con la información de las 
Instituciones Financieras, misma que será solicitada a través de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. En caso de detectar diferencias, éstas serán Públicadas de manera trimestral en la página de 
Internet de la Secretaría.
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CAPÍTULO II
Información para el Sistema de Alertas y para el Seguimiento de Convenios

Artículo 52. El Ente Público deberá reportar a través del Sistema del Registro Público Único, la 
información requerida para efectos del artículo 4, fracción II, inciso b) del presente Reglamento, y demás 
disposiciones que al efecto emita la Secretaría, para la medición del nivel de endeudamiento de los Entes 
Públicos mediante el Sistema de Alertas; el seguimiento de los convenios mediante los cuales se otorga 
la Deuda Estatal Garantizada, en términos de los artículos 34 y 40 de la Ley, así como, en su caso, la 
estipulada dentro del convenio celebrado por el Ente Público y la Secretaría, de acuerdo con lo establecido 
en el Reglamento del Sistema de Alertas y las disposiciones que para tal efecto emita la misma.

La información requerida para la medición que se realizará mediante el Sistema de Alertas y aquélla 
para la evaluación y seguimiento de los convenios mediante los cuales se otorga la Deuda Estatal 
Garantizada, en términos de los artículos 34 y 40 de la Ley, se deberá reportar dentro del plazo señalado 
en el Reglamento del Sistema de Alertas, de conformidad con las disposiciones de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y las normas expedidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable, 
así como en cualquier otro que, a consideración de la misma Secretaría sea necesario para dar 
cumplimiento a la Ley.

Artículo 53. Para efectos del artículo 4, fracción II, inciso c) del presente Reglamento, las Entidades 
Federativas y los Municipios, según corresponda, deberán reportar a través del Sistema del Registro 
Público Único el seguimiento realizado a las obligaciones de responsabilidad hacendaria contenidas en 
los convenios que, en su caso, celebren con los Entes Públicos a que se refiere el artículo 47 de la Ley, 
en los términos del mismo artículo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su Públicación en el Diario 
Oficial de la Federación.

SEGUNDO. El Registro Público Único entrará en operación el día 1 de noviembre de 2016.

TERCERO. A partir de la fecha de entrada en operación del Registro Público Único queda abrogado 
el Reglamento del Artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal en materia de Registro de Obligaciones y 
Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios, Públicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 
de octubre de 2001, con la salvedad a que se refiere el siguiente párrafo.

Las solicitudes que se encuentren en trámite ante el Registro de Obligaciones y Empréstitos de 
Entidades y Municipios, con anterioridad a la entrada en vigor del Registro Público Único, se llevarán a 
cabo de conformidad con las disposiciones vigentes a la fecha de la presentación de la solicitud.

CUARTO. En tanto no entre en operación el Sistema del Registro Público Único, los Procedimientos 
Registrales se realizarán de manera física, cumpliendo con los requisitos previstos en el Reglamento del 
Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios.

QUINTO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público Públicará los Formatos a que se refiere este 
Reglamento, dentro de los treinta días posteriores a la entrada en vigor del mismo. En tanto se emiten 
dichos Formatos, los Entes Públicos podrán utilizar escrito libre para llevar a cabo los trámites conducentes.

SEXTO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público Públicará los lineamientos del Sistema del 
Registro Público Único a que se refiere este Reglamento, dentro de los noventa días posteriores a su 
entrada en vigor.
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SÉPTIMO. Los Entes Públicos con Financiamientos contraídos antes de la entrada en vigor de la 
ley, que pretendan refinanciarlo, deberán solicitar la inscripción de dichos Financiamientos dentro de los 
noventa días naturales contados a partir de la entrada en operación del Registro Público Único, para lo 
cual se deberá anexar lo siguiente:

I. Solicitud de inscripción por parte del Solicitante Autorizado de conformidad con los Formatos;

II. Instrumento jurídico en donde conste que el Financiamiento fue destinado a Inversión Pública 
Productiva;

III. El documento que acredite la inscripción en el Registro Estatal, y

IV. Documento legal que acredite la autorización correspondiente.

OCTAVO. Los Entes Públicos tendrán noventa días naturales contados a partir de la entrada en 
vigor del Reglamento del Registro Público Único, para informar a la Secretaría sobre las Obligaciones 
principales que cuenten con una Garantía instrumentada a través de créditos en cuenta corriente, 
irrevocable y contingente, de conformidad con los Formatos.

NOVENO. La comparación de la información a que se refiere el artículo 51 del presente Reglamento, 
entrará en vigor una vez que se haya cumplido el plazo señalado en el artículo transitorio anterior y de 
acuerdo con la información del cierre trimestral siguiente correspondiente.

DÉCIMO. La información de tasa de interés, fecha de última modificación en el Registro Público Único 
y la tasa efectiva calculada a que hace referencia el artículo 50 del presente Reglamento, será Públicada 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para los Financiamientos y Obligaciones inscritos, a partir 
de la entrada en operación del Registro Público Único.

DÉCIMO PRIMERO. Los requisitos y la información relacionados con el Sistema de Alertas a que 
se refiere el presente Reglamento, serán aplicables a partir de la entrada en vigor del Reglamento del 
Sistema de Alertas, y en los términos del mismo.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinticuatro de octubre 
de dos mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José 
Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 30 DEL REGLAMENTO DEL 
REGISTRO PÚBLICO ÚNICO DE FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES DE ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

TRANSITORIOS

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su Públicación en el Diario Oficial 
de la Federación.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de junio 
de dos mil diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José 
Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica
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ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DE LA 
METODOLOGÍA PARAEL CÁLCULO DEL MENOR COSTO FINANCIERO 

Y DE LOS PROCESOS COMPETITIVOS DE LOS FINANCIAMIENTOS 
Y OBLIGACIONES A CONTRATAR POR PARTE DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS Y SUS ENTES PÚBLICOS.

ACUERDO 79 /2016

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo 
Financiero y de los Procesos Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de 
las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos.

JOSÉ ANTONIO MEADE KURIBREÑA, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento 
en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 26, fracción IV, y 50 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 25 fracción VI del Reglamento 
del Registro Público Único, y 1o., 4o. y 6o., fracción XXXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y

Considerando

Que el Estado Mexicano, en términos del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero generando 
condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo;

Que de conformidad con el artículo 117 de la Constitución Federal, la contratación de Financiamientos 
y Obligaciones que lleven a cabo los Estados y Municipios, incluyendo los que contraigan sus organismos 
descentralizados, empresas públicas, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos y, en 
el caso de los Estados, para otorgar garantías respecto del endeudamiento de los Municipios, deberá 
realizarse bajo las mejores condiciones de mercado;

Que el artículo 1 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (Ley) 
establece que las Entidades Federativas, Municipios y sus Entes Públicos administrarán sus recursos con 
base en los principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control y rendición de cuentas;

Que la Ley establece que la contratación de Financiamientos y Obligaciones deberá representar 
el costo financiero más bajo, a través de la celebración de procesos competitivos y comparación de 
ofertas mediante una metodología que permita evaluar Financiamientos y Obligaciones con distintas 
características respecto al monto, plazo, perfil de amortización, condiciones de disposición, oportunidad 
de entrega de los recursos y, en su caso, la especificación del recurso a otorgar como Fuente de pago del 
Financiamiento, Obligación y Garantía a contratar;

Que conforme al artículo 26 de la Ley, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá emitir los 
Lineamientos para establecer un comparativo de las ofertas de financiamiento, que incluya la tasa de 
interés y todos los costos relacionados al Financiamiento, a fin de que el secretario de finanzas estatal, el 
tesorero municipal o su equivalente de cada Ente Público confirme que los Financiamientos y Obligaciones 
contratados se celebraron bajo las mejores condiciones de mercado y, elabore y publique el documento 
que incluya el análisis comparativo de las propuestas;

Que de acuerdo con el artículo 27 de la Ley, los Lineamientos para establecer el comparativo entre las 
ofertas que debe emitir la Secretaría de Hacienda y Crédito Público resultan aplicables a las Obligaciones 
que se deriven de arrendamientos financieros o de esquemas de Asociaciones Público-Privadas a efecto 
de que se contraten bajo las mejores condiciones de mercado conforme a los procesos competitivos y a 
la legislación aplicable.
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Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 23 de la Ley, en materia de Refinanciamientos y 
Reestructuras, los Estados y Municipios deberán cumplir con los requisitos en cuanto a que exista una 
mejora en la tasa de interés en los términos de los referidos Lineamientos, a efecto de no requerir la 
autorización específica del Congreso Local.

Que para acreditar ante la Secretaría, la realización de los procesos competitivos, así como la 
contratación de los Financiamientos u Obligaciones bajo las mejores condiciones de mercado conforme 
a lo estipulado dentro del artículo 26 de la Ley, el Reglamento del Registro Público Único prevé requisitos 
y requerimientos específicos para cumplir dicha acreditación, otorgando como resultado de lo anterior el 
registro del Financiamiento u Obligación, y

Que en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y de conformidad con lo establecido en la misma, he tenido a bien expedir el siguiente

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DE LA 
METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DEL MENOR COSTO FINANCIERO 

Y DE LOS PROCESOS COMPETITIVOS  DE LOS FINANCIAMIENTOS 
Y OBLIGACIONES A CONTRATAR POR PARTE DE LAS  ENTIDADES 

FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS Y SUS ENTES PÚBLICOS

Sección I
Disposiciones Generales

1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer la metodología para el cálculo y 
comparación del costo financiero de los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las 
Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos y, con ello, determinar la contratación bajo las 
mejores condiciones de mercado, en el marco de lo dispuesto por los artículos 26 y 27 de la Ley.

2. El objetivo de la metodología a que se refieren los presentes Lineamientos es permitir la 
comparación entre las diversas Ofertas presentadas por parte de las Instituciones Financieras o Prestadores 
de servicios, que incluya tanto las condiciones financieras ofertadas, como la totalidad de los costos 
relacionados del Financiamiento u Obligación, con excepción de los Gastos Adicionales Contingentes.

3. En adición a las definiciones previstas en el artículo 2 de la Ley, para efectos de los presentes 
Lineamientos, se entenderá, en singular o plural, por:

a) Calificación Preliminar: Aquélla que se otorgue a un Financiamiento antes de su formalización 
o contratación, por parte de una Institución Calificadora;

b) Convocatoria: Solicitud emitida por el Ente Público en el que se especifican los requerimientos 
y criterios mínimos para la contratación de un Financiamiento u Obligación, los cuales deberán 
ser cumplidos por parte de Instituciones Financieras o los Prestadores de servicios, a través 
de las Ofertas de los Financiamientos u Obligaciones que presenten, respectivamente;

c) Financiamiento revolvente: Aquel Financiamiento cuya estructura financiera permite al 
acreditado disponer de montos autorizados bajo una línea de crédito, así como a realizar 
pagos, parciales o totales, de las disposiciones que previamente hubiere hecho, quedando 
facultado, mientras el Financiamiento no concluya, para disponer en la forma pactada del 
saldo que resulte a su favor;

d) Financiamiento Sindicado: Financiamiento otorgado por parte de un grupo de Instituciones 
Financieras, bajo un mismo contrato, donde los acreedores son representados por una sola 
de las Instituciones Financieras participantes;
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e) Gastos Adicionales: Los costos y gastos asociados a la contratación, administración, 
mantenimiento y cualquier otro concepto del Financiamiento u Obligación, adicionales al 
costo de los intereses, tales como comisiones de apertura, comisiones de estructuración, 
comisiones por retiro y anualidades, entre otros costos asociados que se encuentren previstos 
en la Oferta del Financiamiento u Obligación. Los Gastos Adicionales deberán especificarse 
en las Ofertas del Financiamiento u Obligación y en el contrato que se formalice al efecto;

f) Gastos Adicionales Contingentes: Los Gastos Adicionales cuyo pago se encuentra sujeto 
a la actualización de eventos, incluso aquéllos que modifiquen las proyecciones de pago 
previstas al inicio del Financiamiento u Obligación, tales como, la pena por prepago, costos 
de rompimiento de tasa de interés, bonificaciones, entre otros;

g) Institución Calificadora: Persona moral autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores que tiene por objeto la prestación habitual y profesional del servicio consistente en el 
estudio, análisis, opinión, evaluación y dictamen sobre la calidad crediticia de valores o de una 
entidad financiera, en términos de la Ley del Mercado de Valores;

h) Ley: Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios;

i) Monto Asegurado: Monto de la Oferta cuya tasa de interés estará pactada a través de un 
Instrumento Derivado, ya sea una tasa fija o un tope máximo;

j) Monto de Inversión: Cantidad total de la inversión a valor presente, la cual incluye los gastos 
relacionados con la infraestructura y, en su caso, el equipamiento;

k) Oferta: Conjunto de condiciones financieras bajo las cuales una Institución Financiera o 
Prestador de servicios ofrece, a favor de un Ente Público, una propuesta de Financiamiento u 
Obligación con base en la Convocatoria realizada por este último;
 

l) Oferta Calificada: Oferta que cumple con todos los requisitos previstos en el numeral 10 de 
los presentes Lineamientos;

m) Prestador de servicios: Persona moral contratada por el Ente Público para desarrollar un 
proyecto de Asociación Público-Privada;

n) Renta Fija Financiada: Cantidad de dinero que el Ente Público pagará por los bienes objeto 
de arrendamiento financiero, conforme sea pactado en el contrato de la Obligación, que 
corresponde al valor total del arrendamiento menos los intereses y comisiones que se deban 
pagar;

ñ)   Tasa Efectiva: Tasa anual que representa el servicio de la deuda o pago por servicio y los  
     Gastos Adicionales, sin contemplar los Gastos Adicionales Contingentes, correspondientes 
    a la Oferta del Financiamiento u Obligación, calculada de acuerdo al numeral 14 de los 
       presentes Lineamientos, y

o) Tasa de Ejercicio: Tasa anual fija ofrecida por el proveedor del Instrumento Derivado o 
cobertura de riesgo de la tasa de interés.

4. La interpretación para efectos administrativos de los presentes Lineamientos corresponderá a la 
Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
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Sección II
De la Convocatoria y el Proceso Competitivo

5. Los Entes Públicos deberán emitir una Convocatoria para la realización de un proceso competitivo 
que tenga como objetivo la contratación de uno o varios Financiamientos u Obligaciones bajo las mejores 
condiciones de mercado, según lo establecido en los artículos 25 y 26 de la Ley.

6. La Convocatoria para la contratación de Financiamientos deberá especificar, por lo menos, los 
siguientes elementos:

a) Monto de Financiamiento solicitado;

b) Plazo;

c) Perfil de amortizaciones de capital incluyendo, en su caso, periodo de gracia;

d) Tipo de tasa de interés solicitada, ya sea fija o variable. En caso de ser tasa variable, especificar 
la tasa de interés de referencia;

e) Periodicidad de pago de los intereses;

f) Oportunidad de entrega de los recursos;

g) Recurso a otorgar como Fuente de Pago del Financiamiento a contratar, el cual deberá 
indicarse como un porcentaje de dicho recurso;

h) En su caso, indicar si se contará con una estructura de fideicomiso único para el pago de los 
Financiamientos contratados, indicando el porcentaje afectado al mismo;

i) En su caso, la Garantía a otorgar;

j) En su caso, si se solicitará la garantía del Gobierno Federal, a través de la Deuda Estatal 
Garantizada, deberá especificar que las Instituciones Financieras presenten dos Ofertas: con 
y sin Deuda Estatal Garantizada;

k) Especificar si existirá la contratación de un Instrumento Derivado que cubra riesgos de tasas 
de interés;

l) Indicar que la Oferta deberá especificar todos los Gastos Adicionales y Gastos Adicionales 
Contingentes del Financiamiento;

m) El lugar y fecha o periodo de recepción de las Ofertas de Financiamiento, en el entendido de 
que el plazo de recepción de las Ofertas no deberá exceder de 30 días naturales;

n) Las cantidades determinadas para cada uno de los componentes mencionados en los incisos 
b), c), e) y g) anteriores, y

ñ)  Adicionalmente, el Ente Público podrá solicitar el cálculo de la Tasa Efectiva por cada 
      Oferta presentada por la Institución Financiera.

Los elementos de la Convocatoria no deberán exceder lo dispuesto en la autorización emitida por 
la Legislatura local, conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley, respecto al monto, el plazo 
máximo de amortización y, en su caso, la Fuente de Pago o la contratación de una Garantía de Pago del 
Financiamiento.
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7. La Convocatoria para la contratación de Obligaciones derivadas de Asociaciones Público-
Privadas, deberá especificar, por lo menos, los siguientes elementos:

a) Descripción general del proyecto a contratar, especificando los servicios e Inversión pública 
productiva a contratar;

b) Monto de Inversión estimado por la autoridad contratante;

c) Plazo de prestación del servicio, especificando fechas de inicio y fin de las etapas de 
construcción y operación;

d) Mecanismo de pago, desagregando la forma y periodicidad con la cual se pagarán las 
contraprestaciones por los servicios a contratar;

e) Recursos a otorgar como Fuente de pago, directa o alterna, de la Obligación a contratar;

f) Características y especificaciones técnicas, así como los niveles mínimos de desempeño de 
los servicios a prestar;

g) Relación de documentos que los Prestadores de servicios deberán presentar en sus Ofertas, 
conforme a lo previsto por la Legislatura local;

h) Precisar en la Oferta, en relación con el pago del servicio a contratar, el pago correspondiente 
a la Inversión pública productiva a realizar;

i) Indicar que la Oferta deberá precisar todos los Gastos Adicionales y los Gastos Adicionales 
Contingentes asociados al pago de la contraprestación;

j) Especificar los conceptos, tales como, financiamiento, capital de riesgo, provisión de servicios 
unitarios y gastos fijos de operación y mantenimiento, penalizaciones y deducciones a dicha 
contraprestación por problemas en la calidad, cantidad, oportunidad del servicio recibido por 
la autoridad contratante, entre otras;

k) La fecha o periodo de recepción de las Ofertas de Obligaciones. En el caso en que se 
establezca un periodo, las Ofertas no deberán diferir en más de 30 días naturales;

l) Contrato marco, en el cual se deberá insertar en una cláusula específica los riesgos que se 
trasladarán al sector privado y aquéllos que serán retenidos por el Ente Público en el proyecto 
de que se trate, y

m) Adicionalmente, el Ente Público podrá solicitar el cálculo de la Tasa Efectiva presentada por 
el Prestador de servicios, para lo cual deberá señalar una misma fecha de cálculo para todos 
los oferentes.

Los elementos de la Convocatoria no deberán exceder lo dispuesto en la autorización emitida por la 
Legislatura local, conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley, respecto al monto, el plazo máximo 
de pago del servicio y, en su caso, la Fuente de Pago o la contratación de una Garantía de Pago de la 
Obligación.

8. La Convocatoria deberá ser igual para todas las Instituciones Financieras o Prestadores de 
servicios y deberá emitirse por parte del secretario de finanzas estatal, tesorero municipal o equivalente de 
cada Ente Público que pretenda contratar el Financiamiento u Obligación. En el caso que el Financiamiento 
u Obligación se pretenda contratar a través de un Fideicomiso o cualquier otro vehículo, el servidor público 
citado en este numeral que corresponda al Ente Público que actúe como fideicomitente o tenga control 
sobre sus decisiones o acciones, deberá ser quien emita la Convocatoria.
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9. Cuando el Financiamiento u Obligación a contratar por parte de la Entidad Federativa o cualquiera 
de sus Entes Públicos sea igual o mayor a 40 millones de Unidades de Inversión o, en el caso de un 
Municipio o sus Entes Públicos, igual o mayor a 10 millones de Unidades de Inversión y, en ambos 
casos, a un plazo superior a un año, la Convocatoria deberá enviarse cuando menos a cinco Instituciones 
Financieras o Prestadores de servicios, según corresponda.

Para continuar con el proceso competitivo, el Ente Público deberá obtener como mínimo dos Ofertas 
Calificadas, según lo establecido en el siguiente numeral, así como, en su caso, la negativa por escrito de 
las Instituciones Financieras o Prestadores de servicios que no presentaron Oferta. En este último caso, 
el Ente Público deberá presentar las negativas que demuestren que se dio cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 26, segundo y cuarto párrafos de la Ley.

Si el Financiamiento u Obligación es distinto a lo señalado en el primer párrafo del presente numeral, 
la Convocatoria deberá ser enviada a por lo menos dos Instituciones Financieras o Prestadores de 
servicio, según corresponda.

Para efectos del párrafo anterior, el proceso competitivo continuará cuando el Ente Público obtenga 
como mínimo una Oferta Calificada, así como la respuesta de otra Institución Financiera o Prestador de 
servicios que decidió no presentar Oferta.

En caso de fraccionar la contratación del Financiamiento u Obligación autorizada por la Legislatura 
local se deberá considerar el monto total autorizado para los supuestos señalados en los párrafos 
anteriores.

En caso de no obtener el mínimo de Ofertas Calificadas conforme a este numeral, la Convocatoria 
será declarada desierta, teniendo que iniciar nuevamente el proceso competitivo antes descrito para 
acreditar la contratación bajo las mejores condiciones de mercado, con excepción de lo referido en el 
numeral 23 de los presentes Lineamientos.

10. Las Ofertas realizadas por las Instituciones Financieras o Prestadores de servicios se 
considerarán Ofertas Calificadas cuando cumplan con los siguientes requisitos:

a) Ser irrevocables y en firme, es decir, contar con todos los requerimientos aprobatorios de los 
órganos internos de la Institución Financiera o de los Prestadores de servicios, entendiéndose 
que los términos de la Oferta no estarán sujetos a condiciones adicionales;

b) Contar con una vigencia mínima de 60 días naturales, a partir de que sean presentadas al 
Ente Público, y

c) Cumplir con las especificaciones de la Convocatoria.

11. Las Ofertas Calificadas de Financiamiento deberán señalar, como mínimo, de manera específica 
lo siguiente:

a) Monto ofertado;

b) Plazo del Financiamiento;

c) Condiciones de disposición;

d) Periodicidad de pago del servicio de deuda del Financiamiento, el cual incluirá capital e 
intereses. En su caso, se deberá indicar el plazo de gracia otorgado para el pago de capital, 
intereses o ambos;
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e) El calendario de amortizaciones de capital, especificando el monto o el método específico de 
perfil de amortizaciones;

f) Tasa de interés ofertada, indicando, en su caso, la tasa de interés variable asociada al mercado 
de dinero y sobretasa de interés propuesta;

g) Gastos Adicionales y Gastos Adicionales Contingentes del Financiamiento, especificando los 
términos de cada uno, los cuales no podrán variar en la formalización del contrato respectivo, 
y

h) En caso de haberse solicitado, incorporar la Tasa Efectiva presentada por la Institución 
Financiera.

Si el Ente Público especifica en la Convocatoria que solicitará el aval federal a través de la Deuda 
Estatal Garantizada, cada Institución Financiera deberá presentar dos Ofertas, conforme al numeral 
6, inciso j), de los presentes Lineamientos, y cada una deberá contener los elementos descritos en el 
presente numeral.

El Ente Público realizará la evaluación financiera de cada Oferta Calificada en los términos previstos 
en los presentes Lineamientos y dará a conocer la Institución Financiera ganadora del proceso competitivo, 
en un plazo no mayor a cinco días hábiles posteriores al límite marcado para recibir las Ofertas. Para ello, 
utilizará medios de difusión públicos, incluida la página oficial de Internet del propio Ente Público.

El Ente Público podrá realizar mecanismos de participación simultánea, pudiendo utilizar para ello 
mecanismos electrónicos para evaluar las Ofertas Calificadas. Para tal efecto, el proceso se realizará 
en términos de lo dispuesto en el numeral siguiente, con independencia del monto total solicitado en la 
Convocatoria.

12. Con excepción de los Financiamientos que se contraten mediante el mercado bursátil, si el 
Financiamiento autorizado por la Legislatura local supera la cantidad equivalente a 100 millones de 
Unidades de Inversión, el acta de fallo referida en el Reglamento del Registro Público Único deberá 
acreditar la realización del proceso competitivo, de acuerdo a lo siguiente:

a) La Convocatoria será abierta, por lo que deberá promoverse en medios de difusión públicos, 
incluido el portal de Internet del Ente Público;

b) La Convocatoria deberá incluir lo descrito en el numeral 6 de los presentes Lineamientos, 
con excepción del inciso m), en cuyo caso, el Ente Público deberá especificar la fecha, hora y 
lugar en que se recibirán las Ofertas de Financiamiento. Las Ofertas deberán ser entregadas 
en sobre cerrado, mismo que será abierto públicamente en el momento en que se presenten;

c) El secretario de finanzas estatal, tesorero municipal o el homólogo correspondiente del Ente 
Público, una vez terminado el plazo de recepción de las Ofertas, deberá evaluar cuáles Ofertas 
se consideran Ofertas Calificadas, conforme al numeral 10 de los presentes Lineamientos. 
Dichas Ofertas Calificadas serán consideradas para la evaluación financiera;

d) En caso de no obtener el mínimo de Ofertas Calificadas conforme al numeral 9, la licitación 
será declarada desierta. Asimismo, la Convocatoria podrá indicar supuestos adicionales bajo 
los cuales podrá declararse desierta una licitación;

e) El Ente Público podrá modificar los plazos u otros aspectos establecidos en la Convocatoria, 
cuando menos con diez días naturales de anticipación a la fecha señalada en la Convocatoria 
para la presentación y apertura de Ofertas, siempre y cuando no tenga por objeto limitar el 
número de participantes. Dichas modificaciones no podrán consistir en la variación substancial 
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de la licitación, como lo son: el monto, plazo de amortización del Financiamiento, la Fuente de 
pago o Garantía del Financiamiento;

f) Las Instituciones Financieras podrán entregar su Oferta sólo el día y hora fijados en la 
Convocatoria para el acto de presentación y apertura de Ofertas;

g) El Ente Público realizará la evaluación financiera de cada Oferta Calificada en los términos 
previstos en los presentes Lineamientos, los cuales deberán incorporarse en la Convocatoria 
de la licitación respectiva, y dará a conocer a la Institución Financiera ganadora del proceso 
de licitación pública en un plazo no mayor a dos días hábiles posteriores a la apertura de las 
Ofertas. Para ello, utilizará medios de difusión públicos, incluida la página oficial de Internet 
del propio Ente Público;

h) Siempre y cuando se prevea en la Convocatoria el mecanismo de subasta inversa, las 
Instituciones Financieras podrán, en el acto de apertura de las Ofertas, mediante puja hacia 
la baja, proponer rebajas sobre sus Ofertas Calificadas durante el tiempo que para tal efecto 
se establezca.  La modificación de las Ofertas sólo podrá realizarse por quienes ejerzan la 
representación jurídica de la Institución Financiera;

i) El Ente Público podrá emplear mecanismos electrónicos para evaluar las Ofertas Calificadas 
en la medida que asegure la designación de la Oferta Calificada de menor costo financiero 
como la ganadora;

j) Se deberá levantar un acta circunstanciada de la celebración del acto de presentación y 
apertura de Ofertas, en la que se hará constar el nombre, denominación o razón social de las 
Instituciones Financieras participantes; las Ofertas Calificadas y sus características, conforme 
a lo solicitado en la Convocatoria; las Ofertas desechadas y su causa; así como cualquier 
información referente a situaciones específicas que se considere necesario asentar. El acta 
será firmada por los asistentes  a quienes se les entregará copia de la misma; la falta de firma 
de alguno de éstos, no invalidará el contenido y efectos del acta;

k) El Ente Público emitirá un acta de fallo la cual deberá contener:

i. La relación de las Ofertas que fueron desechadas, indicando los puntos de la Convocatoria 
que en cada caso se incumpla;

ii. La relación de Ofertas que resultaron procedentes, describiendo las características 
financieras de dichas Ofertas;

iii. Incluir las negativas de participación por parte de las Instituciones Financieras que 
demuestran que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 26, segundo y cuarto 
párrafos, de la Ley;

iv. Nombre de la o las Instituciones Financieras a quien se adjudica el o los Financiamientos 
a contratar, de acuerdo al menor costo financiero, conforme a los criterios previstos en 
los presentes Lineamientos y en la Convocatoria, así como la indicación de los montos 
asignados a cada Institución Financiera;

v. Nombre, cargo y firma del secretario de finanzas, tesorero municipal o su equivalente de cada 
Ente Público, señalando sus facultades de acuerdo con los ordenamientos jurídicos. Indicará 
también el nombre y cargo de los responsables de la evaluación de las Ofertas Calificadas, y

vi. En caso de que se declare desierta la licitación pública, se señalarán en el fallo las 
razones que lo motivaron, y
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l) El acta de falló deberá ser Públicada en el portal de Internet del Ente Público o, en su caso, 
de la secretaría de finanzas de la Entidad Federativa.

13. Si la Obligación derivada de esquemas de Asociaciones Público-Privadas autorizada por la 
Legislatura local supera la cantidad equivalente a 100 millones de Unidades de Inversión, el proceso 
competitivo y evaluación de las Ofertas se realizará mediante licitación pública, conforme a la ley local 
aplicable.

Adicionalmente, las Ofertas de dicha Obligación deberán señalar, como mínimo, los mecanismos 
de pago, desagregando la forma y periodicidad con la cual se pagarán las contraprestaciones por los 
servicios a contratar, así como la desagregación de los financiamientos, capital de riesgo, provisión de 
servicios unitarios y gastos fijos de operación y mantenimiento, penalizaciones y deducciones a dicha 
contraprestación por problemas en la calidad, cantidad y oportunidad del servicio, entre otras.

Sección III
Del Cálculo de la Tasa Efectiva

14. El Ente Público procederá al cálculo de la Tasa Efectiva de cada Oferta Calificada tomando 
como insumos de información lo señalado en el numeral 11 de los presentes Lineamientos.

La Tasa Efectiva del Financiamiento (i *) es aquella que iguala el monto total de la Oferta Calificada 
al valor presente del pago total de la Oferta Calificada.

Para la obtención del valor presente del pago total de la Oferta Calificada se deberá realizar el 
siguiente procedimiento:

a) Proyección del servicio de la deuda y Gastos Adicionales. El Ente Público deberá 
proyectar el pago a realizar por intereses y amortizaciones al capital, conforme a lo estipulado 
en la Oferta Calificada.

Para aquellos Financiamientos solicitados a tasa variable, el Ente Público deberá considerar 
para el cálculo de los intereses la curva de proyección de la tasa de referencia más la sobretasa 
de intereses presentada dentro de las Ofertas Calificadas.

Será obligación del Ente Público obtener la curva de proyecciones de la tasa de referencia 
con un proveedor de precios autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. La 
proyección deberá cubrir, al menos, el plazo máximo del Financiamiento.

En caso de que el proveedor de precios antes mencionado no cuente con la curva de 
proyecciones hasta por el plazo máximo del Financiamiento, se tomará la última observación 
de dicha proyección para realizar con ella el descuento de los períodos restantes.

La proyección de intereses deberá realizarse tomando como referencia una misma fecha de 
consulta para la tasa de interés de referencia.

Conforme se estipule en la Oferta Calificada del Financiamiento que se trate, se deberá 
proyectar la totalidad del pago de Gastos Adicionales, sin considerar los Gastos Adicionales 
Contingentes.

i. En caso de que la Oferta Calificada otorgue una tasa de interés conforme al nivel de 
riesgo crediticio del Ente Público o del Financiamiento, se deberá tomar para el cálculo 
de la Tasa Efectiva cualquiera de las siguientes opciones de tasa de interés:
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1. Respecto del Financiamiento, la correspondiente a la Calificación Preliminar o 
asignada emitida por una Institución Calificadora.

2. Respecto del Financiamiento, la correspondiente a la calificación que se estime 
obtener, la cual no podrá exceder 2 niveles adicionales de la calificación más baja 
otorgada por cualquier Institución Calificadora al Ente Público y de 4 niveles, en 
caso de contar con una Garantía de Pago.

3. Respecto del Financiamiento, en caso de haber especificado que solicitará 
la garantía del Gobierno Federal a través del mecanismo de la Deuda Estatal 
Garantizada, deberá considerar la correspondiente al nivel de riesgo del Gobierno 
Federal.

En caso de no contar con ninguna de las opciones anteriores, se deberá considerar la 
tasa de interés correspondiente al Ente Público o la establecida en el contrato.

Para la evaluación de la totalidad de las Ofertas Calificadas se deberá considerar el 
mismo supuesto respecto a la tasa de interés.

ii. Los Gastos Adicionales previstos en las Ofertas Calificadas de un Financiamiento u 
Obligación, correspondientes a las comisiones por disponibilidad, serán calculadas 
considerando que el 50 por ciento del monto total de las Ofertas Calificadas es 
dispuesto al inicio del plazo del Financiamiento y el 50 por ciento restante en el último 
mes establecido en el contrato para la disposición del Financiamiento.

b) Cálculo del valor presente del pago total de la Oferta Calificada y de la Tasa Efectiva. 
El valor presente del pago total de la Oferta Calificada es la suma en valor presente de las 
cantidades calculadas en los párrafos anteriores de este numeral.
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En caso de que las Ofertas Calificadas de Financiamiento se presenten en Unidades de Inversión, 
para efectos del cálculo mencionado en el presente numeral se deberá convertir el servicio de la deuda al 
equivalente en moneda nacional de acuerdo al valor Públicado por el Banco de México en el Diario Oficial 
de la Federación, correspondiente a la fecha en la que se realice el proceso competitivo mencionado en 
la Sección II de los presentes Lineamientos.

15. El Ente Público deberá realizar la comparación entre la Tasa Efectiva presentada por las 
distintas Ofertas Calificadas. La Oferta Calificada de menor Tasa Efectiva será la que represente el costo 
financiero más bajo.

En caso de que el Ente Público solicite, conforme al numeral 6, inciso j), de los presentes Lineamientos, 
dos Ofertas por Institución Financiera, deberá realizar el comparativo anterior considerando el caso sin 
aval federal.

16. Si la Convocatoria establece la presentación de Ofertas iguales en cuanto a los Gastos 
Adicionales o la no existencia de los mismos, la Oferta Calificada con el costo financiero más bajo será 
aquélla que presente la menor tasa o sobretasa de interés.

17. Cuando la Oferta Calificada que presente el costo financiero más bajo no cubra el monto del 
Financiamiento a contratar estipulado en la Convocatoria, se adicionará, en orden de preferencia, el 
monto de la Oferta Calificada con la menor Tasa Efectiva o, en su caso, la menor tasa o sobretasa de 
interés inmediata siguiente, según corresponda. Lo anterior se repetirá hasta alcanzar el monto total de la 
Convocatoria o, en caso de no alcanzarlo, hasta agotar el total de las Ofertas Calificadas.

Sección IV
Refinanciamiento y Reestructuración

18. Para dar cumplimiento al artículo 23, fracción I, de la Ley, se deberá realizar una comparación 
de la Tasa Efectiva de los Financiamientos u Obligaciones vigentes sujetos a Refinanciamiento o 
Reestructuración, considerando únicamente los pagos de servicio de deuda y Gastos Adicionales a 
realizar en el plazo restante, y de la Tasa Efectiva de las Ofertas Calificadas, según la metodología 
descrita en la Sección III de los presentes Lineamientos.

Se considerará que existe una mejora en la tasa de interés, siempre y cuando, la Tasa Efectiva de las 
Ofertas Calificadas sea menor o igual a la Tasa Efectiva de los Financiamientos u Obligaciones vigentes 
incluidos, en caso de existir, todos los gastos derivados de la amortización anticipada del Financiamiento 
que se pretende refinanciar o reestructurar, los cuales se considerarán para estos efectos como Gastos 
Adicionales.

19. No se requerirá realizar el proceso competitivo al que hace referencia el artículo 26 de la Ley y 
la Sección II de los presentes Lineamientos en el caso de operaciones de Reestructuración que cumplan 
lo señalado en el artículo 23, segundo párrafo de la Ley.

Asimismo, tratándose de Refinanciamientos aplicará lo previsto en el párrafo que antecede, siempre 
y cuando se sustituya un Financiamiento por otro de forma total.

Los Financiamientos constitutivos de Deuda Pública que se pretendan refinanciar o reestructurar, 
bajo el mecanismo de Deuda Estatal Garantizada señalado por el artículo 34 de la Ley, deberán cumplir 
con lo previsto en las Secciones II, III y IV de los presentes Lineamientos.

20. El Ente Público podrá Reestructurar un Financiamiento para mejorar las condiciones 
contractuales, de acuerdo con el artículo 23, fracción I, de la Ley, siempre y cuando la nueva Tasa Efectiva 
resulte menor o igual a la del Financiamiento vigente.
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21. En las Reestructuraciones o Refinanciamientos autorizados por las Legislaturas locales, el Ente 
Público deberá contratar la Oferta Calificada ganadora de conformidad con lo previsto en los numerales 
15 y 16 de los presentes Lineamientos, siguiendo lo previsto en las Secciones II y III de los presentes 
Lineamientos.

Sección V
Casos Específicos

I. Programas Federales

22. A la contratación de Financiamientos derivados de programas federales, incluidos de manera 
enunciativa mas no limitativa, Créditos Respaldados con Bonos Cupón Cero del Fondo de Reconstrucción 
de Entidades Federativas (FONREC), del Fondo de Apoyo para Infraestructura y Seguridad (PROFISE) 
o del Sistema de Justicia Penal, no le aplicará lo estipulado en las Secciones II y III de los presentes 
Lineamientos. En dichos casos, se estará a lo previsto en las reglas del programa federal de que se trate 
o en los convenios correspondientes con la Federación.

II. Productos Únicos de Mercado

23. Cuando se obtenga una sola Oferta en el proceso competitivo para la contratación de 
Financiamientos u Obligaciones debido a que solo lo provee un oferente en el mercado, y ésta sea 
evaluada como Oferta Calificada conforme al numeral 10 de los presentes Lineamientos, se podrá 
continuar con el proceso competitivo, a efecto de calcular la Tasa Efectiva, detallada en la Sección III de 
los presentes Lineamientos.

En este caso, el secretario de finanzas, tesorero o su equivalente de cada Ente Público deberá 
justificar que la Oferta Calificada es la única Oferta disponible en el mercado y que es el único instrumento 
financiero mediante el cual se puede llevar a cabo el Financiamiento u Obligación.

Además, el Ente Público deberá presentar las negativas que demuestran que se dio cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 26, segundo y cuarto párrafos, de la Ley. Dichas negativas deberán mencionar 
que la Institución Financiera correspondiente no proporciona el instrumento financiero solicitado.

III. Emisiones Bursátiles

24. Los Financiamientos que se contraten a través del mercado bursátil no requerirán realizar el 
proceso competitivo, incluido el cálculo de la Tasa Efectiva, a que se refieren las Secciones II y III de los 
presentes Lineamientos.

Sin perjuicio de lo anterior y conforme al artículo 28 de la Ley, los Entes Públicos deberán precisar 
todos los costos derivados de la emisión y colocación de valores, así como todos los demás Gastos 
Adicionales relacionados con la misma, incluyendo los Gastos Adicionales Contingentes. Dicha información 
deberá Públicarse de conformidad con lo dispuesto en las disposiciones de carácter general que emita la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos de dicha Ley.

IV. Procesos Competitivos Flexibles

25. En los procesos competitivos para las operaciones de Financiamiento o Refinanciamiento cuyo 
monto sea igual o superior a 500 millones de Unidades de Inversión, el Ente Público podrá especificar 
rangos o límites máximos para cada uno de los componentes mencionados en el numeral 6, incisos b), 
c), e) y g) de los presentes Lineamientos. En el caso de este último inciso, el recurso a otorgar no deberá 
diferir entre Ofertas.

26. El Ente Público deberá contratar aquella Oferta Calificada de mayor plazo.
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Sin perjuicio de lo anterior, el Ente Público podrá tomar una Oferta Calificada de menor plazo, siempre 
que el costo de ésta, en valor presente dividido entre el monto ofertado, sea menor que el costo en valor 
presente entre el monto ofertado de cualquiera de las Ofertas Calificadas de mayor plazo disponibles, es 
decir, que aún no hayan sido seleccionadas.

En caso de existir dos o más Ofertas Calificadas con el mismo plazo, deberá contratar aquella con 
la menor Tasa Efectiva.

27. Para el cálculo del costo en valor presente de la Oferta Calificada, el Ente Público deberá 
proyectar la totalidad de flujos de pago a realizar a favor de la Institución Financiera conforme al numeral 
14, inciso a), de los presentes Lineamientos.

Dichos flujos serán descontados, utilizando la curva de proyecciones de la Tasa de Interés Interbancaria 
de Equilibrio a 28 días anualizada. Se deberá utilizar la misma curva de proyecciones para descontar el 
costo de cada una de las Ofertas Calificadas, especificando en el documento la fecha en que esta fue 
calculada.

El costo en valor presente de la Oferta Calificada deberá ser dividido entre el monto ofertado por la 
Institución Financiera correspondiente.

28. Será obligación del Ente Público obtener la curva de proyecciones de la Tasa de Interés 
Interbancaria de Equilibrio a 28 días anualizada con un proveedor de precios autorizado por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. La proyección deberá cubrir, al menos, el plazo máximo del Financiamiento.

En caso de que el proveedor de precios mencionado en el párrafo anterior no cuente con la curva 
de proyecciones hasta por el plazo máximo del Financiamiento, se tomará la última observación de dicha 
proyección para realizar con ella el descuento de los períodos restantes.

El cálculo del valor presente deberá realizarse tomando como referencia una misma fecha de consulta 
para la tasa de interés referida en este numeral.

29. En caso de que una sola Oferta Calificada no cubra el total del monto del Financiamiento a 
contratar por el Ente Público, éste deberá repetir lo descrito en el numeral 26 de los presentes Lineamientos, 
hasta cubrir el monto total de la Convocatoria.

V. Financiamientos Sindicados

30. En el caso de que el Ente Público reciba una Oferta de Financiamiento cuya estructura sea 
de un Financiamiento Sindicado, bastará con que dicha estructura contenga por lo menos dos Ofertas 
Calificadas para que se acredite la existencia del proceso competitivo.

El Ente Público deberá realizar el cálculo de la Tasa Efectiva y, en su caso, del costo en valor presente 
dividido entre el monto ofertado, por cada uno de los Financiamientos que formen parte del Financiamiento 
Sindicado. La asignación de los montos del Financiamiento al interior del Financiamiento Sindicado se 
designará conforme a los presentes Lineamientos.

En los procesos competitivos para la contratación de un Financiamiento Sindicado el Ente Público no 
deberá aceptar Ofertas que no estén dentro de dicha estructura.

31. El Ente Público que celebre un Financiamiento Sindicado deberá Públicar en su portal oficial de 
Internet o, en su caso, en el de la Entidad Federativa o del Municipio respectivo, la siguiente información:

a) Resultados del proceso competitivo, conforme se establece en el numeral 49 de los presentes 
Lineamientos;
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b) Asignación del monto del Financiamiento a ser otorgado por cada una de las Instituciones 
Financieras que conformen el Financiamiento Sindicado, y

c) Detalles de la demanda recibida para la determinación de las Instituciones Financieras que 
formen parte del Financiamiento sindicado al momento del cierre.

VI. Financiamientos Revolventes

32. En los Financiamientos revolventes, los Entes Públicos deberán considerar los siguientes 
supuestos, previo a la determinación del cálculo de la Tasa Efectiva:

a) La totalidad del monto contratado es dispuesto al inicio de la vigencia del Financiamiento;

b) Se realiza el pago de la disposición al vencimiento estipulado conforme a la Oferta Calificada 
del Financiamiento;

c) Cada periodo, el Ente Público dispone de la totalidad del saldo al que tenga derecho, 
inmediatamente después del pago del periodo de que se trate, y

d) Se tomará como plazo total del Financiamiento, el horizonte de tiempo máximo establecido 
para que el Ente Público liquide dicho Financiamiento.

33. La Tasa Efectiva para el Financiamiento revolvente ( ) es aquella que iguala el valor presente 
del Financiamiento revolvente con el monto total de la Oferta Calificada respectiva, entendiendo este 
como el total de la línea de crédito otorgada al Ente Público.

Para su cálculo se deberá realizar el siguiente procedimiento:

a) Proyección del servicio de deuda de la Oferta Calificada. Considerando los supuestos del 
numeral 32 de los presentes Lineamientos, el Ente Público deberá proyectar el pago realizado 
por intereses y amortizaciones al capital, conforme a lo estipulado en la Oferta Calificada.

Para aquellos Financiamientos solicitados en tasa variable, se deberá realizar dicha proyección 
únicamente considerando la sobretasa de interés presentada dentro de las Ofertas Calificadas;

b) Proyección de Gastos Adicionales. Conforme se estipule en la Oferta Calificada, se deberá 
proyectar el pago de los Gastos Adicionales, atendiendo al numeral 14, tercer párrafo inciso 
a) de los presentes Lineamientos, y

c) Proyección de las Disposiciones del Financiamiento u Obligación. De conformidad con lo 
dispuesto en el numeral anterior, inciso c), el Ente Público deberá proyectar las disposiciones 
que realizará a lo largo de la vida del Financiamiento, las cuales se supondrán como el monto 
máximo al que tenga derecho el Ente Público conforme a la Oferta Calificada.

34. Considerando los supuestos establecidos en los numerales 32 y 33 de los presentes 
Lineamientos, se deberá calcular el valor presente del Financiamiento revolvente conforme a la siguiente 
fórmula:
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35. Para el caso de los factorajes financieros o cadenas productivas, la contratación de dichos 
Financiamientos deberá observar los estipulado en los numerales 32 a 34 de los presentes Lineamientos.

Tratándose de Factorajes Financieros que se encuentren bajo el Programa de Cadenas Productivas 
de Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, no se requerirá realizar proceso competitivo, 
quedando sujetos a lo previsto en dicho Programa.

VII. Arrendamientos Financieros

36. El cálculo de la Tasa Efectiva para Financiamientos derivados de arrendamientos financieros 
será únicamente para fines indicativos. La selección de la Oferta Calificada que presente el costo financiero 
más bajo, deberá considerar, adicionalmente al resultado indicativo de la Tasa Efectiva, lo establecido en 
la ley local aplicable.

Con independencia del criterio local aplicable, la Tasa Efectiva de cada Oferta Calificada deberá 
Públicarse por el Ente Público en su página de Internet, incluidos los Gastos Adicionales y Gastos 
Adicionales Contingentes aplicables a cada Oferta Calificada.

37. El cálculo de la Tasa Efectiva para un arrendamiento financiero se realizará igualando el monto 
total de Renta Fija Financiada al valor presente del arrendamiento financiero. Este último se calcula con 
base en el siguiente procedimiento:

a) Cálculo del valor presente del arrendamiento financiero. Se deberá descontar los flujos de 
pago del arrendamiento financiero considerando la siguiente fórmula:
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VIII. Asociaciones Público-Privadas

38. Sin importar la dependencia de la Entidad Federativa, del municipio o área específica de sus 
respectivos Entes Públicos en la que recaiga la responsabilidad de contratación de los esquemas de 
Asociaciones Público-Privadas, será responsabilidad única del secretario de finanzas de la Entidad 
Federativa, tesorero municipal o su equivalente de cada Ente Público, según corresponda a su ámbito 
de competencia, confirmar que la Obligación contratada mediante dicho esquema se celebró bajo las 
mejores condiciones de mercado de acuerdo a lo establecido en los presentes Lineamientos.

39. El cálculo de la Tasa Efectiva para Obligaciones derivadas de esquemas de Asociaciones 
Público-Privadas tendrá fines indicativos. La selección de la Oferta Calificada ganadora deberá considerar 
lo estipulado en la ley local aplicable.

40. La Tasa Efectiva se calculará igualando el Valor Presente de los Pagos de la Contraprestación 
que realice el Ente Público, conforme a la Oferta Calificada de la Obligación, al Monto Total de la Inversión.

El cálculo del valor presente del esquema de Asociación Público-Privada se realizará con base en la 
siguiente fórmula:
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IX. Instrumentos Derivados

41. Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos, únicamente podrán contratar 
Instrumentos Derivados para mitigar riesgos de la tasa de interés asociada al mercado de dinero, 
contemplada dentro de la Oferta Calificada ganadora de un proceso competitivo previamente efectuado 
conforme a la Ley y a los presentes Lineamientos.

42. El cálculo de los costos asociados a los Instrumentos Derivados no deberá ser integrado a los 
Gastos Adicionales de los Financiamientos. La comprobación de contratar un Instrumento Derivado bajo 
mejores condiciones de mercado, deberá realizarse por separado y su cálculo deberá tomar como base 
el mismo Financiamiento en todos los casos, es decir, deberá referirse al mismo Monto Asegurado, plazo 
y perfil de amortización.

43. El Ente Público deberá realizar la comparación de Instrumentos Derivados de la misma 
naturaleza, cuyas características principales sean las mismas. Se deberá establecer un intercambio de 
tasas de interés (“swaps”) o fijar un límite a la tasa de interés variable.

44. En el caso de procesos competitivos de Instrumentos Derivados en donde se pacte el intercambio 
de tasas de interés (“swaps”), de variable a fija, la Oferta Calificada que represente el costo financiero más 
bajo será aquella con la menor tasa de interés fija.

45. En el caso de procesos competitivos de Instrumentos Derivados en donde se comprometa 
a cubrir los intereses, considerando para el cálculo de los mismos, el mínimo entre la tasa de interés 
pactada en el Financiamiento o la tasa de interés máxima estipulada en la Oferta Calificada (CAP), el Ente 
Público deberá especificar dicha tasa de interés máxima.

La Oferta Calificada que represente el costo financiero más bajo será aquella con el menor pago por 
la contratación del Instrumento Derivado.

Sección VI
Casos No Previstos

46. En la contratación de un Financiamiento u Obligación que por sus características específicas se 
considere que no es posible calcular la Tasa Efectiva, el secretario de finanzas de la Entidad Federativa, 
tesorero municipal o su equivalente en cada Ente Público, deberá remitir a la Unidad de Coordinación 
con Entidades Federativas, las circunstancias que acrediten que no pueden aplicarse los presentes 
Lineamientos, a efecto de que una vez verificado dicho supuesto por esta última, se proceda a la 
contratación respectiva conforme a esta sección.
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47. El Ente Público deberá adicionalmente a lo previsto en el numeral anterior, justificar el uso 
de la metodología que se haya determinado para realizar el cálculo del costo financiero, justificación 
que deberá enviar a través del secretario de finanzas de la Entidad Federativa, tesorero municipal o su 
equivalente en cada Ente Público a la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas y que deberá 
Públicar en su página de Internet.

48. El Ente Público deberá contratar la Oferta Calificada que represente el costo financiero más 
bajo, conforme al cálculo realizado con la metodología a que se refiere el numeral anterior.

Sección VII
De la Públicación de la Tasa Efectiva y del valor presente por Oferta Calificada

49. El Ente Público que se encuentre en proceso de contratación de un Financiamiento deberá 
Públicar en su portal de Internet o, en su caso, en el de la Entidad Federativa o del Municipio respectivo, 
a más tardar 10 días naturales posteriores al término del proceso competitivo o licitación pública realizada 
según los presentes Lineamientos, la evaluación de todas y cada una de las Ofertas Calificadas, así como 
la selección de la Oferta Calificada ganadora. Los elementos que deberán Públicarse de cada una de las 
Ofertas Calificadas serán, por lo menos:

a) Monto del Financiamiento;

b) Tasa Efectiva anual;

c) Valor presente de la Oferta Calificada, en caso de presentarse el supuesto establecido en la 
Sección V, Capítulo IV de los presentes Lineamientos;

d) Plazo del Financiamiento señalado en días;

e) Tasa de interés pactada;

f) Periodicidad de pago del servicio de la deuda, incluyendo capital e intereses;

g) Perfil de amortización del capital, incluido, en su caso, el periodo de gracia;

h) Gastos Adicionales del Financiamiento, y

i) Gastos Adicionales Contingentes y otros que pudieren presentarse.

El formato a utilizar para la Públicación deberá ser conforme al Anexo A de los presentes Lineamientos.

Adicionalmente, para dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 26, segundo y cuarto párrafos 
de la Ley, deberá incluir en la Públicación, las negativas de participación por parte de las Instituciones 
Financieras.

50. El Ente Público que se encuentre en proceso de contratación de una Obligación derivada de 
un esquema de Asociación Público-Privada, deberá Públicar en su portal de Internet o, en su caso, en 
el de la Entidad Federativa respectiva, a más tardar 10 días naturales posteriores al término del proceso 
competitivo o licitación pública realizada según los presentes Lineamientos, la evaluación de todas y cada 
una de las Ofertas Calificadas, así como la selección de la Oferta Calificada ganadora. Los elementos que 
deberán Públicarse de cada una de las Ofertas Calificadas serán, por lo menos:

a) Nombre del Proyecto;

b) Descripción de los servicios contratados;

c) Nombre del Convocante;
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d) Nombre del Prestador de servicio;

e) Fecha de Inicio de Construcción;

f) Fecha de Inicio de Operación del Proyecto;

g) Plazo del Proyecto;

h) Monto Total de las Contraprestaciones en valor presente;

i) Monto Total de la Inversión Inicial;

j) Tasa Interna de Retorno (TIR) del Proyecto;

k) Fuente de Pago;

l) Fuente Alterna de Pago;

m) Garantía de Pago;

n) Monto total del pago por la contraprestación mensual aprobada, identificando la fracción de 
dicha contraprestación por concepto de pago de inversión y pago por servicios, y

ñ)   Tasa Efectiva.

El formato a utilizar para la Públicación deberá ser conforme al Anexo F de los presentes Lineamientos.

51. Los Entes Públicos deberán Públicar en su portal de Internet y presentar para la inscripción del 
Financiamiento u Obligación en el Registro Público Único, la conveniencia de llevar a cabo una operación 
de Refinanciamiento o Reestructura sin autorización del Congreso, según lo establecido en la Sección 
V de los presentes Lineamientos. Para ello, deberán utilizar el formato del Anexo B y C de los presentes 
Lineamientos.

52. El secretario de finanzas de la Entidad Federativa, tesorero municipal o su equivalente de 
cada Ente Público, según corresponda a su ámbito de competencia, será el responsable de confirmar 
el cumplimiento y apego de los procesos competitivos y licitaciones públicas a la Ley y a los presentes 
Lineamientos, así como que la determinación de la Oferta Calificada ganadora que resulte de los mismos, 
se realizó de acuerdo a las condiciones de mercado vigentes.

53. Conforme al artículo 26, último párrafo de la Ley, el Ente Público deberá elaborar un documento 
que incluya el análisis comparativo de las Ofertas Calificadas. Los resultados derivados de dicho documento 
deberán resumirse conforme a los numerales 49, 50, 51 de los presentes Lineamientos y, en su caso, 
conforme a los Anexos D, E, y G de los mismos, de acuerdo con las características del Financiamiento u 
Obligación. Dicho formato deberá presentarse ante la Secretaría como parte de la documentación para 
inscribir el Financiamiento u Obligación en el Registro Público Único, conforme al reglamento del Registro 
Público Único.

TRANSITORIOS

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su Públicación en el Diario Oficial 
de la Federación.

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2016.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Antonio 
Meade Kuribreña.- Rúbrica.
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Anexo A

El Ente Público deberá presentar la siguiente información, conforme a lo estipulado en el numeral 
49 de los Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos 
Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, 
los Municipios y sus Entes Públicos.

Resultados del Proceso Competitivo para Financiamientos

El/La suscrito(a) (Nombre) en mi carácter de (Puesto ) del __(Ente Público, incluyendo la Entidad 
Federativa), mismo que acredito mediante la presentación anexa de copia simple de (la) (Constancia de 
nombramiento) y _____(tipo de identificación emitido(a) por el(la) (Institución que expide la identificación) 
, hago constar que tras realizar un proceso competitivo de conformidad con el artículo 26 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la obligación que se describe en 
el presente documento, fue la que presentó el costo financiero más bajo, siendo resultado del proceso 
competitivo realizado en fecha ___ de ___________ de _______________, con por lo menos invitación a 
__________ diferentes instituciones financieras, obteniendo como mínimo ______ oferta(s) irrevocable(s).
Al respecto:

I. Información general del Financiamiento.
Tipo de Financiamiento

Ente Público

Monto del Financiamiento

Plazo

Tipo de Tasa de Interés

Gastos Adicionales

Destino 

Fuente de pago

Mecanismo de pago

Garantía 

Derivado

Fecha de consulta de la curva de 
proyecciones de la tasa de referencia.

Fecha de consulta de la curva de 
proyecciones de la tasa de intereses 
TIIE 28

II. Instituciones financieras invitadas.
Institución financiera Funcionario facultado Aceptación Rechazo
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Anexo B

El Ente Público deberá presentar la siguiente información, conforme a lo estipulado en los numerales 
18, 19 y 51 de los Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los 
Procesos Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las Entidades 
Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos.

Resultados del Análisis de las Condiciones Contractuales para Reestructuras o 
Refinanciamientos que no cuentan con  Autorización de la Legislatura Local y no 

realizan Proceso Competitivo

El/La suscrito(a) (Nombre) en mi carácter de (Puesto ) del __(Ente Público, incluyendo la Entidad 
Federativa), mismo que acredito mediante la presentación anexa de copia simple de (la) (Constancia de 
nombramiento) y _____(tipo de identificación emitido(a) por el(la) (Institución que expide la identificación) , 
hago constar que tras realizar el análisis comparativo de las condiciones contractuales de conformidad con 
el artículo 23, fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
la obligación que se describe en el presente documento, fue la que presentó el costo financiero más bajo 
o mejores condiciones contractuales que el crédito vigente.

I. Información general del Financiamiento vigente.
Tipo de Financiamiento
Clave y fecha de Inscripción
Ente Público
Monto Original del Financiamiento
Plazo
Destino
Fuente de pago
Mecanismo de pago
Garantía 
Derivado
Perfil de Pago
Tasa de interés
Tasa Efectiva Vigente
Saldo Vigente
Fecha de consulta de la curva de 
proyecciones de la tasa de referencia.

II. Información general del Financiamiento nuevo.
Tipo de Financiamiento
Ente Público
Monto del Financiamiento
Plazo
Tipo de Tasa de Interés
Gastos Adicionales
Destino
Fuente de pago
Mecanismo de pago
Garantía 
Derivado
Fecha de consulta de la curva de 
proyecciones de la tasa de referencia.
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Anexo C

El Ente Público deberá presentar la siguiente información, conforme a lo estipulado en los numerales 
18 y 51 de los Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los 
Procesos Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las Entidades 
Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos.

Resultados del Análisis de las Condiciones Contractuales para Reestructuras o 
Refinanciamientos que no  cuentan con la Autorización de la Legislatura Local y realizan 

Proceso Competitivo

El/La suscrito(a) (Nombre) en mi carácter de (Puesto ) del __(Ente Público, incluyendo la Entidad 
Federativa), mismo que acredito mediante la presentación anexa de copia simple de (la) (Constancia de 
nombramiento) y _____(tipo de identificación emitido(a) por el(la) (Institución que expide la identificación) 
, hago constar que tras realizar el análisis comparativo de las condiciones contractuales de conformidad 
con el artículo 23 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
la obligación que se describe en el presente documento, fue la que presentó el costo financiero más bajo 
o mejores condiciones contractuales que el crédito vigente.

I. Información general del Financiamiento vigente.
Tipo de Financiamiento
Clave y fecha de Inscripción
Ente Público
Monto Original del Financiamiento
Plazo
Destino
Fuente de pago
Mecanismo de pago
Garantía 
Derivado
Perfil de Pago
Tasa de interés
Tasa Efectiva Vigente
Saldo Vigente
Fecha de consulta de la curva de proyecciones de la tasa de referencia.

 
II. Información general del Financiamiento Solicitado, conforme a la Convocatoria.

Tipo de Financiamiento
Ente Público
Monto del Financiamiento
Plazo
Tipo de Tasa de Interés
Gastos Adicionales
Destino
Fuente de pago
Mecanismo de pago
Garantía 
Derivado
Fecha de consulta de la curva de proyecciones de la tasa de referencia.
Fecha de consulta de la curva de proyecciones de la tasa de intereses TIIE 28
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Anexo D

El Ente Público deberá presentar la siguiente información, conforme a lo estipulado en el numeral 
53 de los Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos 
Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, 
los Municipios y sus Entes Públicos.

Resultados del Proceso Competitivo para Financiamientos Revolventes

El/La suscrito(a) (Nombre) en mi carácter de (Puesto ) del __(Ente Público, incluyendo la Entidad 
Federativa), mismo que acredito mediante la presentación anexa de copia simple de (la) (Constancia de 
nombramiento) y _____(tipo de identificación emitido(a) por el(la) (Institución que expide la identificación 
, hago constar que tras realizar un proceso competitivo de conformidad con el artículo 26 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la obligación que se describe en 
el presente documento, fue la que presentó el costo financiero más bajo, siendo resultado del proceso 
competitivo realizado en fecha ___ de _________, con por lo menos invitación a ___________ diferentes 
instituciones financieras, obteniendo como mínimo _________ oferta(s) irrevocable(s). Al respecto:

I. Información general del Financiamiento.
Tipo de Financiamiento
Ente Público
Monto Total del Financiamiento por disponer
Plazo
Tipo de Tasa de Interés
Gastos Adicionales
Destino
Fuente de pago
Mecanismo de pago
Garantía 
Derivado

II. Instituciones financieras invitadas.
Institución financiera Funcionario facultado Aceptación Rechazo
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Anexo E

El Ente Público deberá presentar la siguiente información, conforme a lo estipulado en el numeral 
53 de Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos 
Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, 
los Municipios y sus Entes Públicos.

Resultados del Proceso Competitivo para Obligaciones derivadas de Arrendamientos 
Financieros

El/La suscrito(a) (Nombre) en mi carácter de (Puesto ) del __(Ente Público, incluyendo la Entidad 
Federativa), mismo que acredito mediante la presentación anexa de copia simple de (la) (Constancia de 
nombramiento) y _____(tipo de identificación emitido(a) por el(la) (Institución que expide la identificación) 
, hago constar que tras realizar un proceso competitivo de conformidad con el artículo 27 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la obligación que se describe en 
el presente documento, fue la que presentó el costo financiero más bajo, siendo resultado del proceso 
competitivo realizado en fecha ___ de ________, con por lo menos invitación a ____________ diferentes 
instituciones financieras, obteniendo como mínimo _________ oferta(s) irrevocable(s). Al respecto:

I. Información general de la Obligación.
Ente Público

Monto del Arrendamiento Neto

Plazo 

Tipo de Tasa de Interés

Gastos Adicionales

Bienes arrendados

Fuente de pago

Mecanismo de pago

Garantía 

1/ Se refiere a la suma de los montos de inversión realizada por el proveedor, traídos a valor presente del 
año de inicio de construcción o implementación del proyecto, utilizando para ello la inflación estimada del 
periodo correspondiente;

II. Instituciones financieras invitadas.

Institución financiera Funcionario facultado Aceptación Rechazo
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Anexo F

El Ente Público deberá presentar la siguiente información, conforme a lo estipulado en el numeral 
50 de los Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos 
Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, 
los Municipios y sus Entes Públicos.

Resultados del Proceso Competitivo para Obligaciones derivadas de Asociaciones Público 
Privadas

El/La suscrito(a) (Nombre) en mi carácter de (Puesto ) del __(Ente Público, incluyendo la Entidad 
Federativa), mismo que acredito mediante la presentación anexa de copia simple de (la) (Constancia de 
nombramiento) y _____(tipo de identificación emitido(a) por el(la) (Institución que expide la identificación) 
, hago constar que tras realizar un proceso competitivo de conformidad con el artículo 27 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la obligación que se describe en 
el presente documento, fue la que presentó el costo financiero más bajo, siendo resultado del proceso 
competitivo realizado en fecha ___ de __________, con por lo menos invitación a _________ diferentes 
instituciones financieras, obteniendo como mínimo __________ oferta(s) irrevocable(s). Al respecto:

I. Información general de la Obligación.
Tipo de Obligación
Ente Público
Monto Total de la Inversión inicial
Plazo de Operación proyecto
Tasa Interna de Retorno
Gastos Adicionales
Nombre del Proyecto
Descripción del Proyecto
Fuente de pago
Fuente Alterna de Pago
Mecanismo de pago
Garantía 

1/ Se refiere a la suma de los montos de inversión realizada por el proveedor, traídos a valor presente del 
año de inicio de construcción o implementación del proyecto, utilizando para ello la inflación estimada del 
periodo correspondiente;

II. Prestadoras de servicios.
Prestadora de servicio Funcionario facultado Aceptación Rechazo
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Anexo G

El Ente Público deberá presentar la siguiente información, conforme a lo estipulado en el numeral 
53 de los Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos 
Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, 
los Municipios y sus Entes Públicos.

Resultados del Proceso Competitivo para Instrumentos Derivados

El/La suscrito(a) (Nombre) en mi carácter de (Puesto ) del __(Ente Público, incluyendo la Entidad 
Federativa), mismo que acredito mediante la presentación anexa de copia simple de (la) (Constancia de 
nombramiento) y _____(tipo de identificación emitido(a) por el(la) (Institución que expide la identificación) 
, hago constar que tras realizar un proceso competitivo de conformidad con el artículo 25 de la Ley de 
Disciplina Financiera de Entidades Federativas y Municipios, la obligación que se describe en el presente 
documento, fue la que presentó el costo financiero más bajo, siendo resultado del proceso competitivo 
realizado en fecha ___ de _________, con por lo menos invitación a __________ diferentes instituciones 
financieras, obteniendo como mínimo __________ oferta(s) irrevocable(s). Al respecto:

I. Información general del Financiamiento.
Tipo de Financiamiento1

Ente Público
Clave del Financiamiento que respalda
Monto o porcentaje por cubrir
Plazo 
Tasa de Ejercicio Objetivo2

Gastos Adicionales
Fuente de pago
Mecanismo de pago
Garantía 

1/ Indicar si se trata de un swap, un CAP o la naturaleza del instrumento correspondiente;
2/ Indicar la tasa de interés fija máxima que el Ente Público contratará.

II. Instituciones financieras invitadas.

Institución financiera Funcionario facultado Aceptación Rechazo
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CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN HOMOGÉNEA 
DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE LOS FORMATOS A QUE HACE 
REFERENCIA LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS

Objeto

1. Establecer los criterios para la presentación homogénea de la información financiera, así como 
la estructura y contenido de los formatos que permitirán presentar la información para dar 
cumplimiento a la LDF.

Ámbito de aplicación

2. Las presentes disposiciones son de observancia obligatoria para los entes públicos de las 
Entidades Federativas y los Municipios, incluyendo los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
los organismos autónomos de las Entidades Federativas; los Municipios; los organismos 
descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos de las Entidades 
Federativas y los Municipios, así como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas 
y los Municipios tengan control sobre sus decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de 
México, el Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a sus alcaldías. La información financiera de los 
presentes Criterios se considera adicional de la información financiera periódica y cuenta pública 
anual que se entrega a la entidad de fiscalización o congreso local.

Consideraciones Generales

3. Las proyecciones y los resultados, según corresponda, deberán abarcar para las Entidades 
Federativas un periodo de cinco años adicional al ejercicio fiscal en cuestión, y para los Municipios 
un periodo de tres años adicional al ejercicio fiscal en cuestión. Dichas proyecciones se elaboran 
considerando las premisas empleadas en los Criterios Generales de Política Económica a que se 
refiere el Artículo 2, fracción IV de la LDF.

Para el caso de los Municipios con una población, menor a 200,000 habitantes, contarán con 
el apoyo técnico de la secretaría de finanzas o su equivalente del Estado para cumplir con las 
proyecciones y resultados que abarcarán un periodo de un año en adición al ejercicio fiscal en 
cuestión.

4. Los formatos e instructivos de llenado para dar cumplimiento a la LDF, se incluyen como Anexos 
1 y 2, respectivamente, de los presentes Criterios.

5. Adicionalmente se incluye en el Anexo 3, la “Guía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios”, documento que permitirá a las Entidades 
de Fiscalización Superior de las Entidades Federativas, así como a la Auditoría Superior de la 
Federación, verificar el cumplimiento a lo señalado en la LDF.

6. El Anexo 4 considera el Instructivo para el llenado de la Guía de Cumplimiento de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

Periodicidad

7. La elaboración de los formatos por parte de los entes públicos de las Entidades Federativas y 
Municipios, se realizará de forma trimestral acumulativa y en algunos casos de forma anual, según 
corresponda.
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Públicación y Entrega de Información

8. Los formatos para dar cumplimiento a la LDF especificados en el Anexo 1 se deberán Públicar 
en la página oficial de internet del propio Ente Público, o en su caso, de la Entidad Federativa 
o Municipio, según se trate, de acuerdo a los tiempos en los cuales deben de presentar sus 
informes trimestrales, conforme lo establece la LGCG. Para el caso del cumplimiento anual, se 
incluirán en la Cuenta Pública, y en su caso, en la iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de 
Presupuesto de Egresos como corresponda, según sea el caso. Esta información deberá incluir 
las características de un dato abierto.

9. La Guía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios señalada en el Anexo 3 deberá Públicarse en la página oficial de internet del propio 
ente público, o en su caso, de la Entidad Federativa o Municipio, según se trate.
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ANEXO 2

“INSTRUCTIVOS DE LLENADO DE LOS FORMATOS”
Formato 1 Estado de Situación Financiera Detallado - LDF

Para dar cumplimiento al Artículo 4 de la LDF y con la finalidad de proveer la información necesaria 
para el Sistema de Alertas, los Entes Públicos integrarán lo dispuesto en este formato, de conformidad  
con lo siguiente:

Cuerpo del Formato

(a) Nombre del Ente Público: Este estado financiero se presenta por cada uno de los Entes Públicos 
de las Entidades Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los 
organismos autónomos; los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y 
fideicomisos, así como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los Municipios tengan 
control sobre sus decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye 
adicionalmente a sus alcaldías.

(b) Periodo de presentación: Este estado financiero se presenta a una fecha específica, comparando 
el trimestre actual contra el cierre del ejercicio anterior, así como de manera anual, en la Cuenta Pública. 
Ejemplo: Al 30 de junio de 2017 y al 31 de diciembre de 2016.

(c) Concepto: Muestra el nombre de los rubros a 3er. nivel y en algunos casos a 4o. nivel del Plan 
de Cuentas, agrupados en Activo, Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio.

(d) 20XN: En esta columna se presentan los saldos a la fecha que se informa.

(e) 31 de diciembre de 20XN-1: En esta columna se presentan los saldos al cierre del ejercicio 
anterior al que se informa.

Ejemplo:

20XN 31 de diciembre de 
20XN-1

30 de junio 
2017

30 de diciembre 
2016

Recomendaciones específicas:

 ● El monto que se muestra en la fila y columna de Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) de 
cada período debe ser el mismo determinado en el Estado de Actividades en la fila y columna del 
mismo nombre.

 ● El importe que muestra en la fila y columna de Total Hacienda Pública/Patrimonio debe ser el 
mismo que el del Estado de Variación en la Hacienda Pública en la fila y columna de total de la 
Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final del Ejercicio (año anterior) y el Saldo Neto en la Hacienda 
Pública/Patrimonio Neto Final del Ejercicio (año actual) en el período que corresponda.

 ● Los saldos de cada uno de los rubros del activo deben ser los mismos que los que se muestran en 
el Estado Analítico del Activo.
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 ● Los saldos de los rubros que integran el Total del Pasivo debe ser el mismo importe reflejado en 
el Total de la Deuda Pública y Otros Pasivos del Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros 
Pasivos - LDF.

 ● Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clasificación del 
Activo, Pasivo y del Patrimonio/Hacienda Pública, en cada columna se consignarán los importes 
correspondientes, por lo que no se deben eliminar conceptos que no le sean aplicables al Ente 
Público.

En este caso, se deberá anotar cero en las columnas de los conceptos que no sean aplicables.

Formato 2 Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF

Para dar cumplimiento a los Artículos 25, 31 y 33 de la LDF, los Entes Públicos obligados, integrarán 
lo dispuesto en este formato, de conformidad con lo siguiente:

Cuerpo del Formato

(a) Nombre del Ente Público: Este formato se presenta por cada uno de los Entes Públicos de las 
Entidades Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los organismos 
autónomos; los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, 
así como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los Municipios tengan control sobre 
sus decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye adicionalmente 
a sus alcaldías.

(b) Periodo de presentación: Este informe se presenta de forma trimestral acumulando cada periodo 
del ejercicio, con la desagregación de la información financiera del cierre del ejercicio anterior y la ocurrida 
entre el inicio y el final del periodo que se informa, así como de manera anual, en la Cuenta Pública.

(c) Denominación de la Deuda Pública y Otros Pasivos: Muestra la Deuda Pública clasificada en 
Corto y Largo Plazo, así como Otros Pasivos. Para efectos de su clasificación se identifica que la Deuda 
Pública a corto plazo es aquella cuyo vencimiento será en un período menor o igual a doce meses; y la 
Deuda Pública a largo plazo es aquella cuyo vencimiento sea posterior a doce meses. Los otros pasivos 
representan aquellos no incluidos en las cuentas de Deuda Pública. Incluye la Deuda Contingente, según 
se define en la LDF, y Valor de Instrumentos Bono Cupón Cero como datos informativos.

(d) Saldo al 31 de diciembre de 20XN-1: Representa el saldo final del periodo inmediato anterior al 
que se reporta (Cuenta Pública del ejercicio anterior).

(e) Disposiciones del Periodo: Representa el importe de las contrataciones de Financiamiento 
correspondientes al periodo que se informa.

(f) Amortizaciones del Periodo: Representa el importe de pago de las amortizaciones de capital 
correspondientes al periodo que se informa.

(g) Revaluaciones, Reclasificaciones y Otros Ajustes: Representa el monto por el cual el saldo 
de deuda pública sufra cambios en su importe, cuyo aumento o disminución no derive de algún pago de 
principal, sino de algún cambio económico en su valuación. Ejemplo: financiamientos indizados en UDIS.

(h) Saldo Final del Periodo: En esta columna se presenta el importe obtenido de la diferencia entre 
las Amortizaciones del Periodo (columna f), y la suma del Saldo Inicial del Periodo, de las Disposiciones 
del Periodo y de las Revaluaciones, Reclasificaciones y Otros ajustes (columnas d, e y g), es decir (d+e-
f+g).
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(i) Pago de Intereses del Periodo: Representa el importe de los intereses derivados del 
Financiamiento, convenidos a pagar durante el periodo que se informa.

(j) Pago de Comisiones y demás costos asociados durante el Periodo: Representa el importe 
de las comisiones y otros costos asociados, derivados del Financiamiento, convenidos a pagar durante el 
periodo que se informa.

(k) Obligaciones a Corto Plazo: Muestra las Obligaciones contratadas con Instituciones Financieras 
a un plazo menor o igual a un año.

(l) Monto Contratado: Cantidad total pactada en el contrato de financiamiento a que el acreditante 
pone a disposición del Ente Público.

(m) Plazo Pactado: Muestra el plazo máximo pactado en meses para el pago y liquidación del 
financiamiento.

(n) Tasa de Interés: Tasa de interés ordinaria pactada en el contrato de financiamiento. En caso que 
la tasa pactada corresponda a una tasa de referencia más una sobre tasa de interés, deberá indicarse la 
tasa de referencia y la sobretasa de interés por separado. (p.e. TIIE + 1%)

(o) Comisiones y Costos Relacionados: Indica los gastos adicionales pagados al acreedor y 
relacionados con la contratación del financiamiento, incluyendo de forma enunciativa más no limitativa, 
comisiones de apertura, de estructuración, por disponibilidad, por retiro.

(p) Tasa Efectiva: Tasa anual de interés que representa el costo del financiamiento, incluyendo los 
gastos adicionales derivados de la contratación del financiamiento calculada conforme al Artículo 26, 
fracción IV de la LDF y a los lineamientos que emita la Secretaría conforme al mismo.

Recomendaciones específicas:

 ● Los saldos de los rubros reflejados en el Total de la Deuda Pública y Otros Pasivos del Informe 
Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos – LDF deben coincidir con el importe del Total del 
Pasivo en el Estado de Situación Financiera Detallado - LDF.

 ● El saldo de la Deuda Contingente se refiere a cualquier Financiamiento sin fuente o garantía de pago 
definida, que sea asumida de manera solidaria o subsidiaria por las Entidades Federativas con sus 
Municipios, organismos autónomos, organismos descentralizados y empresas de participación 
estatal mayoritaria y fideicomisos, locales o municipales, y por los Municipios con sus respectivos 
organismos descentralizados y empresas de participación municipal mayoritaria.

 ● El Instrumento Bono Cupón Cero se refieren al valor que respaldan el pago de los créditos 
asociados al mismo (Activo).

 ● Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clasificación de la 
Deuda Pública y de otros pasivos, en cada columna se consignarán los importes correspondientes, 
por lo que no se deben eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente público, en este caso, 
se deberá anotar cero en las columnas de los conceptos que no sean aplicables. En el caso de los 
datos informativos, podrán incorporar las filas que sean necesarias.
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Formato 3 Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos - LDF

Para dar cumplimiento al Artículo 25 de la LDF, los entes públicos obligados, integrarán lo dispuesto 
en este formato, de conformidad con lo siguiente:

Cuerpo del Formato

(a) Nombre del Ente Público: Este formato se presenta por cada uno de los Entes Públicos de las 
Entidades Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los organismos 
autónomos; los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, 
así como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los Municipios tengan control sobre 
sus decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye adicionalmente 
a sus alcaldías.

(b) Periodo de presentación: Este informe se presenta de forma trimestral acumulando cada periodo 
del ejercicio, con la desagregación de la información financiera ocurrida entre el inicio y el final del periodo 
que se informa, así como de manera anual, en la Cuenta Pública.

(c) Denominación de las Obligaciones Diferentes de Financiamiento: Muestra la clasificación de 
las obligaciones diferentes de Financiamientos del Ente Público correspondiente, no considerados en el 
Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos. En este apartado no se reportan las Asociaciones 
Público-Privadas concluidas.

(d) Fecha del Contrato: Muestra la fecha de suscripción de los contratos o convenios correspondientes 
a las Obligaciones distintas de Financiamientos contraídas por el Ente Público.

(e) Fecha de inicio de operación del proyecto: Muestra la fecha a partir de la cual se inician las 
operaciones del proyecto.

(f) Fecha de vencimiento: Muestra la fecha en la que concluye el contrato o convenio de las 
Obligaciones contraídas, distintas de Financiamientos.

(g) Monto de la inversión pactado: Representa el monto en pesos de la inversión pública productiva 
del proyecto a valor presente a la fecha de contratación.

(h) Plazo pactado: Muestra el plazo máximo pactado en meses para el pago del servicio de cada 
Obligación contraída distinta de Financiamientos.

(i) Monto promedio mensual del pago de la contraprestación: Representa el promedio de los 
pagos mensuales por la contraprestación del servicio.

(j) Monto promedio mensual del pago de la contraprestación correspondiente al pago de la 
inversión: Representa el promedio de los pagos mensuales de la contraprestación correspondiente al 
pago de la inversión.

(k) Monto pagado de la inversión al XX de XXXX de 20XN: Representa el pago acumulado histórico 
correspondiente a la inversión pública productiva a la fecha del informe.

(l) Monto pagado de la inversión actualizado al XX de XXXX de 20XN: Representa el pago 
acumulado histórico correspondiente a la inversión pública productiva a la fecha del informe, en valor 
presente, utilizando la tasa interna de retorno nominal del proyecto, conforme al contrato, para descontar 
los flujos de la contraprestación correspondiente al pago de la inversión.
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(m) Saldo pendiente por pagar de la inversión al XX de XXXX de 20XN: Representa el monto pendiente 
correspondiente al pago de inversión de las Obligaciones distintas de Financiamientos, al periodo que se informa.

Recomendaciones específicas:

 ● El rubro de otros instrumentos deberá de contener todas aquellas operaciones que formalizan una 
relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes, pago de concesiones o ejecución de 
obras, no definidas como Asociaciones Público-Privadas, ni Financiamiento.

 ● La tasa interna de retorno nominal del proyecto se construirá sumando a la tasa interna de retorno 
real del proyecto la tasa de inflación correspondiente.

 ● Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clasificación de 
las obligaciones y en cada columna se consignarán los importes correspondientes, por lo que no 
se deben eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente público, en este caso, se deberá 
anotar cero en las columnas de los conceptos que no sean aplicables.

Formato 4 Balance Presupuestario - LDF

Para dar cumplimiento a los Artículos 6 y 7 de la LDF, los Entes Públicos obligados, integrarán lo 
dispuesto en este formato, de conformidad con lo siguiente:

Cuerpo del Formato

(a) Nombre del Ente Público: Este formato se presenta por cada uno de los Entes Públicos de las 
Entidades Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los organismos 
autónomos; los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, 
así como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los Municipios tengan control sobre 
sus decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye adicionalmente 
a sus alcaldías.

(b) Periodo de presentación: Este informe se presenta de forma trimestral acumulando cada 
periodo del ejercicio, con la desagregación de la información financiera ocurrida entre el inicio y el final del 
periodo, así como de manera anual, en la Cuenta Pública.

(c) Concepto: Muestra los componentes que determinan el Balance Presupuestario, Balance 
Presupuestario sin Financiamiento Neto, el Balance Primario, el Balance Presupuestario de Recursos 
Disponibles, el Balance Presupuestario de Recursos Disponibles sin Financiamiento Neto, el Balance 
Presupuestario de Recursos Etiquetados, y el Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados sin 
Financiamiento Neto; a través de la identificación de los Ingresos Totales y Egresos Presupuestarios, así 
como del Financiamiento Neto.

(d) Estimado/Aprobado: Esta información se presentará en términos anualizados.

Recomendaciones específicas:

 ● Los remanentes del ejercicio anterior deben ser parte de Efectivo y Equivalentes, dentro del Activo 
Circulante del Estado de Situación Financiera Detallado - LDF. Dichos remanentes deberán 
corresponder a ingresos efectivamente utilizados como fuente de financiamiento del gasto, es 
decir, no deberán ser considerados aquellos remanentes del ejercicio anterior que no fueron 
utilizados para el pago de algún concepto de egresos.
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 ● Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables tanto para los ingresos y egresos, 
como respecto del Financiamiento Neto, por lo que en cada columna se consignarán los importes 
correspondientes, sin eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente público, en este caso, 
se deberá anotar cero en las columnas de los conceptos que no sean aplicables.

Formato 5 Estado Analítico de Ingresos Detallado - LDF

Para dar cumplimiento a los Artículos 4 y 58 de la LDF, los Entes Públicos obligados, integrarán en los 
informes periódicos y en la cuenta pública, lo dispuesto en este formato, de conformidad con lo siguiente:

Cuerpo del Formato

(a) Nombre del Ente Público: Este estado analítico se presenta por cada uno de los Entes 
Públicos de las Entidades Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial; los organismos autónomos; los organismos descentralizados, empresas de participación 
estatal mayoritaria y fideicomisos, así como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas 
y los Municipios tengan control sobre sus decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, 
el Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a sus alcaldías.

(b) Periodo de presentación: Este informe se presenta de forma trimestral acumulando cada 
periodo del ejercicio, con la desagregación de la información financiera ocurrida entre el inicio y el 
final del periodo que se informa, así como de manera anual, en la Cuenta Pública.

(c) Concepto: Muestra la clasificación de los ingresos a partir de la desagregación de Ingresos de 
Libre Disposición, Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

(d) Estimado: Esta información se presentará en términos anualizados.

(e) Diferencia: Representa el importe obtenido de la diferencia entre el Ingreso Recaudado y 
el Ingreso Estimado.

Recomendaciones específicas:

 ● Se consideran Excedentes de los Ingresos de Libre Disposición cuando la suma de las diferencias 
sea positiva.

 ● Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clasificación de los 
ingresos y en cada columna se consignarán los importes correspondientes, por lo que no se deben 
eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente público, en este caso, se deberá anotar cero 
en las columnas de los conceptos que no sean aplicables.

 ● En los datos informativos, se consideran aquellos ingresos derivados de Financiamientos que 
tengan como Fuente de Pago Ingresos de Libre Disposición, en el caso del primer numeral; o como 
Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas para el caso del segundo numeral. La 
suma de ambos rubros, debe coincidir con los Ingresos Derivados de Financiamientos indicados 
en el numeral romano III.
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Formato 6 Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF

Su finalidad es realizar periódicamente el seguimiento del ejercicio de los egresos presupuestarios de 
conformidad con los Artículos 4 y 58 de la LDF, los Entes Públicos deben presentar lo dispuesto en este formato.

Cuerpo del Formato

(a) Nombre del Ente Público: Este estado analítico se presenta por cada uno de los Entes Públicos 
de las Entidades Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los 
organismos autónomos; los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y 
fideicomisos, así como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los Municipios tengan 
control sobre sus decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye 
adicionalmente a sus alcaldías.

(b) Periodo de presentación: Este informe se presenta de forma trimestral acumulando cada 
periodo del ejercicio, con la desagregación de la información financiera ocurrida entre el inicio y el final del 
periodo, así como de manera anual, en la Cuenta Pública.

(c) Concepto: Muestra la clasificación de los egresos a partir de la desagregación de Gasto No 
Etiquetado y Gasto Etiquetado. Estos formatos se integran por las distintas clasificaciones del egreso de 
acuerdo a lo siguiente:

 ● Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto), Formato 6 a). Este formato es 
presentado por todos los Entes Públicos, bajo una clasificación de egresos por Capítulo y Concepto.

 ● Clasificación Administrativa, Formato 6 b). Este formato es presentado de acuerdo a la estructura 
administrativa del Ente Público.

 ● Clasificación Funcional (Finalidad y Función), Formato 6 c). Este formato es presentado por 
cada Ente Público, atendiendo a la finalidad y función que tiene el gasto.

 ● Clasificación de Servicios Personales por Categoría, Formato 6 d). Este formato es presentado 
por cada Ente Público, el cual deberá incluir el importe de las partidas, independientemente del 
capítulo en donde se registren dentro de la contabilidad. Este formato tiene como objetivo conjuntar 
la información necesaria para validar el cumplimiento del Artículo 10, de la LDF al cierre de cada 
ejercicio. El Total del Gasto en Servicios Personales no necesariamente deberá coincidir con el 
renglón de Servicios Personales del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
Detallado, Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto).

(d) Aprobado: Esta información se presentará en términos anualizados.

(e) Subejercicio: Representa el importe obtenido de la diferencia entre el Egreso Modificado y el 
Egreso Devengado.

Recomendaciones específicas:

 ● En el formato de Clasificación por Objeto de Gasto, se debe reportar como dato informativo, la 
aportación al Fideicomiso de Desastres Naturales, tanto con recursos de Libre Disposición, como 
de Transferencias Federales Etiquetadas, según sea el caso, en el Capítulo 7000 Inversiones 
Financieras y Otras Provisiones.

 ● En el formato de Clasificación de Servicios Personales por Categoría se deberá distinguir, en lo 
correspondiente al gasto en Servicios de Salud, al Personal Administrativo del Personal Médico, 
Paramédico y afín: Asimismo, se deberá especificar el gasto asociado a la implementación de 
nuevas leyes federales o reformas a las mismas.



Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios
Leyes, Normas y Marco Jurídico Complementario 141

 ● Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clasificación de los 
egresos y en cada columna se consignarán los importes correspondientes, por lo que no se deben 
eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente público, en este caso, se deberá anotar cero 
en las columnas de los conceptos que no sean aplicables.

Formato 7 Proyecciones y Resultados de Ingresos y Egresos - LDF

Formato 7 a) y b) Proyecciones de Ingresos y Egresos - LDF

Para dar cumplimiento a los Artículos 5 y 18 de la LDF, las Entidades Federativas y Municipios, 
integrarán la información de conformidad con lo siguiente. Este formato se presenta de forma anual de 
acuerdo a las fechas establecidas en la legislación local para la presentación de la iniciativa de Ley de 
Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos.

Cuerpo del Formato

(a) Nombre de la Entidad Federativa / Municipio: Estos formatos se presentan por cada una de las 
Entidades Federativas y Municipios.

(b) Concepto: Las Proyecciones de los ingresos se deberán elaborar a partir de la desagregación 
de Ingresos de Libre Disposición, Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de 
Financiamientos, identificando para cada uno de los apartados la clasificación de los ingresos en función 
de su naturaleza. Las Proyecciones de Egresos deberán mostrar la clasificación de Gasto no Etiquetado y 
Gasto Etiquetado, identificando para cada uno de los apartados la clasificación de los egresos de acuerdo 
a los capítulos por objeto del gasto.

(c) Año en Cuestión (de iniciativa de Ley) / (de proyecto de presupuesto): En ambos formatos, 
esta columna contiene los importes correspondientes a la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos 
presentados como iniciativas para ese ejercicio.

(d) Año 1 al 5: En ambos formatos, las columnas contienen los importes correspondientes a las 
proyecciones de 5 años subsecuentes al actual, ejemplo:

Año en Cuestión
(de iniciativa de Ley) /

(de Proyecto de Presupuesto)
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

2017 2018 2019 2020 2021 2022

Las proyecciones deberán abarcar para las Entidades Federativas un periodo de cinco años, adicional 
al Año en Cuestión. Para el caso de los Municipios con población mayor o igual a 200,000 habitantes 
comprenderá un periodo de tres años, adicional al Año en Cuestión; y para los Municipios con población 
menor a 200,000 habitantes abarcará un año adicional al Año en Cuestión.

Recomendaciones específicas:

 ● Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clasificación de los 
ingresos y de los egresos, en cada columna se consignarán los importes correspondientes, por lo 
que no se deben eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente público, en este caso, se 
deberá anotar cero en las columnas de los conceptos que no sean aplicables.
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Formato 7 c) y d) Resultados de Ingresos y Egresos - LDF

Para dar cumplimiento a los Artículos 5 y 18 de la LDF, las Entidades Federativas y Municipios, 
integrarán la información de conformidad con lo siguiente. Este formato se presenta de forma anual de 
acuerdo a las fechas establecidas en la legislación local para la presentación de la iniciativa de Ley de 
Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos.

Cuerpo del Formato

(a) Nombre de la Entidad Federativa / Municipio: Estos formatos se presentan por cada una de 
las Entidades Federativas y Municipios; incluyendo según corresponda, cada uno de sus Entes Públicos, 
es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los organismos autónomos; los organismos 
descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, así como cualquier otro 
ente sobre el que las Entidades Federativas y los Municipios tengan control sobre sus decisiones o 
acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a sus alcaldías.

(b) Concepto: El primer formato muestra la clasificación de los ingresos a partir de la desagregación 
de Ingresos de Libre Disposición, Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de 
Financiamientos, identificando para cada uno de los apartados la clasificación de los ingresos en función 
de su diferente naturaleza; el segundo formato muestra la clasificación de los egresos a partir de la 
desagregación de Gasto no Etiquetado y Gasto Etiquetado, identificando para cada uno de los apartados 
la clasificación de los egresos de acuerdo a los capítulos por objeto del gasto.

(c) Año 5 al 1: Este formato se presenta de forma anual de acuerdo a las fechas establecidas en 
la legislación local para la presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto 
de Egresos. En ambos formatos, las columnas contienen los importes correspondientes a los 5 años 
previos al año en cuestión de acuerdo al momento contable devengado, con la información contenida en 
la Cuenta Pública de cada año:

Año 5 Año 4 Año 3 Año 2 Año 1 Año del Ejercicio 
Vigente

2011 2012 2013 2014 2015 2016

Los resultados deberán abarcar para las Entidades Federativas un periodo de cinco años, adicional al 
Año del Ejercicio Vigente. Para el caso de los Municipios con población mayor o igual a 200,000 habitantes 
comprenderá un periodo de tres años, adicional al Año del Ejercicio Vigente; y para los Municipios con 
población menor a 200,000 habitantes abarcará un año adicional al Año del Ejercicio Vigente.

(d) Año del Ejercicio Vigente: En ambos formatos, los importes corresponden a los ingresos/
egresos devengados al cierre trimestral más reciente disponible; y estimados para el resto del ejercicio.

Recomendaciones específicas:

 ● Cada Ente Público deberá identificar que la información presentada de los años previos sea 
consistente con los datos presentados en sus respectivas Cuentas Públicas.

 ● Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clasificación de los 
ingresos y de los egresos, en cada columna se consignarán los importes correspondientes, por lo 
que no se deben eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente público, en este caso, se 
deberá anotar cero en las columnas de los conceptos que no sean aplicables.
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Formato 8 Informe sobre Estudios Actuariales - LDF

Para dar cumplimiento a los Artículos 5 y 18 de la LDF, los Entes Públicos obligados, integrarán la 
información de conformidad con lo siguiente. Este formato se presenta de forma anual de acuerdo a las 
fechas establecidas en la legislación local para la presentación del proyecto de Presupuesto de Egresos.

Cuerpo del Formato

(a) Nombre del Ente Público: Este formato se presenta por cada uno de los Entes Públicos de las 
Entidades Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los organismos 
autónomos; los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, 
así como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los Municipios tengan control sobre 
sus decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye adicionalmente 
a sus alcaldías.

Recomendaciones específicas:

 ● Este formato deberá integrarse en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Entidad Federativa 
o Municipio correspondiente.

 ● El formato se llenará con la información que corresponda del estudio actuarial más reciente 
disponible.
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ANEXO 4
“INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA GUÍA DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS”

Para dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contenidas en la LDF y con fundamento en 
el Artículo 4, los Entes Públicos obligados integrarán la información de la Guía de Cumplimiento de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios (en adelante, Guía de Cumplimiento) 
de conformidad con lo siguiente:

Cuerpo del Formato

(a) Nombre del Ente Público: Esta Guía de Cumplimiento debe ser presentada por cada uno de 
los Entes Públicos de las Entidades Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial; los organismos autónomos; los órganos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria y fideicomisos, así como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los 
Municipios tengan control sobre sus decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder 
Ejecutivo incluye adicionalmente a sus alcaldías.

(b) Periodo de presentación: Esta Guía de Cumplimiento se presenta de forma anual por parte de los 
Entes Públicos, en conjunto con la Cuenta Pública de la Entidad Federativa o Municipio que corresponda; 
comprendiendo un ejercicio fiscal completo. Asimismo, se Públicará en la página oficial de internet del 
Ente Público obligado o, en su caso, de la Entidad Federativa o Municipio correspondiente.

(c) Indicadores de Observancia: La Guía de Cumplimiento contiene los indicadores cuantitativos 
y cualitativos que señala la LDF como de obligado cumplimiento por parte de los Entes Públicos, según 
corresponda. Estos indicadores se dividen en tres bloques principales: Indicadores Presupuestarios, 
Indicadores del Ejercicio Presupuestario e Indicadores de Deuda Pública.

(d) Mecanismo de Verificación: Señala el documento mediante el cual se verifica el cumplimiento 
del indicador; así como en su caso, la liga específica de la página oficial de Internet del Ente Público o, 
de la Entidad Federativa o Municipio correspondiente, en dónde se encuentre Públicado el documento.

(e) Fecha estimada de cumplimiento: Señala la fecha, periodo o momento del ciclo presupuestario 
en la cual los Entes Públicos tendrán que presentar evidencia respecto del cumplimiento del indicador.

(f) Monto o valor: El resultado del indicador.

(g) Unidad: La unidad de medida a que se refiere la cifra de resultado del indicador; en pesos o en 
porcentaje, según corresponda.

(h) Fundamento: El Artículo de la LDF que establece la obligación referida de cada indicador.

(i) Comentarios: El campo para añadir alguna referencia o precisión respecto del indicador.

Recomendaciones específicas:

Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables. En aquéllos que no lo sean, el Ente 
Público deberá anotar N.A. (No Aplica); por lo que no se deben eliminar el resto de los conceptos. Por 
cada uno de los conceptos de la Guía de Cumplimiento se entenderá lo siguiente:
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INDICADORES PRESUPUESTARIOS

A) INDICADORES CUANTITATIVOS

(j) Balance Presupuestario Sostenible: Definido en términos del Artículo 2, fracción II de la LDF. Es 
el monto absoluto que corresponde al Balance Presupuestario. Se expresa como valor positivo en el caso 
de ser superávit, y como valor negativo en el caso de ser déficit. Se reportará en los momentos del ciclo 
presupuestario de: (a) Propuesto, el que se resulta de la Iniciativa de Ley de Ingresos y del proyecto de 
Presupuesto de Egresos; (b) Aprobado, el que resulta de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos 
aprobados por la Legislatura Local correspondiente, y (3) Ejercido, el que resulta al final del ejercicio, 
expresado en la Cuenta Pública y se corresponderá con el monto señalado para este concepto en el 
Formato 4.

(k) Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Sostenible: Definido en términos de los 
Artículos 2, fracción III, 6 y 19 de la LDF. Es el monto absoluto que corresponde al Balance Presupuestario 
de Recursos Disponibles. Se expresa como valor positivo en el caso de ser superávit, y como valor negativo 
en el caso de ser déficit. Se reportará en los momentos del ciclo presupuestario de: (a) Propuesto, el que 
se resulta de la Iniciativa de Ley de Ingresos y del proyecto de Presupuesto de Egresos; (b) Aprobado, 
el que resulta de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos aprobados por la Legislatura Local 
correspondiente, y (3) Ejercido, el que resulta al final del ejercicio, expresado en la Cuenta Pública y se 
corresponderá con el monto señalado para este concepto en el Formato 4.

(l) Financiamiento Neto dentro del Techo de Financiamiento Neto: Definido en términos de los 
Artículos 2, fracción XII, 6, 19, y 46 de la LDF. El Financiamiento Neto no deberá ser mayor al Techo 
de Financiamiento Neto definido por el Sistema de Alertas para cada Ente Público, en los términos 
del Artículo 45 de la LDF. Se reportará en los momentos del ciclo presupuestario de: (a) Propuesto, el 
señalado en la Iniciativa de Ley de Ingresos; (b) Aprobado, el expresado en la Ley de Ingresos aprobada 
por la Legislatura Local correspondiente, y (3) Ejercido, el resultante al final del ejercicio, expresado en la 
Cuenta Pública y se corresponderá con el monto señalado para este concepto en el Formato 4.

(m) Asignación al fideicomiso para desastres naturales: Este indicador sólo aplica para Entidades 
Federativas. Definido en términos del Artículo 9 de la LDF. Es el monto asignado en el Presupuesto de 
Egresos al fideicomiso público constituido específicamente para dicho fin. Se reportará en los momentos 
del ciclo presupuestario de: (a.1) Aprobado, el señalado en el Presupuesto de Egresos aprobado por 
la Legislatura Local correspondiente, y (a.2) Pagado, el resultante al final del ejercicio, expresado en la 
Cuenta Pública y se corresponderá con el monto señalado para este concepto en el Formato 6a).

(n) Aportación promedio realizada por la Entidad Federativa durante los 5 ejercicios previos, 
para infraestructura dañada por desastres naturales: Definido en términos del Artículo 9 de la LDF. 
Es el monto que se utiliza como referencia para determinar la asignación anual en el Presupuesto de 
Egresos al fideicomiso público constituido específicamente para dicho fin. Este indicador deberá observar 
la transitoriedad considerada en el Artículo Quinto Transitorio de la LDF. Se verificará a través de las 
autorizaciones de recursos aprobados a través del Fondo para Desastres Naturales (FONDEN).

(o) Saldo del fideicomiso para desastres naturales: Este indicador sólo aplica para Entidades 
Federativas. Definido en términos del Artículo 9 de la LDF. Es el monto alcanzado por las aportaciones 
al fideicomiso público constituido específicamente para dicho fin. Es un dato de referencia, ya que todos 
los recursos que superen el monto señalado en el inciso posterior (p), podrán asignarse a acciones de 
prevención y mitigación específicas, conforme al Artículo 9 de la LDF. Se reportará en la Cuenta Pública 
respectiva, en el Auxiliar de cuentas que corresponda.
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(p) Costo promedio de los últimos 5 ejercicios de la reconstrucción de infraestructura dañada 
por desastres naturales: Este indicador sólo aplica a Entidades Federativas. Definido en términos del 
Artículo 9 de la LDF. Es el monto que establece, para cada Entidad Federativa, el nivel máximo de 
recursos que en su caso, deberá alcanzar el fideicomiso público para desastres naturales. Se verificará a 
través de las autorizaciones de recursos aprobados a través del FONDEN.

(q) Techo para servicios personales: Definido en términos de los Artículos 10 fracción I, 11, 13, 
fracción V y 21 de la LDF. Es el monto total observado al cierre del ejercicio fiscal, del pago de servicios 
personales realizado por el Ente Público durante el ejercicio fiscal. Se reportará en los momentos del ciclo 
presupuestario de: (a) Asignación en el Presupuesto de Egresos, que será la señalada en el Presupuesto 
de Egresos aprobado por la Legislatura Local correspondiente y reflejado en el Formato 6 d), y (b) Ejercido, 
que será el resultante al final del ejercicio, expresado en la Cuenta Pública y se corresponderá con el 
monto señalado para este concepto en el Formato 6d). La asignación no deberá rebasar el límite anual 
establecido en la LDF. Este indicador deberá observar la transitoriedad considerada para el personal 
destinado a funciones de salud y de seguridad, de acuerdo con lo señalado en el Artículo Sexto Transitorio 
de la LDF.

(r) Previsiones de gasto para compromisos de pago derivados de APPs: Definido en términos 
de los Artículos 11 y 21 de la LDF. Es el monto total que se considera en el Presupuesto de Egresos del 
Ente Público destinado al pago anual de las obligaciones contratadas bajo esquemas de Asociaciones 
Público-Privadas vigentes. Se reportará en el momento del ciclo presupuestario de (a) Asignación en el 
Presupuesto de Egresos, que será la señalada en el Presupuesto de Egresos aprobado por la Legislatura 
Local correspondiente y reflejado en el Formato 3,

(s) Techo de ADEFAS para el ejercicio fiscal: Definido en términos de los Artículos 12 y 20 de la LDF, 
para las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. Es el monto total que se considera en 
el Presupuesto de Egresos del Ente Público destinado al pago anual de los adeudos de ejercicios fiscales 
anteriores. Se reportará en los momentos del ciclo presupuestario de: (a) Propuesto, el que se señala 
en el proyecto de Presupuesto de Egresos; (b) Aprobado, el que establece el Presupuesto de Egresos 
aprobado por la Legislatura Local correspondiente y contenido en el Formato 6 a), y (3) Ejercido, el que 
resulta al final del ejercicio, expresado en la Cuenta Pública y se corresponderá con el monto señalado 
para este concepto en el Formato 6a). Este indicador deberá observar la transitoriedad considerada 
en los Artículos Séptimo y Décimo Primero Transitorios de la LDF, para las entidades federativas y los 
municipios, según corresponda.

B) INDICADORES CUALITATIVOS

(t) Objetivos anuales, estrategias y metas para el ejercicio fiscal: Definido en términos del 
Artículo 5 fracción I de la LDF, correspondiente a las Entidades Federativas. Considera a la alineación 
del presupuesto anual con respecto de los Planes Estatales de Desarrollo, según corresponda y, en su 
caso, con el Plan Nacional de Desarrollo y con la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. Deberán incluirse en la Iniciativa de Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos, según 
corresponda, de conformidad con lo establecido en la legislación local aplicable.

(u) Proyecciones de ejercicios posteriores: Definidas, tanto para los ingresos como para el gasto, 
en términos de los Artículos 5, fracción II y 18, fracción I de la LDF, para las Entidades Federativas y 
los Municipios, respectivamente. En el caso de los municipios menores a 200 mil habitantes, se deberá 
observar la temporalidad dispuesta por el último párrafo del Artículo 18 de la LDF. La base para las 
proyecciones deberá ser congruente con los Criterios Generales de Política Económica enviados por 
el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión, para dar cumplimiento al Artículo 42 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Deberán incluirse en la Iniciativa de Ley de Ingresos y 
en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la legislación 
local aplicable, a través de los Formatos 7a) y 7b). Una vez aprobados deberán presentarse los importes 
correspondientes.
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(v) Descripción de riesgos relevantes y propuestas de acción para enfrentarlos: Definidos en 
términos de los Artículos 5, fracción III y 18, fracción II de la LDF, para las Entidades Federativas y 
los Municipios, respectivamente. Comprenden a aquellos riesgos relevantes para las finanzas públicas 
-como por ejemplo, los señalados en los estudios actuariales determinados por los Artículos 5, fracción V 
y 18, fracción IV de la LDF, entre otros-, incluyendo los montos de Deuda Contingente y sus conceptos, 
conforme a lo señalado en el Formato 3. Deberán incluirse en la Iniciativa de Ley de Ingresos y en el 
Presupuesto de Egresos, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la legislación local 
aplicable.

(w) Resultados de ejercicios fiscales anteriores y el ejercicio fiscal en cuestión: Definidos en 
términos de los Artículos 5, fracción IV y 18, fracción III de la LDF, para las Entidades Federativas y los 
Municipios, respectivamente. En el caso de los municipios menores a 200 mil habitantes, se deberá 
observar la temporalidad dispuesta por el último párrafo del Artículo 18 de la LDF. Deberán incluirse en la 
Iniciativa de Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de conformidad con lo 
establecido en la legislación local aplicable, y reportarse a través de los Formatos 7c) y 7d).

(x) Estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores: Definidos en términos de los Artículos 
5, fracción V y 18, fracción IV de la LDF, para las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente; 
observando la temporalidad determinada en el mismo. Deberán incluirse como parte del Proyecto de 
Presupuesto de Egresos, y reportarse mediante el Formato 8.

(y) Razones excepcionales que justifican el Balance Presupuestario de Recursos Disponibles 
negativo: Definidas en términos de los Artículos 6 y 19 de la LDF. Señala el monto específico que se 
requiere como desviación de la meta del Balance Presupuestario de Recursos Disponibles. Adicionalmente, 
considera la fundamentación, explicación, justificación de las circunstancias que en su caso imposibiliten al 
Ente Público cumplir con la meta del Balance Presupuestario de Recursos Disponibles. Deberán incluirse 
en la Iniciativa de Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de conformidad 
con lo establecido en la legislación local aplicable, para dar cuenta de tal situación, a la Legislatura Local. 
Adicionalmente, se reportará a través de los Informes Trimestrales que para tal efecto emita, en su caso, 
la Secretaría de Finanzas de la entidad federativa correspondiente, o la Tesorería del municipio que se 
trate; así como en la Cuenta Pública.

(z) Fuente de recursos para cubrir el Balance Presupuestario de Recursos Disponibles 
negativo: Definida en términos de los Artículos 6 y 19 de la LDF. Considera la asignación y descripción 
de los ingresos o programas presupuestarios utilizados para recuperar el balance. Deberán incluirse en 
la Iniciativa de Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de conformidad con 
lo establecido en la legislación local aplicable, para dar cuenta de tal situación, a la Legislatura Local. 
Adicionalmente, se reportará a través de los Informes Trimestrales que para tal efecto emita, en su caso, 
la Secretaría de Finanzas de la entidad federativa correspondiente, o la Tesorería del municipio que se 
trate; así como en la Cuenta Pública.

(aa) Número de ejercicios fiscales y acciones necesarias para cubrir el Balance Presupuestario 
de Recursos Disponibles negativo: Definido en términos de los Artículos 6 y 19 de la LDF. Comprende 
la descripción de las acciones y medidas que se llevarán a cabo, así como el tiempo expresado en 
términos de ejercicios fiscales que tomarán las mismas, para recuperar el balance. Deberán incluirse en 
la Iniciativa de Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de conformidad con 
lo establecido en la legislación local aplicable, para dar cuenta de tal situación, a la Legislatura Local. 
Adicionalmente, se reportará a través de los Informes Trimestrales que para tal efecto emita, en su caso, 
la Secretaría de Finanzas de la entidad federativa correspondiente, o la Tesorería del municipio que se 
trate; así como en la Cuenta Pública.

(bb) Informes Trimestrales sobre el avance de las acciones para recuperar el Balance 
Presupuestario de Recursos Disponibles: Definidos en términos de los Artículos 6 y 19 de la LDF. Es 
el documento que para tal efecto emitan, en su caso, la Secretaría de Finanzas de la entidad federativa 
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correspondiente, o la Tesorería del municipio que se trate y mediante el cual se reportará a la Legislación 
Local la situación actualizada respecto del desbalance que en su caso se presente. Asimismo, se deberá 
incluir la información presentada a través de estos informes, en la Cuenta Pública, para dar cuenta de las 
acciones y resultados alcanzados durante todo el ejercicio fiscal al respecto.

(cc) Remuneraciones de los servidores públicos: Definidas en términos de los Artículos 10, 
fracción II, inciso a) y 21 de la LDF, para las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 
Deberán incluirse en el Proyecto de Presupuesto de Egresos, en una sección específica.

(dd) Previsiones salariales y económicas para cubrir incrementos salariales, creación de 
plazas y otros: Definidas en términos de los Artículos 10, fracción II, inciso b) y 21 de la LDF, para las 
Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. Deberán incluirse en el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos, en un capítulo específico.

INDICADORES DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO

A) INDICADORES CUANTITATIVOS

(ee) Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD: Definido en términos de los Artículos 2, 
fracción XX y 14 de la LDF. Se calculará con base en la variación entre los ingresos estimados en la 
Ley de Ingresos y los efectivamente recaudados, al cierre del ejercicio fiscal. Se señalarán de manera 
específica en el Formato 5 y se integrarán a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal que se trate.

(ff) Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin señalado por los Artículos 
14, fracción I y 21 de la LDF: Definido en términos de los Artículos 2, fracción XX y 14, fracción I de la 
LDF. Se calculará con base en el gasto devengado en los fines determinados por el Artículo y fracción 
señalados, al cierre del ejercicio, financiado por los ingresos excedentes generados. Se señalarán de 
manera específica en la Cuenta Pública del ejercicio fiscal que se trate.

(gg) Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin señalado por los 
Artículos 14, fracción II, inciso a) y 21 de la LDF: Definido en términos de los Artículos 2, fracción XX y 14, 
fracción II, inciso a) de la LDF. Se calculará con base en el gasto devengado en los fines determinados por 
el Artículo y fracción señalados, al cierre del ejercicio, financiado por los ingresos excedentes generados. 
Se señalarán de manera específica en la Cuenta Pública del ejercicio fiscal que se trate.

(hh) Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin señalado por los 
Artículos 14, fracción II, inciso b) y 21 de la LDF: Definido en términos de los Artículos 2 fracción XX 
y 14 fracción II b) de la LDF. Se calculará con base en el gasto devengado en los fines determinados por 
el Artículo y fracción señalados, al cierre del ejercicio, financiado por los ingresos excedentes generados. 
Se señalarán de manera específica en la Cuenta Pública del ejercicio fiscal que se trate.

(ii) Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin señalado por el Artículo 
Noveno Transitorio de la LDF: Definido en términos de los Artículos 2, fracción XX y Noveno Transitorio 
de la LDF. Se calculará con base en el gasto devengado en los fines determinados por el Artículo Noveno 
Transitorio de la LDF y en los términos del mismo, al cierre del ejercicio, financiado por los ingresos 
excedentes generados. Se señalarán de manera específica en la Cuenta Pública del ejercicio fiscal que 
se trate.

B) INDICADORES CUALITATIVOS

(jj) Análisis Costo-Beneficio para programas o proyectos de inversión mayores a 10 millones 
de UDIS: Definido en términos del Artículo 13, fracción III de la LDF. Todo análisis que se realice bajo este 
supuesto, en todos los casos, será público; por lo que deberá Públicarse en la Página Oficial de Internet 
de la Secretaría de Finanzas, Tesorería Municipal o su equivalente.
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(kk) Análisis de conveniencia y análisis de transferencia de riesgos de los proyectos APPs: 
Definido en términos del Artículo 13, fracción III de la LDF. Todo análisis que se realice bajo este supuesto, 
en todos los casos, será público; por lo que deberá Públicarse en la Página Oficial de Internet de la 
Secretaría de Finanzas, Tesorería Municipal o su equivalente.

(ll) Identificación de población objetivo, destino y temporalidad de subsidios: Definida en 
términos del Artículo 13, fracción VII de la LDF. La información generada por esta identificación será 
pública; por lo que deberá Públicarse en la Página Oficial de Internet de la Secretaría de Finanzas, 
Tesorería Municipal o su equivalente.

INDICADORES DE DEUDA PÚBLICA

A) INDICADORES CUANTITATIVOS

(mm) Límite a Obligaciones a Corto Plazo: Definido en términos del Artículo 30, fracción I de la 
LDF. Se corresponde con el monto equivalente al seis por ciento de la suma de los Ingresos Totales del 
Ente Público, en términos del Artículo 2, fracción XXII de la LDF.

(nn) Obligaciones a Corto Plazo: Definido en términos del Artículo 30, fracción I de la LDF. Se 
corresponde con la suma de las obligaciones de este tipo contratadas por el Ente Público, y se reportan 
mediante el Formato 2.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Los presentes Criterios entrarán en vigor a partir del día siguiente de su Públicación en 
el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 7, segundo 
párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán Públicar los presentes Criterios, en 
sus medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes 
a la Públicación de los presentes Criterios en el Diario Oficial de la Federación. Los formatos 1 al 6 se 
presentarán, a partir de la información del cuarto trimestre 2016, el formato 8 conforme al transitorio 
tercero y cuarto.

TERCERO.- En el caso de las Entidades Federativas, las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos 
de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2017 deberán incluir, como corresponda, los Formatos 
7 de los presentes Criterios; de conformidad con lo establecido en las fracciones II y IV del Artículo 5 de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Asimismo, deberán incluir 
los Objetivos anuales, estrategias y metas para el ejercicio fiscal, que señala el Artículo 5, fracción I de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; así como la Descripción de 
Riesgos Relevantes y Propuestas de Acción para Enfrentarlos, establecidos en el Artículo 5, fracción III 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

CUARTO.- En el caso de los Municipios, las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de 
Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2018 deberán incluir, como corresponda, los Formatos 7 
de los presentes Criterios; de conformidad con lo establecido en las fracciones I y III del Artículo 18 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Asimismo, deberán incluir la 
Descripción de Riesgos Relevantes y Propuestas de Acción para Enfrentarlos, establecidos en el Artículo 
18, fracción II de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

CINCO.- En términos de los Artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
el Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que realicen 
los gobiernos de las Entidades Federativas, Municipios y, en el caso de la Ciudad de México, de sus 
alcaldías, para la adopción e implementación de los presentes Criterios. Para tales efectos, los gobiernos 
de las Entidades Federativas y los ayuntamientos de los Municipios remitirán a la Secretaria Técnica la 
información relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 
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conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la 
conclusión del plazo fijado en el presente. Los Municipios sujetos de los presentes Criterios podrán enviar 
la información antes referida por correo ordinario, a la atención de la Secretaria Técnica del CONAC, en 
el domicilio de Av. Constituyentes 1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad 
de México, C.P. 01110.

Acuerdo por el que se reforman los Criterios para la elaboración y presentación 
homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios

TRANSITORIOS

Publicación DOF 27-09-2018

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 1° de enero de 2019.

SEGUNDO.- Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo 
párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus 
medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la 
publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación.

TERCERO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los entes públicos 
de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen 
para adoptar las decisiones del Consejo. Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de 
las Entidades Federativas remitirán a la Secretaria Técnica la información relacionada con dichos actos 
a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles 
contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior.

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 30 de agosto del año dos mil dieciocho, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi 
calidad de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 
CERTIFICO que el documento consistente en 3 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el 
texto del Acuerdo por el que se reforman los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de 
la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, 
mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión celebrada, en 
segunda convocatoria, el 29 de agosto del presente año, situación que se certifica para los efectos legales 
conducentes. La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa 
Castro Corro.- Rúbrica.
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REGLAMENTO DEL SISTEMA DE ALERTAS

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO
Del Objeto, Definiciones y Disposiciones Generales

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto establecer las disposiciones para regular la 
evaluación que en términos del Capítulo V del Título Tercero de la Ley debe realizar la Secretaría a los 
Entes Públicos que cuenten con Financiamientos y Obligaciones inscritos en el Registro Público Único, 
de acuerdo a su nivel de endeudamiento.

Artículo 2. Para efectos de este Reglamento, además de las definiciones previstas en el artículo 2 
de la Ley, se entenderá por:

I. CONAC: el Consejo Nacional de Armonización Contable;

II. Ley: la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios;

III. Reglamento del Registro Público Único: el Reglamento del Registro Público Único de 
Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios;

IV. Sistema del Registro Público Único: al Sistema a que se refiere el artículo 2, fracción X del 
Reglamento del Registro Público Único, y

V. Solicitante Autorizado: el servidor público habilitado en términos del artículo 2, fracción XI del 
Reglamento del Registro Público Único.

Artículo 3. La interpretación de este Reglamento para efectos administrativos estará a cargo de la 
Secretaría.

Artículo 4. Para efectos del artículo 46, último párrafo de la Ley, tratándose de los Entes Públicos 
que no tengan contratados Financiamientos y Obligaciones inscritos en el Registro Público Único, serán 
objeto de la evaluación del Sistema de Alertas presentando la información a que se refiere el artículo 30 
de este Reglamento.

Los Entes Públicos podrán solicitar ser evaluados de manera voluntaria por el Sistema de Alertas, en 
términos del presente Reglamento.

Artículo 5. La validez, veracidad y exactitud de la información entregada por los Entes Públicos para 
la evaluación del nivel de endeudamiento de los mismos, es responsabilidad de dichos Entes.

TÍTULO SEGUNDO
MEDICIÓN DEL SISTEMA DE ALERTAS

CAPÍTULO I
De los Indicadores para la Medición del Sistema de Alertas de los Entes Públicos

Artículo 6. El Sistema de Alertas evaluará el nivel de endeudamiento de los Entes Públicos a través 
de los indicadores siguientes:
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I. Deuda Pública y Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición;

II. Servicio de la Deuda y de Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición, y

III. Obligaciones a Corto Plazo y Proveedores y Contratistas sobre Ingresos Totales.

Artículo 7. Para efectos del indicador previsto en el artículo 6, fracción I de este Reglamento se 
considerará como Deuda Pública y Obligaciones, las contratadas por el Ente Público y, en caso de contar 
con una Fuente o Garantía de Pago, ésta debe ser de Ingresos de Libre Disposición. Se contabilizará 
además, como parte de la Deuda Pública y Obligaciones de la Entidad Federativa o del Municipio, 
la contratada por cualquiera de sus Entes Públicos que cuente con una Garantía o Fuente de Pago 
de Ingresos de Libre Disposición de la Entidad Federativa o del Municipio, ya sea de manera directa, 
subsidiaria, solidaria o bajo cualquier modalidad, acotado por el nivel de endeudamiento del Ente Público; 
es decir, el saldo de la Deuda Pública y Obligación respaldada se multiplicará por un factor de acuerdo al 
nivel de endeudamiento del Ente Público, mismo que se Públicará conforme al artículo 18 del presente 
Reglamento.

Los Financiamientos y Obligaciones que en términos del párrafo anterior serán considerados como 
parte del indicador de la Deuda Pública y Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición, serán entre 
otros, los siguientes:

I. El saldo insoluto por concepto de créditos simples;

II. El saldo insoluto por concepto de emisiones bursátiles;

III. El saldo no cubierto del principal por concepto de créditos respaldados con bonos cupón cero, 
es decir, la diferencia entre el Financiamiento dispuesto y el valor del bono;

IV. El saldo insoluto por concepto de arrendamientos financieros;

V. El saldo dispuesto no pagado por concepto de líneas de crédito contingentes o revolventes. 

En caso de que la línea de crédito respalde la Deuda Pública y Obligación de cualquiera de 
sus Entes Públicos, se deberá considerar únicamente el saldo insoluto de la Deuda Pública y 
Obligación que respalda;

VI. El saldo insoluto de la Deuda Pública y Obligaciones contratada por cualquiera de sus Entes 
Públicos y que cuente con una Garantía o Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición 
de la Entidad Federativa o del Municipio;

VII. El saldo dispuesto no pagado de las Garantías de Pago;

VIII. El saldo insoluto de la Deuda Contingente;

IX. El saldo pendiente de pago del servicio de inversión en infraestructura, relacionado con 
Obligaciones de Asociaciones Público-Privadas, y

X. El saldo insoluto derivado de cualquier otra obligación de pago que implique pagos financieros 
programados.

Para la actualización trimestral del indicador a que se refiere el presente artículo, se realizará con 
base en el saldo de la Deuda Pública y Obligaciones al cierre del trimestre correspondiente, el cual 
se calculará tomando el saldo del trimestre anterior menos las amortizaciones del trimestre, más las 
disposiciones del periodo y cualquier otro monto por el cual el saldo de la Deuda Pública y Obligaciones 
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se haya modificado en su importe. Para efectos de la medición del nivel de endeudamiento que determina 
el Techo de Financiamiento Neto, el cálculo de este indicador deberá realizarse con base en el monto 
correspondiente de Deuda Pública y Obligaciones de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal anterior.

Artículo 8. Para efectos del indicador a que se refiere el artículo 6, fracción II de este Reglamento, se 
considerará el monto que resulte de la suma de las amortizaciones de capital, intereses, comisiones por 
anualidades y demás costos financieros vinculados a cada Financiamiento del Ente Público, excluyendo 
las amortizaciones de capital de Financiamientos que hayan sido refinanciados, amortizaciones pagadas 
por anticipado y de Obligaciones a Corto Plazo. Asimismo, se deberá considerar la suma de los montos 
que correspondan a los pagos y costos por servicios destinados al pago de inversión y costos financieros 
relacionados a dicho pago, que se derive de los esquemas de Asociaciones Público-Privadas contratados 
por el Ente Público, así como cualquier otra obligación que implique pagos financieros programados, 
excluyendo el pago de inversión realizado con antelación a la fecha programada.

El monto resultante de acuerdo al párrafo anterior será el que se derive de los Financiamientos y 
Obligaciones que se establezcan de acuerdo al artículo 7 de este Reglamento.

Para la actualización trimestral del indicador a que se refiere el presente artículo, se calculará con base 
en los montos devengados acumulados correspondientes a los conceptos señalados en el primer párrafo 
de este artículo, de los últimos cuatro trimestres. Para efectos de la medición del nivel de endeudamiento 
que determina el Techo de Financiamiento Neto, el cálculo de este indicador deberá realizarse con base 
en la suma de los montos correspondientes a los conceptos señalados en los párrafos primero y segundo 
de este artículo, reportados como devengados por los Entes Públicos en la Cuenta Pública del ejercicio 
fiscal anterior.

Artículo 9. El monto de los Ingresos de Libre Disposición que se aplicará para la medición trimestral 
del Sistema de Alertas de los indicadores señalados en las fracciones I y II del artículo 6 de este 
Reglamento, será el resultante de sumar dichos ingresos correspondientes al Ente Público de los últimos 
cuatro trimestres. Para efectos de la medición del nivel de endeudamiento que determina el Techo de 
Financiamiento Neto, el monto de los Ingresos de Libre Disposición que se aplicará será aquél que resulte 
de la suma de los montos reportados como devengados por los Entes Públicos en la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal anterior.

Para efectos del párrafo anterior, sólo se contabilizarán como Ingresos de Libre Disposición aquellos 
que sean depositados efectivamente en una cuenta específica del Ente Público.

En el caso de las Entidades Federativas, se considerarán como Ingresos de Libre Disposición, una 
vez que se resten los montos que corresponden a los Municipios por concepto de participaciones e 
incentivos derivados de la coordinación fiscal, de acuerdo a la Ley de Coordinación Fiscal y los montos 
adicionales que por los mismos conceptos prevea la legislación local.

Artículo 10. Para efectos del indicador a que se refiere el artículo 6, fracción III del presente 
Reglamento, se considerará el monto de las Obligaciones a Corto Plazo, así como el monto de los 
pasivos que se tengan con proveedores y contratistas, cuyo vencimiento sea menor a doce meses y que 
se encuentren contabilizados de conformidad con el Plan de Cuentas emitido por el CONAC, bajo los 
conceptos siguientes:

I. De la partida cuentas por pagar a corto plazo:

a) Proveedores por pagar a corto plazo;

b) Contratistas por obra pública por pagar a corto plazo, y

c) Otras cuentas por pagar a corto plazo;
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II. De la partida documentos por pagar a corto plazo:

a) Documentos comerciales por pagar a corto plazo;

b) Documentos con contratistas por obras públicas por pagar a corto plazo, y

c) Otros documentos por pagar a corto plazo;

III. De la partida títulos y valores por pagar a corto plazo:

a) Títulos y valores de la deuda pública interna a corto plazo, y

IV. De la partida de otros pasivos a corto plazo:

b) Otros pasivos circulantes.

Asimismo para efectos del párrafo anterior, se considerará cualquier otra partida que, de acuerdo a 
CONAC o conforme a lo reportado por el Ente Público, registre saldos de Obligaciones a Corto Plazo o 
de proveedores y contratistas.

Para la actualización trimestral del indicador a que se refiere el presente artículo, se realizará con 
base en el saldo de los conceptos señalados en el presente artículo, reportados al cierre del trimestre 
correspondiente. Para efectos de la medición del nivel de endeudamiento que determina el Techo de 
Financiamiento Neto, el cálculo de este indicador deberá realizarse con base en el monto correspondiente 
a los conceptos antes referidos en la Cuenta Pública del ejercicio fiscal anterior.

Artículo 11. Para efectos de la medición del indicador a que se refiere el artículo 6, fracción III de este 
Reglamento, los Ingresos Totales a considerar serán la totalidad de los Ingresos de Libre Disposición más 
las Transferencias Federales Etiquetadas de las Entidades Federativas y Municipios.

El monto de los Ingresos Totales que se aplicará para la medición trimestral del indicador señalado 
en la fracción III del artículo 6 de este Reglamento, será la suma acumulada de dichos Ingresos en los 
últimos cuatro trimestres. Para efectos de determinar el nivel de endeudamiento, el monto de los Ingresos 
Totales que se aplicará, será la suma de dichos Ingresos reportados en la Cuenta Pública del ejercicio 
fiscal anterior.

Los Ingresos Totales deberán considerar los Ingresos de Libre Disposición calculados conforme al 
artículo 9 de este Reglamento, con excepción del último párrafo de dicho artículo.

Artículo 12. Los montos que se consideren para la medición de los indicadores a que se refiere el 
artículo 6 de este Reglamento y que se contabilicen para la evaluación de los Entes Públicos distintos 
a la administración pública centralizada de las Entidades Federativas y los Municipios, no deberán 
considerarse para la evaluación de la Entidad Federativa o el Municipio que, en su caso, corresponda. Lo 
anterior, con excepción de lo señalado en los artículos 7, párrafo primero y 8 del presente Reglamento.

CAPÍTULO II
De la Evaluación del Nivel de Endeudamiento de las Entidades Federativas y de los 

Municipios

Artículo 13. Una vez realizado el cálculo de los indicadores del Sistema de Alertas establecidos en 
los artículos 44 de la Ley y 6 de este Reglamento, la Secretaría clasificará a cada Entidad Federativa o 
Municipio en el nivel de endeudamiento que le corresponda según el resultado que haya obtenido de cada 
indicador en rango bajo, medio o alto.
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La Secretaría, con base en la información que para tal efecto recabe, Públicará en el Diario Oficial 
de la Federación, los valores que determinan los límites de los rangos bajo, medio y alto a que se refiere 
el párrafo anterior.

Artículo 14. Con base en la medición realizada a través de los indicadores del Sistema de Alertas, 
conforme a los rangos señalados en el artículo 13 del presente Reglamento, se clasificará a cada Entidad 
Federativa y Municipio de acuerdo con los niveles de endeudamiento siguientes:

I. Nivel de endeudamiento sostenible, cuando el indicador de Deuda Pública y de Obligaciones 
sobre Ingresos de Libre Disposición se ubique en el rango bajo y se presente alguna de las 
situaciones siguientes:

a) Los indicadores restantes se ubiquen en el rango bajo, o

b) Los indicadores restantes se ubiquen, uno en el rango medio y el otro en el rango bajo;

II. Nivel de endeudamiento en observación, cuando:

a) El indicador de Deuda Pública y de Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición se 
ubique en el rango bajo y se presente alguna de las situaciones siguientes:

i. Los indicadores restantes se ubiquen en el rango medio, o

ii. Los indicadores restantes se ubiquen, uno en el rango alto, y el otro en un rango medio 
o bajo, y

b) El indicador de Deuda Pública y de Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición se 
ubique en el rango medio y los dos indicadores restantes se ubiquen en un rango medio 
o bajo, y

III. Nivel de endeudamiento elevado, cuando:

a) El indicador de Deuda Pública y de Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición se 
ubique en el rango alto, o

b) El indicador de Deuda Pública y de Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición se 
ubique en rango bajo o medio y los dos indicadores restantes se ubiquen en el rango alto.

Artículo 15. En caso de incumplir con el pago de algún Financiamiento u Obligación, la Entidad 
Federativa o Municipio responsable se le clasificará automáticamente en el Nivel de Endeudamiento 
Elevado. Dicha Entidad Federativa o Municipio permanecerá en este nivel hasta en tanto no subsane el 
incumplimiento de pago.

CAPÍTULO III
De la Evaluación del Nivel de Endeudamiento de los Entes Públicos Distintos a la 

Administración Pública Centralizada de las Entidades Federativas y los Municipios

Artículo 16. Para cada Ente Público a que se refiere este Capítulo, los Ingresos de Libre Disposición 
señalados en las fracciones I y II del artículo 6 del presente Reglamento, también comprenden cualquier 
otro ingreso, sin considerar ingresos por Financiamiento Neto.

Para efectos de la actualización trimestral y anual a que se refieren los artículos 20 y 21 del presente 
Reglamento, el monto señalado en el párrafo anterior será obtenido conforme a lo previsto en el artículo 
9 del presente Reglamento.
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Artículo 17. Para cada Ente Público a que se refiere este Capítulo, los Ingresos Totales que se 
deben considerar para la medición del indicador previsto en el artículo 6, fracción III de este Reglamento, 
serán la totalidad de los Ingresos de Libre Disposición más las Transferencias Federales Etiquetadas de 
las Entidades Federativas y Municipios, que les sean transferidas.

Para efectos de la actualización trimestral y anual a que se refieren los artículos 20 y 21 del presente 
Reglamento, el monto de los Ingresos Totales será obtenido conforme a lo previsto en el artículo 11 del 
presente Reglamento.

Artículo 18. Para determinar el nivel de endeudamiento de los Entes Públicos a que se refiere este 
Capítulo, se medirá la situación de cada uno de ellos a través de los indicadores del Sistema de Alertas 
establecidos en los artículos 44 de la Ley y 6 del presente Reglamento. La Secretaría, con base en la 
información que para tal efecto recabe, Públicará en el Diario Oficial de la Federación los valores que 
determinan los límites de los rangos bajo, medio y alto para dichos Entes Públicos, considerando los 
diferentes tipos de Entes Públicos existentes en las Entidades Federativas y Municipios.

Artículo 19. En caso de incumplir con el pago de algún Financiamiento u Obligación por parte del 
Ente Público a que se refiere el presente Capítulo, se le clasificará automáticamente en el Nivel de 
Endeudamiento Elevado. Dicho Ente Público permanecerá en este nivel hasta en tanto no subsane el 
incumplimiento de pago.

TÍTULO TERCERO
PúblicaCIÓN DEL SISTEMA DE ALERTAS

CAPÍTULO ÚNICO
De la Públicación y la Periodicidad de los Resultados del Sistema de Alertas

Artículo 20. La evaluación de los niveles de endeudamiento del Sistema de Alertas deberá realizarse 
por la Secretaría conforme a lo siguiente:

I. Entidades Federativas. Se realizará de manera trimestral;

II. Municipios. Se realizará de manera semestral, y

III. Entes Públicos distintos de la administración centralizada de las Entidades Federativas y 
Municipio. Se realizará de manera semestral.

Artículo 21. La Secretaría Públicará en su página oficial de Internet, a más tardar el último día hábil 
del mes de junio de cada ejercicio fiscal, una actualización anual de los resultados de los indicadores y 
niveles de endeudamiento del Sistema de Alertas de las Entidades Federativas en relación con el cierre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior.

En el caso de la actualización anual a que se refiere el párrafo anterior correspondiente a Municipios, 
ésta deberá Públicarse a más tardar el último día hábil de julio de cada ejercicio fiscal.

Tratándose de los Entes Públicos distintos a la administración pública centralizada de las Entidades 
Federativas y Municipios, la actualización anual a que se refiere este artículo deberá Públicarse a más 
tardar el último día hábil de agosto del ejercicio de que se trate.

Para efectos de este artículo, la Secretaría utilizará la información de la Cuenta Pública reportada por 
los Entes Públicos, mediante los formatos establecidos en los criterios para la elaboración y presentación 
homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley, Públicados 
por el CONAC en el Diario Oficial de la Federación, en términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y de los formatos específicos que para tal efecto emita la Secretaría, así como aquélla 
que requiera a los Entes Públicos, en términos de los artículos 43 y 59 de la Ley.
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La actualización de la información Públicada en términos de este artículo será la única que podrá 
utilizarse para determinar el nivel de endeudamiento de los Entes Públicos para conocer el Techo de 
Financiamiento Neto al que tendrán acceso.

Artículo 22. La Públicación de la información del Sistema de Alertas comprenderá lo siguiente:

I. El resultado del nivel de endeudamiento, en términos del artículo 14 del presente Reglamento;

II. El resultado de cada indicador, de acuerdo con los rangos establecidos conforme a los artículos 
13 y 18 de este Reglamento;

III. Los valores de las variables que integran los indicadores del Sistema de Alertas, y

IV. La información entregada a la Secretaría para la medición de los indicadores, de acuerdo a 
los formatos establecidos en los criterios para la elaboración y presentación homogénea de 
la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley, Públicados por el 
CONAC en el Diario Oficial de la Federación en términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y de los formatos específicos que para tal efecto emita la Secretaría, así como 
aquélla que requiera a los Entes Públicos, en términos del artículo 43 y 59 de la Ley.

TÍTULO CUARTO
EFECTOS DEL SISTEMA DE ALERTAS

CAPÍTULO I
Del Acceso al Techo de Financiamiento Neto para los Entes Públicos

Artículo 23. El Techo de Financiamiento Neto para el ejercicio fiscal de que se trate, al que podrán 
acceder, en su caso, los Entes Públicos se fijará de acuerdo con el nivel de endeudamiento en el que 
se ubique cada uno de ellos, como resultado de la medición del Sistema de Alertas a que se refiere el 
Título Segundo del presente Reglamento y con base en la información señalada en el artículo 21 de este 
ordenamiento.

Artículo 24. Para efectos de los artículos 6, segundo párrafo y 19, segundo párrafo de la Ley, el 
Financiamiento Neto que se utilice para la medición del Balance Presupuestario de Recursos Disponibles, 
no podrá ser mayor al Techo de Financiamiento Neto que resulte de la aplicación del Sistema de Alertas.

En el caso de que algún Ente Público, al final de un ejercicio fiscal rebase el Techo de Financiamiento 
Neto autorizado, se fijará su nivel de endeudamiento para el ejercicio fiscal inmediato siguiente en el 
nivel que sea más bajo entre el resultado de la siguiente medición del Sistema de Alertas y el nivel de 
endeudamiento inferior al determinado con anterioridad. Lo anterior, sin perjuicio de los procedimientos que 
resulten aplicables en términos de las disposiciones jurídicas aplicables en materia de responsabilidades 
administrativas de servidores públicos.

Artículo 25. El Financiamiento Neto al que podrán acceder los Entes Públicos será el resultado de 
la diferencia entre las disposiciones realizadas por concepto de Financiamiento, tanto de corto como de 
largo plazo y las amortizaciones realizadas de los mismos, dentro de un mismo ejercicio fiscal.

Artículo 26. Para efectos de la excepción prevista en el segundo párrafo del artículo 46 de la Ley, los 
Entes Públicos podrán asumir un Financiamiento Neto superior al Techo de Financiamiento Neto anual 
autorizado hasta por el monto necesario para solventar las causas que generaron dicha excepción, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley.
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CAPÍTULO II
Del Destino de los Ingresos Excedentes de acuerdo al Sistema de Alertas

Artículo 27. El resultado de la medición del Sistema de Alertas a que se refiere el artículo 21 del 
presente Reglamento, será el que determine la condición que prevé el último párrafo del artículo 14 de la 
Ley respecto del destino de los Ingresos Excedentes.

Para efectos del párrafo anterior, los Entes Públicos que no cuenten con Financiamientos y Obligaciones 
inscritos en el Registro Público Único, se clasificarán en un nivel de endeudamiento sostenible.

CAPÍTULO III
De la Celebración de Convenios Derivados de un Nivel de Endeudamiento Elevado de 
los Entes Públicos Distintos a la Administración Pública Centralizada de las Entidades 

Federativas y Municipios

Artículo 28. Para efectos del seguimiento de los convenios a que se refiere el artículo 47 de la Ley, 
las Entidades Federativas y Municipios deberán informar a la Secretaría, las obligaciones específicas de 
responsabilidad hacendaria que hayan establecido en dichos convenios, los cuales deberán incorporarse 
en la información que se remita en el Registro Público Único.

Artículo 29. Las Entidades Federativas y Municipios, según corresponda, serán responsables de dar 
seguimiento trimestral a los convenios a que se refiere el presente Capítulo y de Públicar los resultados 
a través de sus páginas oficiales de Internet, en términos del artículo 47, segundo párrafo de la Ley. 
Los resultados del seguimiento deberán entregarse a la Secretaría a más tardar noventa días naturales 
posteriores al término de cada trimestre a través del Sistema del Registro Público Único.

En el caso de los convenios firmados entre el Municipio y sus Entes Públicos, el seguimiento deberá 
proporcionarse por parte del Municipio a la Entidad Federativa a la que pertenezca, y esta última entregarlo 
a la Secretaría a través del Sistema del Registro Público Único conforme al párrafo anterior.

TÍTULO QUINTO
De la Entrega de la Información y de la Promoción de Aclaraciones

CAPÍTULO I
De la Entrega de Información

Artículo 30. La información señalada en los artículos 7, 8, 9, 10 y 11 del presente Reglamento que 
se utilice para realizar la medición de los indicadores del Sistema de Alertas para el caso de las Entidades 
Federativas, será actualizada y entregada a la Secretaría, a través del Sistema del Registro Público Único, 
conforme a los formatos establecidos en los criterios para la elaboración y presentación homogénea de 
la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley, Públicados por el CONAC en el 
Diario Oficial de la Federación en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de los 
formatos específicos que para tal efecto emita la Secretaría, a más tardar treinta días naturales posteriores 
al cierre de cada trimestre. Tratándose de la información correspondiente a Municipios y Entes Públicos 
distintos de la administración pública centralizada de las Entidades Federativas y Municipios, la entrega 
deberá realizarse en el período que corresponda a más tardar dentro de los cuarenta y cinco y sesenta 
días naturales, respectivamente.

La información de la Cuenta Pública que corresponda deberá entregarse a la Secretaría a más tardar 
el último día hábil de mayo de cada ejercicio fiscal.
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La Secretaría, además de utilizar la información disponible en el Registro Público Único, podrá formular 
en términos del artículo 59 de la Ley, consultas a los Entes Públicos sobre la información entregada, con 
el fin de contar con los elementos que sean necesarios para realizar la medición del Sistema de Alertas.

La información que el Solicitante Autorizado de la Entidad Federativa deberá remitir a la Secretaría 
deberá incluir, además de la información de su Entidad Federativa, la de sus Municipios y los Entes 
Públicos de ambos órdenes de gobierno.

En caso de que la Secretaría no reciba la información en los términos previstos en este artículo para 
realizar el cálculo de los indicadores a que se refiere el artículo 6 del presente Reglamento, podrá solicitar 
que el Ente Público de que se trate entregue de forma directa la información necesaria, a través de los 
medios que para tal efecto determine la misma.

Artículo 31. Los Entes Públicos que no entreguen oportunamente la información a que se refiere 
el artículo 30 del presente Reglamento, para llevar a cabo la medición del Sistema de Alertas, no serán 
evaluados, por lo que no se actualizará la medición vigente en el Sistema de Alertas. La Secretaría 
informará la falta de medición en el Sistema de Alertas.

De presentarse la situación a que se refiere el párrafo anterior por más de dos evaluaciones 
consecutivas, no se realizará la medición del nivel de endeudamiento del Ente Público para los efectos 
que señala el artículo 21 del presente Reglamento y, por tanto, el Techo de Financiamiento Neto para el 
siguiente ejercicio fiscal corresponderá al de un nivel de endeudamiento elevado.

Lo anterior, sin perjuicio de los procedimientos que resulten aplicables en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de responsabilidades administrativas de servidores públicos.

CAPÍTULO II
De las Aclaraciones sobre las Mediciones del Sistema de Alertas

Artículo 32. Los Entes Públicos podrán solicitar por escrito ante la Secretaría, dentro del plazo de 
diez días hábiles posteriores a la Públicación de los resultados del Sistema de Alertas, las aclaraciones 
respecto de las mediciones que dicha Secretaría haya realizado de los indicadores señalados en el artículo 
6 de este Reglamento, para lo cual los Entes Públicos deberán adjuntar a su solicitud, la información y, en 
su caso, documentación que la sustente.

Artículo 33. La Secretaría revisará la información y, en su caso, la documentación que el Ente 
Público adjunte a la solicitud para determinar si procede la modificación de la medición Públicada.

En el caso que la Secretaría determine que la información y documentación proporcionada por el 
Ente Público no sustenta la solicitud, emitirá una prevención por una sola vez al promovente para que en 
un plazo no mayor a quince días hábiles, contado a partir del día hábil siguiente de la notificación de dicha 
prevención, presente la información y documentación conducente. La prevención suspenderá, a partir del 
día hábil siguiente al de su notificación, el plazo a que se refiere el artículo 32 del presente Reglamento.

Artículo 34. La Secretaría notificará al Ente Público correspondiente si la aclaración resulta procedente 
o no, en un plazo de quince días hábiles, contado a partir de la presentación de la solicitud de aclaración 
conforme al artículo 32 de este Reglamento o a partir de la respuesta que se dé a la prevención a que se 
refiere el segundo párrafo del artículo anterior.

En caso de resultar procedente la aclaración, la Secretaría actualizará en su página oficial de Internet 
el resultado de la medición del Sistema de Alertas correspondiente al Ente Público.
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TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor el día de su Públicación en el Diario Oficial de 
la Federación.

SEGUNDO. Para efectos de establecer los rangos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 
13 de este Reglamento para las Entidades Federativas, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
más tardar el 1 de abril de 2017, solicitará a cada Entidad Federativa, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas o su equivalente, la información correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio fiscal de 2016.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público a más tardar el 30 de abril de 2017, dará a conocer a 
las Entidades Federativas por conducto de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, los formatos a que 
se refiere el artículo 30 de este Reglamento para realizar la medición del Sistema de Alertas previsto en 
este ordenamiento.

A más tardar el último día hábil de mayo de 2017, las Entidades Federativas deberán entregar la 
información referida en el artículo 30 de este Reglamento, de acuerdo a los datos de la Cuenta Pública 
del ejercicio fiscal de 2016.

Con base en la información entregada en los términos del párrafo anterior, y de acuerdo al procedimiento 
establecido en el presente Reglamento, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público Públicará la medición 
inicial del Sistema de Alertas de las Entidades Federativas dentro del plazo establecido en el artículo 21 
de este Reglamento y para los efectos señalados en el artículo 23 de dicho ordenamiento.

TERCERO. Para efectos de establecer los rangos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 
13 de este Reglamento para los Municipios, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a más tardar 
el último día hábil de mayo de 2017, solicitará a cada Entidad Federativa, la información relativa a los 
Municipios conforme a lo dispuesto en el artículo 30 del presente Reglamento y considerando los datos 
de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal de 2016.

A más tardar el último día hábil de junio de 2017, las Entidades Federativas deberán entregar la 
información relativa a sus Municipios a que se refiere el párrafo anterior.

La medición inicial del Sistema de Alertas para los Municipios se realizará a más tardar el último día 
hábil de octubre de 2017, de acuerdo con la información correspondiente al segundo trimestre de 2017 y 
en los plazos de entrega previstos en el artículo 30 del presente Reglamento. Dicha medición tendrá fines 
exclusivamente informativos.

Los Techos de Financiamiento Netos al que tendrán acceso los Municipios serán aplicables a partir 
del ejercicio fiscal de 2019, con la medición del Sistema de Alertas que se realice con base en la Cuenta 
Pública del ejercicio fiscal de 2017, conforme al artículo 21 de este Reglamento.

CUARTO. Para efectos de establecer los rangos a que se refiere el artículo 18 de este Reglamento, 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a más tardar el último día hábil de enero de 2018, solicitará a 
cada Entidad Federativa, la información relativa a los Entes Públicos distintos a la administración pública 
centralizada de las Entidades Federativas y Municipios, de acuerdo al artículo 30 del presente Reglamento, 
correspondiente al cuarto trimestre de 2017.

A más tardar el último día hábil de febrero de 2018, las Entidades Federativas deberán entregar la 
información relativa a los Entes Públicos distintos a la administración pública centralizada de las Entidades 
Federativas y Municipios a que se refiere el párrafo anterior.
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La medición inicial del Sistema de Alertas para los Entes Públicos distintos a la administración pública 
centralizada de las Entidades Federativas y Municipios se realizará con base en la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal de 2017, de acuerdo a los plazos de entrega previstos en el artículo 30 del presente 
Reglamento. Dicha medición tendrá los efectos señalados en el artículo 21 del presente Reglamento.

Los Techos de Financiamiento Netos al que tendrán acceso los Entes Públicos distintos a la 
administración pública centralizada de las Entidades Federativas y Municipios serán aplicables a partir del 
ejercicio fiscal de 2019, con la medición inicial del Sistema de Alertas a que se refiere el párrafo anterior.

Hasta en tanto no se emita la primera medición de los Entes Públicos distintos a la administración 
pública centralizada de las Entidades Federativas y Municipios, se contabilizará, para los efectos de 
lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 7 de este Reglamento, la totalidad de la Deuda Pública y 
Obligación respaldada del Ente Público.

QUINTO. Para efectos del artículo Décimo Sexto Transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, la evaluación inicial del Sistema de Alertas de los Entes Públicos 
será aquélla que se utilice para fijar el acceso de los Techos de Financiamiento Neto conforme a los 
Transitorios Segundo, Tercero y Cuarto del presente Reglamento.

SEXTO. En tanto no entre en operación el Sistema del Registro Público Único, los Entes Públicos 
deberán remitir la información necesaria para la medición del Sistema de Alertas a que se refiere el 
artículo 30 del presente Reglamento, directamente a la Secretaría mediante los medios que para tal 
efecto ésta determine y se los comunique por escrito.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a treinta de marzo de 
dos mil diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José 
Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.
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LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DEL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO DE 
FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS
CONSIDERANDO

Que el 27 de abril de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la cual en su artículo 49 establece que el 
Registro Público Único estará a cargo de la Secretaría, el cual tendrá por objeto inscribir y transparentar 
la totalidad de los Financiamientos y Obligaciones a cargo de los Entes Públicos;

Que la Ley antes citada en su artículo 50 señala que la inscripción de los Financiamientos y 
Obligaciones en el Registro Público Único, así como sus modificaciones, cancelaciones y demás trámites 
relacionados podrán realizarse a través de medios electrónicos, de conformidad con lo que establezca el 
Reglamento de dicho registro y, en su caso, las disposiciones que al efecto emita la Secretaría;

Que el 25 de octubre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento del 
Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, que en 
su artículo 6 señala que los trámites a que se refiere el párrafo anterior se realizarán a través del Sistema 
del Registro Público Único, para lo cual la Secretaría en términos del Transitorio Sexto del decreto por el 
que se emite dicho ordenamiento, deberá Públicar los lineamientos para su funcionamiento;

Que para dar cumplimiento a las disposiciones jurídicas antes mencionadas y establecer las bases 
para la operación del Sistema del Registro Público Único, he tenido a bien emitir los siguientes

LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DEL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO DE FINANCIAMIENTOS 
Y OBLIGACIONES DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las bases para la operación del Sistema 
del Registro Público Único en el que los Entes Públicos realizarán: (i) los trámites en materia de registro; 
(ii) la actualización de la información de Financiamientos y Obligaciones; (iii) el envío de la información 
para la medición del Sistema de Alertas y el seguimiento de los convenios mediante los cuales se otorga 
la Deuda Estatal Garantizada, y (iv) el envío y seguimiento de los convenios a que se refiere el artículo 
47 de la Ley.

2. Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para las Entidades Federativas, los 
Municipios, y sus Entes Públicos, de conformidad con las disposiciones establecidas en la misma y en el 
Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y 
Municipios.

3. Para efectos de los presentes Lineamientos, además de las definiciones contenidas en los artículos 
2 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y 2 del Reglamento 
del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, se 
entenderá por:

a) Acuse de recibo electrónico: el mensaje de datos que se emite o genera a través de 
medios de comunicación electrónica para acreditar de manera fehaciente la fecha y hora 
de recepción de documentos electrónicos relacionados con los actos establecidos por los 
presentes Lineamientos;
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b) Cadena original: secuencia de datos formada con la información contenida dentro del 
mensaje o documento electrónico emitido a través del Sistema;

c) Catálogo de perfiles: el listado y descripción de los perfiles de usuarios existentes para 
el acceso al Sistema;

d) Certificado digital: mensaje de datos o registro que confirme el vínculo entre un firmante 
y la clave privada;

e) Clave de usuario: cadena de caracteres que identifican a un usuario que utilizará en 
combinación con su Contraseña para ingresar al Sistema;

f) Contraseña: clave conformada por letras, números y caracteres especiales indispensables 
para utilizar el Sistema;

g) COSEG: Centro de Operaciones de Servicios y Seguridad de la Información de la 
Secretaría o aquel que lo sustituya;

h) MSSN: plataforma de seguridad del Módulo de Seguridad de Soluciones de Negocio 
a cargo de la Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información de la 
Secretaría o aquella que la sustituya;

i) Página de Internet de la Secretaría: sitio de Internet con dirección http://www.gob.mx/
hacienda o el que lo sustituya;

j) Perfil de usuario: el tipo de acceso y privilegios para solicitar, consultar, reportar, 
dictaminar y resolver los trámites en materia de registro y transparencia de la información 
relacionada con los Financiamientos y Obligaciones a través del Sistema;

k) Reglamento: Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones 
de Entidades Federativas y Municipios;

l) Sello digital: Es el mensaje electrónico que acredita que un documento digital fue 
recibido por la autoridad y estará sujeto a la misma regulación aplicable al uso de una 
firma electrónica avanzada. Identificará a la Secretaría como receptora del documento y 
se presumirá, salvo prueba en contrario, que el documento fue recibido en la hora y fecha 
que se consigne en el acuse de recibo respectivo, y

m) Sistema: El Sistema del Registro Público Único.

4. La interpretación de las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos, para efectos 
administrativos, corresponderá a la Secretaría, a través de la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas.

CAPÍTULO II
DEL USO DEL SISTEMA

5. El uso del Sistema comprende:

a) Permitir al Solicitante Autorizado realizar los trámites a que se refiere el artículo 4 del 
Reglamento a través del uso de la Firma Electrónica Avanzada;
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b) Generar notificaciones a través del Tablero Electrónico, así como contar con un mecanismo 
que permita indicar la fecha y hora automática en el que se reciban y emitan las 
notificaciones. Para efectos de lo anterior, los días hábiles se considerarán de veinticuatro 
horas, comprendidas de las 00:00 a las 23:59 horas;

c) Registrar, almacenar, consultar y generar reportes de las actividades realizadas en el Sistema;

d) Contar con un Catálogo de perfiles que establezcan con precisión los privilegios en el 
Sistema, permitiendo la actualización de los mismos y conservando cada uno de ellos, y

e) Generar claves de inscripción, acuses de recibo electrónicos, documentos y constancias, 
así como reportes y consultas relacionadas con la información de Financiamientos y 
Obligaciones.

CAPÍTULO III
DE LOS PERMISOS PARA ACCEDER AL SISTEMA

6. El procedimiento para contar con los Perfiles de usuario para acceder al Sistema, conforme a lo 
señalado en los artículos 13 y 14 del Reglamento, será el siguiente:

a) El Solicitante Autorizado entregará en las oficinas de la Secretaría la Carta de Aceptación 
suscrita con firma autógrafa, con la documentación en original o copia certificada que 
acredite las facultades de representación del Ente Público para suscribir dicha carta, de 
conformidad con el Anexo I de los presentes Lineamientos.

En el caso de los Entes Públicos distintos a los gobiernos de las Entidades Federativas y 
Municipios, además de la Carta de Aceptación, el Solicitante Autorizado deberá presentar 
la documentación que acredite la personalidad jurídica del Ente Público correspondiente.

A través de la Carta de Aceptación, el Solicitante Autorizado podrá designar a otros 
funcionarios del Ente Público para realizar la captura de la información correspondiente a 
los trámites a los que se refiere el artículo 4 del Reglamento.

b) El Solicitante Autorizado podrá obtener la Clave de usuario y Contraseña por primera vez 
a través del MSSN, ingresando en la Página de Internet de la Secretaría y capturando lo 
siguiente:

i. Cuenta única de registro de población y registro federal de contribuyentes;

ii. Firma Electrónica Avanzada emitida por el Servicio de Administración Tributaria, y

iii. Dirección de correo electrónico institucional.

La Clave de usuario se creará con una Contraseña inicial misma que deberá modificarse 
desde el primer acceso, cumpliendo con las especificaciones que al efecto se señalen en 
la Página de Internet de la Secretaría.

c) Generada la Clave de usuario y Contraseña, el Solicitante Autorizado deberá realizar los 
trámites para solicitar el alta de Perfil de usuario para el uso del Sistema. La Secretaría, de 
considerar procedente la solicitud, instruirá a COSEG para que los habilite. La asignación 
de Perfil de usuario se otorgará con base en el Catálogo de perfiles vigente y el tiempo 
para la asignación será de hasta quince días, a partir de que se reciba la solicitud de alta 
de Perfil de usuario para el uso del Sistema.
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d) Si el Solicitante Autorizado no cuenta con una dirección de correo electrónico institucional, 
éste pedirá a la Secretaría por escrito en las oficinas de la Secretaría la generación de 
la Clave de usuario y Contraseña, así como la asignación de Perfil de usuario; de ser 
procedente la petición, la Secretaría proporcionará al Solicitante Autorizado la información 
requerida de conformidad con el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo.

e) Si el Solicitante Autorizado requiere dar de baja o sustituir a un usuario para realizar la 
captura de la información correspondiente a los trámites a los que se refiere el artículo 4 del 
Reglamento, éste deberá presentar una nueva Carta de Aceptación y la documentación 
que acredite las facultades de representación del Ente Público, de conformidad con el 
Anexo II de los presentes Lineamientos.

7. Obtenida la Clave de usuario, Contraseña y Perfil de usuario, el Solicitante Autorizado deberá 
ingresar al Sistema a través de la Página de Internet de la Secretaría, en donde llevará a cabo los trámites 
correspondientes en términos de la Ley, el Reglamento y los presentes Lineamientos.

CAPÍTULO IV
OBLIGACIONES DEL SOLICITANTE AUTORIZADO

8. Son obligaciones del Solicitante Autorizado, adicional a las señaladas en el artículo 15 del 
Reglamento:

a) Notificar a la Secretaría la conclusión de su encargo en un periodo de quince días hábiles 
previos a que ocurra, a fin de que dicha dependencia realice los trámites necesarios para 
dar de baja la Clave de usuario, Contraseña y Perfil de usuario.

b) Notificar y tramitar por escrito ante la Secretaría en un plazo no mayor a quince días 
hábiles contados a partir de la suscripción de la Carta de Aceptación, la baja del Solicitante 
Autorizado que lo antecedió, en caso de que éste no haya notificado su baja; por lo que no 
se podrá dar de alta a otro usuario en tanto no ocurra lo anterior.

c) Mantener la confidencialidad de su Clave de usuario y Contraseña para ingresar al 
Sistema, por lo que es su responsabilidad el uso y ejercicio realizados a través de éstas.

CAPÍTULO V
REGISTRO DE FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES EN EL SISTEMA

9. El Solicitante Autorizado y usuario autorizado llevarán a cabo los trámites en materia de registro 
de Financiamientos y Obligaciones, según proceda, conforme a los siguientes módulos contenidos en el 
Sistema:

a) Módulo de inscripción: a través del cual se deberán de capturar las características 
del Financiamiento y Obligación, así como añadir la documentación e información 
correspondiente de conformidad con el Título Tercero, Capítulos I, II y III del Reglamento;

b) Módulo de reestructuración o modificación: a través del cual se podrán consultar, 
reestructurar o modificar los Financiamientos y Obligaciones vigentes, a fin de solicitar 
la reestructura o modificación, según corresponda, mediante la captura de la información 
solicitada y la acreditación de los requisitos respectivos de conformidad con el Título 
Tercero, Capítulo IV del Reglamento, y



Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios
Leyes, Normas y Marco Jurídico Complementario 173

c) Módulo de cancelación: a través del cual se podrán consultar los Financiamientos y 
Obligaciones vigentes a fin de solicitar su cancelación mediante la captura de la información 
solicitada y la acreditación de los requisitos correspondientes de conformidad con el Título 
Tercero, Capítulo V del Reglamento.

10. Una vez capturada la información del Financiamiento u Obligación en el módulo correspondiente 
y cumplidos los requisitos aplicables, el Solicitante Autorizado firmará y enviará la solicitud de inscripción, 
reestructuración, refinanciamiento, modificación o cancelación, según corresponda, utilizando la Firma 
Electrónica Avanzada en sustitución de la firma autógrafa.

11. Para acreditar los requisitos establecidos en el Reglamento, el Solicitante Autorizado o usuario 
autorizado adjuntará los documentos electrónicos según corresponda al tipo de trámite que se encuentra 
prestablecido en el Sistema.

12. El estado que guarde cada trámite estará disponible en el Sistema y podrá ser consultado por el 
Solicitante Autorizado a través del Tablero Electrónico.

13. Una vez que el Solicitante Autorizado envíe la solicitud que corresponda junto con los documentos 
electrónicos que acrediten los requisitos establecidos en la Ley y el Reglamento, la Secretaría verificará la 
información y requisitos correspondientes, emitirá una resolución, misma que será notificada a través del 
Tablero Electrónico, de conformidad con el Procedimiento Registral señalado en el Capítulo V del Título 
Segundo del Reglamento.

14. El Sistema permitirá al Solicitante Autorizado atender la prevención a que se refiere el artículo 
16, fracción II del Reglamento notificada mediante el Tablero Electrónico, siempre y cuando cumpla con 
los plazos establecidos en la fracción III del citado precepto.

15. Al realizar una solicitud de reestructuración o modificación de un Financiamiento u Obligación 
inscrita previo a la entrada en vigor del Registro, el Solicitante Autorizado deberá complementar la 
información que el Sistema le requiera.

16. Para los efectos del artículo 20 del Reglamento, se deberá considerar el periodo durante el cual 
el Sistema implementará las ventanas de tiempo para mantenimiento y respaldo de información.

17. El Solicitante Autorizado tendrá la responsabilidad de consultar el Tablero Electrónico del Sistema 
al menos los días quince y último de cada mes o bien, el día hábil siguiente, si alguno de éstos fuera 
inhábil, para revisar las respuestas que se le hagan llegar y en caso de no hacerlo, se tendrá por realizada 
la Notificación en el día hábil que corresponda.

18. En caso de que por cualquier motivo, el Sistema deje de operar o interrumpa su funcionamiento, 
los plazos de los trámites en proceso se entenderán suspendidos desde el momento en que se detecte 
la falla del Sistema hasta que se restablezca el funcionamiento del mismo, de conformidad con el artículo 
18 del Reglamento.

19. Para los efectos del artículo 18, segundo párrafo del Reglamento, el restablecimiento del Sistema 
podrá darse a conocer por correo electrónico o conforme a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo.

20. Lo anterior, no exime a los Solicitantes Autorizados del cumplimiento de los plazos señalados en 
el Procedimiento Registral establecidos en el Capítulo V del Título Segundo del Reglamento.
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CAPÍTULO VI
ENVÍO DE INFORMACIÓN PARA LOS REPORTES ESTADÍSTICOS TRIMESTRALES

21. El Solicitante Autorizado o el usuario autorizado de la Entidad Federativa realizará la actualización 
de la información de los Financiamientos y Obligaciones de la propia Entidad Federativa, así como de 
sus Municipios y Entes Públicos, a que se refiere el artículo 48 del Reglamento, ingresando a través de la 
Página de Internet de la Secretaría al módulo denominado Reportes de estadísticas trimestrales.

22. El Sistema mostrará las pantallas de captura con la información precargada de cada Financiamiento 
u Obligación, en las cuales se deberá actualizar la información relacionada con el saldo, los pagos a 
capital, intereses y otros costos relacionados, entre otros.

23. Una vez que el Solicitante Autorizado o el usuario autorizado de la Entidad Federativa haya 
capturado la información correspondiente a la actualización de la totalidad de los Financiamientos y 
Obligaciones de la propia Entidad Federativa, de sus Municipios y de sus Entes Públicos, se podrá firmar 
y enviar dicha información. La actualización será enviada exclusivamente por el Solicitante Autorizado de 
la Entidad Federativa.

24. Si el Solicitante Autorizado de la Entidad Federativa no envía la información del trimestre 
correspondiente, el Sistema tomará el saldo de los Financiamientos y Obligaciones reportado en el 
trimestre anterior, sumando los montos contratados e inscritos durante el periodo a reportar.

CAPÍTULO VII
ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL SISTEMA DE ALERTAS  Y DEL 

SEGUIMIENTO DE CONVENIOS

25. El Solicitante Autorizado o el usuario autorizado, tendrá acceso a través de la Página de Internet 
de la Secretaría a los módulos para la actualización de la información relativa al Sistema de Alertas, 
al seguimiento de los convenios mediante los cuales se otorga la Deuda Estatal Garantizada y a la 
información para el seguimiento de los convenios a que se refiere el artículo 47 de la Ley.

26. En el módulo correspondiente a la actualización de información relativa al Sistema de Alertas, 
el Solicitante Autorizado reportará la información para la evaluación y seguimiento de los indicadores del 
nivel de endeudamiento del Ente Público. Para ello, la información deberá cumplir con lo establecido en 
la Ley y en el Reglamento del Sistema de Alertas, debiendo entregarse conforme a lo previsto en este 
último.

27. El módulo correspondiente a la información para el seguimiento de los convenios mediante los 
cuales se otorga la Deuda Estatal Garantizada deberá ser utilizado por aquellos Estados y Municipios 
a los que se haya otorgado dicha garantía, a fin de que se proporcione la información requerida para la 
evaluación y seguimiento de los convenios mencionados, de conformidad a lo establecido en la Ley.

28. En el caso de los Estados, la información proporcionada deberá corresponder a la establecida 
en el convenio firmado entre el Estado y la Secretaría.

29. En el caso de aquellos Estados que incluyan a sus Municipios dentro del convenio por el cual 
se otorga la garantía del Gobierno Federal, conforme al artículo 36 de la Ley, serán los Estados quienes 
deberán actualizar en el Sistema los resultados de la evaluación del cumplimiento del convenio por parte 
de los Municipios, conforme se estipula en el artículo 40 de la Ley. Dichos Estados serán responsables 
de recopilar de sus Municipios la información necesaria para realizar la actualización correspondiente.
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30. Los resultados de la evaluación a que se refiere el párrafo anterior deberán ser presentados 
y actualizados conforme se estipule en el convenio correspondiente. La información de cada Municipio 
deberá ser presentada de forma independiente a la información relativa al Estado.

31. El módulo para el seguimiento de los convenios a que se refiere el artículo 47 de la Ley será 
utilizado por las Entidades Federativas y Municipios que celebren dichos convenios. Los resultados de 
las evaluaciones trimestrales de dichos convenios serán responsabilidad de las Entidades Federativas 
o Municipios según corresponda, debiendo ser presentados por las Entidades Federativas a través del 
Solicitante Autorizado.

32. La evaluación de cada Ente Público deberá ser presentada de forma independiente, en términos 
de lo establecido en el convenio correspondiente y en el Reglamento del Sistema de Alertas.

33. La información referida en el presente Capítulo, se reportará dentro de los plazos señalados en la 
Ley, el Reglamento, el Reglamento del Sistema de Alertas y, en su caso, en el convenio correspondiente, 
a través del Solicitante Autorizado de la Entidad Federativa.

CAPÍTULO VIII
DEL SELLO DIGITAL

34. En términos del artículo 12 del Reglamento, para acreditar de forma fehaciente, la fecha y 
hora de recepción de las solicitudes de inscripción, modificación, cancelación y cualquier otro trámite 
relacionado con el Registro, el Sistema emitirá un Acuse de recibo electrónico que deberá contener el 
Sello digital, mismo que permitirá dar certeza sobre la fecha y hora de recepción, así como el registro de 
los documentos electrónicos asociados.

35. El certificado de Sello digital se genera con el propósito de emitir documentos electrónicos con 
autenticidad, integridad, que sean verificables y no repudiables por el emisor, para lo cual será necesario 
tener acceso a la Cadena original, al Sello digital y al certificado de Sello digital del emisor.

36. El certificado de Sello digital es idéntico en su generación a una Firma Electrónica Avanzada, 
proporciona los mismos servicios de seguridad y características de las firmas digitales.

37. Las especificaciones técnicas del Sello digital, incluidas las que se refiere el lineamiento 30 antes 
señalado, serán las establecidas en términos del “Anexo 24 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 
Contabilidad en medios electrónicos” Públicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 2015 
o el que lo sustituya.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a partir del día siguiente de su Públicación 
en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. El Sistema del Registro Público Único entrará en operación a más tardar el 31 de octubre 
de 2017.

TERCERO. Las solicitudes que se encuentren en trámite ante el Registro Público Único, con 
anterioridad a la entrada en operación del Sistema del Registro Público Único se llevarán a cabo de 
manera física.

Ciudad de México a 17 de abril de 2017.- El Subsecretario de Ingresos, Miguel Messmacher 
Linartas.- Rúbrica.
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Anexo I
Carta de Aceptación

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS,
UNIDAD DE COORDINACIÓN CON ENTIDADES FEDERATIVAS
PRESENTE.

(NOMBRE y carácter en el que se actúa como representante del Ente Público, precisando el 
nombre de la o el Solicitante Autorizado), con domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado 
en: (precisar el domicilio señalando calle, número exterior, número interior, colonia, municipio o 
delegación, entidad federativa, código postal), en términos del artículo 10 del Reglamento del 
Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, 
en lo sucesivo Reglamento, manifiesto que:

I. Conozco y acepto que el Procedimiento Registral de los trámites a que se refiere el artículo 4, 
fracción I del Reglamento, se realice desde su inicio hasta su conclusión, a través del Sistema 
del Registro Público Único, incluido el envío y seguimiento de la información a que se refiere 
el artículo 4, fracción II del Reglamento;

II. Acepto consultar el Tablero Electrónico, al menos los días quince y último de cada mes o bien, 
el día hábil siguiente si alguno de éstos fuere inhábil y, en caso de no hacerlo, se tendrá por 
realizada la notificación en el día hábil que corresponda;

III. Acepto darme por notificado de las actuaciones electrónicas que emita el Sistema del Registro 
Público Único, en el mismo día en que consulte el Tablero Electrónico;

IV. Me comprometo a hacer del conocimiento del Registro Público Único, por escrito o al correo 
electrónico ucef@hacienda.gob.mx la imposibilidad, por falla del Sistema, para consultar en los 
días señalados en el numeral II del presente documento, el Tablero Electrónico, o bien, para 
descargar los documentos electrónicos que contenga la información depositada en los mismos, 
a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que ocurra dicho impedimento;

V. Reconozco como veraz y auténtica la información, mensajes de datos y documentos 
electrónicos que envíe a través del Sistema del Registro Público Único, los cuales son válidos 
de conformidad con la normatividad jurídica aplicable a cada caso, así como que refieren 
auténtica y fielmente a los documentos originales y/o debidamente certificados por la persona 
a quien legalmente corresponde, mismos que avalo con el uso de mi Firma Electrónica 
Avanzada;

VI. La Firma Electrónica Avanzada, así como la Clave de usuario y Contraseña que me sean 
proporcionadas para acceder al Sistema, las reconozco como propias y auténticas, siendo el 
uso de las mismas de mi exclusiva responsabilidad;

VII. Estoy de acuerdo en ser requerido(a) para el reenvío de cualquier información que me formule 
el Sistema, cuando los archivos remitidos a través de éste se encuentren dañados o no puedan 
abrirse por cualquier causa técnica;

VIII. Señalo como dirección(es) de correo(s) electrónico(s) ____________ para recibir mensajes 
de datos y documentos electrónicos en términos del Capítulo II del Título Segundo del 
Reglamento, con el objeto de formalizar, cuando así proceda, los actos previstos en dicho 
ordenamiento jurídico; asimismo, se proporciona el número telefónico _____________.
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IX. Me comprometo a hacer del conocimiento de la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas adscrita a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la limitación, 
revocación o término de las atribuciones o facultades derivadas de mi cargo actual 
como (se señala el cargo, dependencia, municipio o delegación y entidad federativa), 
previo al término del mismo. En caso de que se termine el periodo constitucional establecido 
para la duración de mi encargo, de conformidad con la legislación aplicable, solicitaré la 
cancelación de la Clave de usuario y Contraseña que me sean proporcionados para acceder al 
Sistema, dentro de los 15 días hábiles previos a la conclusión. Asimismo, notificaré y tramitaré 
ante la Secretaría la baja de un Solicitante Autorizado que me haya antecedido, en caso de 
que éste no haya notificado su baja;

X. Me comprometo a hacer del conocimiento de la autoridad competente, la pérdida o 
cualquier otra situación que pudiera implicar la reproducción o uso indebido de mis 
datos de creación de Firma Electrónica Avanzada, Clave de usuario y Contraseña, el 
día hábil siguiente a aquél en que suceda el hecho;

XI. Me comprometo a cumplir con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; y

XII. Autorizo para llevar a cabo la captura de la información relacionada con el artículo 4, 
fracción I del Reglamento y la entrega de la información, a través del Sistema, a que 
se refiere el artículo 4, fracción II del Reglamento, a los siguientes usuarios, quienes 
se obligan en los mismos términos señalados con antelación y suscriben la presente 
conjuntamente con el suscrito.

Nombre
Cargo
Dirección de correo 
electrónico
Número  telefónico

Trámite autorizado a realizar

Registro
(Artículo 4, fracción I del Reglamento)

Informe de Movimientos
(Artículo 4, fracción II del Reglamento)

Nota: La información antes señalada deberá llenarse por cada usuario.

Se adjuntan al presente los siguientes documentos: (nombramiento o constancia de mayoría e 
identificación oficial) en original o, en su caso, copias certificadas, que acreditan el cargo, personalidad y 
las facultades de representación al Ente Público de quienes suscriben.

Que la presente Carta de Aceptación se suscribió con la firma autógrafa de sus partes el (dd/mm/aa), en 
(lugar).

NOMBRE Y FIRMA DEL SOLICITANTE AUTORIZADO

NOMBRE Y FIRMA DE LOS USUARIOS
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Anexo II
Formato para Modificación de Usuarios Autorizados

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS,
UNIDAD DE COORDINACIÓN CON ENTIDADES FEDERATIVAS
PRESENTE.

(NOMBRE y carácter en el que se actúa como representante del Ente Público, precisando el nombre 
de la o el Solicitante Autorizado), con domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en: (precisar 
el domicilio señalando calle, número exterior, número interior, colonia, municipio o delegación, entidad 
federativa, código postal), en términos del numeral 6, inciso e) de los Lineamientos del Sistema del 
Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, se 
solicita se apliquen los cambios en los perfiles del(os) usuario(s) autorizado(s) por medio de la Carta de 
Aceptación suscrita el día (dd/mm/aa). La presente modificación se considerará parte de la referida Carta 
de Aceptación y de los alcances referidos en la misma.

Nombre
Cargo
Dirección de correo 
electrónico
Número  telefónico

Alta o Baja de usuarios

Registro
(Artículo 4, fracción I del 

Reglamento)

Informe de Movimientos
(Artículo 4, fracción II del 

Reglamento)
Alta Baja

Nota: La información antes señalada deberá llenarse por cada usuario.

Se adjuntan al presente los siguientes documentos: (nombramiento o constancia de mayoría e 
identificación oficial) en original o, en su caso, copias certificadas, que acreditan el cargo, personalidad y 
las facultades de representación al Ente Público de quienes suscriben.

Que la presente Carta de Aceptación se suscribió con la firma autógrafa de sus partes el (dd/mm/aa), en 
(lugar).

NOMBRE Y FIRMA DEL SOLICITANTE AUTORIZADO

NOMBRE Y FIRMA DE LOS USUARIOS

________________________________
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REGLAMENTO DEL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 
EN MATERIA DE REGISTRO DE OBLIGACIONES Y EMPRÉSTITOS DE 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES

CONSIDERANDO

Que el Artículo 117 fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
interpretado a contrario sensu, establece que los Estados y Municipios sólo podrán contraer obligaciones 
o empréstitos en el país, pagaderos en moneda nacional y contraídos con entidades o individuos de 
nacionalidad mexicana a fin de ser destinados a inversiones públicas productivas.

Que el Artículo 9o. reformado de la Ley de Coordinación Fiscal encomienda al Ejecutivo Federal 
a mi cargo, expedir el Reglamento referente al Registro de Obligaciones y empréstitos de entidades 
Federativas y municipios con afectación de sus participaciones en ingresos federales, en el que habrán 
de señalarse los requisitos para la inscripción de dichas obligaciones.

Que en el Artículo Tercero Transitorio de la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas Disposiciones 
Fiscales, se abrogó el Decreto promulgado el 20 de junio de 1935 y que, asimismo, dispuso que en tanto 
se expidiese el Reglamento en cuestión, se seguirán aplicando las normas establecidas por el Decreto 
que se menciona.

Que la disposición constitucional mencionada establece las bases de una disciplina presupuestaria 
acorde con la evolución de las fórmulas de contratación crediticia y las necesidades de crédito por parte 
de los Estados y Municipios.

Que todo lo anterior hace indispensable la expedición de un nuevo ordenamiento para normar 
el indicado Registro, a fin de llevar un control más ágil y expedito de las participaciones en ingresos 
federales que las Entidades Federativas y Municipios hayan decidido afectar en garantía del cumplimiento 
de aquéllas.

Que las directrices anotada constituyen un mecanismo que beneficia el crédito de la Entidades 
Federativas y Municipios, contribuyendo a que los recursos obtenidos en esta forma se destinen a 
financiar las inversiones públicas productivas previstas en los planes y programas locales de desarrollo 
socioeconómico; a proporcionar a las comunidades en ellos establecidas obras y servicios públicos 
necesarios, a efecto de que el endeudamiento resultante sea un instrumento complementario del desarrollo 
regional; he tenido a bien expedir el siguiente.

Reglamento del Artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal en Materia de Registro de 
Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios

ARTÍCULO 1o.- En el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios 
se inscribirán las obligaciones directas o contingentes contraídas para inversiones públicas productivas 
por los Estados, el Distrito federal o los Municipios en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal y 
de este Reglamento, cuando éstos soliciten que las participaciones que a cada uno correspondan en 
ingresos federales queden afectas en garantía del pago de dichas obligaciones.

Se entiende por:

Inversiones públicas productivas, las destinadas a la ejecución de obras públicas, adquisición o 
manufactura de bienes y prestación de servicios públicos, siempre que en forma directa o indirecta 
produzcan incremento en los ingresos de las Entidades Federativas, de los Municipios o de sus respectivos 
organismos descentralizados y empresas públicas.
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Obligaciones contingentes, las asumidas solidaria, sustitutiva o subsidiariamente, por las Entidades 
Federativas con sus Municipios, organismos descentralizados y empresas públicas locales o municipales 
y por los propios Municipios con sus respectivos organismos descentralizados y empresas públicas.

ARTÍCULO 2o.- La inscripción en el Registro a que se refiere este Reglamento se efectuará se 
cumplen los siguientes requisitos.

I. Que se trate de obligaciones pagaderas en México y en moneda nacional contraídas con entidades 
y personas de nacionalidad mexicana para inversiones públicas productivas u obligaciones continentes, 
conforme a las bases que establezcan las legislaturas locales, por los conceptos y hasta por los montos 
que las mismas fijen anualmente en los respectivos presupuestos.

II. Que cuando las obligaciones se hagan constar en títulos de crédito, se indique en el texto de 
los mismos que sólo podrán ser negociados dentro del territorio nacional con entidades o personas de 
nacionalidad mexicana.

III. Que la legislatura del Estado haya autorizado previamente que se contraiga la obligación 
afectando las participaciones en ingresos federales que correspondan al propio Estado o en su caso, al 
Municipio correspondiente.

IV. Que las participaciones en ingresos federales de la Entidad Federativa o Municipios solicite 
sea suficiente para garantizar el pago total de las obligaciones contraídas dentro del plazo concertado, y 
que se trate, además, en el caso de los Municipios, de participaciones que la Federación les deba pagar 
directamente. Este requisito será comprobado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Cuando las participaciones correspondientes a los Municipios sean insuficientes para cubrir el monto 
de las obligaciones cuyas inscripciones se solicite se podrá efectuar ésta si el Estado correspondiente 
otorga garantía solidaria.

Ningún Estado podrá comprometer participaciones que correspondan a un Municipio para garantizar 
obligaciones del propio Estado o de otros Municipios.

ARTÍCULO 3o.- En el caso del Distrito Federal, además de los registros aplicables establecidos por 
el artículo anterior, se deberá cumplir con las disposiciones de la Ley General de Deuda Pública y se 
obtendrá del Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la autorización 
para afectar sus participaciones en ingresos federales.

ARTÍCULO 4o.- Las solicitantes de inscripción deberán contener los datos relacionados con la 
operación o emisión correspondiente que señala la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante 
disposiciones de carácter general.

ARTÍCULO 5o.- A la solicitud de inscripción se acompañará la documentación siguiente:

I. Un ejemplar de la Públicación en el órgano oficial que corresponda de la autorización otorgada a 
la Entidad Federativa o Municipio para afectar sus participaciones en ingresos federales.

II. El instrumento jurídico en el que se haga constar la obligación directa o contingente cuya 
inscripción se solicite.

ARTÍCULO 6o.- Para la inscripción de las obligaciones, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
podrá requerir a la Entidad Federativa o Municipio la información complementaria o las aclaraciones que 
estime necesarias.
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Los gobiernos de las Entidades Federativas y los Ayuntamientos Municipales, las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, las comisiones intersecretariales, así como los organismos 
descentralizados y empresas públicas locales y municipales estarán obligados a proporcionar a la misma 
Secretaría la opinión o los informes que esta les requiera acerca de las inversiones proyectadas; a su vez, 
los acreditantes le proporcionarán toda la información que les solicite.

ARTÍCULO 7o.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, una vez integrado el expediente 
resolverá sobre la procedencia de la inscripción y notificará a las partes interesadas el acuerdo respectivo. 
Si no cumplen los requisitos para la inscripción la propia Secretaría lo hará saber a las partes interesadas 
para que subsanen la omisión.

ARTÍCULO 8o.- De resultar procedente la descripción, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
procederá a anotar en el Registro a que este Reglamento se refiere, lo siguiente:

I. El número progresivo y fecha de inscripción.

II. Las principales características y condiciones de la obligación.

III. El acuerdo de inscripción favorable con indicación de su fecha.

La Secretaría también anotará en relación con la inscripción de Registro correspondiente, los pagos 
referentes a la obligación inscrita, independientemente de su origen.

La propia Secretaría anotará en los documentos materia de Registro la constancia relativa a su 
inscripción y los devolverá a las partes interesadas. Cuando la obligación inscrita se encuentre documentada 
con títulos de crédito, se hará constar en estos los datos de su inscripción en el Registro.

ARTÍCULO 9o.- Una vez efectuado el Registro de las obligaciones a que este Reglamento se refiere, 
sólo podrá modificarse con las mismas formalidades de su inscripción y con la aceptación expresada de 
las partes interesadas.

ARTÍCULO 10.- Las Entidades Federativas y Municipios deberán informar trimestralmente a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el estado de cuenta que guarden sus obligaciones registradas.

Al efectuarse el pago total de las obligaciones, las Entidades Federativas o Municipios deberán 
comprobarlo ante la mencionada Secretaría para que proceda a cancelar la inscripción relativa.

ARTÍCULO 11.- La inscripción de las obligaciones directas o contingentes a cargo de las Entidades 
Federativas o Municipales confiere a los acreditantes el derecho a que sus créditos, en caso de 
incumplimiento, se cubran con cargo a las participaciones afectadas, deduciendo su importe de las que 
correspondan a aquéllos en los ingresos federales.

En este caso, el acreditante deberá presentar su solicitud de pago ente la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, comunicándolo simultáneamente a la Entidad Federativa o Municipio. La Secretaría 
deberá confirmar la mora existente y, en su caso, efectuar el pago respectivo con cargo a las participaciones 
afectadas, informándolo a dichas Entidades o Municipios.

ARTÍCULO 12.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público proporcionará a las Entidades 
Federativas o Municipales y a los acreditantes de éstas, los informes y certificaciones procedentes que 
soliciten, respecto a las obligaciones inscritas en el Registro a que se refiere este Reglamento.

ARTÍCULO 13.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá interpretar el presente Reglamento 
para efectos administrativos y expedirá las disposiciones que requiera su aplicación.
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TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO. - Este Reglamento entrara en vigor el día siguiente de su Públicación en el 
Diario Oficial de la Federación.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Continuarán vigentes las inscripciones en el Registro de los Compromisos 
que Adquieran las Entidades Federativas con Garantías de sus Participantes en Ingresos Federales 
establecidos por el decreto de 20 de junio de 1935, que se hubieran efectuado con anterioridad a la 
vigencia del presente Reglamento. La inscripción de las obligaciones o empréstitos en trámite se sujetará 
a las disposiciones de este Reglamento.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal a los 
veintinueve días del mes de junio de mil novecientos ochenta y dos. - José López Portillo.- Rúbrica.- El 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, Jesús Silva Herzog.- Rúbrica.

Transitorio del Decreto por el que se adicionan las fracciones V y VI al artículo 2o.  del 
Reglamento del Artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal en Materia de Registro de 

Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios, (Públicado en el DOF 
de 28 de enero de 2000).

ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su Públicación en el Diario Oficial 
de la Federación.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veinticuatro días del mes de enero de dos mil. - Ernesto Zedillo Ponce de León. - Rúbrica. - El Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño. - Rúbrica.
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REGLAMENTO DEL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 
EN MATERIA DE REGISTRO DE OBLIGACIONES Y EMPRÉSTITOS DE 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

CONSIDERANDO

Que mediante reforma al artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, Públicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 15 de diciembre de 1995 se estableció que corresponde a las Entidades y Municipios 
efectuar los pagos de las obligaciones garantizadas con la afectación de sus participaciones, de acuerdo 
con los mecanismos y sistemas de registro establecidos en sus leyes estatales de deuda.

Que resulta conveniente integrar un marco jurídico que complemente la citada reforma, a efecto de 
establecer que si bien la inscripción de las obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos 
de Entidades Federativas y Municipios, que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es un 
requisito establecido por el artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, la misma se realizará para 
efectos informativos, en virtud de la existencia de sistemas de registro y pago estatales y que la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público ya no tiene a su cargo la ejecución de las participaciones afectadas; por lo 
que he tenido a bien expedir el siguiente.

REGLAMENTO DEL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL EN MATERIA 
DE REGISTRO DE OBLIGACIONES Y EMPRÉSTITOS DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS

Artículo 1. Para los efectos de este Reglamento se entenderá por:

I. Ley, la Ley de Coordinación Fiscal.

II. Secretaría, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

III. Registro, el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios, 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 2. Este Reglamento tiene por objeto establecer los requisitos para la inscripción en el Registro, 
de las obligaciones contraídas por los Estados, el Distrito Federal o los Municipios, con afectación de sus 
participaciones en ingresos federales.

Artículo 3. En el Registro se inscribirán, en los términos de la Ley y de este Reglamento, para 
efectos declarativos, las obligaciones directas y las contingentes contraídas en apego a las disposiciones 
aplicables por los Estados, el Distrito Federal o los Municipios, por solicitud de los mismos, cuando las 
participaciones que a cada uno correspondan en ingresos federales hayan sido afectadas al pago de 
dichas obligaciones, conforme a lo establecido en sus leyes locales de deuda.

La inscripción en el Registro, es independiente de aquella que se realice en el Registro Único de 
Obligaciones y Empréstitos de la entidad solicitante.

Se entenderá por obligaciones contingentes, las asumidas de manera solidaria o subsidiaria por las 
Entidades Federativas con sus Municipios, organismos descentralizados y empresas públicas, locales o 
municipales y por los propios Municipios con sus respectivos organismos descentralizados y empresas 
públicas.
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Artículo 4. Para efectuar la inscripción en el Registro se deberán cumplir los siguientes requisitos:

I. Que el solicitante, bajo protesta de decir verdad, manifieste que:

a) Se trata de obligaciones pagaderas en México y en moneda nacional, contraídas con 
la Federación, con las Instituciones de Crédito que operen en territorio nacional o 
con personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, conforme a las bases que 
establezcan las legislaturas locales, por los conceptos y hasta por los montos que las 
mismas fijen anualmente en los respectivos presupuestos;

b) Tratándose de obligaciones que se hagan constar en títulos de crédito, se ha indicado en 
el texto de los mismos que sólo podrán ser negociados dentro del territorio nacional con 
la Federación, con las Instituciones de Crédito que operen en territorio nacional o con 
personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, y

c) La legislatura local autorizó previamente que se contraiga la obligación afectando las 
participaciones en ingresos federales que correspondan al propio Estado o, en su caso, 
al Municipio correspondiente.

II. Que se acredite la Públicación, en un diario de circulación local y en uno de circulación 
nacional, de la información fiscal y financiera que la entidad solicitante considere relevante. 
Para tal efecto, al momento de entregar la solicitud, deberá presentarse la Públicación de 
la información del año calendario precedente al de la solicitud de inscripción y, de estar 
disponible, la del primer semestre del año en curso, y

III. Que la entidad solicitante acredite que se encuentra al corriente en el pago de los empréstitos 
que tenga contratados con las instituciones de banca de desarrollo.

Además de lo señalado en este artículo, a la solicitud de inscripción que se presente, se deberá 
acompañar la documentación a que se refiere el artículo 6 de este Reglamento.

Ningún Estado podrá afectar participaciones que correspondan a un Municipio para el pago de 
obligaciones del propio Estado o de otros Municipios.

Tratándose de obligaciones de Municipios que no estén garantizadas solidariamente por el Estado, 
se deberá estar a lo dispuesto por el artículo 11 de este Reglamento.

Artículo 5. En el caso del Distrito Federal, además de los requisitos establecidos por el artículo 
anterior de este Reglamento, se deberá cumplir con las disposiciones de la Ley General de Deuda Pública 
y demás disposiciones aplicables.

Artículo 6. Las solicitudes de inscripción en el Registro deberán contener los principales datos de la 
obligación cuya inscripción se requiera, y deberán acompañarse de lo siguiente:

I. Un ejemplar original del instrumento jurídico en el que se haga constar la obligación directa 
o contingente cuya inscripción se solicite, y en el caso de obligaciones que se documenten a 
través de títulos de crédito, copia certificada de los mismos, y

II. Un ejemplar de la certificación de que la obligación materia de la solicitud, se encuentra inscrita 
en el Registro Único de Obligaciones y Empréstitos de la entidad solicitante, a que se refiere 
el artículo 9o. de la Ley.
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Artículo 7. La Secretaría, una vez cumplidos los requisitos a que se refiere este Reglamento, procederá 
a la inscripción solicitada y notificará al solicitante lo conducente. Si no se cumplen los requisitos para la 
inscripción, la propia Secretaría lo notificará al solicitante para que, en su caso, subsane la omisión en un 
término no mayor de 10 días hábiles contados a partir de la recepción de la notificación. Si la omisión no 
es subsanada en el plazo señalado no podrá procederse a la inscripción.

En la inscripción al Registro se anotará lo siguiente:

I. El número y fecha de inscripción, y

II. Las principales características y condiciones de la obligación.

La inscripción de obligaciones en el Registro, sólo podrá modificarse previa solicitud del interesado, 
a la cual se deberá acompañar un ejemplar original del instrumento jurídico en el que se haga constar 
la modificación de la obligación; un ejemplar de la certificación de que la mencionada modificación se 
encuentra inscrita en el Registro Único de Obligaciones y Empréstitos de la entidad solicitante, a que se 
refiere el artículo 9o. de la Ley, y la declaratoria, bajo protesta de decir verdad, de que se ha cumplido con 
los requisitos legales necesarios para realizarla.

Artículo 8. Los Estados, el Distrito Federal y los Municipios deberán informar trimestralmente a la 
Secretaría, la situación que guarden sus obligaciones inscritas en el Registro.

Al efectuarse el pago total de la obligación inscrita en el Registro, el Estado, el Distrito Federal o el 
Municipio de que se trate deberán informarlo a la Secretaría presentando la documentación respectiva, 
para que se proceda a cancelar la inscripción.

Artículo 9. La Secretaría proporcionará a los Estados, al Distrito Federal y a los Municipios, y a los 
acreditantes de éstos, las certificaciones procedentes que soliciten respecto a las obligaciones inscritas 
en el Registro.

Con base en los datos del Registro, la Secretaría podrá dar a conocer información agregada de las 
obligaciones crediticias de los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios.

Artículo 10. Además de lo establecido en el artículo 3 de este Reglamento, se podrán inscribir 
en el Registro todas aquellas otras obligaciones contratadas por los Estados, el Distrito Federal o los 
Municipios en términos de sus respectivas leyes de deuda pública, cuando éstos así lo soliciten. En estos 
casos, las solicitudes que se efectúen deberán ajustarse a los requisitos establecidos en el artículo 6 de 
este Reglamento.

Artículo 11. En caso de que se solicite la inscripción de obligaciones de Municipios que no cuenten 
con la garantía solidaria del Estado, la Secretaría, en términos de lo establecido en el párrafo segundo 
del artículo 9o. de la Ley, considerará que existen participaciones suficientes para responder a sus 
compromisos en los dos casos siguientes:

I. Cuando las dos calificaciones crediticias de la obligación materia de la solicitud que hayan 
sido obtenidas para determinar los factores de ponderación por riesgo de crédito a que se 
refieren las Reglas para los requerimientos de capitalización de las Instituciones de Banca 
Múltiple y las Reglas de las Sociedades Nacionales de Crédito, Instituciones de Banca de 
Desarrollo, se clasifiquen como grado de inversión, o

II. Cuando el esquema instrumentado para el pago de dichas obligaciones cuente con la opinión 
favorable, por escrito, de la Secretaría.
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En ambos casos, la obligación deberá estar inscrita en el Registro Único de Obligaciones y Empréstitos 
de la Entidad Federativa a que corresponda el Municipio solicitante, a que se refiere el artículo 9o. de la 
Ley.

Artículo 12. La Secretaría podrá interpretar el presente Reglamento para efectos administrativos y, 
en su caso, expedirá las disposiciones que requiera para su aplicación.

TRANSITORIOS

Primero. Este Reglamento entrará en vigor el día siguiente de su Públicación en el Diario Oficial de 
la Federación.

Segundo. A partir de la fecha en que entre en vigor el presente Reglamento, queda abrogado el 
Reglamento del Artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal en Materia de Registro de Obligaciones y 
Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios, Públicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 
de julio de 1982 y sus modificaciones Públicadas en el mismo órgano de difusión oficial el 28 de enero 
del 2000.

Tercero. Las obligaciones inscritas en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades 
Federativas y Municipios con anterioridad a la entrada en vigor del presente Reglamento, continuarán 
regulándose por las disposiciones del Reglamento del Artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal en 
Materia de Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios, Públicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 1982 y modificado por Decreto Públicado en el mismo 
órgano de difusión oficial el 28 de enero del 2000.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
nueve días del mes de octubre de dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica
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CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA LA 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL GASTO FEDERALIZADO EN EL 

MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN, QUE CELEBRAN 
LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN Y EL ÓRGANO DE 

FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
DEL GASTO FEDERALIZADO EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN, 
QUE CELEBRAN LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, EN LO SUCESIVO “LA ASF”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL CPC. JUAN MANUEL PORTAL M. Y EL ÓRGANO DE 
FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, EN ADELANTE,  “LA EEF”, REPRESENTADA 
POR SU TITULAR, EL C.P. ARTURO SOLANO LÓPEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO  Y PARA 
EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, RESPECTIVAMENTE, AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS Y

DECLARACIONES

I. DE “LA ASF”

1. Que es la encargada de realizar la fiscalización de la Cuenta Pública, de conformidad  con lo 
establecido en el artículo 74, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados  Unidos 
Mexicanos.

2. Que de acuerdo con sus atribuciones revisará de manera directa el gasto federalizado programable  
y bajo esta modalidad, o de manera coordinada con “LA EEF”, las participaciones federales 
transferidas a la entidad federativa y sus municipios.

3. Que goza de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir 
sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, de conformidad con los artículos 
79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación.

4. Que su Titular, el CPC. Juan Manuel Portal M., está facultado para suscribir el presente Convenio, 
de conformidad con el párrafo primero del artículo 51 y el 89, fracción XIX, de la Ley de Fiscalización  
y Rendición de Cuentas de la Federación.

5. Que es su voluntad suscribir el presente Convenio con el fin de que apoye el logro de una adecuada 
cobertura, alcance y calidad en la fiscalización del gasto federalizado.

6. Que tiene su domicilio en Avenida Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, Delegación  Benito 
Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, mismo que se señala para los efectos de este 
Convenio.

II. DE “LA EEF”

1. Que es la entidad fiscalizadora local a que hace referencia el artículo 116, fracción II, párrafo  
sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la función de fiscalizar 
las acciones del estado y sus municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda pública, 
de conformidad con los artículos 27 fracción V, 27 C , primer párrafo, fracción I de la Constitución 
Política del Estado de Aguascalientes, y 1°, 24 fracción I y 48 de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Aguascalientes.
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2. Que en su carácter de entidad de fiscalización local goza de autonomía técnica y de gestión en 
el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento  y 
resoluciones, de conformidad con los artículos 116, fracción II, párrafo sexto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27 A párrafo primero, de la Constitución Política del 
Estado de Aguascalientes y 4° tercer párrafo, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado  de 
Aguascalientes.

3. Que su titular, el C.P. Arturo Solano López, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40, 
fracción ll de la Ley General de Sistema Nacional Anticorrupción y 24 fracción XXV, 48,  94, y 100 
fracciones I, XI y XIX, XXV, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Aguascalientes, 
cuenta con facultades para suscribir convenios de coordinación y colaboración.

4. Que para los efectos de este Convenio señala como domicilio el ubicado en Calle Sierra Pintada 
número 102 interior C, Fracc. Bosques del Prado Sur, Código Postal 20130, en la Ciudad de 
Aguascalientes, Estado de Aguascalientes.

CAPÍTULO PRIMERO: OBJETO DEL CONVENIO

CLÁUSULA PRIMERA.- “LAS PARTES” establecen que el presente Convenio tiene por objeto:

I. Establecer un ambiente de coordinación efectiva entre “LAS PARTES”, a efecto de trabajar 
bajo una misma visión profesional, tecnologías de información homologadas, con similares 
estándares, valores éticos y capacidades técnicas, con el fin de proporcionar certidumbre a los 
entes auditados, así como garantizar a la ciudadanía que la revisión del uso de los recursos 
públicos correspondientes al gasto federalizado se hará de una manera ordenada, oportuna, clara, 
imparcial, transparente y con una perspectiva de integralidad.

II. Promover actividades de capacitación coordinadas que contribuyan a la consecución del objeto  
del convenio.

III. Fortalecer la participación social en la vigilancia del gasto federalizado.

IV. Promover y apoyar, en el ámbito de sus atribuciones, el desarrollo de una gestión eficiente del 
gasto federalizado, por parte de las dependencias y entidades del gobierno del estado y de los 
municipios de la entidad federativa.

V. Desarrollar y homologar los sistemas de información requeridos por el Sistema Nacional  de 
Fiscalización.

VI. Coordinar las acciones para la fiscalización del gasto federalizado en la entidad federativa y sus 
municipios, en los términos de las atribuciones establecidas para “LAS PARTES” en el marco  
jurídico correspondiente.

VII. Desarrollar una estrategia específica de coordinación para la fiscalización de las participaciones 
federales en la entidad federativa y sus municipios, de acuerdo a lo que establece el Artículo 51 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para lo cual se adjuntan, 
como anexo, los “Lineamientos Técnicos para la Fiscalización Coordinada de las Participaciones 
Federales” que ejerzan las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de 
México, que forman parte del presente convenio.

VIII. Coordinar acciones para la fiscalización sobre el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en los términos previstos en 
el artículo 60 de esta Ley y el 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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CAPÍTULO SEGUNDO: DE LAS DEFINICIONES

CLÁUSULA SEGUNDA.- “LAS PARTES” establecen, para efectos del presente Convenio,  las 
siguientes definiciones:

I. Sistema Nacional de Fiscalización: Conjunto de mecanismos interinstitucionales de coordinación 
entre los órganos responsables de las tareas de auditoría gubernamental en los distintos órdenes 
de gobierno, con el objetivo de maximizar la cobertura y el impacto de la fiscalización en todo el 
país, con base en una visión estratégica, la aplicación de estándares profesionales similares, la 
creación de capacidades y el intercambio efectivo de información, sin incurrir en duplicidades u 
omisiones.

II. Gasto Federalizado: de acuerdo con la Cuenta de la Hacienda Pública Federal son los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México,  
por medio del Ramo 28 Participaciones Federales y el Gasto Federalizado Programable.

III. Gasto Federalizado Programable: son los recursos transferidos por la Federación a las entidades 
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, cuyo destino y ejercicio está definido 
por la normativa correspondiente. De acuerdo con la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, son 
recursos transferidos mediante el Ramo General 33, el Sistema de Protección Social en Salud 
(Seguro Popular), los Convenios de Descentralización y Reasignación y los recursos federalizados 
del Ramo General 23.

IV. Participaciones Federales: son los recursos asignados a los estados, municipios y alcaldías  de la 
Ciudad de México, en los términos establecidos por la Ley de Coordinación Fiscal y los Convenios 
de Adhesión al Sistema de Coordinación Fiscal y de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal.

V. Entidad Estatal de Fiscalización: Las entidades señaladas en el artículo 116, fracción II, párrafo 
sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: “Las legislaturas de los 
estados contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía 
técnica  y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización 
interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. La función de 
fiscalización se desarrollará conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad. 

Asimismo, deberán fiscalizar las acciones de Estados y Municipios en materia de fondos, recursos
locales  y deuda pública”.

VI. Lineamientos Técnicos para la Fiscalización Coordinada de las Participaciones Federales:  Los 
lineamientos que señala el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación.

VII. Mapa Nacional de Fiscalización del Gasto Federalizado: Documento que registra la información 
sustantiva de las auditorías programadas y las realizadas por los integrantes del Sistema Nacional 
de Fiscalización (SNF), respecto de una Cuenta Pública o ejercicio fiscal, cuyo objetivo es permitir 
conocer la cobertura y alcance de la fiscalización al gasto federalizado, así como, en su caso,  
la duplicidad u omisión de revisiones. Este documento coadyuvará a definir la estrategia de 
fiscalización y programas de auditorías de los participantes en el SNF.

CAPÍTULO TERCERO: DEL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
FISCALIZACIÓN

CLÁUSULA TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en  atender y apoyar el cumplimiento de los 
acuerdos establecidos en las instancias y grupos de trabajo del Sistema Nacional de Fiscalización.
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CLÁUSULA CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan coordinar sus programas de fiscalización del gasto 
federalizado, a efecto de no duplicar acciones de auditoría, para lo cual intercambiarán información  y 
programas de trabajo.

CLÁUSULA QUINTA.- “LAS PARTES” convienen en desarrollar sistemas homólogos de información 
para la planeación, desarrollo y seguimiento de la fiscalización e integrar el Mapa Nacional de Fiscalización 
del Gasto Federalizado.

CAPÍTULO CUARTO: DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA VIGILANCIA DEL GASTO 
FEDERALIZADO

CLÁUSULA SEXTA.- “LAS PARTES” promoverán la participación social en la vigilancia del ejercicio 
del gasto federalizado, de conformidad con lo establecido en las fracciones siguientes:

Fracción l.- “LA EEF” promoverá una estrategia para impulsar en la entidad federativa y sus municipios  
la participación social en la vigilancia del ejercicio del gasto federalizado.

Fracción ll.- “LA ASF” proporcionará asistencia técnica a “LA EEF” para impulsar la participación 
social en la vigilancia del ejercicio del gasto federalizado.

CAPÍTULO QUINTO: DEL IMPULSO A LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS

CLÁUSULA SÉPTIMA.- “LA ASF” promoverá, en las dependencias y entidades coordinadoras 
federales, la transparencia y la rendición de cuentas del gasto federalizado.

CLÁUSULA OCTAVA.- “LA EEF” promoverá la transparencia y rendición de cuentas del gasto 
federalizado en el gobierno del estado de Aguascalientes y sus municipios.

CLÁUSULA NOVENA.- “LAS PARTES” acuerdan fortalecer la transparencia y rendición de cuentas 
de su gestión, para lo cual impulsarán la difusión de los Informes del Resultado de la Fiscalización Superior 
y otros documentos sustantivos derivados de su actuación, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables.

CLÁUSULA DÉCIMA.- “LAS PARTES” convienen en promover el desarrollo de la cultura de la 
transparencia y la rendición de cuentas en el ámbito institucional y el social, para fortalecer la confianza 
ciudadana en las instituciones.

CAPÍTULO SEXTO: DE LA MEJORA DE LA GESTIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- “LAS PARTES”, impulsarán, en el ámbito de su competencia, 
acciones para mejorar la gestión del gasto federalizado, de conformidad con lo establecido en las 
fracciones siguientes:

Fracción l.- “LAS PARTES” promoverán la implementación de sistemas eficientes de control interno 
en las dependencias y entidades del Gobierno del Estado y sus municipios.

Fracción ll.- “LAS PARTES” promoverán y vigilarán el cumplimiento, por la entidad federativa  y 
sus municipios, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, y demás disposiciones aplicables en materia del gasto 
federalizado.
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CAPÍTULO SÉPTIMO: DE LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen en desarrollar acciones de coordinación 
para la fiscalización del gasto federalizado, de acuerdo con las atribuciones previstas en sus marcos 
jurídicos.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan intercambiar información sobre sus 
programas de auditoría del gasto federalizado, a efecto de apoyar los respectivos procesos de planeación.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” desarrollarán proyectos y acciones que fortalezcan  
la fiscalización del gasto federalizado, en el gobierno del estado de Aguascalientes y sus municipios. 

En el Programa de Actividades del presente Convenio, de cada ejercicio, se establecerán las  
acciones correspondientes.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan desarrollar acciones, en el marco de lo 
previsto en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para la fiscalización de las 
participaciones federales, de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable y en el anexo del 
presente convenio.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- Respecto de las auditorías coordinadas para la fiscalización de las 
Participaciones Federales, “LA EEF” realizará las mismas en los términos de los lineamientos establecidos 
en el anexo de este convenio y de las metodologías desarrolladas por “LA ASF”, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.-“LA ASF” proporcionará a “LA EEF” las metodologías para la 
fiscalización del gasto federalizado programable, con el fin de avanzar en la homologación de métodos, 
procedimientos y criterios de auditoría.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- Conforme a las disposiciones legales correspondientes, “LA EEF” 
podrá informar a su Congreso Local la participación coordinada que tiene con “LA ASF” para la realización 
de auditorías a las Participaciones Federales, pero no los resultados específicos de las mismas, por 
tratarse  de auditorías a la Cuenta Pública Federal a cargo de “LA ASF”.

CONSIDERACIONES FINALES

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- El presente Convenio es por tiempo indeterminado, su vigencia 
inicia  a partir de su firma.

CLÁUSULA VIGÉSIMA.- El presente Convenio podrá ser revisado, modificado, ampliado e 
interpretado de común acuerdo y a petición expresa de cualquiera de las partes o como resultado de 
las modificaciones  que sufran las disposiciones jurídicas que rigen las funciones de ambas entidades 
fiscalizadoras y obligarán a “LA ASF” y a “LA EEF” a partir de la fecha de su formalización por escrito.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” se obligan a guardar la reserva y confidencialidad 
respecto de las actividades materia de este Convenio, en los términos de las disposiciones  jurídicas 
aplicables.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan su conformidad para dar por 
terminado  el Convenio de Coordinación y Colaboración celebrado el 19 de Noviembre de 2014, Públicado 
en el  Diario Oficial de la Federación el 16 de Enero de 2015.
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CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- El presente documento se Públicará en el Diario Oficial de  la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, para 
los efectos legales correspondientes.

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Colaboración por las partes que en él 
intervienen,  y enteradas de su contenido y alcance legal, lo suscriben por duplicado, en la Ciudad de 
México, a los diecinueve días del mes de diciembre de 2016.- Por el Órgano de Fiscalización del Estado 
de Aguascalientes: el Auditor Superior del Órgano de Fiscalización del Estado de Aguascalientes, Arturo 
Solano López.- Rúbrica.- Por la Auditoría Superior de la Federación: el Auditor Superior de la Federación, 
Juan Manuel Portal M.- Rúbrica.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA LA FISCALIZACIÓN COORDINADA DE 
LAS PARTICIPACIONES FEDERALES

(Anexo del Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto 
federalizado en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización)

INDICE
PRESENTACIÓN

I.- ASPECTOS GENERALES.

II.- PROCEDIMIENTOS, MÉTODOS, CRITERIOS NORMATIVOS Y METODOLÓGICOS PARA 
LAS AUDITORÍAS A LAS PARTICIPACIONES FEDERALES.

II.1.- APLICACIÓN DE LAS FÓRMULAS DE DISTRIBUCIÓN.

II.2.- OPORTUNIDAD EN LA MINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS.

II.3.- REGISTRO, CONTROL Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS.

II.3.1.- Servicios personales.

II.3.2.- Materiales y suministros.

II.3.3.- Servicios generales.

II.3.4.- Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas.

II.3.5.- Bienes muebles, inmuebles e intangibles.

II.3.6.- Inversión pública.

II.3.7.- Deuda pública.

II.3.7.1.- Deuda pública garantizada por el gobierno federal.

II.3.7.2.- Deuda pública y otras obligaciones financieras no garantizadas por el 
gobierno federal.

II.4.- CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON 
PARTICIPACIONES.

II.5.- GUÍAS DE AUDITORÍA.

III.- COBERTURA POR ENTIDAD FEDERATIVA DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS DENTRO  
DE LOS PROGRAMAS.

IV.- INDICADORES DEL DESEMPEÑO DE LAS EEF EN LA FISCALIZACIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES.

V.- ACCIONES DE CAPACITACIÓN A DESARROLLAR.

VI.- MODALIDAD PARTICIPATIVA DE LAS ENTIDADES ESTATALES DE FISCALIZACIÓN EN LA 
REVISIÓN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES.

Presentación

El artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción I, segundo 
párrafo, establece que, en los términos que establezca la ley, la Auditoría Superior de la Federación  
(ASF) fiscalizará, en coordinación con las entidades locales de fiscalización o de manera directa,  las 
participaciones federales.
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Igualmente, el artículo 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación  
establece que la ASF fiscalizará las participaciones federales conforme a la facultad establecida en dicho 
artículo constitucional.

Asimismo, dicho artículo establece que en la fiscalización superior de las participaciones federales  
se revisarán los procesos realizados por el Gobierno Federal, las entidades federativas, municipios  y las 
alcaldías de la Ciudad de México, e incluirá:

 ● La aplicación de las fórmulas de distribución de las participaciones federales;

 ● La oportunidad en la ministración de los recursos;

 ● El ejercicio de los recursos conforme a las disposiciones locales aplicables, y el financiamiento  y 
otras obligaciones e instrumentos financieros garantizados con participaciones federales;

 ● En su caso, el cumplimiento de los objetivos de los programas financiados con estos recursos, 
conforme a lo previsto en los presupuestos locales;

 ● La deuda de las entidades federativas garantizada con participaciones federales.

Además, el artículo 51 dispone que la Auditoría Superior de la Federación podrá llevar a cabo las 
auditorías sobre las participaciones federales a través de los mecanismos de coordinación que implemente, 
en términos del artículo 79, fracción I, párrafo segundo, de la CPEUM.

Dispone, igualmente, que en el mismo marco de la coordinación, la Auditoría Superior de la Federación 
emitirá los lineamientos técnicos que deberán estar contenidos en los mecanismos de colaboración 
correspondientes y que tendrán por objeto homologar y hacer eficiente y eficaz la fiscalización de las 
participaciones que ejerzan las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de 
México. Dichos lineamientos contendrán como mínimo:

 ● Los criterios normativos y metodológicos para las auditorías, así como indicadores que permitan 
evaluar el desempeño de las autoridades fiscalizadoras locales con las que se hayan implementado 
los mecanismos de coordinación, exclusivamente respecto al cumplimiento de los mismos;

 ● Los procedimientos y métodos necesarios para la revisión y fiscalización de las  participaciones 
federales;

 ● La cobertura por entidad federativa de las auditorías realizadas dentro de los programas, y

 ● En su caso, las acciones de capacitación a desarrollar.

Con el fin de atender esas disposiciones, se formularon los presentes lineamientos, los cuales forman 
parte del Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado 
en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización.

Estos lineamientos podrán ser modificados por la ASF con base en la experiencia derivada de 
la fiscalización de las participaciones federales; constituyen sólo un referente general para la revisión 
de esos recursos, por lo que las actividades específicas a desarrollar se establecerán en las guías de 
auditoría correspondientes.

I. ASPECTOS GENERALES.

Las participaciones federales son recursos que la Federación transfiere a los gobiernos locales 
derivados de su integración al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. Su asignación y distribución se 
realiza con base en las disposiciones establecidas en la ley en esa materia.
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Son recursos de libre administración hacendaria cuyo destino y ejercicio atiende a la normativa local, 
para cumplir los objetivos de los programas correspondientes de las entidades federativas y municipios; es 
decir, no existe un fin predeterminado por alguna normativa específica, a diferencia del gasto federalizado 
programable o transferencias condicionadas que sí lo tienen.

En ese sentido, la estructura de gasto de las participaciones es particular de cada entidad federativa  
y municipio, y se determina en función de las prioridades de sus planes y programas, que tienen una 
expresión en sus presupuestos de egresos.

El artículo 79, fracción I, tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que las entidades federativas y municipios deberán llevar el control y registro contable, 
patrimonial  y presupuestario de los recursos de la Federación que les sean transferidos y asignados, de 
acuerdo con los criterios que establezca la ley.

En ese tenor, de acuerdo con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las entidades federativas  
y municipios dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes  o 
instrumentos similares que permitan su interrelación automática, por lo que deberán registrar sus egresos 
conforme al clasificador por fuente de financiamiento de los mismos, lo que permitirá disponer de la 
información suficiente para conocer su destino y ejercicio, así como llevar a cabo su fiscalización en los 
términos previstos por la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.

Al respecto, el Clasificador por Fuentes de Financiamiento, emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC) el 28 de noviembre de 2012, señala en su apartado de Introducción, 
que la clasificación por fuentes de financiamiento consiste en presentar los gastos públicos según los 
agregados genéricos de los recursos empleados para su financiamiento y que esta clasificación permite 
identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación 
específica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación.

En ese contexto, las acciones de auditoría de las participaciones federales se desarrollarán,  en lo 
referente a la distribución, transferencia, registro, control, ejercicio y transparencia de los recursos, en los 
siguientes capítulos del Clasificador por Objeto del Gasto del CONAC, el cual fue Públicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2009 y cuya última reforma se llevó a cabo el 22 de diciembre 
de 2014: 1000.- Servicios Personales; 2000.-Materiales y Suministros; 3000.-Servicios Generales; 
4000.-Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas; 5000.-Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles; 6000.-Inversión Pública y 9000.-Deuda Pública. Estos capítulos de gasto concentran una 
proporción mayoritaria de los egresos estatales y municipales financiados con participaciones federales.

Si existen elementos que lo justifiquen, la revisión de las participaciones federales se extenderá a los 
capítulos de gasto no considerados en la relación anterior.

Al interior de los capítulos de gasto referidos, la revisión se basará en una muestra representativa de  
las erogaciones efectuadas con participaciones federales en los estados y en los municipios seleccionados.

Para cada uno de esos capítulos de gasto se han definido en los presentes lineamientos las 
metodologías, procedimientos y criterios de auditoría, los cuales consideran como base la experiencia de 
la ASF en la revisión de esos conceptos, en lo que respecta al gasto federalizado programable.

Estos lineamientos serán objeto de una evaluación permanente a efecto de su mejora continua, para 
que apoyen el objetivo de lograr una adecuada fiscalización de las particiones federales. En este proceso 
se considerará la opinión de las Entidades Estatales de Fiscalización.

II. PROCEDIMIENTOS, MÉTODOS, CRITERIOS NORMATIVOS Y METODOLÓGICOS PARA 
LAS AUDITORÍAS A LAS PARTICIPACIONES FEDERALES.
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II.1.- Aplicación de las fórmulas de distribución.

En relación con este tema, se verificará que el monto distribuido de las participaciones federales a 
las entidades federativas y municipios se determinó con base en lo previsto en la Ley de Coordinación 
Fiscal y su distribución se realizó, por parte de la dependencia federal responsable de este proceso, de 
conformidad con las fórmulas y mecanismos establecidos en este ordenamiento, y demás normativa 
aplicable.

Igualmente, se revisará que los gobiernos estatales distribuyeron entre sus municipios las 
participaciones federales, en los montos que les corresponden de acuerdo con la ley y con las fórmulas 
establecidas en la normativa correspondiente.

II.2.- Oportunidad en la ministración de los recursos.

Se revisará que las participaciones federales fueron ministradas a los gobiernos estatales conforme 
al calendario Públicado en el DOF y que éstos, a su vez, entregaron a los municipios las participaciones 
que les corresponden, también con base en los calendarios Públicados en los periódicos oficiales locales 
y de conformidad con la normativa aplicable.

II.3.- Registro, control y ejercicio de los recursos.

En este apartado se presentan las metodologías y procedimientos de auditoría que se considerarán 
para efectuar, en el ámbito de las entidades federativas y municipios, la revisión de las participaciones 
federales, en lo que respecta a su registro, control y ejercicio; se formularon para cada uno de los Capítulos 
de Gasto en los que se focalizará la fiscalización de estos recursos.

II.3.1.- Servicios personales.

Los servicios personales constituyen el renglón al que mayor proporción de los recursos de las 
participaciones federales se destinan; en este concepto se comprenden las erogaciones derivadas de 
pagos a personal de los sistemas estatales de educación básica (existen en la mayoría de las entidades 
federativas), así como en otros niveles educativos; los servicios de salud; la seguridad pública y la 
operación de la administración estatal, entre otros rubros.

Los aspectos principales a fiscalizar son los siguientes:

 ● Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los  servicios 
personales.

 ● Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión  de los 
servicios personales.

 ● Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos servicios.

 ● Existencia de tabuladores y plantillas oficiales actualizadas para el pago del personal y pago a éste 
con base en los mismos y en la normativa local vigente.

 ● Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas.

 ● Compatibilidades de empleo, en los casos que procedan.

 ● Que el personal al cual se le efectuaron pagos, efectivamente haya laborado en los centros de 
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trabajo en los cuales se registraron los pagos y que desempeñó las labores que justificaron  la 
erogación respectiva.

 ● Se revisará que se realizaron los pagos a los terceros institucionales previstos por las  disposiciones 
normativas.

 ● Se verificarán los servicios personales, por medio de la comprobación de la plantilla de personal.  
Es decir, el responsable del centro de trabajo correspondiente, así como el titular del área 
administrativa, validarán la relación del personal, su puesto y funciones, de acuerdo con las 
nóminas y plantillas que sustentan los pagos efectuados. En los casos en que existan figuras de 
participación social, éstas deberán también validar la información anterior.

 ● La ASF y las EEF verificarán, mediante muestreo, la veracidad de la información anterior por 
medio de trabajo en sitio.

 ● Se revisará una muestra de contratos de honorarios, sobre todo los de mayor monto, a efecto 
de valorar su apego a la normativa correspondiente, justificación, productos generados y 
documentación justificativa y comprobatoria, entre otros aspectos.

 ● De manera especial se revisará que los servicios personales financiados con participaciones 
federales, no fueron pagados con otras fuentes de financiamiento federales o recursos estatales,  
es decir, que no existe duplicidad en su pago.

Esta revisión se efectuará para apoyar la verificación de lo previsto en el artículo 3-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal y lo dispuesto por el artículo 47, segundo párrafo de la LFRCF.

El primer artículo señala que “Las entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 
participarán al 100% de la recaudación que se obtenga del impuesto sobre la renta que efectivamente 
se entere a la Federación, correspondiente al salario del personal que preste o desempeñe un servicio 
personal subordinado en las dependencias de la entidad federativa, del municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal, así como en sus respectivos organismos autónomos y entidades paraestatales y 
paramunicipales, siempre que el salario sea efectivamente pagado por los entes mencionados con cargo 
a sus participaciones u otros ingresos locales.”

A su vez el artículo 47, segundo párrafo de la LFRCF establece que La Auditoría Superior de la 
Federación revisará el origen de los recursos con los que se pagan los sueldos y salarios del personal que 
preste o desempeñe un servicio personal subordinado en dichos órdenes de gobierno, para determinar si 
fueron cubiertos con recursos federales o locales, en términos de lo dispuesto en el artículo 3-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal y las disposiciones aplicables. Para tal efecto, la Auditoría Superior de la Federación 
determinará en su programa anual de auditorías la muestra a fiscalizar para el año correspondiente.

 ● Se determinará el número de personas comisionadas a sindicatos o a otras actividades, así como 
su justificación y apego a la normativa.

 ● Transparencia y difusión de la información sobre los servicios personales financiados con 
participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable.

II.3.2.- Materiales y suministros.

En este capítulo se verificará la:

 ● Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los materiales  y 
suministros.

 ● Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión y manejo de 



Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios
Leyes, Normas y Marco Jurídico Complementario198

los materiales y suministros.

 ● Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de este capítulo de gasto.

 ● Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas  
para los rubros que integrarán la muestra de auditoría (se revisarán los procesos de  adquisición 
seleccionados).

 ● Transparencia y difusión de la información sobre los materiales y suministros financiados con 
participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable.

 ● Asimismo, se verificará que los materiales y suministros fueron efectivamente entregados y 
utilizados en los fines previstos.

 ● Se revisará si se practica el levantamiento de inventarios, así como la calidad de este proceso; 
igualmente se determinará la situación y problemática que, en su caso, registra la existencia de 
bienes de lento y nulo movimiento.

II.3.3.- Servicios generales.

En este capítulo de gasto se revisarán principalmente los aspectos siguientes:

 ● Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los servicios 
generales.

 ● Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de los  
servicios generales.

 ● Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos servicios.

 ● Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas.

 ● Transparencia y difusión de la información sobre los servicios generales financiados con 
participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable.

 ● Asimismo, se verificará que los servicios fueron efectivamente proporcionados.

Además de la revisión de los aspectos anteriores, para los servicios específicos que enseguida se 
enlistan, se verificarán los aspectos que se indican:

 ● Servicios básicos (energía eléctrica, agua, telefonía celular y tradicional, etc.).

Se revisará que fueron proporcionados para los fines previstos y se correspondieron con las 
medidas de racionalidad establecidas en la normativa local.

 ● Servicios de arrendamiento (terrenos; edificios maquinaria y equipo; arrendamiento financiero  
y otros); servicios profesionales, científicos, técnicos y otros; servicios financieros, bancarios y 
comerciales (incluye seguros); servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación.

Se revisará que los arrendamientos fueron necesarios y que se consideró la opción más conveniente en 
términos de la necesidad por atender; que los costos del servicio correspondieron con los vigentes en 
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el mercado; que se garantizaron para el estado las mejores condiciones; y que en la asignación de los 
contratos se observó la normativa local. Se revisará una muestra de contratos y servicios.

 ● Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios.

Se revisarán las asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por contratación de personas físicas  
y morales para la prestación de servicios profesionales independientes, tales como informáticos, 
de asesoría, consultoría, capacitación, estudios e investigaciones, protección y seguridad; 
excluyen los estudios de pre-inversión previstos en el capítulo 6000 inversión pública, así como 
los honorarios asimilables a salarios considerados en el capítulo 1000 Servicios Personales. Al 
respecto, se revisará una muestra de contratos.

 ● Servicios de comunicación social y publicidad.

Adicionalmente a los aspectos que de manera genérica se señalaron como objeto de revisión para 
los servicios generales, en el caso de este concepto de gasto se verificará que:

Existe una política regulatoria para los gastos en estos conceptos, la cual fue observada en 
las acciones realizadas en este rubro; se correspondieron con las medidas de racionalidad 
establecidas en la normativa local; las acciones de difusión y publicidad correspondieron con 
acciones de gobierno y no de promoción personal; que los costos del servicio se correspondieron 
con los vigentes en el mercado; que se garantizaron para el estado las mejores condiciones; y que 
en la asignación de los contratos se observó la normativa local

 ● Servicios de traslado y viáticos.

Además de los aspectos que de manera genérica se señalaron como objeto de revisión para los 
servicios generales, en el caso de este concepto de gasto se verificará que:

Las comisiones correspondieron a personal del gobierno del estado y fueron comisiones  oficiales; 
fueron autorizadas y apegadas a la normativa; se observaron los tabuladores aplicables; existen 
los reportes informativos de las comisiones efectuadas u otra documentación comprobatoria; las 
comisiones se corresponden con las funciones y objetivos de las instituciones correspondientes;  
y se observaron, en su caso, las medidas de austeridad establecidas en la normativa local.

 ● Servicios oficiales (gastos de ceremonial, de orden social y cultural, congresos y convenciones, 
etc.).

Adicionalmente a los aspectos que de manera genérica se señalaron como objeto de revisión para 
los servicios generales, en el caso de este concepto de gasto se verificará que:

Existe una política regulatoria para los gastos en estos conceptos, la cual fue observada en 
las acciones realizadas en este rubro; se correspondieron con las medidas de racionalidad 
establecidas en la normativa local; las acciones realizadas correspondieron con acciones de 
gobierno y no personales; los costos del servicio se correspondieron con los vigentes en el 
mercado;  se garantizaron para el estado las mejores condiciones; y en la asignación de los 
contratos se observó la normativa local.

II.3.4.- Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas.

En este capítulo de gasto se revisarán entre otros, los aspectos siguientes, cuando fueren aplicables:

 ● Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas.
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 ● Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de las 
transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas.

 ● Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos conceptos.

 ● Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas.

 ● Transparencia y difusión de la información sobre las transferencias, asignaciones, subsidios y 
otras ayudas, financiadas con participaciones federales, en los términos establecidos por la ley 
aplicable.

II.3.5.- Bienes muebles, inmuebles e intangibles.

En este Capítulo de Gasto se revisarán los siguientes aspectos:

 ● Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los renglones que 
integran el Capítulo.

 ● Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de los bienes 
muebles, inmuebles e intangibles.

 ● Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos conceptos.

 ● Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas.

 ● Transparencia y difusión de la información sobre los bienes muebles, inmuebles e intangibles 
financiados con participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable.

 ● Se verificará asimismo si se dispone del registro patrimonial de los bienes adquiridos.

Además de los elementos anteriores de carácter general, se considerarán los siguientes:

 ● Se seleccionará una muestra de los contratos y operaciones referentes a la adquisición, venta u otra 
acción de naturaleza similar, referentes a bienes muebles, inmuebles e intangibles, para verificar 
la observancia de la normativa aplicable; la racionalidad y eficiencia en el uso de los recursos 
financieros correspondientes; la pertinencia de las operaciones; la existencia de la documentación 
que acredite, en su caso, la propiedad legal de los bienes adquiridos; la existencia de éstos y su 
uso en los fines que justificaron su adquisición.

II.3.6.- Inversión pública.

Comprende este capítulo los conceptos siguientes: obra pública en bienes de dominio público; obra 
pública en bienes propios; y proyectos productivos y acciones de fomento.

Respecto de este Capítulo de Gasto se revisarán los aspectos que a continuación se indican:

 ● Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los renglones que 
integran el Capítulo.

 ● Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de la obra 
pública, así como los proyectos productivos y acciones de fomento.
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 ● Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos conceptos.

 ● Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas.

 ● Transparencia y difusión de la información sobre la obra pública, financiada con participaciones 
federales, en los términos establecidos por la ley aplicable.

 ● Se verificará asimismo si se dispone del registro patrimonial correspondiente.

Adicionalmente a los elementos anteriores de carácter general, se considerarán los siguientes:

 ● Se seleccionará una muestra de los contratos y operaciones referentes a la obra pública, así como 
de los proyectos productivos y acciones de fomento, para verificar la observancia de la normativa 
aplicable; la racionalidad y eficiencia en el uso de los recursos financieros correspondientes;  la 
pertinencia de las operaciones; el cumplimiento de los contratos; la existencia de la documentación 
que acredite, en su caso, la propiedad legal de las obras realizadas; la existencia de éstas; su 
calidad y cumplimiento de las especificaciones establecidas en los contratos; las condiciones 
operativas y de conservación de las obras.

II.3.7.- Deuda pública.

La LFRCF en su capítulo III del Título Tercero, artículos 52 al 57, establece las disposiciones sobre 
la fiscalización superior de la deuda pública de las entidades federativas y municipios que cuenten con 
garantía del gobierno federal.

De acuerdo con el artículo 56 de la LFRCF, para efectos de lo dispuesto en dicho capítulo,  son 
financiamientos o empréstitos contratados por las entidades federativas y municipios que cuentan con 
garantía de la Federación, los que, conforme a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas  
y los Municipios, tengan ese carácter.

Esta última ley, en su capítulo IV, título Tercero, artículo 34, señala que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la SHCP, podrá otorgar la garantía del Gobierno Federal a las obligaciones constitutivas de 
deuda pública de los estados y municipios. Sólo podrán adherirse al mecanismo de contratación de Deuda 
Estatal Garantizada, los estados y municipios que cumplan con lo siguiente: I. Que hayan celebrado 
convenio con la SHCP en términos de este capítulo y II.-Afecten participaciones federales suficientes que 
les correspondan, conforme a la Ley de Coordinación Fiscal, bajo un vehículo específico de pago y en los 
términos que se convengan con la SHCP.

II.3.7.1.- Deuda pública garantizada por el gobierno federal.

En relación con este tema se fiscalizarán:

 ● Las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal, así como el destino y ejercicio de 
los recursos correspondientes a la deuda pública contratada que hayan realizado los gobiernos 
estatales y municipales.

 ● La formalización de las obligaciones contratadas conforme a las bases generales que establece 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Al respecto, se 
verificará que la formalización observó lo previsto por dicha Ley.

 ● El cumplimiento de los principios, criterios y condiciones que justifican asumir, modificar o garantizar 
compromisos y obligaciones financieras que restringen las finanzas públicas e incrementan  
las responsabilidades para sufragar los pasivos directos e indirectos, explícitos e implícitos  al 
financiamiento y otras obligaciones respectivas.
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 ● El cumplimiento de los límites y modalidades para afectar sus respectivas participaciones, en los 
términos previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
para garantizar o cubrir los financiamientos y otras obligaciones.

 ● La observancia de la disciplina financiera y responsabilidad hacendaria convenida con la 
Federación, a fin de mantener la garantía respectiva.

 ● La formalización de las obligaciones conforme a las bases que establezcan las legislaturas de las 
entidades en la Ley correspondiente.

 ● El destino de las obligaciones contratadas a inversiones públicas productivas, a su refinanciamiento  
o reestructura, y por los conceptos y hasta por el monto y límite aprobados por las legislaturas  de 
las entidades.

 ● El cumplimiento de inscribir y Públicar la totalidad de los financiamientos y otras obligaciones en el 
registro público único establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas  
y los Municipios.

 ● Que el mecanismo jurídico empleado como fuente de pago de las obligaciones no genere gastos 
administrativos superiores a los costos promedio en el mercado; asimismo, que la contratación de 
los empréstitos se dé bajo las mejores condiciones de mercado, así como que se hayan destinado  
los recursos a una inversión pública productiva, reestructura o refinanciamiento.

 ● La instrumentación, ejecución y resultados de las estrategias de ajuste convenidas para fortalecer 
las finanzas públicas de las Entidades Federativas y los Municipios, con base en la Ley de la 
materia  y en los convenios que para ese efecto se suscriban con las Entidades Federativa y los 
municipios, para la obtención de la garantía del Gobierno Federal.

 ● La evolución del importe de la deuda pública de los estados y municipios, así como sus implicaciones 
para estos órdenes de gobierno, en términos de la disciplina financiera que deben observar.

II.3.7.2.- Deuda pública y otras obligaciones financieras no garantizadas por el 
gobierno federal.

Respecto de este tema y en el caso de que la deuda pública y las obligaciones financieras estén 
garantizadas con participaciones federales, se aplicarán los procedimientos siguientes:

 ● La formalización de las obligaciones contratadas conforme a las bases generales que establece 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Al respecto, se 
verificará que la formalización observó lo previsto por dicha Ley.

 ● El cumplimiento de los principios, criterios y condiciones que justifican asumir, modificar o garantizar 
compromisos y obligaciones financieras que restringen las finanzas públicas e incrementan  
las responsabilidades para sufragar los pasivos directos e indirectos, explícitos e implícitos  al 
financiamiento y otras obligaciones respectivas.

 ● El cumplimiento de los límites y modalidades para afectar sus respectivas participaciones, en los 
términos previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
para garantizar o cubrir los financiamientos y otras obligaciones.

 ● La observancia de la disciplina financiera y responsabilidad hacendaria convenida con la 
Federación, a fin de mantener la garantía respectiva.
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 ● La formalización de las obligaciones conforme a las bases que establezcan las legislaturas de las 
entidades en la Ley correspondiente.

 ● El destino de las obligaciones contratadas a inversiones públicas productivas, a su refinanciamiento  
o reestructura, y por los conceptos y hasta por el monto y límite aprobados por las legislaturas  de 
las entidades.

 ● Que el mecanismo jurídico empleado como fuente de pago de las obligaciones no genere gastos 
administrativos superiores a los costos promedio en el mercado; asimismo, que la contratación de 
los empréstitos se dé bajo las mejores condiciones de mercado, así como que se hayan destinado  
los recursos a una inversión pública productiva, reestructura o refinanciamiento.

II.4.-CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON 
PARTICIPACIONES.

En este apartado se evaluará el cumplimiento de los objetivos de los programas que se financiaron  
con participaciones federales. Al respecto se revisará si están identificados los programas financiados 
con participaciones federales y registrada para los mismos la información financiera correspondientes, 
en los términos previstos por la normatividad aplicable; asimismo se revisará si para estos programas 
se definieron objetivos y metas, y si éstas fueron cumplidas. Igualmente se analizará el mecanismo de 
gestión para la determinación de esos elementos en los programas referidos.

Asimismo se analizarán las evidencias de dicho cumplimiento, en su caso, así como el sustento y 
memoria de cálculo para la determinación de las metas alcanzadas.

II.5.-GUÍAS DE AUDITORÍA.

Con base en los elementos señalados en los capítulos anteriores se elaborarán las guías de auditoría.  
En las mismas se detallarán los procedimientos para llevar a cabo la fiscalización de las participaciones 
federales en esos órdenes de gobierno, las cuales se harán del conocimiento de las EEF que participen 
en la fiscalización coordinada de las participaciones federales.

En la elaboración de las Guías de Auditoría se considerará la opinión de las Entidades Estatales  de 
Fiscalización.

III. COBERTURA POR ENTIDAD FEDERATIVA DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS DENTRO  
DE LOS PROGRAMAS.

En el programa de auditorías que se Públicará conforme a lo establecido en la Ley de Fiscalización  
y Rendición de Cuentas de la Federación se establecerán las auditorías a realizar a las participaciones 
federales, en cada entidad federativa.

Asimismo, en el programa de actividades que anualmente se suscribirá derivado del Convenio de 
Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el marco del Sistema 
Nacional de Fiscalización, se establecerá para cada entidad federativa las auditorías a realizar, de manera 
coordinada, a las Participaciones Federales.

IV. INDICADORES DEL DESEMPEÑO DE LAS EEF EN LA FISCALIZACIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES.

La evaluación del desempeño de las Entidades Estatales de Fiscalización en la revisión de las 
participaciones federales, en el marco de los esquemas de coordinación con la ASF que se definan, se 
basará en la consideración de los aspectos siguientes:
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 ● Número de auditorías coordinadas de las participaciones federales en las que intervino la  EEF 
correspondiente.

 ● Muestra auditada promedio por auditoría.

 ● Cumplimiento por la EEF, de los lineamientos técnicos de la ASF para la revisión de  las 
participaciones.

 ● Procedimientos de auditoría en los que participó.

 ● Calidad de la aplicación de los procedimientos de auditoría que fueron responsabilidad de la EEF.

 ● Suficiencia y calidad de los papeles de trabajo y de la documentación que sustenta  las 
observaciones.

 ● Calidad de la redacción de los resultados de auditoría que fueron responsabilidad de la EEF.

 ● Oportunidad en la entrega de los papeles de trabajo.

 ● Participación en la gestión del seguimiento de las observaciones determinadas en las auditorías 
de las participaciones federales.

Con base en los indicadores anteriores se establecerán los procedimientos específicos para la 
evaluación de los trabajos que realicen las Entidades Estatales de Fiscalización, respecto de las auditorías 
coordinadas  a las participaciones federales.

En el proceso de evaluación a que se refiere este apartado, se considerará la opinión de las Entidades 
Estatales de Fiscalización.

V. ACCIONES DE CAPACITACIÓN A DESARROLLAR.

Las acciones de capacitación a realizar para apoyar el adecuado desarrollo de las auditorías a las 
participaciones federales se incluirán en el Programa de Actividades que se acordará con las EEF.

La ASF desarrollará un programa de capacitación dirigido a su personal y al de las EEF sobre  las 
metodologías y procedimientos de auditoría de las participaciones federales definidos por la ASF.

Las modalidades de realización de estas actividades privilegiarán la capacitación no presencial en el 
caso de las EEF, las cuales se realizarán de manera previa al desarrollo de las auditorías; asimismo, al 
inicio de éstas se efectuará un taller presencial en las propias EEF, con el personal de la ASF responsable  
de las revisiones. Igualmente, durante el desarrollo de las revisiones existirá una adecuada interacción 
entre los grupos auditores de la ASF y de las EEF.

En el caso de la capacitación al personal de la ASF, esta actividad se basará principalmente en 
talleres dirigidos por el personal directivo y el personal auditor de mayor experiencia.

El programa de capacitación, tanto para el personal de la ASF, como de las EEF, se llevará a cabo 
con la oportunidad necesaria para posibilitar una adecuada apropiación por parte del personal, de los 
procedimientos de auditoría.

Será un programa con un temario tipo, que podrá ser modificado de acuerdo con los requerimientos 
específicos de la EEF correspondiente.
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VI. MODALIDAD PARTICIPATIVA DE LAS ENTIDADES ESTATALES DE FISCALIZACIÓN EN 
LA REVISIÓN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES.

En el contexto del Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto 
federalizado en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización, la intervención de estas entidades 
fiscalizadoras podrá asumir las modalidades que enseguida se indican, en función de lo que se acuerde 
con cada EEF en el desarrollo de las auditorías:

 ● Los auditores de la ASF y de la EEF respectiva integrarán un solo equipo de auditoría y abordarán 
todos los procedimientos de la guía de auditoría.

 ● Se asignan procedimientos específicos a las EEF para la revisión de las participaciones.

 ● Alguna otra modalidad que se convenga por la ASF y las EEF, y que se considere adecuada para 
lograr los objetivos de la auditoría correspondiente.

La modalidad de participación de cada EEF se incluirá en el Programa de Actividades que se acuerde 
con las mismas.
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Cuadro de fechas de Públicación en el D.O.F. del Convenio de Coordinación 
y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el 
marco del Sistema Nacional de Fiscalización, que celebran la Auditoría 

Superior de la Federación y el Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización 
de las Entidades Federativas

No. Entidad Federativa Fecha de Públicación en el D.O.F

1 Aguascalientes 19 - enero - 2017

2 Baja California 19 - enero - 2017

3 Baja California Sur 19 - enero - 2017

4 Campeche 19 - enero - 2017

5 Chiapas 23 - enero - 2017

6 Chihuahua 23 - enero - 2017

7 Ciudad de México 23 - enero - 2017

8 Coahuila 23 - enero - 2017

9 Colima 25 - enero - 2017

10 Durango 8 - febrero - 2017

11 Guanajuato 25 - enero - 2017

12 Guerrero 25 - enero - 2017

13 Hidalgo 25 - enero - 2017

14 Jalisco 25 - enero - 2017

15 México 25 - enero - 2017

16 Michoacán 25 - enero - 2017

17 Morelos 25 - enero - 2017

18 Nayarit 27 - enero - 2017

19 Nuevo León 27 - enero - 2017

20 Oaxaca 25 - enero - 2017

21 Puebla 25 - enero - 2017

22 Querétaro 8 - febrero - 2017

23 Quintana Roo 26 - enero - 2017

24 San Luis Potosí 27 - enero - 2017

25 Sinaloa 27 - enero - 2017

26 Sonora 26 - enero - 2017

27 Tabasco 26 - enero - 2017

28 Tamaulipas 13 - abril - 2017

29 Tlaxcala 26 - enero - 2017

30 Veracruz 26 - enero - 2017

31 Yucatán 9 - marzo - 2017

32 Zacatecas 27 - enero - 2017
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ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS VALORES QUE 
DETERMINAN LOS LÍMITES DE LOS RANGOS BAJO, MEDIO Y ALTO

Acuerdo 112 /2017

JOSÉ ANTONIO MEADE KURIBREÑA, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento 
en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 43 y 44 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 6, 13 y Tercero Transitorio del Reglamento del 
Sistema de Alertas, y 4o del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y

CONSIDERANDO

Que el 31 de marzo de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento del 
Sistema de Alertas que tiene por objeto establecer las disposiciones para regular la evaluación que debe 
realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a los Entes Públicos que cuenten con Financiamientos 
y Obligaciones inscritos en el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades 
Federativas y Municipios, de acuerdo a su nivel de endeudamiento y a través de los indicadores que al 
efecto señala la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios;

Que conforme al Reglamento del Sistema de Alertas, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
una vez realizado el cálculo de los indicadores referidos en el párrafo anterior, clasificará a cada Entidad 
Federativa o Municipio en el nivel de endeudamiento que le corresponda según el resultado que haya 
obtenido derivado de cada indicador en rango bajo, medio o alto;

Que es facultad de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en términos del Reglamento del 
Sistema de Alertas, Públicar en el Diario Oficial de la Federación los valores que determinan los límites 
de los rangos bajo, medio y alto para los indicadores que medirán el nivel de endeudamiento de las 
Entidades Federativas, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente

ACUERDO

Artículo Primero. Los valores que determinan los límites de los rangos bajo, medio y alto del indicador 
de Deuda Pública y de Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición de las Entidades Federativas, a 
que se refiere el artículo 6, fracción I del Reglamento del Sistema de Alertas, son:

Rango Límites
Rango Bajo ≤ 100%

Rango Medio > 100% y ≤ 200%

Rango Alto > 200%

Artículo Segundo. Los valores que determinan los límites de los rangos bajo, medio y alto del 
indicador de Servicio de la Deuda y de Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición de las Entidades 
Federativas, a que se refiere el artículo 6, fracción II del Reglamento del Sistema de Alertas, son:

Rango Límites

Rango Bajo ≤ 7.5%

Rango Medio > 7.5% y ≤ 15%

Rango Alto > 15%
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Artículo Tercero. Los valores que determinan los límites de los rangos bajo, medio y alto del indicador 
de Obligaciones a Corto Plazo y Proveedores y Contratistas sobre Ingresos Totales de las Entidades 
Federativas, a que se refiere el artículo 6, fracción III del Reglamento del Sistema de Alertas, son:

Rango Límites

Rango Bajo ≤ 7.5%

Rango Medio > 7.5% y ≤ 12.5%

Rango Alto > 12.5%

TRANSITORIO

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su Públicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Ciudad de México, a 26 de junio de 2017.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Antonio 
Meade Kuribreña.- Rúbrica.
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ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES AL TITULAR DE LA UNIDAD DE 
COORDINACIÓN CON ENTIDADES FEDERATIVAS

JOSÉ ANTONIO MEADE KURIBREÑA, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento 
en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 43 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y 4o. y 6o. fracción XXIX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y

CONSIDERANDO

Que conforme a los artículos 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 4o. y 
6o., fracción XXIX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el titular 
de la dependencia puede delegar sus facultades en los servidores públicos subalternos, mediante la 
expedición de los acuerdos correspondientes, que deberán Públicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
excepto aquéllas que por disposición de ley o del reglamento interior respectivo, deban ser ejercidas 
invariablemente por  dicho titular;

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que los Secretarios de Estado, 
para el despacho de los asuntos de su competencia, se auxiliarán por los Subsecretarios, Oficial Mayor, 
Directores, Subdirectores, Jefes y Subjefes de Departamento, oficina, sección y mesa, y por los demás 
funcionarios que establezca el reglamento interior respectivo y otras disposiciones legales;

Que la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas es una unidad administrativa adscrita a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en términos del Reglamento Interior de esta Secretaría, la cual 
tiene entre otras atribuciones, ser el enlace entre las entidades federativas y municipios y la Secretaría, 
en las materias de la competencia de esta última;

Que el artículo 43 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
establece que la Secretaría deberá realizar una evaluación de los Entes Públicos que tengan contratados 
Financiamientos y Obligaciones inscritos en el Registro Público Único, de acuerdo a su nivel de 
endeudamiento;

Que con la finalidad de procurar la mejor organización del trabajo administrativo, agilizar la operación 
y el despacho de los asuntos competencia de esta Secretaría, es necesario delegar al Titular de la Unidad 
de Coordinación con Entidades Federativas, diversas facultades en materia del Sistema de Alertas 
relacionadas con la medición y Públicación de los niveles de endeudamiento de los Entes Públicos, por lo 
que he tenido a bien emitir el siguiente

ACUERDO

ARTÍCULO PRIMERO.- Se delegan en el Titular de la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las siguientes facultades en materia del 
Sistema de Alertas, establecidas en el Título Tercero, Capítulo V de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios:

Realizar la medición y Públicación de los niveles de endeudamiento de los entes públicos, mediante 
el Sistema de Alertas a que se refiere el Título Tercero, Capítulo V de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, los Reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables 
en la materia, y

Las demás facultades que sean necesarias para el adecuado ejercicio de lo dispuesto en el  párrafo 
anterior.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- El ejercicio de las facultades que se delegan en el presente Acuerdo, 
deberán realizarse con sujeción a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, al Reglamento del Sistema de Alertas y demás disposiciones jurídicas aplicables.

ARTÍCULO TERCERO.- Las facultades delegadas por el presente Acuerdo al Titular de la Unidad 
de Coordinación con Entidades Federativas, son sin menoscabo de las atribuciones que le competen en 
términos del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

ARTÍCULO CUARTO.- La delegación de facultades a que se refiere el presente Acuerdo, no excluye 
la posibilidad de su ejercicio directo por el suscrito.

TRANSITORIOS

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su Públicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Ciudad de México, a 27 de junio de 2017.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Antonio 
Meade Kuribreña.- Rúbrica.
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 30 DEL REGLAMENTO 
DEL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO DE FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES 

DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 34, 49 y 51 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, he tenido a bien expedir 
el siguiente

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 30 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO 
PÚBLICO ÚNICO DE FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 30 del Reglamento del Registro Público Único de 
Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, para quedar como sigue:

“Artículo 30. Para la inscripción en el Registro Público Único de Financiamientos u Obligaciones 
que tengan como Fuente de Pago participaciones federales, además de lo señalado en los artículos 
25 o 26 del presente Reglamento, el Solicitante Autorizado de la Entidad Federativa y Municipio deberá 
establecer en el instrumento jurídico en el que conste el Financiamiento u Obligación, los fondos a afectar 
de conformidad con el artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal, específicamente del Fondo General de 
Participaciones, del Fondo de Fomento Municipal, o bien, de los recursos a que se refiere el artículo 4o.-A, 
fracción I de dicho ordenamiento legal, señalando el porcentaje de Afectación a dichos fondos o recursos 
y, en su caso, que se realiza a través de un fideicomiso maestro, que contemple una Afectación general 
para el pago de los Financiamientos u Obligaciones.

En el caso de que la Entidad Federativa o Municipio realice la Afectación a que se refiere el párrafo 
anterior, a través de un fideicomiso público sin estructura que funja como acreditado en el Financiamiento 
u Obligación correspondiente, el Solicitante Autorizado deberá presentar, debidamente suscrito por el 
fiduciario, el secretario de finanzas de la Entidad Federativa y, en su caso, por el tesorero municipal o sus 
equivalentes, el mandato de dicha Entidad Federativa, actuando en nombre propio o del Municipio, según 
el caso, para la entrega de las participaciones afectadas en Garantía o Fuente de Pago que correspondan, 
para efecto de que la Secretaría acepte el mismo. En los reportes que en términos de la Ley deban 
presentarse respecto de los Financiamientos y Obligaciones a que se refiere este párrafo, éstos serán 
consolidados con los Financiamientos y Obligaciones de la Entidad Federativa o del Municipio, según el 
caso.”

TRANSITORIO

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su Públicación en el Diario Oficial  
de la Federación.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de junio 
de dos mil diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José 
Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.
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*Campos obligatorios                                                                    FORMATO POR APLICACIÓN
Con fundamento en el Manual Administrativo de Aplicación General en las materias de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y de Seguridad de la Información, 
Públicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado 8 de mayo del 2014, en el que se establece la regla general número 20 que señala  “El titular de la DGTSI deberá 
asegurarse, conjuntamente con las áreas solicitantes de los aplicativos de cómputo o servicios de TIC, que se incluyan en éstos, cuando así resulte necesario, como campos 
llave en los esquemas de datos, la Clave Única de Registro de Población (CURP) o la clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), según corresponda”, en consecuencia, 
los datos personales que nos proporcione serán incorporados en el sistema de datos personales denominado “Sistema del Registro Público Único de Financiamientos y 
Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios”, mismos que serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, los cuales serán incorporados y tratados en el Sistema Persona.
Finalmente, se informa que los datos no serán transmitidos salvo los casos en que las autoridades competentes, en ejercicio de sus atribuciones, lleguen a requerirlos. La 
finalidad de la transmisión será de conformidad a la solicitud de la autoridad competente. (si es que llegara a ser viable este supuesto).
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Apartado 2

Marco Jurídico 
Complementario a la Disciplina 

Financiera
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN

DECRETO

“LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE 
LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS,

DECLARA

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

Artículo Único.- Se reforman los artículos 22, párrafo segundo, fracción II; 28, párrafo vigésimo, 
fracción XII; 41, párrafo segundo, fracción V, Apartado A, en sus párrafos segundo, octavo y décimo; 73, 
fracciones XXIV y XXIX-H; 74, fracciones II y VI, en sus párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto; 76, 
fracción II; 79, párrafos primero, segundo, actual tercero y sus fracciones I, en sus párrafos segundo, 
cuarto y quinto, II y IV, primer párrafo, y los actuales párrafos cuarto, quinto y sexto; 104, fracción III; se 
modifica la denominación del Título Cuarto para quedar ”De las Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, Particulares Vinculados con faltas administrativas graves o hechos de Corrupción, y Patrimonial 
del Estado”; 109; 113; 114, párrafo tercero; 116, párrafo segundo, fracciones II, en su párrafo sexto y V; 
122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, incisos c), en su párrafo segundo, e), m) y n) y, BASE 
QUINTA; se adicionan los artículos 73, con una fracción XXIX-V; 74, con una fracción VIII, pasando la 
actual VIII a ser IX; 79, con un tercer y cuarto párrafos, recorriéndose los actuales en su orden; 108, con 
un último párrafo; 116, párrafo segundo, fracción II, con un octavo párrafo, recorriéndose el actual en su 
orden; 122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso c), con un tercer párrafo, recorriéndose el 
actual en su orden; y se deroga el segundo párrafo de la fracción IV, del actual párrafo tercero del artículo 
79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 22. ...
...

I. ...

II. Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de 
vehículos, trata de personas y enriquecimiento ilícito, respecto de los bienes siguientes:

a) a d) ...

III. ...

Artículo 28. ...
...
...
...
...
...
...
...
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...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

I. a XI. ...

XII. Cada órgano contará con un órgano interno de control, cuyo titular será designado por las 
dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados, en los términos que 
disponga la ley.

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

Artículo 41. ...
...

I. a IV. ...

V. ...

Apartado A. ...

El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones 
y funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de 
dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General será su órgano superior 
de dirección y se integrará por un consejero Presidente y diez consejeros electorales, y 
concurrirán, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los representantes 
de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo; la ley determinará las reglas para la 
organización y funcionamiento de los órganos, las relaciones de mando entre éstos, así 
como la relación con los organismos públicos locales. Los órganos ejecutivos y técnicos 
dispondrán del personal calificado necesario para el ejercicio de sus atribuciones. Un órgano 
interno de control tendrá a su cargo, con autonomía técnica y de gestión, la fiscalización 
de todos los ingresos y egresos del Instituto. Las disposiciones de la ley electoral y del 
Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de trabajo 
con los servidores del organismo público. Los órganos de vigilancia del padrón electoral se 
integrarán mayoritariamente por representantes de los partidos políticos nacionales. Las 
mesas directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos.
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...

...

...

...

...

El titular del órgano interno de control del Instituto será designado por la Cámara de 
Diputados con el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes a propuesta 
de instituciones públicas de educación superior, en la forma y términos que determine la 
ley. Durará seis años en el cargo y podrá ser reelecto por una sola vez. Estará adscrito 
administrativamente a la presidencia del Consejo General y mantendrá la coordinación 
técnica necesaria con la Auditoría Superior de la Federación.

...

La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su designación el consejero 
Presidente del Consejo General, los consejeros electorales, el titular del órgano interno de 
control y el Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral. Quienes hayan fungido como 
consejero Presidente, consejeros electorales y Secretario Ejecutivo no podrán desempeñar 
cargos en los poderes públicos en cuya elección hayan participado, de dirigencia partidista, 
ni ser postulados a cargos de elección popular, durante los dos años siguientes a la fecha 
de conclusión de su encargo.

...

Apartado B. a D. ...

VI. ...

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

I. a XXIII. ...

XXIV. Para expedir las leyes que regulen la organización y facultades de la Auditoría Superior 
de la Federación y las demás que normen la gestión, control y evaluación de los Poderes de la 
Unión y de los entes públicos federales; así como para expedir la ley general que establezca las 
bases de coordinación del Sistema Nacional Anticorrupción a que se refiere el artículo 113 de 
esta Constitución;

XXV. a XXIX-G. ...

XXIX-H. Para expedir la ley que instituya el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, dotado 
de plena autonomía para dictar sus fallos, y que establezca su organización, su funcionamiento 
y los recursos para impugnar sus resoluciones.

El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración 
pública federal y los particulares.

Asimismo, será el órgano competente para imponer las sanciones a los servidores públicos por 
las responsabilidades administrativas que la ley determine como graves y a los particulares que 
participen en actos vinculados con dichas responsabilidades, así como fincar a los responsables 
el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios 
que afecten a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales.
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El Tribunal funcionará en Pleno o en Salas Regionales.

La Sala Superior del Tribunal se compondrá de dieciséis Magistrados y actuará en Pleno o en 
Secciones, de las cuales a una corresponderá la resolución de los procedimientos a que se 
refiere el párrafo tercero de la presente fracción.

Los Magistrados de la Sala Superior serán designados por el Presidente de la República y 
ratificados por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes del Senado de la 
República o, en sus recesos, por la Comisión Permanente. Durarán en su encargo quince años 
improrrogables.

Los Magistrados de Sala Regional serán designados por el Presidente de la República y ratificados 
por mayoría de los miembros presentes del Senado de la República o, en sus recesos, por 
la Comisión Permanente. Durarán en su encargo diez años pudiendo ser considerados para 
nuevos nombramientos.

Los Magistrados sólo podrán ser removidos de sus cargos por las causas graves que señale la 
ley.

XXIX-I. a XXIX-U. ...

XXIX-V. Para expedir la ley general que distribuya competencias entre los órdenes de gobierno 
para establecer las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, 
las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran y las que correspondan 
a los particulares vinculados con faltas administrativas graves que al efecto prevea, así como los 
procedimientos para su aplicación.

XXX. ...

Artículo 74. ...

I. ...

II. Coordinar y evaluar, sin perjuicio de su autonomía técnica y de gestión, el desempeño de las 
funciones de la Auditoría Superior de la Federación, en los términos que disponga la ley;

III. a V. ...

VI. ...

La revisión de la Cuenta Pública la realizará la Cámara de Diputados a través de la Auditoría 
Superior de la Federación. Si del examen que ésta realice aparecieran discrepancias entre las 
cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y las 
partidas respectivas o no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos 
realizados, se determinarán las responsabilidades de acuerdo con la Ley. En el caso de la revisión 
sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas, dicha autoridad sólo podrá emitir las 
recomendaciones para la mejora en el desempeño de los mismos, en los términos de la Ley.

La Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente deberá ser presentada a la Cámara 
de Diputados a más tardar el 30 de abril del año siguiente. Sólo se podrá ampliar el plazo de 
presentación en los términos de la fracción IV, último párrafo, de este artículo; la prórroga no 
deberá exceder de 30 días naturales y, en tal supuesto, la Auditoria Superior de la Federación 
contará con el mismo tiempo adicional para la presentación del Informe General Ejecutivo del 
resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública.
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La Cámara concluirá la revisión de la Cuenta Pública a más tardar el 31 de octubre del año 
siguiente al de su presentación, con base en el análisis de su contenido y en las conclusiones 
técnicas del Informe General Ejecutivo del resultado de la Fiscalización Superior, a que se refiere 
el artículo 79 de esta Constitución, sin menoscabo de que el trámite de las observaciones, 
recomendaciones y acciones promovidas por la Auditoría Superior de la Federación, seguirá su 
curso en términos de lo dispuesto en dicho artículo.

La Cámara de Diputados evaluará el desempeño de la Auditoría Superior de la Federación y al 
efecto le podrá requerir que le informe sobre la evolución de sus trabajos de fiscalización;

VII. ...

VIII. Designar, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, a los titulares de 
los órganos internos de control de los organismos con autonomía reconocida en esta Constitución 
que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación, y

IX. Las demás que le confiere expresamente esta Constitución.

Artículo 76. ...

I. ...

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de los Secretarios de Estado, en 
caso de que éste opte por un gobierno de coalición, con excepción de los titulares de los ramos de 
Defensa Nacional y Marina; del Secretario responsable del control interno del Ejecutivo Federal; 
del Secretario de Relaciones; de los embajadores y cónsules generales; de los empleados 
superiores del ramo de Relaciones; de los integrantes de los órganos colegiados encargados de 
la regulación en materia de telecomunicaciones, energía, competencia económica, y coroneles 
y demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que 
la ley disponga;

III. a XIV. ...

Artículo 79. La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados, tendrá autonomía 
técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la ley.

La función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de legalidad, definitividad, 
imparcialidad y confiabilidad.

La Auditoría Superior de la Federación podrá iniciar el proceso de fiscalización a partir del primer día 
hábil del ejercicio fiscal siguiente, sin perjuicio de que las observaciones o recomendaciones que, en su 
caso realice, deberán referirse a la información definitiva presentada en la Cuenta Pública.

Asimismo, por lo que corresponde a los trabajos de planeación de las auditorías, la Auditoría Superior 
de la Federación podrá solicitar información del ejercicio en curso, respecto de procesos concluidos.

La Auditoría Superior de la Federación tendrá a su cargo:

I. ...

También fiscalizará directamente los recursos federales que administren o ejerzan los estados, 
los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales. En los términos que establezca la ley fiscalizará, en coordinación con las entidades 



Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios
Leyes, Normas y Marco Jurídico Complementario224

locales de fiscalización o de manera directa, las participaciones federales. En el caso de los Estados 
y los Municipios cuyos empréstitos cuenten con la garantía de la Federación, fiscalizará el destino 
y ejercicio de los recursos correspondientes que hayan realizado los gobiernos locales. Asimismo, 
fiscalizará los recursos federales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona 
física o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, fondos y mandatos, públicos y 
privados, o cualquier otra figura jurídica, de conformidad con los procedimientos establecidos en 
las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios 
del sistema financiero.
...

La Auditoría Superior de la Federación podrá solicitar y revisar, de manera casuística y concreta, 
información de ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, sin que por este motivo 
se entienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente la Cuenta Pública del ejercicio 
al que pertenece la información solicitada, exclusivamente cuando el programa, proyecto o la 
erogación, contenidos en el presupuesto en revisión abarque para su ejecución y pago diversos 
ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas 
federales. Las observaciones y recomendaciones que, respectivamente, la Auditoría Superior 
de la Federación emita, sólo podrán referirse al ejercicio de los recursos públicos de la Cuenta 
Pública en revisión.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, en las situaciones que determine la Ley, derivado 
de denuncias, la Auditoría Superior de la Federación, previa autorización de su Titular, podrá 
revisar durante el ejercicio fiscal en curso a las entidades fiscalizadas, así como respecto de 
ejercicios anteriores. Las entidades fiscalizadas proporcionarán la información que se solicite 
para la revisión, en los plazos y términos señalados por la Ley y, en caso de incumplimiento, 
serán aplicables las sanciones previstas en la misma. La Auditoría Superior de la Federación 
rendirá un informe específico a la Cámara de Diputados y, en su caso, promoverá las acciones 
que correspondan ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción o las autoridades competentes;

II. Entregar a la Cámara de Diputados, el último día hábil de los meses de junio y octubre, 
así como el 20 de febrero del año siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública, los 
informes individuales de auditoría que concluya durante el periodo respectivo. Asimismo, en esta 
última fecha, entregar el Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública, el cual se someterá a la consideración del Pleno de dicha Cámara. El 
Informe General Ejecutivo y los informes individuales serán de carácter público y tendrán el 
contenido que determine la ley; estos últimos incluirán como mínimo el dictamen de su revisión, 
un apartado específico con las observaciones de la Auditoría Superior de la Federación, así como 
las justificaciones y aclaraciones que, en su caso, las entidades fiscalizadas hayan presentado 
sobre las mismas.

Para tal efecto, de manera previa a la presentación del Informe General Ejecutivo y de los 
informes individuales de auditoría, se darán a conocer a las entidades fiscalizadas la parte que les 
corresponda de los resultados de su revisión, a efecto de que éstas presenten las justificaciones 
y aclaraciones que correspondan, las cuales deberán ser valoradas por la Auditoría Superior de 
la Federación para la elaboración de los informes individuales de auditoría.

El titular de la Auditoría Superior de la Federación enviará a las entidades fiscalizadas los informes 
individuales de auditoría que les corresponda, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a que 
haya sido entregado el informe individual de auditoría respectivo a la Cámara de Diputados, mismos 
que contendrán las recomendaciones y acciones que correspondan para que, en un plazo de hasta 
30 días hábiles, presenten la información y realicen las consideraciones que estimen pertinentes; en 
caso de no hacerlo se harán acreedores a las sanciones establecidas en Ley. Lo anterior, no aplicará 
a las promociones de responsabilidades ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, las cuales 
se sujetarán a los procedimientos y términos que establezca la Ley.
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La Auditoría Superior de la Federación deberá pronunciarse en un plazo de 120 días hábiles 
sobre las respuestas emitidas por las entidades fiscalizadas, en caso de no hacerlo, se tendrán 
por atendidas las recomendaciones y acciones promovidas.

En el caso de las recomendaciones, las entidades fiscalizadas deberán precisar ante la Auditoría 
Superior de la Federación las mejoras realizadas, las acciones emprendidas o, en su caso, 
justificar su improcedencia.

La Auditoría Superior de la Federación deberá entregar a la Cámara de Diputados, los días 1 
de los meses de mayo y noviembre de cada año, un informe sobre la situación que guardan 
las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas, correspondientes a cada uno de 
los informes individuales de auditoría que haya presentado en los términos de esta fracción. 
En dicho informe, el cual tendrá carácter público, la Auditoría incluirá los montos efectivamente 
resarcidos a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales, 
como consecuencia de sus acciones de fiscalización, las denuncias penales presentadas y los 
procedimientos iniciados ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa.

La Auditoría Superior de la Federación deberá guardar reserva de sus actuaciones y observaciones 
hasta que rinda los informes individuales de auditoría y el Informe General Ejecutivo a la Cámara 
de Diputados a que se refiere esta fracción; la Ley establecerá las sanciones aplicables a quienes 
infrinjan esta disposición;

III. ...

IV. Derivado de sus investigaciones, promover las responsabilidades que sean procedentes ante el 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa y la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, 
para la imposición de las sanciones que correspondan a los servidores públicos federales y, en el 
caso del párrafo segundo de la fracción I de este artículo, a los servidores públicos de los estados, 
municipios, del Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, y a los particulares.

Se deroga

La Cámara de Diputados designará al titular de la Auditoría Superior de la Federación por el voto 
de las dos terceras partes de sus miembros presentes. La ley determinará el procedimiento para su 
designación. Dicho titular durará en su encargo ocho años y podrá ser nombrado nuevamente por una 
sola vez. Podrá ser removido, exclusivamente, por las causas graves que la ley señale, con la misma 
votación requerida para su nombramiento, o por las causas y conforme a los procedimientos previstos en 
el Título Cuarto de esta Constitución.

Para ser titular de la Auditoría Superior de la Federación se requiere cumplir, además de los requisitos 
establecidos en las fracciones I, II, IV, V y VI del artículo 95 de esta Constitución, los que señale la ley. 
Durante el ejercicio de su encargo no podrá formar parte de ningún partido político, ni desempeñar otro 
empleo, cargo o comisión, salvo los no remunerados en asociaciones científicas, docentes, artísticas o 
de beneficencia.

Los Poderes de la Unión, las entidades federativas y las demás entidades fiscalizadas facilitarán los 
auxilios que requiera la Auditoría Superior de la Federación para el ejercicio de sus funciones y, en caso de 
no hacerlo, se harán acreedores a las sanciones que establezca la Ley. Asimismo, los servidores públicos 
federales y locales, así como cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, fideicomiso, 
mandato o fondo, o cualquier otra figura jurídica, que reciban o ejerzan recursos públicos federales, 
deberán proporcionar la información y documentación que solicite la Auditoría Superior de la Federación, 
de conformidad con los procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de 
otras autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema financiero. En caso de no proporcionar la 
información, los responsables serán sancionados en los términos que establezca la Ley.
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...
Artículo 104. ...

I. y II. ...

III. De los recursos de revisión que se interpongan contra las resoluciones definitivas de los 
tribunales de justicia administrativa a que se refieren la fracción XXIX-H del artículo 73 y la BASE 
PRIMERA, fracción V, inciso n) y BASE QUINTA del artículo 122 de esta Constitución, sólo en los 
casos que señalen las leyes. Las revisiones, de las cuales conocerán los Tribunales Colegiados 
de Circuito, se sujetarán a los trámites que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta 
Constitución fije para la revisión en amparo indirecto, y en contra de las resoluciones que en ellas 
dicten los Tribunales Colegiados de Circuito no procederá juicio o recurso alguno;

IV. a VIII. ...

Título Cuarto
De las Responsabilidades de los Servidores Públicos, Particulares Vinculados con Faltas 

Administrativas Graves o Hechos de Corrupción, y Patrimonial del Estado.

Artículo 108. ...
...
...
...

Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán obligados a presentar, bajo 
protesta de decir verdad, su declaración patrimonial y de intereses ante las autoridades competentes y en 
los términos que determine la ley.

Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado, 
serán sancionados conforme a lo siguiente:

I. Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el artículo 110 a los servidores 
públicos señalados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio de sus funciones incurran en 
actos u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su 
buen despacho.

No procede el juicio político por la mera expresión de ideas.

II. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público o particulares que incurran en 
hechos de corrupción, será sancionada en los términos de la legislación penal aplicable.

Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se deba sancionar penalmente 
por causa de enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que durante el tiempo de su encargo, 
o por motivos del mismo, por sí o por interpósita persona, aumenten su patrimonio, adquieran 
bienes o se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita no pudiesen justificar. 
Las leyes penales sancionarán con el decomiso y con la privación de la propiedad de dichos 
bienes, además de las otras penas que correspondan;

III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones 
que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar 
en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones consistirán en 
amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y 
deberán establecerse de acuerdo con los beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido 
el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones. La 
ley establecerá los procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u omisiones.
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Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior 
de la Federación y los órganos internos de control, o por sus homólogos en las entidades 
federativas, según corresponda, y serán resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa que 
resulte competente. Las demás faltas y sanciones administrativas, serán conocidas y resueltas 
por los órganos internos de control.

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los 
miembros del Poder Judicial de la Federación, se observará lo previsto en el artículo 94 de 
esta Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de la Auditoría Superior de la Federación en 
materia de fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos.

La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la clasificación de las faltas 
administrativas como no graves, que realicen los órganos internos de control.

Los entes públicos federales tendrán órganos internos de control con las facultades que 
determine la ley para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son competencia 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y 
aplicación de recursos públicos federales y participaciones federales; así como presentar las 
denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción a que se refiere esta Constitución.

Los entes públicos estatales y municipales, así como del Distrito Federal y sus demarcaciones 
territoriales, contarán con órganos internos de control, que tendrán, en su ámbito de competencia 
local, las atribuciones a que se refiere el párrafo anterior, y

IV. Los tribunales de justicia administrativa impondrán a los particulares que intervengan en 
actos vinculados con faltas administrativas graves, con independencia de otro tipo de 
responsabilidades, las sanciones económicas; inhabilitación para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas; así como el resarcimiento de los daños y perjuicios 
ocasionados a la Hacienda Pública o a los entes públicos federales, locales o municipales. 
Las personas morales serán sancionadas en los términos de esta fracción cuando los actos 
vinculados con faltas administrativas graves sean realizados por personas físicas que actúen a 
nombre o representación de la persona moral y en beneficio de ella. También podrá ordenarse la 
suspensión de actividades, disolución o intervención de la sociedad respectiva cuando se trate de 
faltas administrativas graves que causen perjuicio a la Hacienda Pública o a los entes públicos, 
federales, locales o municipales, siempre que la sociedad obtenga un beneficio económico y 
se acredite participación de sus órganos de administración, de vigilancia o de sus socios, o 
en aquellos casos que se advierta que la sociedad es utilizada de manera sistemática para 
vincularse con faltas administrativas graves; en estos supuestos la sanción se ejecutará hasta 
que la resolución sea definitiva. Las leyes establecerán los procedimientos para la investigación 
e imposición de las sanciones aplicables de dichos actos u omisiones.

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas en las fracciones anteriores se 
desarrollarán autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la 
misma naturaleza.

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presentación de elementos 
de prueba, podrá formular denuncia ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión respecto de 
las conductas a las que se refiere el presente artículo.

En el cumplimiento de sus atribuciones, a los órganos responsables de la investigación y sanción de 
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción no les serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger 
la secrecía de la información en materia fiscal o la relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e 
inversión de recursos monetarios. La ley establecerá los procedimientos para que les sea entregada dicha información.
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La Auditoría Superior de la Federación y la Secretaría del Ejecutivo Federal responsable del control 
interno, podrán recurrir las determinaciones de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, de conformidad con lo previsto en los artículos 20, Apartado 
C, fracción VII, y 104, fracción III de esta Constitución, respectivamente.

La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad administrativa irregular, 
cause en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán 
derecho a una indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes.

Artículo 113. El Sistema Nacional Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las autoridades 
de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 
administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. Para 
el cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes bases mínimas:

I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por los titulares de la 
Auditoría Superior de la Federación; de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción; de 
la secretaría del Ejecutivo Federal responsable del control interno; por el presidente del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa; el presidente del organismo garante que establece el artículo 
6o. de esta Constitución; así como por un representante del Consejo de la Judicatura Federal y 
otro del Comité de Participación Ciudadana;

II. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá integrarse por cinco ciudadanos que 
se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de cuentas o el combate 
a la corrupción y serán designados en los términos que establezca la ley, y

III. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los términos que determine la Ley:

a) El establecimiento de mecanismos de coordinación con los sistemas locales;
  

b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y control de 
recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de 
corrupción, en especial sobre las causas que los generan;

c) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que sobre estas materias generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobierno;

d) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las autoridades 
de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los recursos públicos;

e) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de 
sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia.

Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las autoridades, 
con el objeto de que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la 
prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como al mejoramiento de 
su desempeño y del control interno. Las autoridades destinatarias de las recomendaciones 
informarán al Comité sobre la atención que brinden a las mismas.

Las entidades federativas establecerán sistemas locales anticorrupción con el objeto de coordinar 
a las autoridades locales competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 
administrativas y hechos de corrupción.
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Artículo 114. ...

...

La ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad administrativa tomando en cuenta la 
naturaleza y consecuencia de los actos y omisiones a que hace referencia la fracción III del artículo 109. 
Cuando dichos actos u omisiones fuesen graves los plazos de prescripción no serán inferiores a siete años.

Artículo 116. ...

...

I. ...

II. ...

...

...

...

...

Las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales 
serán órganos con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para 
decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que 
dispongan sus leyes. La función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de 
legalidad, imparcialidad y confiabilidad. Asimismo, deberán fiscalizar las acciones de Estados y 
Municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda pública. Los informes de auditoría de 
las entidades estatales de fiscalización tendrán carácter público.

...

La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Legislatura del Estado, a más tardar el 
30 de abril. Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación cuando medie solicitud del Gobernador, 
suficientemente justificada a juicio de la Legislatura.

...

III. y IV. ...

V. Las Constituciones y leyes de los Estados deberán instituir Tribunales de Justicia Administrativa, 
dotados de plena autonomía para dictar sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, 
procedimientos y, en su caso, recursos contra sus resoluciones. Los Tribunales tendrán a su 
cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública local y municipal 
y los particulares; imponer, en los términos que disponga la ley, las sanciones a los servidores 
públicos locales y municipales por responsabilidad administrativa grave, y a los particulares que 
incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves; así como fincar a los responsables 
el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios 
que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos 
locales o municipales.
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Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los 
miembros del Poder Judicial de los Estados, se observará lo previsto en las Constituciones 
respectivas, sin perjuicio de las atribuciones de las entidades de fiscalización sobre el manejo, la 
custodia y aplicación de recursos públicos;

VI. a IX. ...

Artículo 122. ...
...
...
...
...
...

A. y B. ...

C. ...

BASE PRIMERA.- ...

I. a IV. ...

V. ...

a) y b) ...

c) ...

La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Asamblea Legislativa a 
más tardar el 30 de abril. Este plazo, así como los establecidos para la presentación 
de las iniciativas de la ley de ingresos y del proyecto del presupuesto de egresos, 
solamente podrán ser ampliados cuando se formule una solicitud del Ejecutivo del 
Distrito Federal suficientemente justificada a juicio de la Asamblea.

Los informes de auditoría de la entidad de fiscalización del Distrito Federal tendrán 
carácter público.
...

d) ...

e) Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda pública, el presupuesto, 
la contabilidad y el gasto público del Distrito Federal, y la entidad de fiscalización dotándola 
de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, y para decidir sobre 
su organización interna, funcionamiento y resoluciones. La función de fiscalización será 
ejercida conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad;

f) a l) ...

m) Expedir la Ley Orgánica de los tribunales encargados de la función judicial del fuero 
común en el Distrito Federal;

n) Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa;

ñ) a q) ...
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BASE SEGUNDA.- a BASE CUARTA.- ...

BASE QUINTA.- Existirá un Tribunal de Justicia Administrativa, dotado de plena autonomía para 
dictar sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos 
contra sus resoluciones. El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias que se susciten 
entre la administración pública del Distrito Federal y los particulares; imponer, en los términos que 
disponga la ley, las sanciones a los servidores públicos por responsabilidad administrativa grave 
y a los particulares que incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves; así como 
fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de 
los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública del Distrito Federal o al patrimonio de los 
entes públicos del Distrito Federal.

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los 
miembros del Tribunal Superior de Justicia, se observará lo previsto en la fracción II de la BASE 
CUARTA del presente artículo, sin perjuicio de las atribuciones de las entidades de fiscalización 
sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos.

D. a H. ...
Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su Públicación en el Diario Oficial de la 
Federación, sin perjuicio de lo previsto en los transitorios siguientes.

Segundo. El Congreso de la Unión, dentro del plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto, deberá aprobar las leyes generales a que se refieren las fracciones XXIV y XXIX-V del 
artículo 73 de esta Constitución, así como las reformas a la legislación establecida en las fracciones XXIV y 
XXIX-H de dicho artículo. Asimismo, deberá realizar las adecuaciones a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, con el objeto de que la Secretaría responsable del control interno del Ejecutivo Federal asuma 
las facultades necesarias para el cumplimiento de lo previsto en el presente Decreto y en las leyes que derivan 
del mismo.

Tercero. La ley a que se refiere la fracción XXIX-H del artículo 73 de la Constitución, establecerá que, 
observando lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa:

a) Aprobará su proyecto de presupuesto, con sujeción a los criterios generales de política económica y 
los techos globales de gasto establecidos por el Ejecutivo Federal;

b) Ejercerá directamente su presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados, sin sujetarse a las 
disposiciones emitidas por las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública;

c) Autorizará las adecuaciones presupuestarias sin requerir la autorización de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, siempre y cuando no rebase su techo global aprobado por la Cámara de Diputados;

d) Determinará los ajustes que correspondan a su presupuesto en caso de disminución de ingresos 
durante el ejercicio fiscal, y

e) Realizará los pagos, llevará la contabilidad y elaborará sus informes, a través de su propia tesorería, 
en los términos de las leyes aplicables.

Cuarto. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, deberán, en el ámbito de sus respectivas competencias, expedir las leyes y realizar las adecuaciones 
normativas correspondientes, dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor de las leyes 
generales a que se refiere el Segundo Transitorio del presente Decreto.
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Quinto. Las adiciones, reformas y derogaciones que por virtud del presente Decreto se hacen a los 
artículos 79, 108, 109, 113, 114, 116, fracción V y 122, BASE QUINTA, entrarán en vigor en la misma 
fecha en que lo hagan las leyes a que se refiere el Transitorio Segundo del presente Decreto.

Sexto. En tanto se expiden y reforman las leyes a que se refiere el Segundo Transitorio, continuará 
aplicándose la legislación en materia de responsabilidades administrativas de los servidores públicos, así 
como de fiscalización y control de recursos públicos, en el ámbito federal y de las entidades federativas, 
que se encuentre vigente a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto.

Séptimo. Los sistemas anticorrupción de las entidades federativas deberán conformarse de acuerdo 
con las Leyes Generales que resulten aplicables, las constituciones y leyes locales.

Octavo. Los Magistrados del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que hayan sido 
nombrados a la fecha de entrada en vigor de la Ley a que se refiere la fracción XXIX-H, del artículo 73, 
de esta Constitución, continuarán como Magistrados del Tribunal Federal de Justicia Administrativa por el 
tiempo que fueron nombrados.

Los titulares de los órganos a que se refieren las adiciones y reformas que establece el presente 
Decreto en las fracciones VIII del artículo 74 y II del artículo 76, que se encuentren en funciones a la 
entrada en vigor del mismo, continuarán en su encargo en los términos en los que fueron nombrados.

Los Magistrados de los Tribunales Contenciosos Administrativos cualquiera que sea su denominación 
en el ámbito de las entidades federativas, continuarán como magistrados de los Tribunales de Justicia 
Administrativa de cada entidad federativa, exclusivamente por el tiempo que hayan sido nombrados.

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa continuará funcionando con su organización 
y facultades actuales y substanciando los asuntos que actualmente se encuentran en trámite, hasta la 
entrada en vigor de la Ley a que se refiere la fracción XXIX-H, del artículo 73, de este Decreto.

Noveno. Los recursos humanos, materiales, financieros y presupuestales con que cuenta el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, incluyendo todos sus bienes y los derechos derivados de los 
fondos o fideicomisos vigentes, pasarán a formar parte del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en 
los términos que determine la Ley a que se refiere la fracción XXIX-H, del artículo 73, de esta Constitución.

Décimo. Los trabajadores de base que se encuentren prestando sus servicios en el Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, a la entrada en vigor de la Ley a que se refiere la fracción XXIX-H, del 
artículo 73, de esta Constitución, seguirán conservando su misma calidad y derechos laborales que les 
corresponden ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en los términos que dicha ley determine.

Décimo Primero. La ley reglamentaria del segundo párrafo del artículo 113 Constitucional, reformado 
por virtud del presente Decreto, se entenderá referida al último párrafo del artículo 109 Constitucional 
atendiendo a lo establecido en el Quinto Transitorio del presente Decreto.

México, D.F., a 20 de mayo de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Rocío 
Esmeralda Reza Gallegos, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida Públicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de mayo de dos mil quince.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.
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DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN; Y SE REFORMAN EL 

ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, Y EL ARTÍCULO 70 
DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

SE EXPIDE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 
FEDERACIÓN; Y SE REFORMAN EL ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE COORDINACIÓN 

FISCAL, Y EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL.

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.

LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN

TÍTULO PRIMERO
Disposiciones Generales

Capítulo Único
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene por objeto reglamentar los artículos 73 

fracción XXIV, 74, fracciones II y VI, y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia de revisión y fiscalización de:

I. La Cuenta Pública;

II. Las situaciones irregulares que se denuncien en términos de esta Ley, respecto al ejercicio fiscal 
en curso o a ejercicios anteriores distintos al de la Cuenta Pública en revisión;

III. La aplicación de las fórmulas de distribución, ministración y ejercicio de las participaciones 
federales, y

IV. El destino y ejercicio de los recursos provenientes de financiamientos contratados por los estados 
y municipios, que cuenten con la garantía de la Federación.

Para efectos de este artículo, la Auditoría Superior de la Federación podrá fiscalizar las operaciones 
que involucren recursos públicos federales o participaciones federales a través de contrataciones, 
subsidios, transferencias, donativos, fideicomisos, fondos, mandatos, asociaciones público privadas o 
cualquier  otra figura jurídica y el otorgamiento de garantías sobre empréstitos de Estados y Municipios, 
entre  otras operaciones.

Adicionalmente, la presente Ley establece la organización de la Auditoría Superior de la Federación, 
sus atribuciones, incluyendo aquéllas para conocer, investigar y substanciar la comisión de faltas 
administrativas que detecte en sus funciones de fiscalización, en términos de esta Ley y la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas; así como su evaluación, control y vigilancia por parte de la Cámara 
de Diputados.

Artículo 2.- La fiscalización de la Cuenta Pública comprende:

I. La fiscalización de la gestión financiera de las entidades fiscalizadas para comprobar el cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, y demás disposiciones legales 
aplicables, en cuanto a los ingresos y gastos públicos, así como la deuda pública, incluyendo la revisión 
del manejo, la custodia y la aplicación de recursos públicos federales, así como de la demás información 
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financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática que las entidades fiscalizadas deban 
incluir en dicho documento, conforme a las disposiciones aplicables, y

II. La práctica de auditorías sobre el desempeño para verificar el grado de cumplimiento de los 
objetivos de los programas federales.

Artículo 3.- La fiscalización de la Cuenta Pública tiene el objeto establecido en esta Ley y se llevará 
a cabo conforme a los principios de legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

Artículo 4.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. Auditoría Superior de la Federación: el órgano técnico de fiscalización de la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión a que se refieren los artículos 74, fracciones II y VI y 79 y 109 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos;

II. Auditorías: proceso sistemático en el que de manera objetiva se obtiene y se evalúa evidencia para 
determinar si las acciones llevadas a cabo por los entes sujetos a revisión se realizaron de conformidad 
con la normatividad establecida o con base en principios que aseguren una gestión pública adecuada;

III. Autonomía de gestión: la facultad de la Auditoría Superior de la Federación para decidir sobre su 
organización interna, estructura y funcionamiento, así como la administración de sus recursos humanos, 
materiales y financieros que utilice para la ejecución de sus atribuciones, en los términos contenidos en 
la Constitución y esta Ley;

IV. Autonomía técnica: la facultad de la Auditoría Superior de la Federación para decidir sobre la 
planeación, programación, ejecución, informe y seguimiento en el proceso de la fiscalización superior;

V. Cámara: la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión;

VI. Comisión: la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara;

VII. Comisión de Presupuesto: la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara;

VIII. Cuenta Pública: la Cuenta Pública Federal a que se refiere el artículo 74, fracción VI de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y cuyo contenido se establece en el artículo 53 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental;

IX. Entes Públicos: Los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales autónomos, 
los órganos jurisdiccionales que no formen parte del Poder Judicial, las dependencias, entidades de la 
Administración Pública Federal, y sus homólogos de las entidades federativas, los municipios y alcaldías 
de la Ciudad de México y sus dependencias y entidades, la Procuraduría General de la República y 
las fiscalías o procuradurías locales, las empresas productivas del Estado y sus subsidiarias, así como 
cualquier otro ente sobre el que tenga control sobre sus decisiones o acciones cualquiera de los poderes 
y órganos públicos citados;

X. Entidades Federativas: los Estados de la República Mexicana y la Ciudad de México;

XI. Entidades fiscalizadas: los entes públicos; las entidades de interés público distintas a los partidos 
políticos; los mandantes, mandatarios, fideicomitentes, fiduciarios, fideicomisarios o cualquier otra figura 
jurídica análoga, así como los mandatos, fondos o fideicomisos, públicos o privados, cuando hayan 
recibido por cualquier título, recursos públicos federales o las participaciones federales, no obstante que 
sean o no considerados entidades paraestatales por la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y aun 
cuando pertenezcan al sector privado o social y, en general, cualquier entidad, persona física o moral, 
pública o privada, que haya captado, recaudado, administrado, manejado, ejercido, cobrado o recibido 
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en pago directo o indirectamente recursos públicos federales o participaciones federales, incluidas 
aquellas personas morales de derecho privado que tengan autorización para expedir recibos deducibles 
de impuestos por donaciones destinadas para el cumplimiento de sus fines;

XII. Entidades fiscalizadoras locales: las que están previstas en el artículo 116, fracción II, párrafo 
sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

XIII. Faltas administrativas graves: las así señaladas en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas;

XIV. Financiamiento y otras obligaciones: toda operación constitutiva de un pasivo, directo o 
contingente, de corto, mediano o largo plazo, derivada de un crédito, empréstito o préstamo, incluyendo 
arrendamientos y factorajes financieros o cadenas productivas, independientemente de la forma mediante 
la que se instrumente, u obligación de pago, en los términos de la Ley Federal de Deuda Pública y de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios;

XV. Fiscalía Especializada: Fiscalía Especializada en Materia de Combate a la Corrupción;

XVI. Fiscalización superior: la revisión que realiza la Auditoría Superior de la Federación, en los 
términos constitucionales y de esta ley;

XVII. Gestión Financiera: las acciones, tareas y procesos que, en la ejecución de los programas, 
realizan las entidades fiscalizadas para captar, recaudar u obtener recursos públicos conforme a la Ley 
de Ingresos y el presupuesto de egresos, así como las demás disposiciones aplicables, para administrar, 
manejar, custodiar, ejercer y aplicar los mismos y demás fondos, patrimonio y recursos, en términos del 
Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones aplicables;

XVIII. Hacienda Pública Federal: conjunto de bienes y derechos de titularidad de la Federación;

XIX. XIX. Informe de Avance de Gestión Financiera: el informe que rinden los poderes de la unión 
y los entes públicos federales de manera consolidada a través del Ejecutivo Federal, a la Cámara sobre 
los avances físicos y financieros de los programas federales aprobados para el análisis correspondiente 
de dicha Cámara, presentado como un apartado específico del segundo informe trimestral del ejercicio 
correspondiente al que se refiere el artículo 107 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria;

XX. Informe General: el Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la  
Cuenta Pública;

XXI. Informe específico: el informe derivado de denuncias a que se refiere el último párrafo de la 
fracción I del artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

XXII. Informes Individuales: los informes de cada una de las auditorías practicadas a las  entidades 
fiscalizadas;

XXIII. Ley de Ingresos: la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal en revisión;

XXIV. Órgano constitucional autónomo: son los órganos creados inmediata y fundamentalmente 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o en las constituciones de las entidades 
federativas y que no se adscriben a los poderes del Estado, y que cuentan con autonomía e independencia 
funcional y financiera;
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XXV. Órgano interno de control: las unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y 
fortalecer el buen funcionamiento del control interno en los entes públicos, así como de la investigación, 
substanciación y, en su caso, de sancionar las faltas administrativas que le competan en los términos 
previstos en la  Ley General de Responsabilidades Administrativas;

XXVI. Presupuesto de Egresos: el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 
correspondiente;

XXVII. Procesos concluidos: cualquier acción que se haya realizado durante el año fiscal en curso 
que deba registrarse como pagado conforme a la Ley General de Contabilidad Gubernamental;

XXVIII. Programas: los señalados en la Ley de Planeación, en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y los contenidos en el Presupuesto de Egresos, con base en los cuales las 
entidades fiscalizadas realizan sus actividades en cumplimiento de sus atribuciones y se presupuesta el 
gasto público federal;

XXIX. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

XXX. Servidores públicos: los señalados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y en la Ley General de Responsabilidades Administrativas;

XXXI. Tribunal: el Tribunal Federal de Justicia Administrativa;

XXXII. Unidad: la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión, y

XXXIII. Unidad de Medida y Actualización: el valor establecido por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía, en términos del artículo 26, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la ley federal en la materia, para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y 
supuestos previstos en las leyes.

Las definiciones previstas en los artículos 2 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 2 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y 4 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, serán aplicables a la presente Ley.

Artículo 5.- Tratándose de los informes a que se refieren las fracciones XX, XXI y XXII del artículo 
anterior, la información contenida en los mismos será Públicada en la página de Internet de la Auditoría 
Superior de la Federación, en Formatos Abiertos conforme a lo establecido en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se revele información que se 
considere temporalmente reservada o que forme parte de un proceso de investigación, en los términos 
previstos en la legislación aplicable. La información reservada se incluirá una vez que deje de serlo.

Artículo 6.- La fiscalización de la Cuenta Pública que realiza la Auditoría Superior de la Federación 
se lleva a cabo de manera posterior al término de cada ejercicio fiscal, una vez que el programa anual 
de auditoría esté aprobado y Públicado en su página de internet; tiene carácter externo y por lo tanto 
se efectúa de manera independiente y autónoma de cualquier otra forma de control o fiscalización que 
realicen los órganos internos de control.

Artículo 7.- A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán en forma supletoria y en lo 
conducente, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; la Ley de 
Coordinación Fiscal; la Ley de Ingresos; el Código Fiscal de la Federación; la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; la Ley General de Responsabilidades Administrativas; Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, y el Presupuesto de Egresos, así como las disposiciones relativas del derecho común 
federal, sustantivo y procesal, en ese orden.
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Artículo 8.- La Auditoría Superior de la Federación deberá emitir los criterios relativos a la ejecución 
de auditorías, mismos que deberán sujetarse a las disposiciones establecidas en la presente Ley y 
Públicarse en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 9.- Los entes públicos facilitarán los auxilios que requiera la Auditoría Superior de la 
Federación para el ejercicio de sus funciones.

Los servidores públicos, así como cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, 
fideicomiso, mandato o fondo, o cualquier otra figura jurídica, que reciban o ejerzan recursos públicos 
federales o participaciones federales, deberán proporcionar la información y documentación que solicite 
la Auditoría Superior de la Federación para efectos de sus auditorías e investigaciones, de conformidad 
con los procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y 
de los derechos de los usuarios del sistema financiero.

De no proporcionar la información, los responsables serán sancionados en los términos de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y, en su caso, en términos de la legislación penal aplicable.

Cuando esta Ley no prevea plazo, la Auditoría Superior de la Federación podrá fijarlo y no será 
inferior a diez días hábiles ni mayor a quince días hábiles contados a partir del día siguiente a que haya 
surtido efectos la notificación correspondiente.

Cuando derivado de la complejidad de los requerimientos de información formulados por la Auditoría 
Superior de la Federación, las entidades fiscalizadas podrán solicitar por escrito fundado, un plazo mayor 
para atenderlo; la Auditoría Superior de la Federación determinará si lo concede sin que pueda prorrogarse 
de modo alguno.

Las personas a que se refiere este artículo deberán acompañar a la información solicitada, los anexos, 
estudios soporte, memorias de cálculo y demás documentación soporte relacionada con la solicitud.

Artículo 10.- La Auditoría Superior de la Federación podrá imponer multas, conforme a lo siguiente:

I. Cuando los servidores públicos y las personas físicas no atiendan los requerimientos a que refiere 
el artículo precedente, salvo que exista disposición legal o mandato judicial que se los impida, o por 
causas ajenas a su responsabilidad, la Auditoría Superior de la Federación podrán imponerles una multa 
mínima de ciento cincuenta a una máxima de dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización;

II. En el caso de personas morales, públicas o privadas, la multa consistirá en un mínimo de 
seiscientas cincuenta a diez mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización;

III. Se aplicarán las multas previstas en este artículo a los terceros que hubieran firmado contratos 
para explotación de bienes públicos o recibido en concesión o subcontratado obra pública, administración 
de bienes o prestación de servicios mediante cualquier título legal con las entidades fiscalizadas, cuando 
no entreguen la documentación e información que les requiera la Auditoría Superior de la Federación;

IV. La reincidencia se sancionará con una multa hasta del doble de la impuesta anteriormente, sin 
perjuicio de que persista la obligación de atender el requerimiento respectivo;

V. Las multas establecidas en esta Ley tendrán el carácter de créditos fiscales y se fijarán en cantidad 
líquida. El Servicio de Administración Tributaria se encargará de hacer efectivo su cobro en términos del 
Código Fiscal de la Federación y de las demás disposiciones aplicables;

VI. Para imponer la multa que corresponda, la Auditoría Superior de la Federación debe oír 
previamente al presunto infractor y tener en cuenta sus condiciones económicas, así como la gravedad 
de la infracción cometida y en su caso, elementos atenuantes, su nivel jerárquico y la necesidad de evitar 
prácticas tendientes a contravenir las disposiciones contenidas en esta Ley, y
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VII. Las multas que se impongan en términos de este artículo son independientes de las sanciones 
administrativas y penales que, en términos de las leyes en dichas materias, resulten aplicables por la 
negativa a entregar información a la Auditoría Superior de la Federación, así como por los actos de 
simulación que se presenten para entorpecer y obstaculizar la actividad fiscalizadora o la entrega de 
información falsa.

Artículo 11.- La negativa a entregar información a la Auditoría Superior de la Federación, así 
como los actos de simulación que se presenten para entorpecer y obstaculizar la actividad fiscalizadora 
será sancionada conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas y las leyes penales 
aplicables.

Cuando los servidores públicos y las personas físicas y morales, públicas o privadas aporten 
información falsa, serán sancionados penalmente conforme a lo previsto por el Código Penal Federal.

Artículo 12.- El contenido del Informe de Avance de Gestión Financiera se referirá a los programas 
a cargo de los poderes de la Unión y los entes públicos federales, para conocer el grado de cumplimiento 
de los objetivos, metas y satisfacción de necesidades en ellos proyectados y contendrá:

I. El flujo contable de ingresos y egresos al 30 de junio del año en que se ejerza el Presupuesto de 
Egresos, y

II. El avance del cumplimiento de los programas con base en los indicadores aprobados en el 
Presupuesto de Egresos.

Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

La Auditoría Superior de la Federación realizará un análisis del Informe de Avance de Gestión 
Financiera 30 días posteriores a la fecha de su presentación y lo entregará a la Comisión.

TÍTULO SEGUNDO
De la Fiscalización de la Cuenta Pública

Capítulo I
De la Fiscalización de la Cuenta Pública

Artículo 13.- La Cuenta Pública será presentada en el plazo previsto en el artículo 74, fracción VI, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, conforme a lo que establece el artículo 53 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Artículo 14.- La fiscalización de la Cuenta Pública tiene por objeto:

I. Evaluar los resultados de la gestión financiera:

a) La ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del Presupuesto de Egresos para verificar la forma 
y términos en que los ingresos fueron recaudados, obtenidos, captados y administrados; constatar que 
los recursos provenientes de financiamientos y otras obligaciones y empréstitos se contrataron, recibieron 
y aplicaron de conformidad con lo aprobado; y revisar que los egresos se ejercieron en los conceptos 
y partidas autorizados, incluidos, entre otros aspectos, la contratación de servicios y obra pública, las 
adquisiciones, arrendamientos, subsidios, aportaciones, donativos, transferencias, aportaciones a fondos, 
fideicomisos y demás instrumentos financieros, así como cualquier esquema o instrumento de pago a 
largo plazo;
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b) Si se cumplió con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de sistemas de registro y 
contabilidad gubernamental; contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, 
conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles; almacenes y 
demás activos; recursos materiales, y demás normatividad aplicable al ejercicio del gasto público;  

c) Si la captación, recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio y aplicación de recursos 
federales, incluyendo subsidios, transferencias y donativos, y si los actos, contratos, convenios, mandatos, 
fondos, fideicomisos, prestación de servicios públicos, operaciones o cualquier acto que las entidades 
fiscalizadas, celebren o realicen, relacionados con el ejercicio del gasto público federal, se ajustaron a la 
legalidad, y si no han causado daños o perjuicios, o ambos, en contra de la Hacienda Pública Federal o, 
en su caso, del patrimonio de los entes públicos de la Federación;

d) Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los 
criterios señalados en los mismos:

i. Si las cantidades correspondientes a los ingresos y a los egresos, se ajustaron o corresponden a 
los conceptos y a las partidas respectivas;

ii. Si los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y montos aprobados en el Presupuesto 
de Egresos, y

iii. Si los recursos provenientes de financiamientos y otras obligaciones se obtuvieron en los términos 
autorizados y se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por las leyes y demás disposiciones 
aplicables, y si se cumplieron los compromisos adquiridos en los actos respectivos;

II. Verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas:

a) Realizar auditorías del desempeño de los programas, verificando la eficiencia, la eficacia y la 
economía en el cumplimiento de los objetivos de los mismos;

b) Si se cumplieron las metas de los indicadores aprobados en el Presupuesto de Egresos y si 
dicho cumplimiento tiene relación con el Plan Nacional de Desarrollo y los programas sectoriales, y

c) Si se cumplieron los objetivos de los programas y las metas de gasto que promuevan la igualdad 
entre mujeres y hombres;

III. Promover las acciones o denuncias correspondientes para la imposición de las sanciones 
administrativas y penales por las faltas graves que se adviertan derivado de sus auditorías e investigaciones, 
así como dar vista a las autoridades competentes cuando detecte la comisión de faltas administrativas no 
graves para que continúen la investigación respectiva y promuevan la imposición de las sanciones que 
procedan, y

IV. Las demás que formen parte de la fiscalización de la Cuenta Pública o de la revisión del 
cumplimiento de los objetivos de los programas federales.

Artículo 15.- Las observaciones que, en su caso, emita la Auditoría Superior de la Federación 
derivado de la fiscalización superior, podrán derivar en:

I. Acciones y previsiones, incluyendo solicitudes de aclaración, pliegos de observaciones, informes 
de presunta responsabilidad administrativa, promociones del ejercicio de la facultad de comprobación 
fiscal, promociones de responsabilidad administrativa sancionatoria, denuncias de hechos ante la Fiscalía 
Especializada y denuncias de juicio político, y
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II. Recomendaciones.

Artículo 16.- La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnará, a más tardar en dos días, 
contados a partir de su recepción, la Cuenta Pública a la Comisión. Esta Comisión tendrá el mismo plazo 
para turnarla a la Auditoría Superior de la Federación.

Artículo 17.- Para la fiscalización de la Cuenta Pública, la Auditoría Superior de la Federación tendrá 
las atribuciones siguientes:

I. Realizar, conforme al programa anual de auditorías aprobado, las auditorías e investigaciones. 
Para la práctica de Auditorías, la Auditoría Superior de la Federación podrá solicitar información y 
documentación durante el desarrollo de las mismas.

La Auditoría Superior de la Federación podrá iniciar el proceso de fiscalización a partir del primer día 
hábil del ejercicio fiscal siguiente, sin perjuicio de que las observaciones o recomendaciones que, en su 
caso realice, deberán referirse a la información definitiva presentada en la Cuenta Pública. Una vez que 
le sea entregada la Cuenta Pública, podrá realizar las modificaciones al programa anual de las auditorías 
que se requieran y lo hará del conocimiento de la Comisión;

II. Establecer los lineamientos técnicos y criterios para las auditorías y su seguimiento, procedimientos, 
investigaciones, encuestas, métodos y sistemas necesarios para la fiscalización superior;

III. Proponer, en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley Federal de 
Archivos las modificaciones a los principios, normas, procedimientos, métodos y sistemas de registro y 
contabilidad; las disposiciones para el archivo, guarda y custodia de los libros y documentos justificativos 
y comprobatorios del ingreso, gasto y deuda pública; así como todos aquellos elementos que posibiliten 
la adecuada rendición de cuentas y la práctica idónea de las auditorías;

IV. Proponer al Consejo Nacional de Armonización Contable, en los términos de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, modificaciones a la forma y contenido de la información de la Cuenta 
Pública y a los formatos de integración correspondientes;

V. Practicar auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos en los 
programas federales, conforme a los indicadores establecidos en el Presupuesto de Egresos y tomando 
en cuenta el Plan Nacional de Desarrollo, los programas sectoriales, regionales, operativos anuales, y 
demás programas de las entidades fiscalizadas, entre otros, a efecto de verificar el desempeño de los 
mismos y, en su caso, el uso de recursos públicos federales;

VI. Verificar que las entidades fiscalizadas que hubieren captado, recaudado, custodiado, manejado, 
administrado, aplicado o ejercido recursos públicos, lo hayan realizado conforme a los programas aprobados 
y montos autorizados, así como en el caso de los egresos, con cargo a las partidas correspondientes; 
además, con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables;

VII. Verificar que las operaciones que realicen las entidades fiscalizadas sean acordes con la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos y se efectúen con apego a las disposiciones respectivas 
del Código Fiscal de la Federación y leyes fiscales sustantivas; las leyes Federal de Deuda Pública, 
General de Partidos Políticos; Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, orgánicas del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, de la Administración Pública Federal, del Poder 
Judicial de la Federación; de Asociaciones Público Privadas, de Petróleos Mexicanos y de la Comisión 
Federal de Electricidad  y de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, las 
correspondientes a obras públicas y adquisiciones de las entidades federativas, y demás disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables a estas materias;
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VIII. Verificar obras, bienes adquiridos y servicios contratados por las entidades fiscalizadas para 
comprobar si los recursos de las inversiones y los gastos autorizados a las entidades fiscalizadas se 
ejercieron en los términos de las disposiciones aplicables;

IX. Requerir a los auditores externos copia de todos los informes y dictámenes de las auditorías y 
revisiones por ellos practicadas a las entidades fiscalizadas y de ser requerido, el soporte documental;

X. Requerir a terceros que hubieran contratado con las entidades fiscalizadas obra pública, bienes o 
servicios mediante cualquier título legal y a cualquier entidad o persona física o moral, pública o privada, 
o aquellas que hayan sido subcontratados por terceros, la información relacionada con la documentación 
justificativa y comprobatoria del ejercicio de recursos públicos a efecto de realizar las compulsas 
correspondientes;

XI. Solicitar, obtener y tener acceso a toda la información y documentación, que a juicio de la Auditoría 
Superior de la Federación sea necesaria para llevar a cabo la auditoría correspondiente, sin importar el 
carácter de confidencial o reservado de la misma, que obren en poder de:

a) Las entidades fiscalizadas;

b) Los órganos internos de control;

c) Las entidades de fiscalización superior locales;

d) Los auditores externos de las entidades fiscalizadas;

e) Instituciones de crédito, fideicomisos u otras figuras del sector financiero, y

f) Autoridades hacendarias federales y locales.

La Auditoría Superior de la Federación tendrá acceso a la información que las disposiciones 
legales consideren como de carácter reservado o confidencial cuando esté relacionada directamente 
con la captación, recaudación, administración, manejo, custodia, ejercicio, aplicación de los ingresos y 
egresos federales y la deuda pública, estando obligada a mantener la misma reserva, en términos de 
las disposiciones aplicables. Dicha información solamente podrá ser solicitada en los términos de las 
disposiciones aplicables, de manera indelegable por el Titular de la Auditoría y los auditores especiales a 
que se refiere esta Ley.

Cuando derivado de la práctica de auditorías se entregue a la Auditoría Superior de la Federación 
información de carácter reservado o confidencial, ésta deberá garantizar que no se incorpore en los 
resultados, observaciones, recomendaciones y acciones de los informes de auditoría respectivos, 
información o datos que tengan esta característica en términos de la legislación aplicable. Dicha 
información será conservada por la Auditoría Superior de la Federación en sus documentos de trabajo y 
sólo podrá ser revelada a la autoridad competente, en términos de las disposiciones aplicables.

El incumplimiento a lo dispuesto en esta fracción será motivo del fincamiento de las responsabilidades 
administrativas y penales establecidas en las leyes correspondientes;

XII. Fiscalizar los recursos públicos federales que la Federación haya otorgado a entidades 
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, fideicomisos, fondos, mandatos o, cualquier 
otra figura análoga, personas físicas o morales, públicas o privadas, cualesquiera que sean sus fines y 
destino, así como verificar su aplicación al objeto autorizado;

XIII. Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen alguna 
irregularidad o presunta conducta ilícita, o comisión de faltas administrativas, en los términos establecidos 
en esta Ley y en la Ley General de Responsabilidades Administrativas;
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XIV. Efectuar visitas domiciliarias, únicamente para exigir la exhibición de los libros, papeles, contratos, 
convenios, nombramientos, dispositivos magnéticos o electrónicos de almacenamiento de información, 
documentos y archivos indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las leyes 
respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos, así como realizar entrevistas y reuniones 
con particulares o con los servidores públicos de las entidades fiscalizadas, necesarias para conocer 
directamente el ejercicio de sus funciones;

XV. Formular recomendaciones, solicitudes de aclaración, pliegos de observaciones, promociones 
del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, promociones de responsabilidad administrativa 
sancionatoria, informes de presunta responsabilidad administrativa, denuncias de hechos y denuncias de 
juicio político.

XVI. Promover las responsabilidades administrativas, para lo cual la Unidad Administrativa a cargo 
de las investigaciones de la Auditoría Superior de la Federación presentará el informe de presunta 
responsabilidad administrativa correspondiente, ante la autoridad substanciadora de la misma Auditoría 
Superior de la Federación, para que ésta, de considerarlo procedente, turne y presente el expediente, 
ante el Tribunal o, en el caso de las no graves, ante el órgano interno de control.

Cuando detecte posibles responsabilidades no graves dará vista a los órganos internos de control 
competentes, para que continúen la investigación respectiva y, en su caso, promuevan la imposición de 
las sanciones que procedan;

XVII. Promover y dar seguimiento ante las autoridades competentes para la imposición que las 
sanciones que correspondan a los servidores públicos federales, de las entidades federativas, de los 
municipios y de las alcaldías de la Ciudad de México; y los particulares, a las que se refiere el Título 
Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y presentará denuncias y querellas 
penales;

XVIII. Recurrir, a través de la unidad administrativa a cargo de las investigaciones de la Auditoría 
Superior de la Federación, las determinaciones del Tribunal y de la Fiscalía Especializada, en términos de 
las disposiciones legales aplicables;

XIX. Conocer y resolver sobre el recurso de reconsideración que se interponga en contra de las 
multas que imponga;

XX. Participar en el Sistema Nacional Anticorrupción así como en su Comité Coordinador, en los 
términos de lo dispuesto por el artículo 113 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de la ley general en la materia, así como celebrar convenios con organismos cuyas funciones 
sean acordes o guarden relación con sus atribuciones y participar en foros nacionales e internacionales;

XXI. Podrá solicitar a las entidades fiscalizadas información del ejercicio en curso, respecto de 
procesos concluidos, para la planeación de la fiscalización de la Cuenta Pública. Lo anterior sin perjuicio 
de la revisión y fiscalización que la Auditoría Superior de la Federación lleve a cabo conforme a lo contenido 
en la fracción II del artículo 1 de esta Ley;

XXII. Obtener durante el desarrollo de las auditorías e investigaciones copia de los documentos 
originales que se tengan a la vista, y certificarlas mediante cotejo con sus originales así como también 
poder solicitar la documentación en copias certificadas;

XXIII. Expedir certificaciones de los documentos que obren en los archivos de la Auditoría Superior 
de la Federación;

XXIV. Solicitar la comparecencia de las personas que se considere, en los casos concretos que así 
se determine en esta Ley;
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XXV. Comprobar la existencia, procedencia y registro de los activos y pasivos de las entidades 
fiscalizadas, de los fideicomisos, fondos y mandatos o cualquier otra figura análoga, para verificar la 
razonabilidad de las cifras mostradas en los estados financieros consolidados y particulares  de la Cuenta 
Pública;

XXVI. Fiscalizar el financiamiento público en los términos establecidos en esta Ley así como en las 
demás disposiciones aplicables;

XXVII. Solicitar la información financiera, incluyendo los registros contables, presupuestarios, 
programáticos y económicos, así como los reportes institucionales y de los sistemas de contabilidad 
gubernamental que los entes públicos están obligados a operar con el propósito de consultar la información 
contenida en los mismos, y

XXVIII. Las demás que le sean conferidas por esta Ley o cualquier otro ordenamiento para la 
fiscalización de la Cuenta Pública.

Artículo 18.- Durante la práctica de auditorías, la Auditoría Superior de la Federación podrá convocar 
a las entidades fiscalizadas a las reuniones de trabajo, para la revisión de los resultados preliminares.

Artículo 19.- La Auditoría Superior de la Federación podrá grabar en audio o video, cualquiera de 
las reuniones de trabajo y audiencias previstas en esta Ley, previo consentimiento por escrito de la o 
las personas que participen o a solicitud de la entidad fiscalizada, para integrar el archivo electrónico 
correspondiente.

Artículo 20.- La Auditoría Superior de la Federación, de manera previa a la fecha de presentación 
de los Informes individuales, dará a conocer a las entidades fiscalizadas la parte que les corresponda 
de los resultados finales de las auditorías y las observaciones preliminares que se deriven de la revisión 
de la Cuenta Pública, a efecto de que dichas entidades presenten las justificaciones y aclaraciones  que 
correspondan.

A las reuniones en las que se dé a conocer a las entidades fiscalizadas la parte que les corresponda 
de los resultados y observaciones preliminares que se deriven de la revisión de la Cuenta Pública, se 
les citará por lo menos con 10 días hábiles de anticipación remitiendo con la misma anticipación a las 
entidades fiscalizadas los resultados y las observaciones preliminares de las auditorías practicadas, en 
las reuniones si la entidad fiscalizada estima necesario presentar información adicional, podrá solicitar a 
la Auditoría Superior de la Federación un plazo de hasta 7 días hábiles más para su exhibición. En dichas 
reuniones las entidades fiscalizadas podrán presentar las justificaciones y aclaraciones que estimen 
pertinentes. Adicionalmente, la Auditoría Superior de la Federación les concederá un plazo de 5 días 
hábiles para que presenten argumentaciones adicionales y documentación soporte, misma que deberán 
ser valoradas por esta última para la elaboración de los Informes individuales.

Una vez que la Auditoría Superior de la Federación valore las justificaciones, aclaraciones y demás 
información a que hacen referencia los párrafos anteriores, podrá determinar la procedencia de eliminar, 
rectificar o ratificar los resultados y las observaciones preliminares que les dio a conocer a las entidades 
fiscalizadas, para efectos de la elaboración definitiva de los Informes individuales.

En caso de que la Auditoría Superior de la Federación considere que las entidades fiscalizadas 
no aportaron elementos suficientes para atender las observaciones preliminares correspondientes, 
deberá incluir en el apartado específico de los informes individuales, una síntesis de las justificaciones, 
aclaraciones y demás información presentada por dichas entidades.

Artículo 21.- Lo previsto en los artículos anteriores, se realizará sin perjuicio de que la Auditoría 
Superior de la Federación convoque a las reuniones de trabajo que estime necesarias durante las 
auditorías correspondientes, para la revisión de los resultados preliminares.
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Artículo 22.- La Auditoría Superior de la Federación podrá solicitar y revisar, de manera casuística 
y concreta, información y documentación de ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, sin 
que por este motivo se entienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente la Cuenta Pública 
del ejercicio al que pertenece la información solicitada, exclusivamente cuando el programa, proyecto o 
la erogación, contenidos en el Presupuesto de Egresos en revisión abarque para su ejecución y pago 
diversos ejercicios fiscales o se trate de auditorías sobre el desempeño. Las observaciones, incluyendo 
las acciones y recomendaciones que la Auditoría Superior de la Federación emita, sólo podrán referirse 
al ejercicio de los recursos públicos de la Cuenta Pública en revisión. Lo anterior, sin perjuicio de que, 
de encontrar en la revisión que se practique presuntas responsabilidades a cargo de servidores públicos 
o particulares, correspondientes a otros ejercicios fiscales, se dará vista a la unidad administrativa a 
cargo de las investigaciones de la Auditoría Superior de la Federación para que proceda a formular las 
promociones de responsabilidades administrativas o las denuncias correspondientes en términos del 
Título Quinto de la presente Ley.

Artículo 23.- La Auditoría Superior de la Federación tendrá acceso a contratos, convenios, 
documentos, datos, libros, archivos y documentación justificativa y comprobatoria relativa al ingreso, 
gasto público y cumplimiento de los objetivos de los programas de los entes públicos, así como a la 
demás información que resulte necesaria para la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública siempre que 
al solicitarla se expresen los fines a que se destine dicha información.

Artículo 24.- Cuando conforme a esta Ley, los órganos internos de control o las entidades 
fiscalizadoras locales deban colaborar con la Auditoría Superior de la Federación en lo que concierne a 
la revisión de la Cuenta Pública, deberá establecerse una coordinación entre ambos a fin de garantizar el 
debido intercambio de información que al efecto se requiera, y otorgar las facilidades que permitan a los 
auditores llevar a cabo el ejercicio de sus funciones. Asimismo, deberán proporcionar la documentación 
que les solicite la Auditoría Superior de la Federación sobre los resultados de la fiscalización que realicen 
o cualquier otra que se les requiera, para realizar la auditoría correspondiente.

Artículo 25.- La información y datos que para el cumplimiento de lo previsto en los dos artículos 
anteriores se proporcionen, estarán afectos exclusivamente al objeto de esta Ley.

Artículo 26.- Las auditorías que se efectúen en los términos de esta Ley, se practicarán por el 
personal expresamente comisionado para el efecto por la Auditoría Superior de la Federación o mediante 
la contratación de despachos o profesionales independientes, habilitados por la misma. Lo anterior, con 
excepción de aquellas auditorías en las que se maneje información en materia de seguridad nacional, 
seguridad pública o defensa nacional, así como tratándose de investigaciones relacionadas con 
responsabilidades administrativas, las cuales serán realizadas directamente por la Auditoría Superior de 
la Federación.

En el caso de despachos o profesionales independientes, previamente a su contratación, la Auditoría 
Superior de la Federación deberá cerciorarse y recabar la manifestación por escrito de éstos de no 
encontrarse en conflicto de intereses con las entidades fiscalizadas ni con la propia Auditoría.

Asimismo, los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación y los despachos o 
profesionales independientes tendrán la obligación de abstenerse de conocer asuntos referidos a las 
entidades fiscalizadas en las que hubiesen prestado servicios, de cualquier índole o naturaleza, o con 
los que hubieran mantenido cualquier clase de relación contractual durante el periodo que abarque la 
revisión de que se trate, o en los casos en que tengan conflicto de interés en los términos previstos en la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas.

No se podrán contratar trabajos de auditoría externos o cualquier otro servicio relacionado con 
actividades de fiscalización de manera externa, cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad 
hasta el cuarto grado, o parientes civiles, entre el titular de la Auditoría Superior de la Federación o 
cualquier mando superior de la Auditoría y los prestadores de servicios externos.
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Artículo 27.- Las personas a que se refiere el artículo anterior tendrán el carácter de representantes 
de la Auditoría Superior de la Federación en lo concerniente a la comisión conferida. Para tal efecto, 
deberán presentar previamente el oficio de comisión respectivo e identificarse plenamente como personal 
actuante de dicha Auditoría.

Artículo 28.- Las entidades fiscalizadas deberán proporcionar a la Auditoría Superior de la Federación 
los medios y facilidades necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, tales como espacios físicos 
adecuados de trabajo y en general cualquier otro apoyo que posibilite la realización de sus actividades.

Artículo 29.- Durante sus actuaciones los comisionados o habilitados que hubieren intervenido en 
las revisiones, deberán levantar actas circunstanciadas en presencia de dos testigos, en las que harán 
constar hechos y omisiones que hubieren encontrado. Las actas, declaraciones, manifestaciones o 
hechos en ellas contenidos, harán prueba en términos de ley.

Artículo 30.- Los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación y, en su caso, los 
despachos o profesionales independientes contratados para la práctica de auditorías, deberán guardar 
estricta reserva sobre la información y documentos que con motivo del objeto de esta Ley conozcan, así 
como de sus actuaciones y observaciones.

Artículo 31.- Los prestadores de servicios profesionales externos que contrate, cualquiera que sea 
su categoría, serán responsables en los términos de las leyes aplicables por violación a la reserva sobre 
la información y documentos que con motivo del objeto de esta Ley conozcan.

Artículo 32.- La Auditoría Superior de la Federación será responsable subsidiaria de los daños y 
perjuicios que en términos de este capítulo, causen los servidores públicos de la misma y los despachos o 
profesionales independientes, contratados para la práctica de auditorías, sin perjuicio de que la Auditoría 
Superior de la Federación promueva las acciones legales que correspondan en contra de los responsables.

Capítulo II
Del contenido del Informe General y su análisis

Artículo 33.- La Auditoría Superior de la Federación tendrá un plazo que vence el 20 de febrero del 
año siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública, para rendir el Informe General correspondiente 
a la Cámara, por conducto de la Comisión, mismo que tendrá carácter público.

La Cámara remitirá copia del Informe General al Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción y al Comité de Participación Ciudadana.

A solicitud de la Comisión o de su junta directiva, el Auditor Superior de la Federación y los funcionarios 
que éste designe presentarán, ampliarán o aclararán el contenido del Informe General, en sesiones de 
la Comisión cuantas veces sea necesario a fin de tener un mejor entendimiento del mismo, siempre y 
cuando no se revele información reservada o que forme parte de un proceso de investigación. Lo anterior, 
sin que se entienda para todos los efectos legales como una modificación al Informe General.

Artículo 34.- El Informe General contendrá como mínimo:

I. Un resumen de las auditorías realizadas y las observaciones realizadas;

II. Las áreas claves con riesgo identificadas en la fiscalización;

III. Un resumen de los resultados de la fiscalización del gasto federalizado, participaciones federales 
y la evaluación de la deuda fiscalizable;
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IV. La descripción de la muestra del gasto público auditado, señalando la proporción respecto del 
ejercicio de los poderes de la Unión, la Administración Pública Federal, el gasto federalizado y el ejercido 
por órganos constitucionales autónomos;

V. Derivado de las Auditorías, en su caso y dependiendo de la relevancia de las observaciones, 
un apartado donde se incluyan sugerencias a la Cámara para modificar disposiciones legales a fin de 
mejorar la gestión financiera y el desempeño de las entidades fiscalizadas;

VI. Un apartado que contenga un análisis sobre las proyecciones de las finanzas públicas contenidas 
en los Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal correspondiente y los datos 
observados al final del mismo, y

VII. La demás información que se considere necesaria.

Capítulo III
De los Informes Individuales

Artículo 35.- Los informes individuales de auditoría que concluyan durante el periodo respectivo 
deberán ser entregados a la Cámara, por conducto de la Comisión, el último día hábil de los meses de 
junio y octubre, así como el 20 de febrero del año siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública.

Artículo 36.- Los Informes Individuales de auditoría contendrán como mínimo lo siguiente:

I. Los criterios de selección, el objetivo, el alcance, los procedimientos de auditoría aplicados y el 
dictamen de la revisión;

II. Los nombres de los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación a cargo de 
realizar la auditoría o, en su caso, de los despachos o profesionales independientes contratados para 
llevarla a cabo;

III. El cumplimiento, en su caso, de la Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos, de la Ley Federal 
de Deuda Pública, la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y 
demás disposiciones jurídicas;

IV. Los resultados de la fiscalización efectuada;

V. Las observaciones, recomendaciones, acciones, con excepción de los informes de presunta 
responsabilidad administrativa, y en su caso denuncias de hechos, y

VI. Un apartado específico en cada una de las auditorías realizadas donde se incluyan una síntesis 
de las justificaciones y aclaraciones que, en su caso, las entidades fiscalizadas hayan presentado en 
relación con los resultados y las observaciones que se les hayan hecho durante las revisiones.

Asimismo, considerará, en su caso, el cumplimiento de los objetivos de aquellos programas que 
promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, así como la erradicación de la violencia y cualquier 
forma de discriminación de género.

Los informes individuales a que hace referencia el presente capítulo tendrán el carácter de públicos, 
y se mantendrán en la página de Internet de la Auditoría Superior de la Federación, en Formatos Abiertos 
conforme a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Artículo 37.- La Auditoría Superior de la Federación dará cuenta a la Cámara en los informes 
individuales de las observaciones, recomendaciones y acciones y, en su caso, de la imposición de las 
multas respectivas, y demás acciones que deriven de los resultados de las auditorías practicadas.
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Artículo 38.- La Auditoría Superior de la Federación informará a la Cámara, por conducto de la 
Comisión, del estado que guarda la solventación de observaciones a las entidades fiscalizadas, respecto 
a cada uno de los Informes individuales que se deriven de las funciones de fiscalización.

Para tal efecto, el reporte a que se refiere este artículo será semestral y deberá ser presentado a más 
tardar los días primero de los meses de mayo y noviembre de cada año, con los datos disponibles al cierre 
del primer y tercer trimestres del año, respectivamente.

El informe semestral se elaborará con base en los formatos que al efecto establezca la Comisión e 
incluirá invariablemente los montos efectivamente resarcidos a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio 
de los entes públicos federales, derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública y en un apartado 
especial, la atención a las recomendaciones, así como el estado que guarden las denuncias penales 
presentadas y los procedimientos de responsabilidad administrativa promovidos en términos de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y esta Ley. Asimismo deberá Públicarse en la página de 
Internet de la Auditoría Superior de la Federación en la misma fecha en que sea presentado en formato 
de datos abiertos conforme a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y se mantendrá de manera permanente en la página en Internet.

En dicho informe, la Auditoría Superior de la Federación dará a conocer el seguimiento específico de 
las promociones de los informes de presunta responsabilidad administrativa, a fin de identificar a la fecha 
del informe las estadísticas sobre dichas promociones identificando también las sanciones que al efecto 
hayan procedido.

Respecto de los pliegos de observaciones, en dicho informe se dará a conocer el número de pliegos 
emitidos, su estatus procesal y las causas que los motivaron.

En cuanto a las denuncias penales formuladas ante la Fiscalía Especializada o las autoridades 
competentes, en dicho informe la Auditoría Superior de la Federación dará a conocer la información 
actualizada sobre la situación que guardan las denuncias penales, el número de denuncias presentadas, 
las causas que las motivaron, las razones sobre su procedencia o improcedencia así como, en su caso,  
la pena impuesta.

Capítulo IV
De las Acciones y Recomendaciones derivadas de la Fiscalización

Artículo 39.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación enviará a las entidades fiscalizadas, 
dentro de un plazo de 10 días hábiles siguientes a que haya sido entregado a la Cámara, el informe 
individual que contenga las acciones y las recomendaciones que les correspondan, para que, en un plazo 
de 30 días hábiles, presenten la información y realicen las consideraciones pertinentes.

Con la notificación del informe individual a las entidades fiscalizadas quedarán formalmente 
promovidas y notificadas las acciones y recomendaciones contenidas en dicho informe, salvo en los 
casos del informe de presunta responsabilidad administrativa y de las denuncias penales y de juicio 
político, los cuales se notificarán a los presuntos responsables en los términos de las leyes que rigen los 
procedimientos respectivos.

Artículo 40.- La Auditoría Superior de la Federación al promover o emitir las acciones a que se 
refiere esta Ley, observará lo siguiente:

I. A través de las solicitudes de aclaración, requerirá a las entidades fiscalizadas que presenten 
información adicional para atender las observaciones que se hayan realizado;

II. Tratándose de los pliegos de observaciones, determinará en cantidad líquida los daños o perjuicios, 
o ambos a la Hacienda Pública Federal o, en su caso, al patrimonio de los entes públicos;
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III. Mediante las promociones del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, informará a la 
autoridad competente sobre un posible incumplimiento de carácter fiscal detectado en el ejercicio de sus 
facultades de fiscalización;

IV. A través del informe de presunta responsabilidad administrativa, la Auditoría Superior de la Federación 
promoverá ante el Tribunal, en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la 
imposición de sanciones a los servidores públicos por las faltas administrativas graves que conozca derivado 
de sus auditorías, así como sanciones a los particulares vinculados con dichas faltas.

En caso de que la Auditoría Superior de la Federación determine la existencia de daños o perjuicios, o 
ambos a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos, que deriven de faltas administrativas 
no graves, procederá en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas;

V. Por medio de las promociones de responsabilidad administrativa, dará vista a los órganos internos 
de control cuando detecte posibles responsabilidades administrativas no graves, para que continúen 
la investigación respectiva y, en su caso, inicien el procedimiento sancionador correspondiente en los 
términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas;

VI. Mediante las denuncias de hechos, hará del conocimiento de la Fiscalía Especializada, la posible 
comisión de hechos delictivos, y

VII. Por medio de la denuncia de juicio político, hará del conocimiento de la Cámara la presunción 
de actos u omisiones de los servidores públicos a que se refiere el artículo 110 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o 
de su buen despacho, a efecto de que se substancie el procedimiento y resuelva sobre la responsabilidad 
política correspondiente.

Artículo 41.- La Auditoría Superior de la Federación deberá pronunciarse en un plazo de 120 días 
hábiles, contados a partir de su recepción, sobre las respuestas emitidas por las entidades fiscalizadas, 
en caso de no hacerlo, se tendrán por atendidas las acciones y recomendaciones.

Artículo 42.- Antes de emitir sus recomendaciones, la Auditoría Superior de la Federación analizará 
con las entidades fiscalizadas las observaciones que dan motivo a las mismas. En las reuniones de 
resultados preliminares y finales las entidades fiscalizadas a través de sus representantes o enlaces 
suscribirán conjuntamente con el personal de las áreas auditoras correspondientes de la Auditoría 
Superior de la Federación, las Actas en las que consten los términos de las recomendaciones que, en su 
caso, sean acordadas y los mecanismos para su atención. Lo anterior, sin perjuicio de que la Auditoría 
Superior de la Federación podrá emitir recomendaciones en los casos en que no logre acuerdos con las 
entidades fiscalizadas.

La información, documentación o consideraciones aportadas por las entidades fiscalizadas para 
atender las recomendaciones en los plazos convenidos, deberán precisar las mejoras realizadas y las 
acciones emprendidas. En caso contrario, deberán justificar la improcedencia de lo recomendado o las 
razones por los cuales no resulta factible su implementación.

Dentro de los 30 días posteriores a la conclusión del plazo a que se refiere el artículo que antecede, 
la Auditoría Superior de la Federación enviará a la Cámara un reporte final sobre las recomendaciones 
correspondientes a la Cuenta Pública en revisión, detallando la información a que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 43.- La Auditoría Superior de la Federación, podrá promover, en cualquier momento en 
que cuente con los elementos necesarios, el informe de presunta responsabilidad administrativa ante el 
Tribunal; así como la denuncia de hechos ante la Fiscalía Especializada, la denuncia de juicio político ante 
la Cámara, o los informes de presunta responsabilidad administrativa ante el órgano interno de control 
competente, en los términos del Título Quinto de esta Ley.
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Capítulo V
De la conclusión de la revisión de la Cuenta Pública

Artículo 44.- La Comisión realizará un análisis de los informes individuales, en su caso, de los 
informes específicos, y del Informe General y lo enviará a la Comisión de Presupuesto. A este efecto y 
a juicio de la Comisión, se podrá solicitar a las comisiones ordinarias de la Cámara una opinión sobre 
aspectos o contenidos específicos de dichos informes, en términos de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos y el Reglamento Interior de la Cámara de Diputados.

El análisis de la Comisión podrá incorporar aquellas sugerencias que juzgue conveniente y que haya 
hecho la Auditoría Superior de la Federación, para modificar disposiciones legales que pretendan mejorar 
la gestión financiera y el desempeño de las entidades fiscalizadas.

Artículo 45.- En aquellos casos en que la Comisión detecte errores en el Informe General o bien, 
considere necesario aclarar o profundizar el contenido del mismo, podrá solicitar a la Auditoría Superior 
de la Federación la entrega por escrito de las explicaciones pertinentes, así como la comparecencia del 
Titular de la Auditoría Superior de la Federación o de otros servidores públicos de la misma, las ocasiones 
que considere necesarias, a fin de realizar las aclaraciones correspondientes, sin que ello implique la 
reapertura  del Informe General.

La Comisión podrá formular recomendaciones a la Auditoría Superior de la Federación, las cuales 
serán incluidas en las conclusiones sobre el Informe General.

Artículo 46.- La Comisión de Presupuesto estudiará el Informe General, el análisis de la Comisión 
a que se refiere esta Ley y el contenido de la Cuenta Pública. Asimismo, la Comisión de Presupuesto 
someterá a votación del Pleno el dictamen correspondiente a más tardar el 31 de octubre del año siguiente 
al de la presentación de la Cuenta Pública.

El dictamen deberá contar con el análisis pormenorizado de su contenido y estar sustentado en 
conclusiones técnicas del Informe General y recuperando las discusiones técnicas realizadas en la 
Comisión, para ello acompañará a su Dictamen, en un apartado de antecedentes, el análisis realizado 
por la Comisión.

La aprobación del dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría 
Superior de la Federación, mismas que seguirán el procedimiento previsto en esta Ley.

TÍTULO TERCERO
De la fiscalización de recursos federales administrados o ejercidos por órdenes de 

gobierno locales y por particulares, así como de las participaciones federales

Capítulo I
De la Fiscalización del Gasto Federalizado

Artículo 47.- La Auditoría Superior de la Federación fiscalizará, conforme al programa anual de 
auditoría que deberá aprobar y Públicar en el Diario Oficial de la Federación, directamente los recursos 
federales que administren o ejerzan las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad 
de México; asimismo, fiscalizará directamente los recursos federales que se destinen y se ejerzan por 
cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, mandatos, 
fondos o cualquier otra figura jurídica, sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los 
derechos de los usuarios del sistema financiero.
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La Auditoría Superior de la Federación revisará el origen de los recursos con los que se pagan los 
sueldos y salarios del personal que preste o desempeñe un servicio personal subordinado en dichos 
órdenes de gobierno, para determinar si fueron cubiertos con recursos federales o locales, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal y las disposiciones aplicables. Para tal 
efecto la Auditoría Superior de la Federación determinará en su programa anual de auditorías la muestra 
a fiscalizar para el año correspondiente.

Artículo 48.- La Auditoría Superior de la Federación llevará a cabo las auditorías a que se refiere 
este Capítulo como parte de la revisión de la Cuenta Pública, con base en lo establecido en el Título 
Segundo de esta Ley. Asimismo, podrá fiscalizar los recursos federales a que se refiere el artículo anterior, 
correspondientes al ejercicio fiscal en curso o a años anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, en los 
términos previstos en el Título Cuarto de esta Ley.

Artículo 49.- Cuando se acrediten afectaciones a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los 
entes públicos federales de las entidades federativas, municipios o alcaldías de la Ciudad de México, la 
Auditoría Superior de la Federación procederá a formularles el pliego de observaciones correspondiente.

Asimismo, en los casos en que sea procedente en términos del Título Quinto de esta Ley, la unidad 
administrativa a cargo de las investigaciones de la Auditoría Superior de la Federación promoverá el 
informe de presunta responsabilidad administrativa para la imposición de las sanciones correspondientes.

Capítulo II
De la Fiscalización de las Participaciones Federales

Artículo 50.- La Auditoría Superior de la Federación fiscalizará las participaciones federales conforme 
a la facultad establecida en el artículo 79, fracción I, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

La Auditoría Superior de la Federación fiscalizará de manera directa las participaciones federales.

En la fiscalización superior de las participaciones federales se revisarán los procesos realizados por 
el Gobierno Federal, las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, e 
incluirá:

I. La aplicación de las fórmulas de distribución de las participaciones federales;

II. La oportunidad en la ministración de los recursos;

III. El ejercicio de los recursos conforme a las disposiciones locales aplicables, y el financiamiento y 
otras obligaciones e instrumentos financieros garantizados con participaciones federales, y

IV. En su caso, el cumplimiento de los objetivos de los programas financiados con estos recursos, 
conforme a lo previsto en los presupuestos locales.

V. La deuda de las entidades federativas garantizada con participaciones federales.

Artículo 51. La Auditoría Superior de la Federación podrá llevar a cabo las auditorías sobre las 
participaciones federales a través de los mecanismos de coordinación que implemente, en términos del 
artículo 79, fracción I, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En el mismo marco de la coordinación, la Auditoría Superior de la Federación emitirá los lineamientos 
técnicos que deberán estar contenidos en los mecanismos de colaboración correspondientes y que 
tendrán por objeto homologar y hacer eficiente y eficaz la fiscalización de las participaciones que ejerzan 
las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, incluyendo a todas 
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las entidades fiscalizadas de dichos órdenes de gobierno. Asimismo deberán velar por una rendición 
de cuentas oportuna, clara, imparcial y transparente y con perspectiva. Dichos lineamientos contendrán 
como mínimo:

I. Los criterios normativos y metodológicos para las auditorías, así como indicadores que permitan 
evaluar el desempeño de las autoridades fiscalizadoras locales con las que se hayan implementado los 
mecanismos de coordinación, exclusivamente respecto al cumplimiento de los mismos;

II. Los procedimientos y métodos necesarios para la revisión y fiscalización de las participaciones 
federales;

III. La cobertura por entidad federativa de las auditorías realizadas dentro de los programas, y

IV. En su caso, las acciones de capacitación a desarrollar.

La Auditoría Superior de la Federación llevará a cabo de manera directa las auditorías que 
correspondan, independientemente de los convenios que hubiere celebrado con las entidades fiscalizadoras 
locales cuando la entidad local de fiscalización haya solventado sin sustento, o en contravención a 
los lineamientos mencionados, observaciones realizadas con motivo de auditorías al ejercicio de las 
participaciones federales durante dos años consecutivos.

Lo anterior sin perjuicio de que la Auditoría Superior de la Federación podrá llevar a cabo directamente 
la fiscalización de participaciones federales independientemente del mecanismo de coordinación que 
hubiere celebrado o implementado. Asimismo, la Auditoría Superior de la Federación informará de 
manera semestral a la Comisión, respecto de los mecanismos de coordinación celebrados, así como de 
los resultados del desempeño de las autoridades fiscalizadoras locales correspondientes con las que se 
coordinó.

Sin perjuicio de lo establecido en el presente Capítulo, la Auditoría Superior de la Federación podrá, 
en los términos previstos en el Título Cuarto de esta Ley, fiscalizar la gestión financiera correspondiente 
al ejercicio fiscal en curso o respecto a años anteriores.

Capítulo III
De la Fiscalización Superior de la Deuda Pública de las Entidades Federativas y 

Municipios que cuenten con Garantía del Gobierno Federal.

Artículo 52.- La Auditoría Superior de la Federación, respecto de las garantías que, en términos de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, otorgue el Gobierno Federal 
sobre los financiamientos y otras obligaciones contratados por los Estados y Municipios, deberá fiscalizar:

I. Las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal, y

II. El destino y ejercicio de los recursos correspondientes a la deuda pública contratada que hayan 
realizado dichos gobiernos estatales y municipales.

Artículo 53. La fiscalización de todos los instrumentos de crédito público y de los financiamientos y 
otras obligaciones contratados por las entidades federativas y municipios que cuenten con la garantía de 
la Federación, tiene por objeto verificar si dichos ámbitos de gobierno:

I. Se formalizaron conforme a las bases generales que establece la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios:
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a) Cumplieron con los principios, criterios y condiciones que justifican asumir, modificar o garantizar 
compromisos y obligaciones financieras que restringen las finanzas públicas e incrementan las 
responsabilidades para sufragar los pasivos directos e indirectos, explícitos e implícitos al financiamiento 
y otras obligaciones respectivas;

b) Observaron los límites y modalidades para afectar sus respectivas participaciones, en los términos 
previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, para garantizar 
o cubrir los financiamientos y otras obligaciones, y

c) Acreditaron la observancia a la disciplina financiera y responsabilidad hacendaria convenida con 
la Federación, a fin de mantener la garantía respectiva;

II) Se formalizaron conforme a las bases que establezcan las legislaturas de las entidades en la Ley 
correspondiente:

a) Destinaron y ejercieron los financiamientos y otras obligaciones contratadas, a inversiones 
públicas productivas, a su refinanciamiento o reestructura, y

b) Contrataron los financiamientos y otras obligaciones por los conceptos y hasta por el monto y 
límite aprobados por las legislaturas de las entidades.

Artículo 54.- En la fiscalización de las garantías que otorgue el Gobierno Federal la Auditoría 
Superior de la Federación revisará que el mecanismo jurídico empleado como fuente de pago de las 
obligaciones no genere gastos administrativos superiores a los costos promedio en el mercado; asimismo 
que la contratación de los empréstitos se dé bajo las mejores condiciones de mercado, así como que se 
hayan destinado los recursos a una inversión pública productiva, reestructura o refinanciamiento.

Artículo 55.- Si del ejercicio de las facultades de fiscalización se encontrara alguna irregularidad 
será aplicable el régimen de responsabilidades administrativas, debiéndose accionar los procesos 
sancionatorios correspondientes.

Artículo 56.- Para efecto de lo dispuesto en este Capítulo, son financiamientos o empréstitos 
contratados por las entidades federativas y municipios que cuentan con garantía de la Federación, los 
que, conforme a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, tengan 
ese carácter.

Artículo 57.- La Auditoría Superior de la Federación, verificará y fiscalizará la instrumentación, 
ejecución y resultados de las estrategias de ajuste convenidas para fortalecer las finanzas públicas de las 
Entidades Federativas y los municipios, con base en la Ley de la matería y en los convenios que para ese 
efecto se suscriban con las Entidades Federativas y los municipios, para la obtención de la garantía  del 
Gobierno Federal.

Capítulo IV
De la Fiscalización del Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera  de las Entidades 

Federativas y los Municipios

Artículo 58.- La Auditoría Superior de la Federación, respecto de las reglas presupuestarias y de 
ejercicio, y de la contratación de deuda pública y obligaciones previstas en la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, deberá fiscalizar:

I. La observancia de las reglas de disciplina financiera, de acuerdo a los términos establecidos en 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios;
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II. La contratación de los financiamientos y otras obligaciones de acuerdo a las disposiciones 
previstas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y dentro de los 
límites establecidos por el sistema de alertas de dicha Ley, y

III. El cumplimiento de inscribir y Públicar la totalidad de sus financiamientos y otras obligaciones 
en el registro público único establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas  y 
los Municipios.

TÍTULO CUARTO
De la Fiscalización durante el Ejercicio Fiscal en Curso o de Ejercicios Anteriores

Artículo 59.- Para los efectos de lo previsto en el párrafo quinto de la fracción I, del artículo 79 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cualquier persona podrá presentar denuncias 
fundadas cuando se presuma el manejo, aplicación o custodia irregular de recursos públicos federales, 
o de su desvío, en los supuestos previstos en esta Ley, la Auditoría Superior de la Federación, previa 
autorización de su Titular, podrá revisar la gestión financiera de las entidades fiscalizadas, durante el 
ejercicio fiscal en curso, así como respecto a ejercicios fiscales distintos al de la Cuenta Pública en 
revisión.

Las denuncias podrán presentarse a la Cámara, a la Comisión o directamente a la Auditoría Superior  
de la Federación.

Artículo 60.- Las denuncias que se presenten deberán estar fundadas con documentos y evidencias 
mediante los cuales se presuma el manejo, aplicación o custodia irregular de recursos públicos  o de su 
desvío, en los supuestos establecidos en esta Ley.

El escrito de denuncia deberá contar, como mínimo, con los siguientes elementos:

I. El ejercicio en que se presentan los presuntos hechos irregulares, y

II. Descripción de los presuntos hechos irregulares.

Al escrito de denuncia deberán acompañarse los elementos de prueba, cuando sea posible, que 
se relacionen directamente con los hechos denunciados. La Auditoría Superior de la Federación deberá 
proteger en todo momento la identidad del denunciante.

Artículo 61.- Las denuncias deberán referirse a presuntos daños o perjuicios a la Hacienda Pública 
Federal o al patrimonio de los entes públicos, en algunos de los siguientes supuestos para su procedencia:

I. Desvío de recursos hacia fines distintos a los autorizados;

II. Irregularidades en la captación o en el manejo y utilización de los recursos públicos;

III. Actos presuntamente irregulares en la contratación y ejecución de obras, contratación y prestación 
de servicios públicos, adquisición de bienes, y otorgamiento de permisos, licencias y concesiones entre 
otros;

IV. La comisión recurrente de irregularidades en el ejercicio de los recursos públicos, y

V. Inconsistencia en la información financiera o programática de cualquier entidad fiscalizada que 
oculte o pueda originar daños o perjuicios a su patrimonio.
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La Auditoría Superior de la Federación informará al denunciante la resolución que tome sobre la 
procedencia de iniciar la revisión correspondiente.

Artículo 62.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación, con base en el dictamen técnico 
jurídico que al efecto emitan las áreas competentes de la Auditoría Superior de la Federación autorizará, 
en su caso, la revisión de la gestión financiera correspondiente, ya sea del ejercicio fiscal en curso o de 
ejercicios anteriores a la Cuenta Pública en revisión.

Artículo 63.- Las entidades fiscalizadas estarán obligadas a proporcionar la información que les 
solicite la Auditoría Superior de la Federación.

Artículo 64.- La Auditoría Superior de la Federación tendrá las atribuciones señaladas en esta Ley 
para la realización de las auditorías a que se refiere este Capítulo.

La Auditoría Superior de la Federación, deberá reportar en los informes correspondientes en los 
términos del artículo 38 de esta Ley, el estado que guarden las observaciones, detallando las acciones 
relativas a dichas auditorías, así como la relación que contenga la totalidad de denuncias recibidas.

Artículo 65.- De la revisión efectuada al ejercicio fiscal en curso o a los ejercicios anteriores, la Auditoría 
Superior de la Federación rendirá un informe a la Cámara, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores 
a la conclusión de la auditoría. Asimismo, promoverá las acciones que, en su caso, correspondan para el 
fincamiento de las responsabilidades administrativas, penales y políticas a que haya lugar, conforme lo 
establecido en esta Ley y demás legislación aplicable.

Artículo 66.- Lo dispuesto en el presente Capítulo, no excluye la imposición de las sanciones que 
conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas procedan ni de otras que se deriven  de 
la revisión de la Cuenta Pública.

TÍTULO QUINTO
De la Determinación de Daños y Perjuicios y del Fincamiento de Responsabilidades

Capítulo I
De la Determinación de Daños y Perjuicios contra la Hacienda Pública Federal  o al 

patrimonio de los entes públicos

Artículo 67.- Si de la fiscalización que realice la Auditoría Superior de la Federación se detectaran 
irregularidades que permitan presumir la existencia de responsabilidades a cargo de servidores públicos 
o particulares, la Auditoría Superior de la Federación procederá a:

I. Promover ante el Tribunal, en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
la imposición de sanciones a los servidores públicos por las faltas administrativas graves que detecte 
durante sus auditorías e investigaciones, en que incurran los servidores públicos, así como sanciones a 
los particulares vinculados con dichas faltas;

II. Dar vista a los órganos internos de control competentes de conformidad con la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, cuando detecte posibles responsabilidades administrativas distintas 
a las mencionadas en la fracción anterior.

En caso de que la Auditoría Superior de la Federación determine la existencia de daños o perjuicios, 
o ambos a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos, que deriven de faltas 
administrativas no graves, procederá en los términos del artículo 50 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas;
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III. Presentar las denuncias y querellas penales, que correspondan ante la Fiscalía Especializada, 
por los probables delitos que se detecten derivado de sus auditorías;

IV. Coadyuvar con la Fiscalía Especializada en los procesos penales correspondientes, tanto en la 
etapa de investigación, como en la judicial. En estos casos, la Fiscalía Especializada recabará previamente 
la opinión de la Auditoría Superior de la Federación, respecto de las resoluciones que dicte sobre el no 
ejercicio o el desistimiento de la acción penal.

Previamente a que la Fiscalía Especializada determine declinar su competencia, abstenerse de 
investigar los hechos denunciados, archivar temporalmente las investigaciones o decretar el no ejercicio 
de la acción penal, deberá hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación para que 
exponga las consideraciones que estime convenientes.

La Auditoría Superior de la Federación podrá impugnar ante la autoridad competente las omisiones 
de la Fiscalía Especializada en la investigación de los delitos, así como las resoluciones que emita 
en materia de declinación de competencia, reserva, no ejercicio o desistimiento de la acción penal, o 
suspensión del procedimiento, y

V. Presentar las denuncias de juicio político ante la Cámara que, en su caso, correspondan en 
términos de las disposiciones aplicables.

Las denuncias penales de hechos presuntamente ilícitos y las denuncias de juicio político, deberán 
presentarse por parte de la Auditoría Superior de la Federación cuando se cuente con los elementos que 
establezcan las leyes en dichas materias.

Las resoluciones del Tribunal podrán ser recurridas por la Auditoría Superior de la Federación, cuando 
lo considere pertinente, en términos de lo dispuesto en el artículo 104, fracción III de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y a la legislación aplicable.

Artículo 68.- La promoción del procedimiento a que se refiere la fracción I del artículo anterior, tienen 
por objeto resarcir el monto de los daños y perjuicios estimables en dinero que se hayan causado a la 
Hacienda Pública Federal o, en su caso, al patrimonio de los entes públicos.

Lo anterior, sin perjuicio de las demás sanciones administrativas que, en su caso, el Tribunal imponga 
a los responsables.

Las sanciones que imponga el Tribunal se fincarán independientemente de las demás sanciones a 
que se refiere el artículo anterior que, en su caso, impongan las autoridades competentes.

Artículo 69.- La unidad administrativa de la Auditoría Superior de la Federación a cargo de las 
investigaciones promoverá el informe de presunta responsabilidad administrativa y, en su caso, penales 
a los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, cuando derivado de las auditorías a 
cargo de ésta, no formulen las observaciones sobre las situaciones irregulares que detecten o violen la 
reserva de información en los casos previstos en esta Ley.

Artículo 70.- Las responsabilidades que se finquen a los servidores públicos de los entes públicos 
y de la Auditoría Superior de la Federación, no eximen a éstos ni a los particulares, personas físicas o 
morales, de sus obligaciones, cuyo cumplimiento se les exigirá aun cuando la responsabilidad se hubiere 
hecho efectiva total o parcialmente.

Artículo 71.- La unidad administrativa a cargo de las investigaciones de la Auditoría Superior de la 
Federación promoverá el informe de presunta responsabilidad administrativa ante la unidad de la propia 
Auditoría encargada de fungir como autoridad substanciadora, cuando los pliegos de observaciones no 
sean solventados por las entidades fiscalizadas.
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Lo anterior, sin perjuicio de que la unidad administrativa a cargo de las investigaciones podrá 
promover el informe de presunta responsabilidad administrativa, en cualquier momento en que cuente 
con los elementos necesarios.

El procedimiento para promover el informe de presunta responsabilidad administrativa y la imposición 
de sanciones por parte del Tribunal, se regirá por lo dispuesto en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.

Artículo 72.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
la unidad administrativa de la Auditoría Superior de la Federación a la que se le encomiende la 
substanciación ante el Tribunal, deberá ser distinta de la que se encargue de las labores de investigación.

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, el Reglamento Interior de la Auditoría Superior 
de la Federación, deberá contener una unidad administrativa a cargo de las investigaciones que será la 
encargada de ejercer las facultades que la Ley General de Responsabilidades Administrativas le confiere 
a las autoridades investigadoras; así como una unidad que ejercerá las atribuciones que la citada Ley 
otorga a las autoridades substanciadoras. Los titulares de las unidades referidas deberán cumplir para su 
designación con los requisitos que se prevén en el artículo 91 de esta Ley.

Artículo 73.- Los órganos internos de control deberán informar a la Auditoría Superior de la 
Federación, dentro de los treinta días hábiles siguientes de recibido el informe de presunta responsabilidad 
administrativa, el número de expediente con el que se inició la investigación o procedimiento respectivo.

Asimismo, los órganos internos de control deberán informar a la Auditoría Superior de la Federación 
de la resolución definitiva que se determine o recaiga a sus promociones, dentro de los diez días hábiles 
posteriores a que se emita dicha resolución.

Artículo 74.- La Auditoría Superior de la Federación, en los términos de la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción, incluirá en la plataforma nacional digital establecida en dicha ley, la información 
relativa a los servidores públicos y particulares sancionados por resolución definitiva firme, por la comisión 
de faltas administrativas graves o actos vinculados a éstas a que hace referencia el presente Capítulo.

Capítulo II
Del Recurso de Reconsideración

Artículo 75.- La tramitación del recurso de reconsideración, en contra de las multas impuestas por la 
Auditoría Superior de la Federación, se sujetará a las disposiciones siguientes:

I. Se iniciará mediante escrito que deberá presentarse dentro del término de quince días contados 
a partir de que surta efectos la notificación de la multa, que contendrá: la mención de la autoridad 
administrativa que impuso la multa, el nombre y firma autógrafa del recurrente, el domicilio que señala 
para oír y recibir notificaciones, la multa que se recurre y la fecha en que se le notificó, los agravios que 
a juicio de la entidad fiscalizada y, en su caso, de los servidores públicos, o del particular, persona física 
o moral, les cause la sanción impugnada, asimismo se acompañará copia de ésta y de la constancia de 
notificación respectiva, así como las pruebas documentales o de cualquier otro tipo supervenientes que 
ofrezca y que tengan relación inmediata y directa con la sanción recurrida;

II. Cuando no se cumpla con alguno de los requisitos establecidos en este artículo para la 
presentación del recurso de reconsideración, la Auditoría Superior de la Federación prevendrá por una 
sola vez al inconforme para que, en un plazo de cinco días naturales, subsane la irregularidad en que 
hubiere incurrido en su presentación;

III. La Auditoría Superior de la Federación al acordar sobre la admisión de las pruebas documentales 
y supervenientes ofrecidas, desechará de plano las que no fueren ofrecidas conforme a derecho y las que 
sean contrarias a la moral o al derecho, y
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IV. Desahogadas las pruebas, si las hubiere, la Auditoría Superior de la Federación examinará 
todos y cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente y emitirá resolución dentro de los sesenta 
días naturales siguientes, a partir de que declare cerrada la instrucción, notificando dicha resolución al 
recurrente dentro de los veinte días naturales siguientes a su emisión.

El recurrente podrá desistirse expresamente del recurso antes de que se emita la resolución 
respectiva, en este caso, la Auditoría Superior de la Federación lo sobreseerá sin mayor trámite.

Una vez desahogada la prevención, la Auditoría Superior de la Federación, en un plazo que no 
excederá de quince días naturales, acordará sobre la admisión o el desechamiento del recurso.  En 
este último caso, cuando se ubique en los siguientes supuestos: se presente fuera del plazo señalado; 
el escrito de impugnación no se encuentre firmado por el recurrente; no acompañe cualquiera de los 
documentos a que se refiere la fracción anterior; los actos impugnados no afecten los intereses jurídicos 
del promovente; no se exprese agravio alguno; o si se encuentra en trámite ante el Tribunal algún recurso 
o defensa legal o cualquier otro medio de defensa interpuesto por el promovente, en contra de la sanción 
recurrida.

Artículo 76.- La resolución que ponga fin al recurso tendrá por efecto confirmar, modificar o revocar 
la multa impugnada.

Artículo 77.- La interposición del recurso suspenderá la ejecución de la multa recurrida, siempre 
y cuando el recurrente garantice en cualesquiera de las formas establecidas por el Código Fiscal de la 
Federación el pago de la multa.

Capítulo III
De la Prescripción de Responsabilidades

Artículo 78.- La acción para fincar responsabilidades e imponer las sanciones por faltas administrativas 
graves prescribirá en siete años.

El plazo de prescripción se contará a partir del día siguiente a aquél en que se hubiere incurrido en la 
responsabilidad o a partir del momento en que hubiese cesado, si fue de carácter continuo.

En todos los casos, la prescripción a que alude este precepto se interrumpirá en los términos 
establecidos en la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Artículo 79.- Las responsabilidades distintas a las mencionadas en el artículo anterior, que resulten 
por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables.

TÍTULO SEXTO
De las Funciones de la Cámara de Diputados en la Fiscalización de la Cuenta Pública

Capítulo Único
De la Comisión

Artículo 80.- Para los efectos de lo dispuesto en la fracción II y en el último párrafo de la fracción VI, 
del artículo 74 constitucional, la Cámara contará con la Comisión que tendrá las atribuciones de coordinar 
las relaciones entre aquélla y la Auditoría Superior de la Federación; evaluar el desempeño de esta última; 
constituir el enlace que permita garantizar la debida coordinación entre ambos órganos, y solicitarle que 
le informe sobre la evolución de sus trabajos de fiscalización.

Artículo 81.- Son atribuciones de la Comisión:

I. Ser el conducto de comunicación entre la Cámara y la Auditoría Superior de la Federación;
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II. Recibir de la Mesa Directiva de la Cámara o de la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión, la Cuenta Pública y turnarla a la Auditoría Superior de la Federación;

III. Presentar a la Comisión de Presupuesto, los informes individuales, los informes específicos y el 
Informe General, su análisis respectivo y conclusiones tomando en cuenta las opiniones que en su caso 
hagan las comisiones ordinarias de la Cámara;

IV. Analizar el programa anual de fiscalización de la Cuenta Pública y conocer los programas 
estratégico y anual de actividades que para el debido cumplimiento de sus funciones y atribuciones, 
elabore la Auditoría Superior de la Federación, así como sus modificaciones, y evaluar su cumplimiento.

Con respeto a los procedimientos, alcances, métodos, lineamientos y resoluciones de procedimientos 
de fiscalización podrá formular observaciones cuando dichos programas omitan áreas relevantes de la 
Cuenta Pública;

V. Citar, por conducto de su Junta Directiva, al Titular de la Auditoría Superior de la Federación para 
conocer en lo específico de los informes individuales y del Informe General;

VI. Conocer y opinar sobre el proyecto de presupuesto anual de la Auditoría Superior de la 
Federación y turnarlo a la Junta de Coordinación Política de la Cámara para su inclusión en el Proyecto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el siguiente ejercicio fiscal, así como analizar el informe 
anual de su ejercicio;

VII. Evaluar el desempeño de la Auditoría Superior de la Federación respecto al cumplimiento de 
su mandato, atribuciones y ejecución de las auditorías; proveer lo necesario para garantizar su autonomía 
técnica y de gestión y requerir informes sobre la evolución de los trabajos de fiscalización.

La evaluación del desempeño tendrá por objeto conocer si la Auditoría Superior de la Federación 
cumple con las atribuciones que conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
esta Ley le corresponden; el efecto o la consecuencia de la acción fiscalizadora en la gestión financiera 
y el desempeño de los entes públicos, en los resultados de los programas y proyectos autorizados en el 
Presupuesto de Egresos, y en la administración de los recursos públicos federales que ejerzan. De dicha 
evaluación podrá hacer recomendaciones para la modificación de los lineamientos a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 51 de esta Ley;

VIII. Presentar a la Cámara la propuesta de los candidatos a ocupar el cargo de Titular de la 
Auditoría Superior de la Federación, así como la solicitud de su remoción, en términos de lo dispuesto por 
el sexto párrafo del artículo 79 constitucional; para lo cual podrá consultar a las organizaciones civiles y 
asociaciones que estime pertinente;

IX. Proponer al Pleno de la Cámara al Titular de la Unidad y los recursos materiales, humanos y 
presupuestarios con los que debe contar la propia unidad;

X. Proponer al Pleno de la Cámara el Reglamento Interior de la Unidad;

XI. Aprobar el programa de actividades de la Unidad y requerirle todo tipo de información relativa a 
sus funciones; de igual forma, aprobar políticas, lineamientos y manuales que la Unidad requiera para el 
ejercicio de sus funciones;

XII. Ordenar a la Unidad la práctica de auditorías a la Auditoría Superior de la Federación;

XIII. Aprobar los indicadores que utilizará la Unidad para la evaluación del desempeño de la Auditoría 
Superior de la Federación y, en su caso, los elementos metodológicos que sean necesarios para dicho 
efecto y los indicadores de la Unidad;
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XIV. Conocer el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación;

XV. Analizar la información, en materia de fiscalización superior de la federación, de contabilidad 
y auditoría gubernamentales y de rendición de cuentas, y podrá solicitar la comparecencia de servidores 
públicos vinculados con los resultados de la fiscalización;

XVI. Invitar a la sociedad civil organizada a que participe como observadores o testigos sociales en 
las sesiones ordinarias de la Comisión; así como, en la realización de ejercicios de contraloría social en 
los que se articule a la población con los entes fiscalizados, y

XVII. Las demás que establezcan esta Ley y demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 82.- La Comisión presentará directamente a la Auditoría Superior de la Federación un informe 
que contenga las observaciones y las recomendaciones que se deriven del ejercicio de las atribuciones 
que esta Ley le confiere en materia de evaluación de su desempeño a más tardar el 30 de mayo del año 
en que presente el Informe General. La Auditoría Superior de la Federación dará cuenta de su atención al 
presentar el Informe General del ejercicio siguiente.

TÍTULO SÉPTIMO
Organización de la Auditoría Superior de la Federación

Capítulo I
Integración y Organización

Artículo 83.- Al frente de la Auditoría Superior de la Federación habrá un Titular de la Auditoría 
Superior de la Federación designado conforme a lo previsto por el párrafo sexto del artículo 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara.

Artículo 84.- La designación del Titular de la Auditoría Superior de la Federación se sujetará al 
procedimiento siguiente:

I. La Comisión formulará la convocatoria pública correspondiente, a efecto de recibir durante 
un período de diez días naturales contados a partir de la fecha de Públicación de la convocatoria, las 
solicitudes para ocupar el puesto de Titular de la Auditoría Superior de la Federación. La Comisión podrá 
consultar a las organizaciones de la sociedad civil y académicas que estime pertinente, para postular los 
candidatos idóneos para ocupar el cargo;

II. Concluido el plazo anterior, y recibidas las solicitudes con los requisitos y documentos que 
señale la convocatoria, la Comisión, dentro de los cinco días naturales siguientes, procederá a la revisión 
y análisis de las mismas;

III. Del análisis de las solicitudes los integrantes de la Comisión entrevistarán por separado para la 
evaluación respectiva y dentro de los cinco días naturales siguientes, a los candidatos que, a su juicio, 
considere idóneos para la conformación de una terna;

IV. Conformada la terna, en un plazo que no deberá exceder de tres días naturales, la Comisión 
formulará su dictamen, a fin de proponer al Pleno los tres candidatos, para que éste proceda, en los 
términos del artículo anterior, a la designación del Titular de la Auditoría Superior de la Federación, y

V. La persona designada para ocupar el cargo, protestará ante el Pleno de la Cámara.
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Artículo 85.- En caso de que ningún candidato de la terna propuesta en el dictamen para ocupar el 
cargo de Titular de la Auditoría Superior de la Federación, haya obtenido la votación de las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Cámara, se volverá a someter una nueva propuesta en los 
términos del artículo anterior. Ningún candidato propuesto en el dictamen rechazado por el Pleno podrá 
participar de nueva cuenta en el proceso de selección.

Artículo 86.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación durará en el encargo ocho años y 
podrá ser nombrado nuevamente por una sola vez. Podrá ser removido por la Cámara por las causas 
graves a que se refiere esta Ley, con la misma votación requerida para su nombramiento, así como por 
las causas y conforme a los procedimientos previstos en el Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Si esta situación se presenta estando en receso la Cámara, la Comisión 
Permanente podrá convocar a un periodo extraordinario para que resuelva en torno a dicha remoción.

Artículo 87.- Durante el receso de la Cámara, el Auditor Especial que corresponda conforme al 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, ejercerá el cargo hasta en tanto dicha 
Cámara designe al Titular de la Auditoría Superior de la Federación en el siguiente periodo de sesiones.

El Titular de la Auditoría Superior de la Federación será suplido en sus ausencias temporales por 
los auditores especiales, en el orden que señale el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación. En caso de falta definitiva, la Comisión dará cuenta a la Cámara para que designe, en 
términos de esta Ley, al Auditor que concluirá el encargo.

Artículo 88.- Para ser Titular de la Auditoría Superior de la Federación se requiere satisfacer los 
siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y no adquirir otra nacionalidad, en pleno ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos;

II. Tener por lo menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación;

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena 
corporal de más de un año de prisión. Sin perjuicio de lo anterior, si se tratara de robo, fraude, falsificación, 
abuso de confianza u otro que afecte seriamente la buena fama, inhabilitará para el cargo cualquiera que 
haya sido la pena;

IV. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la designación;

V. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal o Procurador General de la República, de la Ciudad 
de México; Senador, Diputado Federal; Titular del Ejecutivo de alguna entidad federativa; titular o en su 
caso comisionado de algún órgano constitucionalmente autónomo; dirigente de algún partido político, no 
haber sido tesorero, titular de las finanzas o de la administración de algún partido político, ni haber sido 
postulado para cargo de elección popular durante el año previo al día de su nombramiento;

VI. Contar al momento de su designación con una experiencia efectiva de diez años en actividades o 
funciones relacionadas con el control y fiscalización del gasto público, política presupuestaria; evaluación 
del gasto público, del desempeño y de políticas públicas; administración financiera, o manejo de recursos;

VII. Contar el día de su designación, con título de antigüedad mínima de diez años, y cédula 
profesional de contador público, licenciado en derecho o abogado, licenciado en economía, licenciado en 
administración o cualquier otro título profesional relacionado con las actividades de fiscalización expedidos 
por autoridad o institución legalmente facultada para ello, y

VIII. No haber sido inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, 
ni removido por causa grave de algún cargo del sector público o privado.
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Artículo 89.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación tendrá las siguientes atribuciones:

I. Representar a la Auditoría Superior de la Federación ante las entidades fiscalizadas, autoridades 
federales y locales, entidades federativas, municipios, y alcaldías de la Ciudad de México; y demás 
personas físicas y morales, públicas o privadas;

II. Elaborar el proyecto de presupuesto anual de la Auditoría Superior de la Federación atendiendo 
a las previsiones del ingreso y del gasto público federal y las disposiciones aplicables;

III. Administrar los bienes y recursos a cargo de la Auditoría Superior de la Federación y resolver sobre 
la adquisición y enajenación de bienes muebles y la prestación de servicios de la misma, sujetándose a lo 
dispuesto en el artículo 134 Constitucional, sus leyes reglamentarias y a lo previsto en la Ley General de 
Bienes Nacionales, así como gestionar la incorporación, destino y desincorporación de bienes inmuebles 
del dominio público de la Federación, afectos a su servicio;

IV. Aprobar el programa anual de actividades, el programa anual de auditorías y el plan estratégico, 
que abarcará un plazo mínimo de 3 años. Una vez aprobados serán enviados a la Comisión para su 
conocimiento;

V. Expedir de conformidad con lo establecido en esta Ley y hacerlo del conocimiento de la Comisión, 
el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, en el que se distribuirán las atribuciones 
a sus unidades administrativas y sus titulares, además de establecer la forma en que deberán ser suplidos 
estos últimos en sus ausencias, su organización interna y funcionamiento, debiendo Públicarlo en el 
Diario Oficial de la Federación;

VI. Expedir los manuales de organización y procedimientos que se requieran para la debida 
organización y funcionamiento de la Auditoría Superior de la Federación, los que deberán ser conocidos 
previamente por la Comisión y Públicados en el Diario Oficial de la Federación.

Asimismo, expedir las normas para el ejercicio, manejo y aplicación del presupuesto de la Auditoría 
Superior de la Federación, ajustándose a las disposiciones aplicables del Presupuesto de Egresos y de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como informando a la Comisión sobre el 
ejercicio de su presupuesto, y cuando la Comisión le requiera información adicional;

VII. Nombrar al personal de mando superior de la Auditoría Superior de la Federación, quienes no 
deberán haber sido sancionados con la inhabilitación para el ejercicio de un puesto o cargo público;

VIII. Expedir aquellas normas y disposiciones que esta Ley le confiere a la Auditoría Superior de 
la Federación; así como establecer los elementos que posibiliten la adecuada rendición de cuentas y la 
práctica idónea de las auditorías, tomando en consideración las propuestas que formulen las entidades 
fiscalizadas y las características propias de su operación;

IX. Presidir de forma dual con el Secretario de la Función Pública el Comité Rector del Sistema 
Nacional de Fiscalización;

X. Ser el enlace entre la Auditoría Superior de la Federación y la Comisión;

XI. Solicitar a las entidades fiscalizadas, servidores públicos, y a los particulares, sean éstos 
personas físicas o morales, la información que con motivo de la fiscalización de la Cuenta Pública se 
requiera;

XII. Solicitar a las entidades fiscalizadas el auxilio que necesite para el ejercicio expedito de las 
funciones de revisión y fiscalización superior;
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XIII. Ejercer las atribuciones que corresponden a la Auditoría Superior de la Federación en los 
términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Ley y del Reglamento 
Interior  de la propia Auditoría Superior de la Federación;

XIV. Tramitar, instruir y resolver el recurso de reconsideración interpuesto en contra de las multas 
que se impongan conforme a esta Ley;

XV. Recibir de la Comisión la Cuenta Pública para su revisión y fiscalización superior;

XVI. Formular y entregar a la Cámara, por conducto de la Comisión, el Informe General a más 
tardar el 20 de febrero del año siguiente de la presentación de la Cuenta Pública;

XVII. Formular y entregar a la Cámara, por conducto de la Comisión, los Informes Individuales los 
últimos días hábiles de junio, octubre y el 20 de febrero siguientes a la presentación de la Cuenta Pública 
Federal;

XVIII. Autorizar, previa denuncia, la revisión durante el ejercicio fiscal en curso a las entidades 
fiscalizadas, así como respecto de ejercicios anteriores conforme lo establecido en la presente Ley;

XIX. Concertar y celebrar, en los casos que estime necesario, convenios con las entidades 
fiscalizadas y las entidades de fiscalización superior de las entidades federativas, municipios y las 
alcaldías en la Ciudad de México, con el propósito de apoyar y hacer más eficiente la fiscalización, sin 
detrimento de su facultad fiscalizadora, la que podrá ejercer de manera directa; así como convenios de 
colaboración con los organismos nacionales e internacionales que agrupen a entidades de fiscalización 
superior homólogas o con éstas directamente, con el sector privado y con colegios de profesionales, 
instituciones académicas e instituciones de reconocido prestigio de carácter multinacional;

XX. Celebrar convenios interinstitucionales con entidades homólogas extranjeras para la mejor 
realización de sus atribuciones;

XXI. Dar cuenta comprobada a la Cámara, a través de la Comisión, de la aplicación de su presupuesto 
aprobado, dentro de los treinta primeros días del mes siguiente al que corresponda su ejercicio;

XXII. Solicitar al Servicio de Administración Tributaria el cobro de las multas que se impongan en 
los términos de esta Ley;

XXIII. Instruir la presentación de las denuncias penales o de juicio político que procedan, como 
resultado de las irregularidades detectadas con motivo de la fiscalización, con apoyo en los dictámenes 
técnicos respectivos. Preferentemente lo hará cuando concluya el procedimiento administrativo;

XXIV. Expedir la política de remuneraciones, prestaciones y estímulos del personal de confianza 
de la Auditoría Superior de la Federación, observando lo aprobado en el Presupuesto de Egresos 
correspondiente y a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;

XXV. Elaborar para su envío a la Comisión el plan estratégico de la Auditoría Superior de la Federación;

XXVI. Presentar el recurso de revisión administrativa respecto de las resoluciones que emita el 
Tribunal;

XXVII. Recurrir las determinaciones de la Fiscalía Especializada y del Tribunal, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 20, Apartado C, fracción VII, y 104, fracción III constitucionales respectivamente;

XXVIII. Transparentar y dar seguimiento a todas las denuncias, quejas, solicitudes, y opiniones 
realizadas por los particulares o la sociedad civil organizada, salvaguardando en todo momento los datos 
personales;



Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios
Leyes, Normas y Marco Jurídico Complementario 263

XXIX. Establecer los mecanismos necesarios para fortalecer la participación ciudadana en la 
rendición de cuentas de las entidades sujetas a fiscalización;

XXX. Formar parte del Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción en términos de lo 
dispuesto por el artículo 113 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  y la 
Ley General del Sistema;

XXXI. Rendir un informe anual basado en indicadores en materia de fiscalización, debidamente 
sistematizados y actualizados, mismo que será público y se compartirá con los integrantes del Comité 
Coordinador a que se refiere la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y al Comité de 
Participación Ciudadana. Con base en el informe señalado podrá presentar desde su competencia 
proyectos de recomendaciones integrales en materia de fiscalización y control de recursos públicos, de 
prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, por lo que hace a las 
causas que los generan;

XXXII. Elaborar en cualquier momento estudios y análisis, así como Públicarlos, y

XXXIII. Las demás que señale esta Ley y demás disposiciones legales aplicables.

De las atribuciones previstas a favor del Titular de la Auditoría Superior de la Federación en esta 
Ley, sólo las mencionadas en las fracciones II, IV, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV, XV, XVIII, XIX, XX, XXI, XXIV 
y XXVII de este artículo son de ejercicio exclusivo del Titular de la Auditoría Superior de la Federación y, 
por tanto, no podrán ser delegadas.

Artículo 90.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación será auxiliado en sus funciones por 
los auditores especiales, así como por los titulares de unidades, directores generales, auditores y demás 
servidores públicos que al efecto señale el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 
de conformidad con el presupuesto autorizado. En dicho Reglamento se asignarán las facultades y 
atribuciones previstas en esta Ley.

Artículo 91.- Para ejercer el cargo de Auditor Especial se deberán cumplir los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;

II. Tener por lo menos treinta y dos años cumplidos al día de su designación;

III. Cumplir los requisitos señalados en las fracciones III a V y VIII para el Titular de la Auditoría 
Superior de la Federación;

IV. Contar, el día de su designación, con antigüedad mínima de siete años, con título y cédula 
profesional de contador público, licenciado en derecho, abogado, licenciado en economía, licenciado en 
administración o cualquier otro título y cédula profesional relacionado con las actividades de fiscalización, 
expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello;

V. Contar al momento de su designación con una experiencia de siete años en actividades o funciones 
relacionadas con el control y fiscalización del gasto público, política presupuestaria; evaluación del gasto 
público, del desempeño y de políticas públicas; administración financiera, o manejo de recursos, y

VI. Gozar de buena reputación, no haber sido condenado por algún delito doloso o sancionado 
administrativamente por faltas graves.

Artículo 92.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación y los auditores especiales durante 
el ejercicio de su cargo, tendrán prohibido:
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I. Formar parte de partido político alguno, participar en actos políticos partidistas y hacer cualquier 
tipo de propaganda o promoción partidista;

II. Desempeñar otro empleo, cargo o comisión en los sectores público, privado o social, salvo 
los no remunerados en asociaciones científicas, docentes, artísticas, de beneficencia, o Colegios de 
Profesionales en representación de la Auditoría Superior de la Federación, y

III. Hacer del conocimiento de terceros o difundir de cualquier forma, la información confidencial 
o reservada que tenga bajo su custodia la Auditoría Superior de la Federación para el ejercicio de sus 
atribuciones, la cual deberá utilizarse sólo para los fines a que se encuentra afecta.

Artículo 93.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación podrá ser removido de su cargo por 
las siguientes causas:

I. Ubicarse en los supuestos de prohibición establecidos en el artículo anterior;

II. Ausentarse de sus labores por más de un mes sin mediar autorización de la Cámara;

III. Abstenerse de presentar en el año correspondiente y en los términos de la presente Ley, sin 
causa justificada, los informes individuales y el Informe General;

IV. Aceptar la injerencia de los partidos políticos en el ejercicio de sus funciones y de esta circunstancia, 
conducirse con parcialidad en el proceso de revisión de la Cuenta Pública y en los procedimientos de 
fiscalización e imposición de sanciones a que se refiere esta Ley;

V. Obtener una evaluación del desempeño poco satisfactoria sin justificación, a juicio de la Comisión, 
durante dos ejercicios consecutivos, y

VI. Incurrir en cualquiera de las conductas consideradas faltas administrativas graves, en los 
términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como la inobservancia de lo previsto 
en el artículo 3 de la presente Ley.

Artículo 94.- La Cámara dictaminará sobre la existencia de los motivos de la remoción del Titular 
de la Auditoría Superior de la Federación por causas graves de responsabilidad, y deberá dar derecho 
de audiencia al afectado. La remoción requerirá del voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes.

Los auditores especiales podrán ser removidos por las causas graves a que se refiere el artículo 
anterior, por el Titular de la Auditoría Superior de la Federación.

Artículo 95.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación y los auditores especiales sólo 
estarán obligados a absolver posiciones o rendir declaración en juicio, en representación de la Auditoría 
Superior de la Federación o en virtud de sus funciones, cuando las posiciones y preguntas se formulen 
por medio de oficio expedido por autoridad competente, misma que contestarán por escrito dentro del 
término establecido por dicha autoridad.

Artículo 96.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación podrá adscribir orgánicamente las 
unidades administrativas establecidas en el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación 
Los acuerdos en los cuales se deleguen facultades o se adscriban unidades administrativas se Públicarán 
en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 97.- La Auditoría Superior de la Federación contará con un servicio fiscalizador de carrera, 
debiendo emitir para ese efecto un estatuto que deberá Públicarse en el Diario Oficial de la Federación.
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Artículo 98.- La Auditoría Superior de la Federación elaborará su proyecto de presupuesto anual 
que contenga, de conformidad con las previsiones de gasto, los recursos necesarios para cumplir con 
su encargo, el cual será remitido por el Titular de la Auditoría Superior de la Federación a la Comisión a 
más tardar el 15 de agosto, para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos para el siguiente 
ejercicio fiscal. La Auditoría Superior de la Federación ejercerá autónomamente su presupuesto aprobado 
con sujeción a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente y las demás disposiciones que resulten 
aplicables.

La Auditoría Superior de la Federación Públicará en el Diario Oficial de la Federación su normatividad 
interna conforme a las disposiciones legales aplicables.

Artículo 99.- Los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación se clasifican en 
trabajadores de confianza y trabajadores de base, y se regirán por el Apartado B del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional.

Artículo 100.- Son trabajadores de confianza, el Titular de la Auditoría Superior de la Federación, 
los auditores especiales, los titulares de las unidades previstas en esta Ley, los directores generales, los 
auditores, los mandos medios y los demás trabajadores que tengan tal carácter conforme a lo previsto en 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 
Constitucional y el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación.

Son trabajadores de base los que desempeñan labores en puestos no incluidos en el párrafo anterior 
y que estén previstos con tal carácter en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional.

Artículo 101.- La relación jurídica de trabajo se entiende establecida entre la Auditoría Superior de la 
Federación, a través de su Titular y los trabajadores a su servicio para todos los efectos.

Capítulo II
De la vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación

Artículo 102.- La Comisión, a través de la Unidad, vigilará que el Titular de la Auditoría Superior 
de la Federación, los auditores especiales y los demás servidores públicos de la Auditoría Superior de 
la Federación en el desempeño de sus funciones, se sujetarán a lo establecido en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y a las demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 103.- Para el efecto de apoyar a la Comisión en el cumplimiento de sus atribuciones existirá 
la Unidad, encargada de vigilar el estricto cumplimiento de las funciones a cargo de los servidores públicos  
de la Auditoría Superior de la Federación, la cual formará parte de la estructura de la Comisión.

La Unidad, en el caso de los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, podrá imponer 
las sanciones administrativas no graves previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
o, tratándose de faltas graves en términos de dicha ley, promover la imposición de sanciones ante el 
Tribunal, por lo que contará con todas las facultades que dicha Ley otorga a las autoridades investigadoras 
y substanciadoras. Se deberá garantizar la estricta separación de las unidades administrativas adscritas 
a la Unidad, encargadas de investigar y substanciar los procedimientos administrativos sancionadores en 
términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. Asimismo, podrá proporcionar apoyo 
técnico a la Comisión en la evaluación del desempeño de la Auditoría Superior de la Federación.
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Artículo 104.- La Unidad tendrá las siguientes atribuciones:

I. Vigilar que los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación se conduzcan en 
términos de lo dispuesto por esta Ley y demás disposiciones legales aplicables;

II. Practicar, por sí o a través de auditores externos, auditorías para verificar el desempeño y el 
cumplimiento de metas e indicadores de la Auditoría Superior de la Federación, así como la debida 
aplicación de los recursos a cargo de ésta con base en el programa anual de trabajo que aprueba la 
Comisión;

III. Recibir denuncias de faltas administrativas derivadas del incumplimiento de las obligaciones por 
parte del Titular de la Auditoría Superior de la Federación, auditores especiales y demás servidores públicos 
de la Auditoría Superior de la Federación, iniciar investigaciones y, en el caso de faltas administrativas no 
graves, imponer las sanciones que correspondan, en los términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas;

IV. Conocer y resolver el recurso que interpongan los servidores públicos sancionados por faltas no 
graves conforme a lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas;

V. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que se emitan ante las diversas instancias 
jurisdiccionales e interponer los medios de defensa que procedan en contra de las resoluciones emitidas 
por el Tribunal, cuando la Unidad sea parte en esos procedimientos;

VI. Participar en los actos de entrega recepción de los servidores públicos de mando superior de la 
Auditoría Superior de la Federación;

VII. A instancia de la Comisión, presentar denuncias o querellas ante la autoridad competente, en 
caso de detectar conductas presumiblemente constitutivas de delito, imputables a los servidores públicos 
de la Auditoría Superior de la Federación;

VIII. Llevar el registro y análisis de la situación patrimonial de los servidores públicos adscritos a la 
Auditoría Superior de la Federación;

IX. Conocer y resolver de las inconformidades que presenten los proveedores o contratistas, por 
el incumplimiento de las disposiciones aplicables para la Auditoría Superior de la Federación en materia 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas.

Igualmente participará con voz, pero sin voto, en los comités de obras y de adquisiciones de la 
Auditoría Superior de la Federación, establecidos en las disposiciones aplicables para la Auditoría Superior 
de la Federación en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como de 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas;

X. Auxiliar a la Comisión en la elaboración de los análisis y las conclusiones del Informe General, 
los informes individuales y demás documentos que le envíe la Auditoría Superior de la Federación;

XI. Proponer a la Comisión los indicadores y sistemas de evaluación del desempeño de la propia 
Unidad y los que utilice para evaluar a la Auditoría Superior de la Federación, así como los sistemas de 
seguimiento  a las observaciones y acciones que promuevan tanto la Unidad como la Comisión;

XII. En general, coadyuvar y asistir a la Comisión en el cumplimiento de sus atribuciones;

XIII. Atender prioritariamente las denuncias;
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XIV. Participar en las sesiones de la Comisión para brindar apoyo técnico y especializado;

XV. Emitir opinión a la Comisión respecto del proyecto de lineamientos y directrices que deberán 
observar las entidades locales para la fiscalización de las participaciones federales propuesto por el 
Auditor, y

XVI. Las demás que le atribuyan expresamente las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables.

Las entidades fiscalizadas tendrán la facultad de formular queja ante la Unidad sobre los actos del 
Titular de la Auditoría Superior de la Federación que contravengan las disposiciones de esta Ley, en cuyo 
caso la Unidad sustanciará la investigación preliminar por vía especial, para dictaminar si ha lugar a iniciar 
el procedimiento de remoción a que se refiere este ordenamiento, o bien el previsto en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, notificando al quejoso el dictamen correspondiente, previa aprobación 
de la Comisión.

Artículo 105.- El titular de la Unidad será designado por la Cámara, mediante el voto mayoritario de 
sus miembros presentes en la sesión respectiva, a propuesta de la Comisión, que presentará una terna 
de candidatos que deberán cumplir con los requisitos que esta Ley establece para el Titular de la Auditoría 
Superior de la Federación. Lo anterior se llevará a cabo a través de los procedimientos y plazos que fije 
la misma Comisión.

La Comisión abrirá registro público para que las organizaciones de la sociedad civil o académicas 
se inscriban para participar como observadores del proceso para la integración de la terna referida 
en el párrafo anterior, para lo cual se procederá mediante el método de insaculación para elegir cinco 
observadores.

El titular de la Unidad durará en su encargo cuatro años y podrá desempeñar nuevamente ese cargo 
por otro periodo de cuatro años.

Artículo 106.- El titular de la Unidad será responsable administrativamente ante la Comisión y la 
propia Cámara, a la cual deberá rendir un informe anual de su gestión, con independencia de que pueda 
ser citado extraordinariamente por ésta, cuando así se requiera, para dar cuenta del ejercicio de sus 
funciones.

Artículo 107.- Son atribuciones del Titular de la Unidad:

I. Planear y programar auditorías a las diversas áreas que integran la Auditoría Superior de la Federación;

II. Requerir a las unidades administrativas de la Auditoría Superior de la Federación la información 
necesaria para cumplir con sus atribuciones;

III. Expedir certificaciones de los documentos que obren en los archivos de la Unidad, así como 
representar a la misma, y

IV. Las demás que le atribuyan expresamente las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 108.- Para el ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas la Unidad, contará con 
los servidores públicos, las unidades administrativas y los recursos económicos que a propuesta de la 
Comisión apruebe la Cámara y se determinen en el presupuesto de la misma.

El reglamento de la Unidad que expida la Cámara establecerá la competencia de las áreas a que 
alude el párrafo anterior y aquellas otras unidades administrativas que sean indispensables para el debido 
funcionamiento de la misma.
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Artículo 109.- Los servidores públicos de la Unidad serán personal de confianza y deberán cumplir 
los perfiles académicos de especialidad que se determinen en su Reglamento, preferentemente en 
materias de fiscalización, evaluación del desempeño y control.

El ingreso a la Unidad será mediante concurso público.

TÍTULO OCTAVO
De la Contraloría Social

Capítulo Único
Artículo 110.- La Comisión recibirá peticiones, propuestas, solicitudes y denuncias fundadas 

y motivadas por la sociedad civil, las cuales podrán ser consideradas por la Auditoría Superior de la 
Federación en el programa anual de auditorías y cuyos resultados deberán ser considerados en los informes 
individuales y, en su caso, en el Informe General. Dichas propuestas también podrán ser presentadas por 
conducto del Comité de Participación Ciudadana a que se refiere la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, debiendo el Auditor Superior de la Federación informar a la Comisión, así como a dicho 
Comité sobre las determinaciones que se tomen en relación con las propuestas relacionadas con el 
programa anual de auditorías.

Artículo 111.- La Unidad recibirá de parte de la sociedad opiniones, solicitudes y denuncias sobre el 
funcionamiento de la fiscalización que ejerce la Auditoría Superior de la Federación a efecto de participar, 
aportar y contribuir a mejorar el funcionamiento de sus funciones de fiscalización.

Dichas opiniones, solicitudes o denuncias podrán presentarse por medios electrónicos o por 
escrito libre dirigido ante la Unidad. La Unidad pondrá a disposición de los particulares los formatos 
correspondientes.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se Reforma el artículo 49, párrafos primero, segundo y último, así como las 
fracciones III, IV y V, de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue:

Artículo 49. Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a los Fondos a que se refiere este 
Capítulo reciban las entidades y, en su caso, los municipios las alcaldías de la Ciudad de México, no 
serán embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán, bajo ninguna circunstancia, gravarlas 
ni afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de fuente de pago, salvo por lo dispuesto en los 
artículos 50, 51 y 52 de esta Ley. Dichas aportaciones y sus accesorios, en ningún caso podrán destinarse 
a fines distintos a los expresamente previstos en los artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45, 47, así como lo 
dispuesto en el presente artículo de esta Ley.

Las aportaciones federales serán administradas y ejercidas por los gobiernos de las entidades 
federativas y, en su caso, de los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México que las reciban, 
conforme a sus propias leyes en lo que no se contrapongan a la legislación federal, salvo en el caso de 
los recursos para el pago de servicios personales previsto en el Fondo de Aportaciones para la Nómina 
Educativa y Gasto Operativo, en el cual se observará lo dispuesto en el artículo 26 de esta Ley. En 
todos los casos deberán registrarlas como ingresos que deberán destinarse específicamente a los fines 
establecidos en los artículos citados en el párrafo anterior.

...

...

I. ...

II. ...
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III. La fiscalización sobre el ejercicio de los recursos de los Fondos a que se refiere el presente 
Capítulo corresponde a la Auditoría Superior de la Federación en los términos de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas de la Federación;

IV. La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
al fiscalizar la Cuenta Pública Federal que corresponda, verificará que las dependencias del Ejecutivo 
Federal cumplieron con las disposiciones legales y administrativas federales y, por lo que hace a la 
ejecución de los recursos de los Fondos a los que se refiere este capítulo, la misma se realizará en 
términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.

Para efectos de la fiscalización a que se refiere el párrafo anterior y con el objeto de fortalecer el 
alcance, profundidad, calidad y seguimiento de las revisiones realizadas por la Auditoría Superior de la 
Federación, se transferirá a ésta el 0.1 por ciento de los recursos de los fondos de aportaciones federales 
aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, con excepción del componente de servicios 
personales previsto en el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo.

La Secretaría deducirá el monto correspondiente de los Fondos antes referidos, y lo transferirá a la 
Auditoría Superior de la Federación a más tardar el último día hábil del mes de junio de cada ejercicio 
fiscal;

V. El ejercicio de los recursos a que se refiere el presente capítulo deberá sujetarse a la evaluación del 
desempeño en términos del artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
Los resultados del ejercicio de dichos recursos deberán ser evaluados, con base en indicadores, a fin de 
verificar el cumplimiento de los objetivos a los que se encuentran destinados los Fondos de Aportaciones 
Federales conforme a la presente Ley, incluyendo, en su caso, el resultado cuando concurran recursos de 
la entidades federativas, municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México.

Para efectos de la evaluación a que se refiere el párrafo anterior, se transferirá hasta el 0.05 por ciento 
de los recursos de los fondos de aportaciones federales aprobados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, con excepción del componente de servicios personales previsto en el Fondo de Aportaciones 
para la Nómina Educativa y Gasto Operativo, al mecanismo que para tal efecto establezca la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.

...

...

...

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que incurran los servidores públicos 
federales o locales por el manejo o aplicación indebidos de los recursos de los Fondos a que se refiere 
este Capítulo, serán determinadas y sancionadas por las autoridades federales, en los términos de las 
leyes federales aplicables.

ARTÍCULO TERCERO.- Se Reforman el primer párrafo y la fracción V del artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para quedar como sigue:

Artículo 70.- Los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y alcaldías de la Ciudad 
de México, deberán observar lo siguiente para la integración de la información financiera relativa a los 
recursos federales transferidos:

I. a IV. ...



Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios
Leyes, Normas y Marco Jurídico Complementario270

V. Coadyuvar con la fiscalización de los recursos públicos federales, conforme a lo establecido en 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. Para ello, la Auditoría Superior de la 
Federación verificará que los recursos federales que reciban las entidades federativas, los municipios y 
alcaldías de la Ciudad de México, se ejerzan conforme a los calendarios previstos y de acuerdo con las 
disposiciones aplicables.”

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su Públicación en el Diario Oficial 
de la Federación, sin perjuicio de lo previsto en los transitorios siguientes.

SEGUNDO.- Las referencias, remisiones o contenidos del presente Decreto que estén vinculados con 
la aplicación de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y de las nuevas facultades del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, entrarán en 
vigor cuando dichos ordenamientos se encuentren vigentes.

TERCERO.- Se abroga la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, Públicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, conforme a lo dispuesto en los artículos 
transitorios subsecuentes y se derogan todas las disposiciones legales que contravengan o se opongan 
a la presente Ley.

CUARTO.- Los procedimientos administrativos iniciados de conformidad con la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas de la Federación que se encuentren en trámite o pendientes de resolución a la 
entrada en vigor de la presente Ley, se resolverán hasta su conclusión definitiva, en términos de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación que se abroga, así como los que se deriven 
de las funciones de fiscalización y revisión hasta la Cuenta de la Hacienda Pública Federal del año 2015.

QUINTO.- Las funciones de fiscalización y revisión de la Auditoría Superior de la Federación previstas 
en la presente Ley entrarán en vigor a partir de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal del año 2016.

SEXTO.- Las funciones de fiscalización y revisión para el ejercicio del año en curso y de ejercicios 
anteriores entrarán en vigor al día siguiente de la Públicación del presente Decreto.

SÉPTIMO.- La Auditoría Superior de la Federación y la Cámara de Diputados, por lo que hace a la 
Unidad de Evaluación y Control, deberán actualizar sus reglamentos interiores conforme a lo previsto en 
esta Ley en un plazo no mayor a 180 días hábiles contados a partir de la vigencia de la presente Ley.

OCTAVO.- La Auditoría Superior de la Federación deberá actualizar y, en su caso, Públicar la 
normatividad que conforme a sus atribuciones deba expedir en un plazo no mayor a 180 días hábiles 
contados a partir de la vigencia de la presente Ley.

Ciudad de México, a 17 de junio de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- 
Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Verónica Delgadillo García, Secretaria.- Sen. María Elena 
Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida Públicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciocho de julio de dos mil dieciséis.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica
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LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

LIBRO PRIMERO
DISPOSICIONES SUSTANTIVAS

TÍTULO PRIMERO
Capítulo I

Objeto, ámbito de aplicación y sujetos de la ley

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República, y tiene 
por objeto distribuir competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las responsabilidades 
administrativas de los Servidores Públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos 
u omisiones en que estos incurran y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas 
administrativas graves, así como los procedimientos para su aplicación.

Artículo 2. Son objeto de la presente Ley:

I. Establecer los principios y obligaciones que rigen la actuación de los Servidores Públicos;

II. Establecer las Faltas administrativas graves y no graves de los Servidores Públicos, las sanciones 
aplicables a las mismas, así como los procedimientos para su aplicación y las facultades de las 
autoridades competentes para tal efecto;

III. Establecer las sanciones por la comisión de Faltas de particulares, así como los procedimientos 
para su aplicación y las facultades de las autoridades competentes  para tal efecto;

IV. Determinar los mecanismos para la prevención, corrección e investigación de responsabilidades 
administrativas, y

V. Crear las bases para que todo Ente público establezca políticas eficaces de ética pública y 
responsabilidad en el servicio público.

Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por:

I. Auditoría Superior: La Auditoría Superior de la Federación;

II. Autoridad investigadora: La autoridad en las Secretarías, los Órganos internos de control, la 
Auditoría Superior de la Federación y las entidades de fiscalización superior de las entidades 
federativas, así como las unidades de responsabilidades de las Empresas productivas del 
Estado, encargada de la investigación de Faltas administrativas;

III. Autoridad substanciadora: La autoridad en las Secretarías, los Órganos internos de control, 
la Auditoría Superior y sus homólogas en las entidades federativas, así como las unidades de 
responsabilidades de las Empresas productivas del Estado que, en el ámbito de su competencia, 
dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidades administrativas desde la admisión 
del Informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la audiencia 
inicial. La función de la Autoridad substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida por una 
Autoridad investigadora;

IV. Autoridad resolutora: Tratándose de Faltas administrativas no graves lo será la unidad de 
responsabilidades administrativas o el servidor público asignado en los Órganos internos de 
control. Para las Faltas administrativas graves, así como para las Faltas de particulares, lo será 
el Tribunal competente;
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V. Comité Coordinador: Instancia a la que hace referencia el artículo 113 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, encargada de la coordinación y eficacia del Sistema 
Nacional Anticorrupción;

VI. Conflicto de Interés: La posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las funciones 
de los Servidores Públicos en razón de intereses personales, familiares o de negocios;

VII. Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

VIII. Declarante: El Servidor Público obligado a presentar declaración de situación patrimonial,  de 
intereses y fiscal, en los términos de esta Ley;

IX. Denunciante: La persona física o moral, o el Servidor Público que acude ante las Autoridades 
investigadoras a que se refiere la presente Ley, con el fin de denunciar actos u omisiones que 
pudieran constituir o vincularse con Faltas administrativas, en términos de los artículos 91 y 93 
de esta Ley;

X. Ente público: Los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales autónomos, 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y sus homólogos de las 
entidades federativas, los municipios y alcaldías de la Ciudad de México y sus dependencias 
y entidades, la Procuraduría General de la República y las fiscalías o procuradurías locales, 
los órganos jurisdiccionales que no formen parte de los poderes judiciales, las Empresas 
productivas del Estado, así como cualquier otro ente sobre el que tenga control cualquiera de 
los poderes y órganos públicos citados de los tres órdenes de gobierno;

XI. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación estatal 
mayoritaria y los fideicomisos públicos que tengan el carácter de entidad paraestatal a que se 
refieren los artículos 3, 45, 46 y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
sus correlativas en las entidades federativas y municipios;

XII. Entidades de fiscalización superior de las entidades federativas: Los órganos a los que 
hacen referencian el sexto párrafo de la fracción segunda del artículo 116 y el sexto párrafo de 
la fracción II del Apartado A del artículo 122, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;

XIII. Expediente de presunta responsabilidad administrativa: El expediente derivado de la 
investigación que las Autoridades Investigadoras realizan en sede administrativa, al tener 
conocimiento de un acto u omisión posiblemente constitutivo de Faltas administrativas;

XIV. Faltas administrativas: Las Faltas administrativas graves, las Faltas administrativas no graves; 
así como las Faltas de particulares, conforme a lo dispuesto en esta Ley;

XV. Falta administrativa no grave: Las faltas administrativas de los Servidores Públicos en los 
términos de la presente Ley, cuya sanción corresponde a las Secretarías y a los Órganos 
internos de control;

XVI. Falta administrativa grave: Las faltas administrativas de los Servidores Públicos catalogadas 
como graves en los términos de la presente Ley, cuya sanción corresponde al Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa y sus homólogos en las entidades federativas;

XVII. Faltas de particulares: Los actos de personas físicas o morales privadas que estén vinculados 
con faltas administrativas graves a que se refieren los Capítulos III y IV del Título Tercero de 
esta Ley, cuya sanción corresponde al Tribunal en los términos de la misma;
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XVIII. Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa: El instrumento en el que las autoridades 
investigadoras describen los hechos relacionados con alguna de las faltas señaladas en la 
presente Ley, exponiendo de forma documentada con las pruebas y fundamentos, los motivos 
y presunta responsabilidad del Servidor Público o de un particular en la comisión de Faltas 
administrativas;

XIX. Magistrado: El Titular o integrante de la sección competente en materia de responsabilidades 
administrativas, de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa o de las salas 
especializadas que, en su caso, se establezcan en dicha materia, así como sus homólogos en 
las entidades federativas;

XX. Órganos constitucionales autónomos: Organismos a los que la Constitución otorga 
expresamente autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propio, 
incluidos aquellos creados con tal carácter en las constituciones de las entidades federativas;

XXI. Órganos internos de control: Las unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y 
fortalecer el buen funcionamiento del control interno en los entes públicos, así como aquellas 
otras instancias de los Órganos constitucionales autónomos que, conforme a sus respectivas 
leyes, sean competentes para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de  Servidores 
Públicos;

XXII. Plataforma digital nacional: La plataforma a que se refiere la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción, que contará con los sistemas que establece la referida ley, así como 
los contenidos previstos en la presente Ley;

XXIII. Secretaría: La Secretaría de la Función Pública en el Poder Ejecutivo Federal;

XXIV. Secretarías: La Secretaría de la Función Pública en el Poder Ejecutivo Federal y sus homólogos 
en las entidades federativas;

XXV. Servidores Públicos: Las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en los 
entes públicos, en el ámbito federal y local, conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

XXVI. Sistema Nacional Anticorrupción: La instancia de coordinación entre las autoridades 
de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control 
de recursos públicos, y

XXVII. Tribunal: La Sección competente en materia de responsabilidades administrativas, de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa o las salas especializadas que, en su 
caso, se establezcan en dicha materia, así como sus homólogos en las entidades federativas.

Artículo 4. Son sujetos de esta Ley:

I. Los Servidores Públicos;

II. Aquellas personas que habiendo fungido como Servidores Públicos se ubiquen en los supuestos 
a que se refiere la presente Ley, y

III. Los particulares vinculados con faltas administrativas graves.
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Artículo 5. No se considerarán Servidores Públicos los consejeros independientes de los órganos 
de gobierno de las empresas productivas del Estado ni de los entes públicos en cuyas leyes de creación 
se prevea expresamente, sin perjuicio de las responsabilidades que establecen las leyes que los regulan.

Tampoco tendrán el carácter de Servidores Públicos los consejeros independientes que, en su 
caso, integren los órganos de gobierno de entidades de la Administración Pública Federal que realicen 
actividades comerciales, conforme a lo establecido en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 
quienes podrán ser contratados como consejeros, siempre y cuando:

I. No tengan una relación laboral con las entidades;

II. No tengan un empleo, cargo o comisión en cualquier otro Ente público, ni en entes privados con 
los que tenga Conflicto de Interés;

III. Las demás actividades profesionales que realicen les permitan contar con el tiempo suficiente 
para desempeñar su encargo como consejero;

IV. El monto de los honorarios que se cubran por su participación en los órganos de gobierno no 
sean superiores a los que se paguen en empresas que realicen actividades similares en la 
República Mexicana, y

V. Cuenten, al menos, con los mismos deberes de diligencia y lealtad aplicables a los consejeros 
independientes de las empresas productivas del Estado. En todo caso, serán responsables 
por los daños y perjuicios que llegaren a causar a la entidad, derivados de los actos, hechos u 
omisiones en que incurran, incluyendo el incumplimiento a dichos deberes.

Capítulo II
Principios y directrices que rigen la actuación de los Servidores Públicos

Artículo 6. Todos los entes públicos están obligados a crear y mantener condiciones estructurales 
y normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Estado en su conjunto, y la actuación ética y 
responsable de cada servidor público.

Artículo 7. Los Servidores Públicos observarán en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, 
los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, 
integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. Para la efectiva 
aplicación de dichos principios, los Servidores Públicos observarán las siguientes directrices:

I. Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas les atribuyen a 
su empleo, cargo o comisión, por lo que deben conocer y cumplir las disposiciones que regulan 
el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones;

II. Conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener o pretender 
obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros, ni buscar o 
aceptar compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona u 
organización;

III. Satisfacer el interés superior de las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, 
personales o ajenos al interés general y bienestar de la población;

IV. Dar a las personas en general el mismo trato, por lo que no concederán privilegios o preferencias 
a organizaciones o personas, ni permitirán que influencias, intereses o prejuicios indebidos 
afecten su compromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva;
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V. Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados, procurando en todo 
momento un mejor desempeño de sus funciones a fin de alcanzar las metas institucionales 
según sus responsabilidades;

VI. Administrar los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, sujetándose a los principios 
de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los 
que estén destinados;

VII. Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos establecidos en la Constitución;

VIII. Corresponder a la confianza que la sociedad les ha conferido; tendrán una vocación absoluta 
de servicio a la sociedad, y preservarán el interés superior de las necesidades colectivas por 
encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés general;

IX. Evitar y dar cuenta de los intereses que puedan entrar en conflicto con el desempeño responsable 
y objetivo de sus facultades y obligaciones, y

X. Abstenerse de realizar cualquier trato o promesa privada que comprometa  al Estado mexicano.

Capítulo III
Autoridades competentes para aplicar la presente Ley

Artículo 8. Las autoridades de la Federación y las entidades federativas concurrirán en el cumplimiento 
del objeto y los objetivos de esta Ley.

El Sistema Nacional Anticorrupción establecerá las bases y principios de coordinación entre las 
autoridades competentes en la materia en la Federación, las entidades federativas y los municipios.

Artículo 9. En el ámbito de su competencia, serán autoridades facultadas para aplicar la presente Ley:

I. Las Secretarías;

II. Los Órganos internos de control;

III. ILa Auditoría Superior de la Federación y las Entidades de fiscalización superior de las entidades 
federativas;

IV. Los Tribunales;

V. Tratándose de las responsabilidades administrativas de los Servidores Públicos de los poderes 
judiciales, serán competentes para investigar e imponer las sanciones que correspondan, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la Judicatura Federal, conforme al 
régimen establecido en los artículos 94 y 109 de la Constitución y en su reglamentación interna 
correspondiente; y los poderes judiciales de los estados y el Tribunal Superior de Justicia de 
la Ciudad de México, así como sus consejos de la judicatura respectivos, de acuerdo a lo 
previsto en los artículos 116 y 122 de la Constitución, así como sus constituciones locales y 
reglamentaciones orgánicas correspondientes. Lo anterior, sin perjuicio de las atribuciones de 
la Auditoría Superior y de las Entidades de fiscalización de las entidades federativas, en materia 
de fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos, y

VI. Las unidades de responsabilidades de las empresas productivas del Estado, de conformidad 
con las leyes que las regulan. Para tal efecto, contarán exclusivamente con las siguientes 
atribuciones:

a) Las que esta Ley prevé para las autoridades investigadoras y substanciadoras;
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b) Las necesarias para imponer sanciones por Faltas administrativas no graves, y

c) Las relacionadas con la Plataforma digital nacional, en los términos previstos  en esta Ley.

Artículo 10. Las Secretarías y los Órganos internos de control, y sus homólogas en las entidades 
federativas tendrán a su cargo, en el ámbito de su competencia, la investigación, substanciación y 
calificación de las Faltas administrativas.

Tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados como Faltas administrativas no graves, 
las Secretarías y los Órganos internos de control serán competentes para iniciar, substanciar y resolver 
los procedimientos de responsabilidad administrativa en los términos previstos en esta Ley.

En el supuesto de que las autoridades investigadoras determinen en su calificación la existencia de 
Faltas administrativas, así como la presunta responsabilidad del infractor, deberán elaborar el Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa y presentarlo a la Autoridad substanciadora para que proceda 
en los términos previstos en esta Ley.

Además de las atribuciones señaladas con anterioridad, los Órganos internos de control serán 
competentes para:

I. Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas, en los términos establecidos por el Sistema Nacional 
Anticorrupción;

II. Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales y 
participaciones federales, así como de recursos públicos locales, según corresponda en el 
ámbito de su competencia, y

III. Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos ante la Fiscalía Especializada 
en Combate a la Corrupción o en su caso ante sus homólogos en el ámbito local.

Artículo 11. La Auditoría Superior y las Entidades de fiscalización superior de las entidades federativas 
serán competentes para investigar y substanciar el procedimiento por las faltas administrativas graves.

En caso de que la Auditoría Superior y las Entidades de fiscalización superior de las entidades 
federativas detecten posibles faltas administrativas no graves darán cuenta de ello a los Órganos internos 
de control, según corresponda, para que continúen la investigación respectiva y promuevan las acciones 
que procedan.

En los casos en que, derivado de sus investigaciones, acontezca la presunta comisión de delitos, 
presentarán las denuncias correspondientes ante el Ministerio Público competente.

Artículo 12. Los Tribunales, además de las facultades y atribuciones conferidas en su legislación 
orgánica y demás normatividad aplicable, estarán facultados para resolver la imposición de sanciones por 
la comisión de Faltas administrativas graves y de Faltas de particulares, conforme a los procedimientos 
previstos en esta Ley.

Artículo 13. Cuando las Autoridades investigadoras determinen que de los actos u omisiones 
investigados se desprenden tanto la comisión de faltas administrativas graves como no graves por el mismo 
servidor público, por lo que hace a las Faltas administrativas graves substanciarán el procedimiento en los 
términos previstos en esta Ley, a fin de que sea el Tribunal el que imponga la sanción que corresponda 
a dicha falta. Si el Tribunal determina que se cometieron tanto faltas administrativas graves, como faltas 
administrativas no graves, al graduar la sanción que proceda tomará en cuenta la comisión de éstas 
últimas.
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Artículo 14. Cuando los actos u omisiones de los Servidores Públicos materia de denuncias, 
queden comprendidos en más de uno de los casos sujetos a sanción y previstos en el artículo 109 de la 
Constitución, los procedimientos respectivos se desarrollarán en forma autónoma según su naturaleza y 
por la vía procesal que corresponda, debiendo las autoridades a que alude el artículo 9 de esta Ley turnar 
las denuncias a quien deba conocer de ellas. No podrán imponerse dos veces por una sola conducta 
sanciones de la misma naturaleza.

La atribución del Tribunal para imponer sanciones a particulares en términos de esta Ley, no limita 
las facultades de otras autoridades para imponer sanciones administrativas a particulares, conforme a la 
legislación aplicable.

TÍTULO SEGUNDO
MECANISMOS DE PREVENCIÓN E INSTRUMENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Capítulo I
Mecanismos Generales de Prevención

Artículo 15. Para prevenir la comisión de faltas administrativas y hechos de corrupción, las Secretarías 
y los Órganos internos de control, considerando las funciones que a cada una de ellas les corresponden 
y previo diagnóstico que al efecto realicen, podrán implementar acciones para orientar el criterio que en 
situaciones específicas deberán observar los Servidores Públicos en el desempeño de sus empleos, 
cargos o comisiones, en coordinación con el Sistema Nacional Anticorrupción.

En la implementación de las acciones referidas, los Órganos internos de control de la Administración 
Pública de la Federación o de las entidades federativas deberán atender los lineamientos generales que 
emitan las Secretarías, en sus respectivos ámbitos de competencia. En los Órganos constitucionales 
autónomos, los Órganos internos de control respectivos, emitirán los lineamientos señalados.

Artículo 16. Los Servidores Públicos deberán observar el código de ética que al efecto sea emitido 
por las Secretarías o los Órganos internos de control, conforme a los lineamientos que emita el Sistema 
Nacional Anticorrupción, para que en su actuación impere una conducta digna que responda a las 
necesidades de la sociedad y que oriente su desempeño.

El código de ética a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerse del conocimiento de los 
Servidores Públicos de la dependencia o entidad de que se trate, así como darle la máxima publicidad.

Artículo 17. Los Órganos internos de control deberán evaluar anualmente el resultado de las acciones 
específicas que hayan implementado conforme a este Capítulo y proponer, en su caso, las modificaciones 
que resulten procedentes, informando de ello a la Secretaría en los términos que ésta establezca.

Artículo 18. Los Órganos internos de control deberán valorar las recomendaciones que haga el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción a las autoridades, con el objeto de adoptar las 
medidas necesarias para el fortalecimiento institucional en su desempeño y control interno y con ello 
la prevención de Faltas administrativas y hechos de corrupción. Deberán informar a dicho órgano de la 
atención que se dé a éstas y, en su caso, sus avances y resultados.

Artículo 19. Los entes públicos deberán implementar los mecanismos de coordinación que, en 
términos de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, determine el Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción e informar a dicho órgano de los avances y resultados que estos tengan, 
a través de sus Órganos internos de control.

Artículo 20. Para la selección de los integrantes de los Órganos internos de control se deberán 
observar, además de los requisitos establecidos para su nombramiento, un sistema que garantice la 
igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública con base en el mérito y los mecanismos más 
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adecuados y eficientes para su adecuada profesionalización, atrayendo a los mejores candidatos para 
ocupar los puestos a través de procedimientos transparentes, objetivos y equitativos. Los titulares de 
los Órganos internos de control de los Órganos constitucionales autónomos, así como de las unidades 
especializadas que los conformen, serán nombrados en términos de sus respectivas leyes.

Artículo 21. Las Secretarías podrán suscribir convenios de colaboración con las personas 
físicas o morales que participen en contrataciones públicas, así como con las cámaras empresariales 
u organizaciones industriales o de comercio, con la finalidad de orientarlas en el establecimiento de 
mecanismos de autorregulación que incluyan la instrumentación de controles internos y un programa de 
integridad que les permita asegurar el desarrollo de una cultura ética en su organización.

Artículo 22. En el diseño y supervisión de los mecanismos a que se refiere el artículo anterior, se 
considerarán las mejores prácticas internacionales sobre controles, ética e integridad en los negocios, 
además de incluir medidas que inhiban la práctica de conductas irregulares, que orienten a los socios, 
directivos y empleados de las empresas sobre el cumplimiento del programa de integridad y que contengan 
herramientas de denuncia y de protección a denunciantes.

Artículo 23. El Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción deberá establecer los 
mecanismos para promover y permitir la participación de la sociedad en la generación de políticas públicas 
dirigidas al combate a las distintas conductas que constituyen Faltas administrativas.

Capítulo II
De la integridad de las personas morales

Artículo 24. Las personas morales serán sancionadas en los términos de esta Ley cuando los actos 
vinculados con faltas administrativas graves sean realizados por personas físicas que actúen a su nombre 
o representación de la persona moral y pretendan obtener mediante tales conductas beneficios para dicha 
persona moral.

Artículo 25. En la determinación de la responsabilidad de las personas morales a que se refiere 
la presente Ley, se valorará si cuentan con una política de integridad. Para los efectos de esta Ley, se 
considerará una política de integridad aquella que cuenta con, al menos, los siguientes elementos:

I. Un manual de organización y procedimientos que sea claro y completo, en el que se delimiten 
las funciones y responsabilidades de cada una de sus áreas, y que especifique claramente las 
distintas cadenas de mando y de liderazgo en toda la estructura;

II. Un código de conducta debidamente Públicado y socializado entre todos los miembros de la 
organización, que cuente con sistemas y mecanismos de aplicación real;

III. Sistemas adecuados y eficaces de control, vigilancia y auditoría, que examinen de manera 
constante y periódica el cumplimiento de los estándares de integridad en toda la organización;

IV. Sistemas adecuados de denuncia, tanto al interior de la organización como hacia las autoridades 
competentes, así como procesos disciplinarios y consecuencias concretas respecto de quienes 
actúan de forma contraria a las normas internas o a la legislación mexicana;

V. Sistemas y procesos adecuados de entrenamiento y capacitación respecto de las medidas de 
integridad que contiene este artículo;

VI. Políticas de recursos humanos tendientes a evitar la incorporación de personas que puedan 
generar un riesgo a la integridad de la corporación. Estas políticas en ningún caso autorizarán 
la discriminación de persona alguna motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
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las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas, y

VII. Mecanismos que aseguren en todo momento la transparencia y publicidad de sus intereses.

Capítulo III
De los instrumentos de rendición de cuentas

Sección Primera
Del sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia  de 

presentación de declaración fiscal

Artículo 26. La Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, llevará el sistema de 
evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, 
a través de la Plataforma digital nacional que al efecto se establezca, de conformidad con lo previsto en 
la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, así como las bases, principios y lineamientos que 
apruebe el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción.

Artículo 27. La información prevista en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses 
y de constancias de presentación de declaración fiscal se almacenará en la Plataforma digital nacional 
que contendrá la información que para efectos de las funciones del Sistema Nacional Anticorrupción, 
generen los entes públicos facultados para la fiscalización y control de recursos públicos y la prevención, 
control, detección, sanción y disuasión de Faltas administrativas y hechos de corrupción, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción.

La Plataforma digital nacional contará además con los sistemas de información específicos que 
estipula la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción.

En el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de constancias de presentación 
de la declaración fiscal de la Plataforma digital nacional, se inscribirán los datos públicos de los Servidores 
Públicos obligados a presentar declaraciones de situación patrimonial y de intereses. De igual forma, se 
inscribirá la constancia que para efectos de esta Ley emita la autoridad fiscal, sobre la presentación de la 
declaración anual de impuestos.

En el sistema nacional de Servidores Públicos y particulares sancionados de la Plataforma digital 
nacional se inscribirán y se harán públicas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción y las disposiciones legales en materia de transparencia, las constancias de 
sanciones o de inhabilitación que se encuentren firmes en contra de los Servidores Públicos o particulares 
que hayan sido sancionados por actos vinculados con faltas graves en términos de esta Ley, así como la 
anotación de aquellas abstenciones que hayan realizado las autoridades investigadoras o el Tribunal, en 
términos de los artículos 77 y 80 de esta Ley.

Los entes públicos, previo al nombramiento, designación o contratación de quienes pretendan ingresar 
al servicio público, consultarán el sistema nacional de Servidores Públicos y particulares sancionados de 
la Plataforma digital nacional, con el fin de verificar si existen inhabilitaciones de dichas personas.

Artículo 28. La información relacionada con las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, 
podrá ser solicitada y utilizada por el Ministerio Público, los Tribunales o las autoridades judiciales en el 
ejercicio de sus respectivas atribuciones, el Servidor Público interesado o bien, cuando las Autoridades 
investigadoras, substanciadoras o resolutoras lo requieran con motivo de la investigación o la resolución 
de procedimientos de responsabilidades administrativas.
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Artículo 29. Las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas salvo los rubros cuya 
publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución. Para tal 
efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos 
respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo 
de las autoridades competentes.

Artículo 30. Las Secretarías y los Órganos internos de control, según sea el caso, deberán realizar 
una verificación aleatoria de las declaraciones patrimoniales que obren en el sistema de evolución 
patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, así como 
de la evolución del patrimonio de los Servidores Públicos. De no existir ninguna anomalía expedirán 
la certificación correspondiente, la cual se anotará en dicho sistema. En caso contrario, iniciarán la 
investigación que corresponda.

Artículo 31. Las Secretarías, así como los Órganos internos de control de los entes públicos, 
según corresponda, serán responsables de inscribir y mantener actualizada en el sistema de evolución 
patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, la información 
correspondiente a los Declarantes a su cargo. Asimismo, verificarán la situación o posible actualización 
de algún Conflicto de Interés, según la información proporcionada, llevarán el seguimiento de la evolución 
y la verificación de la situación patrimonial de dichos Declarantes, en los términos de la presente Ley. 
Para tales efectos, las Secretarías podrán firmar convenios con las distintas autoridades que tengan a su 
disposición datos, información o documentos que puedan servir para verificar la información declarada 
por los Servidores Públicos.

Sección Segunda
De los sujetos obligados a presentar declaración patrimonial y de intereses

 
Artículo 32. Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, 
bajo protesta de decir verdad y ante las Secretarías o su respectivo Órgano interno de control, todos 
los Servidores Públicos, en los términos previstos en la presente Ley. Asimismo, deberán presentar su 
declaración fiscal anual, en los términos que disponga la legislación de la materia.

Sección Tercera
Plazos y mecanismos de registro al sistema de evolución patrimonial,  de declaración de 

intereses y constancia de presentación de declaración fiscal

Artículo 33. La declaración de situación patrimonial deberá presentarse en los siguientes plazos:

I. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión con 
motivo del:

a) Ingreso al servicio público por primera vez;

b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la conclusión de su 
último encargo;

II. Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año, y

III. Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días naturales siguientes  a la 
conclusión.

En el caso de cambio de dependencia o entidad en el mismo orden de gobierno, únicamente se dará 
aviso de dicha situación y no será necesario presentar la declaración de conclusión.
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La Secretaría o los Órganos internos de control, según corresponda, podrán solicitar a los Servidores 
Públicos una copia de la declaración del Impuesto Sobre la Renta del año que corresponda, si éstos 
estuvieren obligados a presentarla o, en su caso, de la constancia de percepciones y retenciones que les 
hubieren emitido alguno de los entes públicos, la cual deberá ser remitida en un plazo de tres días hábiles 
a partir de la fecha en que se reciba la solicitud.

Si transcurridos los plazos a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo, no se hubiese 
presentado la declaración correspondiente, sin causa justificada, se iniciará inmediatamente la 
investigación por presunta responsabilidad por la comisión de las Faltas administrativas correspondientes 
y se requerirá por escrito al Declarante el cumplimiento de dicha obligación.

Tratándose de los supuestos previstos en las fracciones I y II de este artículo, en caso de que la 
omisión en la declaración continúe por un periodo de treinta días naturales siguientes a la fecha en que 
hubiere notificado el requerimiento al Declarante, las Secretarías o los Órganos internos de control, según 
corresponda, declararán que el nombramiento o contrato ha quedado sin efectos, debiendo notificar lo 
anterior al titular del Ente público correspondiente para separar del cargo al servidor público.

El incumplimiento por no separar del cargo al servidor público por parte del titular de alguno de los 
entes públicos, será causa de responsabilidad administrativa en los términos de esta Ley.

Para el caso de omisión, sin causa justificada, en la presentación de la declaración a que se refiere 
la fracción III de este artículo, se inhabilitará al infractor de tres meses a un año.

Para la imposición de las sanciones a que se refiere este artículo deberá sustanciarse el procedimiento 
de responsabilidad administrativa por faltas administrativas previsto en el Título Segundo del Libro 
Segundo de esta Ley.

Artículo 34. Las declaraciones de situación patrimonial deberán ser presentadas a través de 
medios electrónicos, empleándose medios de identificación electrónica. En el caso de municipios que 
no cuenten con las tecnologías de la información y comunicación necesarias para cumplir lo anterior, 
podrán emplearse formatos impresos, siendo responsabilidad de los Órganos internos de control y las 
Secretarías verificar que dichos formatos sean digitalizados e incluir la información que corresponda en el 
sistema de evolución patrimonial y de declaración de intereses.

Las Secretarías tendrán a su cargo el sistema de certificación de los medios de identificación 
electrónica que utilicen los Servidores Públicos, y llevarán el control de dichos medios.

Asimismo, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá las 
normas y los formatos impresos; de medios magnéticos y electrónicos, bajo los cuales los Declarantes 
deberán presentar las declaraciones de situación patrimonial, así como los manuales e instructivos, 
observando lo dispuesto por el artículo 29 de esta Ley.

Para los efectos de los procedimientos penales que se deriven de la aplicación de las disposiciones 
del presente Título, son documentos públicos aquellos que emita la Secretaría para ser presentados como 
medios de prueba, en los cuales se contenga la información que obre en sus archivos documentales y 
electrónicos sobre las declaraciones de situación patrimonial de los Servidores Públicos.

Los Servidores Públicos competentes para recabar las declaraciones patrimoniales deberán 
resguardar la información a la que accedan observando lo dispuesto en la legislación en materia de 
transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales.

Artículo 35. En la declaración inicial y de conclusión del encargo se manifestarán los bienes 
inmuebles, con la fecha y valor de adquisición.

En las declaraciones de modificación patrimonial se manifestarán sólo las modificaciones al patrimonio, 
con fecha y valor de adquisición. En todo caso se indicará el medio por el que se hizo la adquisición.
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Artículo 36. Las Secretarías y los Órganos internos de control, estarán facultadas para llevar a cabo 
investigaciones o auditorías para verificar la evolución del patrimonio de los Declarantes.

Artículo 37. En los casos en que la declaración de situación patrimonial del Declarante refleje un 
incremento en su patrimonio que no sea explicable o justificable en virtud de su remuneración como 
servidor público, las Secretarías y los Órganos internos de control inmediatamente solicitarán sea 
aclarado el origen de dicho enriquecimiento. De no justificarse la procedencia de dicho enriquecimiento, 
las Secretarías y los Órganos internos de control procederán a integrar el expediente correspondiente para 
darle trámite conforme a lo establecido en esta Ley, y formularán, en su caso, la denuncia correspondiente 
ante el Ministerio Público.

Los Servidores Públicos de los centros públicos de investigación, instituciones de educación y las 
entidades de la Administración Pública Federal a que se refiere el artículo 51 de la Ley de Ciencia y 
Tecnología, que realicen actividades de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación 
podrán realizar actividades de vinculación con los sectores público, privado y social, y recibir beneficios, 
en los términos que para ello establezcan los órganos de gobierno de dichos centros, instituciones y 
entidades, con la previa opinión de la Secretaría, sin que dichos beneficios se consideren como tales para 
efectos de lo contenido en el artículo 52 de esta Ley.

Las actividades de vinculación a las que hace referencia el párrafo anterior, además de las previstas en 
el citado artículo 51 de la Ley de Ciencia y Tecnología, incluirán la participación de investigación científica 
y desarrollo tecnológico con terceros; transferencia de conocimiento; licenciamientos; participación como 
socios accionistas de empresas privadas de base tecnológica o como colaboradores o beneficiarios 
en actividades con fines de lucro derivadas de cualquier figura de propiedad intelectual perteneciente 
a la propia institución, centro o entidad, según corresponda. Dichos Servidores Públicos incurrirán en 
conflicto de intereses cuando obtengan beneficios por utilidades, regalías o por cualquier otro concepto 
en contravención a las disposiciones aplicables en la Institución.

Artículo 38. Los Declarantes estarán obligados a proporcionar a las Secretarías y los Órganos 
internos de control, la información que se requiera para verificar la evolución de su situación patrimonial, 
incluyendo la de sus cónyuges, concubinas o concubinarios y dependientes económicos directos.

Sólo los titulares de las Secretarías o los Servidores Públicos en quien deleguen esta facultad podrán 
solicitar a las autoridades competentes, en los términos de las disposiciones aplicables, la información 
en materia fiscal, o la relacionada con operaciones de depósito, ahorro, administración o inversión de 
recursos monetarios.

Artículo 39. Para los efectos de la presente Ley y de la legislación penal, se computarán entre los 
bienes que adquieran los Declarantes o con respecto de los cuales se conduzcan como dueños, los que 
reciban o de los que dispongan su cónyuge, concubina o concubinario y sus dependientes económicos 
directos, salvo que se acredite que éstos los obtuvieron por sí mismos.

Artículo 40. En caso de que los Servidores Públicos, sin haberlo solicitado, reciban de un particular 
de manera gratuita la transmisión de la propiedad o el ofrecimiento para el uso de cualquier bien, con 
motivo del ejercicio de sus funciones, deberán informarlo inmediatamente a las Secretarías o al Órgano 
interno de control. En el caso de recepción de bienes, los Servidores Públicos procederán a poner los 
mismos a disposición de las autoridades competentes en materia de administración y enajenación de 
bienes públicos.

Artículo 41. Las Secretarías y los Órganos internos de control, según corresponda, tendrán la potestad 
de formular la denuncia al Ministerio Público, en su caso, cuando el sujeto a la verificación de la evolución 
de su patrimonio no justifique la procedencia lícita del incremento notoriamente desproporcionado de 
éste, representado por sus bienes, o de aquéllos sobre los que se conduzca como dueño, durante el 
tiempo de su empleo, cargo o comisión.

Artículo 42. Cuando las Autoridades investigadoras, en el ámbito de sus competencias, llegaren a 
formular denuncias ante el Ministerio Público correspondiente, éstas serán coadyuvantes del mismo en el 
procedimiento penal respectivo.
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Sección cuarta
Régimen de los servidores públicos que participan en contrataciones públicas

Artículo 43. La Plataforma digital nacional incluirá, en un sistema específico, los nombres y adscripción 
de los Servidores Públicos que intervengan en procedimientos para contrataciones públicas, ya sea en 
la tramitación, atención y resolución para la adjudicación de un contrato, otorgamiento de una concesión, 
licencia, permiso o autorización y sus prórrogas, así como la enajenación de bienes muebles y aquellos 
que dictaminan en materia de avalúos, el cual será actualizado quincenalmente.

Los formatos y mecanismos para registrar la información serán determinados por el Comité 
Coordinador.

La información a que se refiere el presente artículo deberá ser puesta a disposición de todo público 
a través de un portal de Internet.

Sección quinta
Del protocolo de actuación en contrataciones

Artículo 44. El Comité Coordinador expedirá el protocolo de actuación que las Secretarías y los 
Órganos internos de control implementarán.

Dicho protocolo de actuación deberá ser cumplido por los Servidores Públicos inscritos en el sistema 
específico de la Plataforma digital nacional a que se refiere el presente Capítulo y, en su caso, aplicarán 
los formatos que se utilizarán para que los particulares formulen un manifiesto de vínculos o relaciones de 
negocios, personales o familiares, así como de posibles Conflictos de Interés, bajo el principio de máxima 
publicidad y en los términos de la normatividad aplicable en materia de transparencia.

El sistema específico de la Plataforma digital nacional a que se refiere el presente Capítulo incluirá 
la relación de particulares, personas físicas y morales, que se encuentren inhabilitados para celebrar 
contratos con los entes públicos derivado de procedimientos administrativos diversos a los previstos por 
esta Ley.

Artículo 45. Las Secretarías o los Órganos internos de control deberán supervisar la ejecución de 
los procedimientos de contratación pública por parte de los contratantes para garantizar que se lleva a 
cabo en los términos de las disposiciones en la materia, llevando a cabo las verificaciones procedentes 
si descubren anomalías.

Sección sexta
De la declaración de intereses

Artículo 46. Se encuentran obligados a presentar declaración de intereses todos los Servidores 
Públicos que deban presentar la declaración patrimonial en términos de esta Ley.

Al efecto, las Secretarías y los Órganos internos de control se encargarán de que las declaraciones 
sean integradas al sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de 
presentación de declaración fiscal.

Artículo 47. Para efectos del artículo anterior habrá Conflicto de Interés en los casos a los que se 
refiere la fracción VI del artículo 3 de esta Ley.

La declaración de intereses tendrá por objeto informar y determinar el conjunto de intereses de un 
servidor público a fin de delimitar cuándo éstos entran en conflicto con su función.
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Artículo 48. El Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, expedirá 
las normas y los formatos impresos, de medios magnéticos y electrónicos, bajo los cuales los Declarantes 
deberán presentar la declaración de intereses, así como los manuales e instructivos, observando lo 
dispuesto por el artículo 29 de esta Ley.

La declaración de intereses deberá presentarse en los plazos a que se refiere el artículo 33 de esta  
Ley y de la misma manera le serán aplicables los procedimientos establecidos en dicho artículo para el 
incumplimiento de dichos plazos. También deberá presentar la declaración en cualquier momento en 
que el servidor público, en el ejercicio de sus funciones, considere que se puede actualizar un posible 
Conflicto  de Interés.

TÍTULO TERCERO
DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y ACTOS DE 

PARTICULARES VINCULADOS CON FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES

Capítulo I
De las Faltas administrativas no graves de los Servidores Públicos

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:

I. Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, observando en su 
desempeño disciplina y respeto, tanto a los demás Servidores Públicos como a los particulares 
con los que llegare a tratar, en los términos que se establezcan en el código de ética a que se 
refiere el artículo 16 de esta Ley;

II. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que puedan 
constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la presente Ley;

III. Atender las instrucciones de sus superiores, siempre que éstas sean acordes con las 
disposiciones relacionadas con el servicio público.

En caso de recibir instrucción o encomienda contraria a dichas disposiciones, deberá denunciar 
esta circunstancia en términos del artículo 93 de la presente Ley;

IV. Presentar en tiempo y forma las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, en los 
términos establecidos por esta Ley;

V. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación, 
sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos;

VI. Supervisar que los Servidores Públicos sujetos a su dirección, cumplan con las disposiciones 
de este artículo;

VII. Rendir cuentas sobre el ejercicio de las funciones, en términos de las normas aplicables;

VIII. Colaborar en los procedimientos judiciales y administrativos en los que sea parte, y

IX. Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de adquisiciones, arrendamientos o para 
la enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza o la 
contratación de obra pública o servicios relacionados con ésta, que el particular manifieste bajo 
protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, 
en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente 
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no se actualiza un Conflicto de Interés. Las manifestaciones respectivas deberán constar por 
escrito y hacerse del conocimiento del Órgano interno de control, previo a la celebración del 
acto en cuestión. En caso de que el contratista sea persona moral, dichas manifestaciones 
deberán presentarse respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad.

Para efectos de esta Ley se entiende que un socio o accionista ejerce control sobre una sociedad cuando 
sean administradores o formen parte del consejo de administración, o bien conjunta o separadamente, 
directa o indirectamente, mantengan la titularidad de derechos que permitan ejercer el voto respecto de 
más del cincuenta por ciento del capital, tengan poder decisorio en sus asambleas, estén en posibilidades 
de nombrar a la mayoría de los miembros de su órgano de administración o por cualquier otro medio 
tengan facultades de tomar las decisiones fundamentales de dichas personas morales.

Artículo 50. También se considerará Falta administrativa no grave, los daños y perjuicios que, de 
manera culposa o negligente y sin incurrir en alguna de las faltas administrativas graves señaladas en el 
Capítulo siguiente, cause un servidor público a la Hacienda Pública o al patrimonio de un Ente público.

Los entes públicos o los particulares que, en términos de este artículo, hayan recibido recursos 
públicos sin tener derecho a los mismos, deberán reintegrar los mismos a la Hacienda Pública o al 
patrimonio del Ente público afectado en un plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la notificación 
correspondiente de la Auditoría Superior de la Federación o de la Autoridad resolutora.

En caso de que no se realice el reintegro de los recursos señalados en el párrafo anterior, estos serán 
considerados créditos fiscales, por lo que el Servicio de Administración Tributaria y sus homólogos de las 
entidades federativas deberán ejecutar el cobro de los mismos en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables.

La Autoridad resolutora podrá abstenerse de imponer la sanción que corresponda conforme al artículo 
75 de esta Ley, cuando el daño o perjuicio a la Hacienda Pública o al patrimonio de los entes públicos 
no exceda de dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización y el daño haya sido 
resarcido o recuperado.

Capítulo II
De las faltas administrativas graves de los Servidores Públicos

Artículo 51. Las conductas previstas en el presente Capítulo constituyen Faltas administrativas 
graves de los Servidores Públicos, por lo que deberán abstenerse de realizarlas, mediante cualquier acto 
u omisión.

Artículo 52. Incurrirá en cohecho el servidor público que exija, acepte, obtenga o pretenda obtener, 
por sí o a través de terceros, con motivo de sus funciones, cualquier beneficio no comprendido en su 
remuneración como servidor público, que podría consistir en dinero; valores; bienes muebles o inmuebles, 
incluso mediante enajenación en precio notoriamente inferior al que se tenga en el mercado; donaciones; 
servicios; empleos y demás beneficios indebidos para sí o para su cónyuge, parientes consanguíneos, 
parientes civiles o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o 
para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas formen parte.

Artículo 53. Cometerá peculado el servidor público que autorice, solicite o realice actos para el uso o 
apropiación para sí o para las personas a las que se refiere el artículo anterior, de recursos públicos, sean 
materiales, humanos o financieros, sin fundamento jurídico o en contraposición a las normas aplicables.

Artículo 54. Será responsable de desvío de recursos públicos el servidor público que autorice, solicite 
o realice actos para la asignación o desvío de recursos públicos, sean materiales, humanos o financieros, 
sin fundamento jurídico o en contraposición a las normas aplicables.
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Artículo 55. Incurrirá en utilización indebida de información el servidor público que adquiera para sí 
o para las personas a que se refiere el artículo 52 de esta Ley, bienes inmuebles, muebles y valores que 
pudieren incrementar su valor o, en general, que mejoren sus condiciones, así como obtener cualquier 
ventaja o beneficio privado, como resultado de información privilegiada de la cual haya tenido conocimiento.

Artículo 56. Para efectos del artículo anterior, se considera información privilegiada la que obtenga 
el servidor público con motivo de sus funciones y que no sea del dominio público.

La restricción prevista en el artículo anterior será aplicable inclusive cuando el servidor público se 
haya retirado del empleo, cargo o comisión, hasta por un plazo de un año.

Artículo 57. Incurrirá en abuso de funciones el servidor público que ejerza atribuciones que no tenga 
conferidas o se valga de las que tenga, para realizar o inducir actos u omisiones arbitrarios, para generar 
un beneficio para sí o para las personas a las que se refiere el artículo 52 de esta Ley o para causar 
perjuicio a alguna persona o al servicio público.

Artículo 58. Incurre en actuación bajo Conflicto de Interés el servidor público que intervenga por 
motivo de su empleo, cargo o comisión en cualquier forma, en la atención, tramitación o resolución de 
asuntos  en los que tenga Conflicto de Interés o impedimento legal.

Al tener conocimiento de los asuntos mencionados en el párrafo anterior, el servidor público informará 
tal situación al jefe inmediato o al órgano que determine las disposiciones aplicables de los entes públicos, 
solicitando sea excusado de participar en cualquier forma en la atención, tramitación o resolución  de los mismos.

Será obligación del jefe inmediato determinar y comunicarle al servidor público, a más tardar 48 
horas antes del plazo establecido para atender el asunto en cuestión, los casos en que no sea posible 
abstenerse de intervenir en los asuntos, así como establecer instrucciones por escrito para la atención, 
tramitación o resolución imparcial y objetiva de dichos asuntos.

Artículo 59. Será responsable de contratación indebida el servidor público que autorice cualquier tipo 
de contratación, así como la selección, nombramiento o designación, de quien se encuentre impedido por 
disposición legal o inhabilitado por resolución de autoridad competente para ocupar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público o inhabilitado para realizar contrataciones con los entes públicos, siempre 
que en el caso de las inhabilitaciones, al momento de la autorización, éstas se encuentren inscritas en 
el sistema nacional de servidores públicos y particulares sancionados de la Plataforma digital nacional.

Artículo 60. Incurrirá en enriquecimiento oculto u ocultamiento de Conflicto de Interés el servidor 
público que falte a la veracidad en la presentación de las declaraciones de situación patrimonial o de 
intereses, que tenga como fin ocultar, respectivamente, el incremento en su patrimonio o el uso y disfrute 
de bienes o servicios que no sea explicable o justificable, o un Conflicto de Interés.

Artículo 61. Cometerá tráfico de influencias el servidor público que utilice la posición que su empleo, 
cargo o comisión le confiere para inducir a que otro servidor público efectúe, retrase u omita realizar algún 
acto de su competencia, para generar cualquier beneficio, provecho o ventaja para sí o para alguna de 
las personas a que se refiere el artículo 52 de esta Ley.

Artículo 62. Será responsable de encubrimiento el servidor público que cuando en el ejercicio de 
sus funciones llegare a advertir actos u omisiones que pudieren constituir Faltas administrativas, realice 
deliberadamente alguna conducta para su ocultamiento.

Artículo 63. Cometerá desacato el servidor público que, tratándose de requerimientos o resoluciones 
de autoridades fiscalizadoras, de control interno, judiciales, electorales o en materia de defensa de los 
derechos humanos o cualquier otra competente, proporcione información falsa, así como no dé respuesta 
alguna, retrase deliberadamente y sin justificación la entrega de la información, a pesar de que le hayan 
sido impuestas medidas de apremio conforme a las disposiciones aplicables.
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Artículo 64. Los Servidores Públicos responsables de la investigación, substanciación y resolución 
de las Faltas administrativas incurrirán en obstrucción de la justicia cuando:

I. Realicen cualquier acto que simule conductas no graves durante la investigación de actos u 
omisiones calificados como graves en la presente Ley y demás disposiciones aplicables;

II. No inicien el procedimiento correspondiente ante la autoridad competente, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a partir de que tengan conocimiento de cualquier conducta que pudiera 
constituir una Falta administrativa grave, Faltas de particulares o un acto de corrupción, y

III. Revelen la identidad de un denunciante anónimo protegido bajo los preceptos establecidos en 
esta Ley.

Para efectos de la fracción anterior, los Servidores Públicos que denuncien una Falta administrativa 
grave o Faltas de particulares, o sean testigos en el procedimiento, podrán solicitar medidas de protección 
que resulten razonables. La solicitud deberá ser evaluada y atendida de manera oportuna por el Ente 
público donde presta sus servicios el denunciante.

Capítulo III
De los actos de particulares vinculados con faltas administrativas graves

Artículo 65. Los actos de particulares previstos en el presente Capítulo se consideran vinculados a 
faltas administrativas graves, por lo que su comisión será sancionada en términos de esta Ley.

Artículo 66. Incurrirá en soborno el particular que prometa, ofrezca o entregue cualquier beneficio 
indebido a que se refiere el artículo 52 de esta Ley a uno o varios Servidores Públicos, directamente o a 
través de terceros, a cambio de que dichos Servidores Públicos realicen o se abstengan de realizar un 
acto relacionado con sus funciones o con las de otro servidor público, o bien, abusen de su influencia 
real o supuesta, con el propósito de obtener o mantener, para sí mismo o para un tercero, un beneficio o 
ventaja, con independencia de la aceptación o recepción del beneficio o del resultado obtenido.

Artículo 67. Incurrirá en participación ilícita en procedimientos administrativos el particular que realice 
actos u omisiones para participar en los mismos sean federales, locales o municipales, no obstante que por 
disposición de ley o resolución de autoridad competente se encuentren impedido o inhabilitado para ello.

También se considera participación ilícita en procedimientos administrativos, cuando un particular 
intervenga en nombre propio pero en interés de otra u otras personas que se encuentren impedidas o 
inhabilitadas para participar en procedimientos administrativos federales, locales o municipales, con la 
finalidad de que ésta o éstas últimas obtengan, total o parcialmente, los beneficios derivados de dichos 
procedimientos. Ambos particulares serán sancionados en términos de esta Ley.

Artículo 68. Incurrirá en tráfico de influencias para inducir a la autoridad el particular que use su 
influencia, poder económico o político, real o ficticio, sobre cualquier servidor público, con el propósito 
de obtener para sí o para un tercero un beneficio o ventaja, o para causar perjuicio a alguna persona o 
al servicio público, con independencia de la aceptación del servidor o de los Servidores Públicos o del 
resultado obtenido.

Artículo 69. Será responsable de utilización de información falsa el particular que presente 
documentación o información falsa o alterada, o simulen el cumplimiento de requisitos o reglas establecidos 
en los procedimientos administrativos, con el propósito de lograr una autorización, un beneficio, una 
ventaja o de perjudicar a persona alguna.

Asimismo, incurrirán en obstrucción de facultades de investigación el particular que, teniendo 
información vinculada con una investigación de Faltas administrativas, proporcione información falsa, 
retrase deliberada e injustificadamente la entrega de la misma, o no dé respuesta alguna a los requerimientos 
o resoluciones de autoridades investigadoras, substanciadoras o resolutoras, siempre y cuando le hayan 
sido impuestas previamente medidas de apremio conforme a las disposiciones aplicables.
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Artículo 70. Incurrirá en colusión el particular que ejecute con uno o más sujetos particulares, en 
materia de contrataciones públicas, acciones que impliquen o tengan por objeto o efecto obtener un 
beneficio o ventaja indebidos en las contrataciones públicas de carácter federal, local o municipal.

También se considerará colusión cuando los particulares acuerden o celebren contratos, convenios, 
arreglos o combinaciones entre competidores, cuyo objeto o efecto sea obtener un beneficio indebido u 
ocasionar un daño a la Hacienda Pública o al patrimonio de los entes públicos.

Cuando la infracción se hubiere realizado a través de algún intermediario con el propósito de que 
el particular obtenga algún beneficio o ventaja en la contratación pública de que se trate, ambos serán 
sancionados en términos de esta Ley.

Las faltas referidas en el presente artículo resultarán aplicables respecto de transacciones comerciales 
internacionales. En estos supuestos la Secretaría de la Función Pública será la autoridad competente 
para realizar las investigaciones que correspondan y podrá solicitar a las autoridades competentes 
la opinión técnica referida en el párrafo anterior, así como a un estado extranjero la información que 
requiera para la investigación y substanciación de los procedimientos a que se refiere esta Ley, en los 
términos previstos en los instrumentos internacionales de los que ambos estados sean parte y demás 
ordenamientos aplicables.

Para efectos de este artículo se entienden como transacciones comerciales internacionales, los actos 
y procedimientos relacionados con la contratación, ejecución y cumplimiento de contratos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios de cualquier naturaleza, obra pública y servicios relacionados 
con la misma; los actos y procedimientos relativos al otorgamiento y prórroga de permisos o concesiones, 
así como cualquier otra autorización o trámite relacionados con dichas transacciones, que lleve a cabo 
cualquier organismo u organización públicos de un estado extranjero o que involucre la participación de 
un servidor público extranjero y en cuyo desarrollo participen, de manera directa o indirecta, personas 
físicas o morales de nacionalidad mexicana.

Artículo 71. Será responsable por el uso indebido de recursos públicos el particular que realice actos 
mediante los cuales se apropie, haga uso indebido o desvíe del objeto para el que estén previstos los 
recursos públicos, sean materiales, humanos o financieros, cuando por cualquier circunstancia maneje, 
reciba, administre o tenga acceso a estos recursos.

También se considera uso indebido de recursos públicos la omisión de rendir cuentas que comprueben 
el destino que se otorgó a dichos recursos.

Artículo 72. Será responsable de contratación indebida de ex Servidores Públicos el particular que 
contrate a quien haya sido servidor público durante el año previo, que posea información privilegiada 
que directamente haya adquirido con motivo de su empleo, cargo o comisión en el servicio público, y 
directamente permita que el contratante se beneficie en el mercado o se coloque en situación ventajosa 
frente a sus competidores. En este supuesto también será sancionado el ex servidor público contratado.

Capítulo IV
De las Faltas de particulares en situación especial

Artículo 73. Se consideran Faltas de particulares en situación especial, aquéllas realizadas por 
candidatos a cargos de elección popular, miembros de equipos de campaña electoral o de transición 
entre administraciones del sector público, y líderes de sindicatos del sector público, que impliquen exigir, 
solicitar, aceptar, recibir o pretender recibir alguno de los beneficios a que se refiere el artículo 52 de esta 
Ley, ya sea para sí, para su campaña electoral o para alguna de las personas a las que se refiere el citado 
artículo, a cambio de otorgar u ofrecer una ventaja indebida en el futuro en caso de obtener el carácter 
de  Servidor Público.
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A los particulares que se encuentren en situación especial conforme al presente Capítulo, incluidos 
los directivos y empleados de los sindicatos, podrán ser sancionados cuando incurran en las conductas a 
que se refiere el Capítulo anterior.

Capítulo V
De la prescripción de la responsabilidad administrativa

Artículo 74. Para el caso de Faltas administrativas no graves, las facultades de las Secretarías o de 
los Órganos internos de control para imponer las sanciones prescribirán en tres años, contados a partir 
del día siguiente al que se hubieren cometido las infracciones, o a partir del momento en que hubieren 
cesado.

Cuando se trate de Faltas administrativas graves o Faltas de particulares, el plazo de prescripción 
será de siete años, contados en los mismos términos del párrafo anterior.

La prescripción se interrumpirá con la clasificación a que se refiere el primer párrafo del artículo 100 
de esta Ley.

Si se dejare de actuar en los procedimientos de responsabilidad administrativa originados con motivo 
de la admisión del citado informe, y como consecuencia de ello se produjera la caducidad de la instancia, 
la prescripción se reanudará desde el día en que se admitió el Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa

En ningún caso, en los procedimientos de responsabilidad administrativa podrá dejar de actuarse 
por más de seis meses sin causa justificada; en caso de actualizarse dicha inactividad, se decretará, a 
solicitud del presunto infractor, la caducidad de la instancia.

Los plazos a los que se refiere el presente artículo se computarán en días naturales.

TÍTULO CUARTO
SANCIONES

Capítulo I
Sanciones por faltas administrativas no graves

Artículo 75. En los casos de responsabilidades administrativas distintas a las que son competencia 
del Tribunal, la Secretaría o los Órganos internos de control impondrán las sanciones administrativas 
siguientes:

I. Amonestación pública o privada;

II. Suspensión del empleo, cargo o comisión;

III. Destitución de su empleo, cargo o comisión, y

IV. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público y 
para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas.

Las Secretarías y los Órganos internos de control podrán imponer una o más de las sanciones 
administrativas señaladas en este artículo, siempre y cuando sean compatibles entre ellas y de acuerdo 
a la trascendencia de la Falta administrativa no grave.
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La suspensión del empleo, cargo o comisión que se imponga podrá ser de uno a treinta días naturales.

En caso de que se imponga como sanción la inhabilitación temporal, ésta no será menor de tres 
meses ni podrá exceder de un año.

Artículo 76. Para la imposición de las sanciones a que se refiere el artículo anterior se deberán 
considerar los elementos del empleo, cargo o comisión que desempeñaba el servidor público cuando 
incurrió en la falta, así como los siguientes:

I. El nivel jerárquico y los antecedentes del infractor, entre ellos, la antigüedad en el servicio;

II. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución, y

III. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones.

En caso de reincidencia de Faltas administrativas no graves, la sanción que imponga el Órgano 
interno de control no podrá ser igual o menor a la impuesta con anterioridad.

Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada y 
hubiere causado ejecutoria, cometa otra del mismo tipo.

Artículo 77. Corresponde a las Secretarías o a los Órganos internos de control imponer las sanciones 
por Faltas administrativas no graves, y ejecutarlas. Los Órganos internos de control podrán abstenerse de 
imponer la sanción que corresponda siempre que el servidor público:

I. No haya sido sancionado previamente por la misma Falta administrativa no grave, y

II. No haya actuado de forma dolosa.

Las secretarías o los órganos internos de control dejarán constancia de la no imposición de la sanción 
a que se refiere el párrafo anterior.

Capítulo II
Sanciones para los Servidores Públicos por Faltas Graves

Artículo 78. Las sanciones administrativas que imponga el Tribunal a los Servidores Públicos, 
derivado de los procedimientos por la comisión de faltas administrativas graves, consistirán en:

I. Suspensión del empleo, cargo o comisión;

II. Destitución del empleo, cargo o comisión;

III. Sanción económica, y

IV. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público y 
para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas.

A juicio del Tribunal, podrán ser impuestas al infractor una o más de las sanciones señaladas, siempre 
y cuando sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la gravedad de la Falta administrativa grave.

La suspensión del empleo, cargo o comisión que se imponga podrá ser de treinta a noventa días 
naturales.
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En caso de que se determine la inhabilitación, ésta será de uno hasta diez años si el monto de la 
afectación de la Falta administrativa grave no excede de doscientas veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización, y de diez a veinte años si dicho monto excede de dicho límite. Cuando no se 
cause daños o perjuicios, ni exista beneficio o lucro alguno, se podrán imponer de tres meses a un año 
de inhabilitación.

Artículo 79. En el caso de que la Falta administrativa grave cometida por el servidor público le 
genere beneficios económicos, a sí mismo o a cualquiera de las personas a que se refiere el artículo 52 
de esta Ley, se le impondrá sanción económica que podrá alcanzar hasta dos tantos de los beneficios 
obtenidos. En ningún caso la sanción económica que se imponga podrá ser menor o igual al monto de 
los beneficios económicos obtenidos. Lo anterior, sin perjuicio de la imposición de las sanciones a que se 
refiere  el artículo anterior.

El Tribunal determinará el pago de una indemnización cuando, la Falta administrativa grave a que 
se refiere el párrafo anterior provocó daños y perjuicios a la Hacienda Pública Federal, local o municipal, 
o al patrimonio de los entes públicos. En dichos casos, el servidor público estará obligado a reparar la 
totalidad de los daños y perjuicios causados y las personas que, en su caso, también hayan obtenido un 
beneficio indebido, serán solidariamente responsables.

Artículo 80. Para la imposición de las sanciones a que se refiere el artículo 78 de esta Ley se 
deberán considerar los elementos del empleo, cargo o comisión que desempeñaba el servidor público 
cuando incurrió en la falta, así como los siguientes:

I. Los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones;

II. El nivel jerárquico y los antecedentes del infractor, entre ellos la antigüedad en el servicio;

III. Las circunstancias socioeconómicas del servidor público;

IV. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución;

V. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y

VI. El monto del beneficio derivado de la infracción que haya obtenido el responsable.

Capítulo III
Sanciones por Faltas de particulares

Artículo 81. Las sanciones administrativas que deban imponerse por Faltas de particulares por 
comisión de alguna de las conductas previstas en los Capítulos III y IV del Título Tercero de esta Ley, 
consistirán en:

I. Tratándose de personas físicas:

a) Sanción económica que podrá alcanzar hasta dos tantos de los beneficios obtenidos o, 
en caso de no haberlos obtenido, por el equivalente a la cantidad de cien hasta ciento 
cincuenta mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización;

b) Inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 
públicas, según corresponda, por un periodo que no será menor de tres meses ni mayor 
de ocho años;

c) Indemnización por los daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública Federal, local 
o municipal, o al patrimonio de los entes públicos.
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II. Tratándose de personas morales:

a) Sanción económica que podrá alcanzar hasta dos tantos de los beneficios obtenidos, en 
caso de no haberlos obtenido, por el equivalente a la cantidad de mil hasta un millón 
quinientas mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización;

b) Inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 
públicas, por un periodo que no será menor de tres meses ni mayor de diez años;

c) La suspensión de actividades, por un periodo que no será menor de tres meses ni mayor de 
tres años, la cual consistirá en detener, diferir o privar temporalmente a los particulares de 
sus actividades comerciales, económicas, contractuales o de negocios por estar vinculados 
a faltas administrativas graves previstas en esta Ley;

d) Disolución de la sociedad respectiva, la cual consistirá en la pérdida de la capacidad 
legal de una persona moral, para el cumplimiento del fin por el que fue creada por orden 
jurisdiccional y como consecuencia de la comisión, vinculación, participación y relación con 
una Falta administrativa grave prevista en esta Ley;

e) Indemnización por los daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública Federal, local 
o municipal, o al patrimonio de los entes públicos.

Para la imposición de sanciones a las personas morales deberá observarse además, lo previsto en 
los artículos 24 y 25 de esta Ley.

Las sanciones previstas en los incisos c) y d) de esta fracción, sólo serán procedentes cuando 
la sociedad obtenga un beneficio económico y se acredite participación de sus órganos de 
administración, de vigilancia o de sus socios, o en aquellos casos que se advierta que la sociedad 
es utilizada de manera sistemática para vincularse con faltas administrativas graves.

A juicio del Tribunal, podrán ser impuestas al infractor una o más de las sanciones señaladas, 
siempre que sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la gravedad de las Faltas de particulares.

Se considerará como atenuante en la imposición de sanciones a personas morales cuando los 
órganos de administración, representación, vigilancia o los socios de las personas morales 
denuncien o colaboren en las investigaciones proporcionando la información y los elementos que 
posean, resarzan los daños que se hubieren causado.

Se considera como agravante para la imposición de sanciones a las personas morales, el hecho 
de que los órganos de administración, representación, vigilancia o los socios de las mismas, que 
conozcan presuntos actos de corrupción de personas físicas que pertenecen a aquellas no los 
denuncien.

Artículo 82. Para la imposición de las sanciones por Faltas de particulares se deberán considerar 
los siguientes elementos:

I. El grado de participación del o los sujetos en la Falta de particulares;

II. La reincidencia en la comisión de las infracciones previstas en esta Ley;

III. La capacidad económica del infractor;

IV. El daño o puesta en peligro del adecuado desarrollo de la actividad administrativa  del Estado, y

V. El monto del beneficio, lucro, o del daño o perjuicio derivado de la infracción, cuando éstos se 
hubieren causado.
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Artículo 83. El fincamiento de responsabilidad administrativa por la comisión de Faltas de particulares  
se determinará de manera autónoma e independiente de la participación de un servidor público.

Las personas morales serán sancionadas por la comisión de Faltas de particulares, con independencia 
de la responsabilidad a la que sean sujetos a este tipo de procedimientos las personas físicas que actúen 
a nombre o representación de la persona moral o en beneficio de ella.

Capítulo IV
Disposiciones comunes para la imposición de sanciones por faltas administrativas 

graves y Faltas de particulares

Artículo 84. Para la imposición de las sanciones por faltas administrativas graves y Faltas de 
particulares, se observarán las siguientes reglas:

I. La suspensión o la destitución del puesto de los Servidores Públicos, serán impuestas por el 
Tribunal y ejecutadas por el titular o servidor público competente del Ente público correspondiente;

II. La inhabilitación temporal para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, 
y para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, será impuesta 
por el Tribunal y ejecutada en los términos de la resolución dictada, y

III. Las sanciones económicas serán impuestas por el Tribunal y ejecutadas por el Servicio de 
Administración Tributaria en términos del Código Fiscal de la Federación o por la autoridad 
competente de la entidad federativa correspondiente.

Artículo 85. En los casos de sanción económica, el Tribunal ordenará a los responsables el pago 
que corresponda y, en el caso de daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Federal, local 
o municipal, o al patrimonio de los entes públicos, adicionalmente el pago de las indemnizaciones 
correspondientes. Dichas sanciones económicas tendrán el carácter de créditos fiscales.

Las cantidades que se cobren con motivo de las indemnizaciones por concepto de daños y perjuicios 
formarán parte de la Hacienda Pública o del patrimonio de los entes públicos afectados.

Artículo 86. El monto de la sanción económica impuesta se actualizará, para efectos de su pago, en 
la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones y 
aprovechamientos, o de la legislación aplicable en el ámbito local.

Artículo 87. Cuando el servidor público o los particulares presuntamente responsables de estar 
vinculados con una Falta administrativa grave, desaparezcan o exista riesgo inminente de que oculten, 
enajenen o dilapiden sus bienes a juicio del Tribunal, se solicitará al Servicio de Administración Tributaria 
o la autoridad competente en el ámbito local, en cualquier fase del procedimiento proceda al embargo 
precautorio de sus bienes, a fin de garantizar el cobro de las sanciones económicas que llegaren a 
imponerse con motivo de la infracción cometida. Impuesta la sanción económica, el embargo precautorio 
se convertirá en definitivo y se procederá en los términos de la legislación aplicable.

Artículo 88. La persona que haya realizado alguna de las Faltas administrativas graves o Faltas de 
particulares, o bien, se encuentre participando en su realización, podrá confesar su responsabilidad con el 
objeto de acogerse al beneficio de reducción de sanciones que se establece en el artículo siguiente. Esta 
confesión se podrá hacer ante la Autoridad investigadora.

Artículo 89. La aplicación del beneficio a que hace referencia el artículo anterior, tendrá por efecto 
una reducción de entre el cincuenta y el setenta por ciento del monto de las sanciones que se impongan al 
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responsable, y de hasta el total, tratándose de la inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas, por Faltas de particulares. Para su procedencia será necesario 
que adicionalmente se cumplan los siguientes requisitos:

I. Que no se haya notificado a ninguno de los presuntos infractores el inicio del procedimiento de 
responsabilidad administrativa;

II. Que la persona que pretende acogerse a este beneficio, sea de entre los sujetos involucrados en la 
infracción, la primera en aportar los elementos de convicción suficientes que, a juicio de las autoridades 
competentes, permitan comprobar la existencia de la infracción y la responsabilidad de quien la cometió;

III. Que la persona que pretende acogerse al beneficio coopere en forma plena y continua con la 
autoridad competente que lleve a cabo la investigación y, en su caso, con la que substancie y 
resuelva el procedimiento de responsabilidad administrativa, y

IV. Que la persona interesada en obtener el beneficio, suspenda, en el momento en el que la 
autoridad se lo solicite, su participación en la infracción.

Además de los requisitos señalados, para la aplicación del beneficio al que se refiere este artículo, 
se constatará por las autoridades competentes, la veracidad de la confesión realizada.

En su caso, las personas que sean los segundos o ulteriores en aportar elementos de convicción 
suficientes y cumplan con el resto de los requisitos anteriormente establecidos, podrán obtener 
una reducción de la sanción aplicable de hasta el cincuenta por ciento, cuando aporten elementos 
de convicción en la investigación, adicionales a los que ya tenga la Autoridad Investigadora. Para 
determinar el monto de la reducción se tomará en consideración el orden cronológico de presentación 
de la solicitud y de los elementos de convicción presentados.

El procedimiento de solicitud de reducción de sanciones establecido en este artículo podrá coordinarse 
con el procedimiento de solicitud de reducción de sanciones establecido en el artículo 103 de la 
Ley Federal de Competencia Económica cuando así convenga a las Autoridades Investigadoras 
correspondientes.

El Comité Coordinador podrá recomendar mecanismos de coordinación efectiva a efecto de permitir 
el intercambio de información entre autoridades administrativas, autoridades investigadoras de 
órganos del Estado Mexicano y Autoridades Investigadoras dentro de su ámbito de competencia.

Si el presunto infractor confiesa su responsabilidad sobre los actos que se le imputan una vez 
iniciado el procedimiento de responsabilidad administrativa a que se refiere esta Ley, le aplicará una 
reducción de hasta treinta por ciento del monto de la sanción aplicable y, en su caso, una reducción 
de hasta el treinta por ciento del tiempo de inhabilitación que corresponda.

LIBRO SEGUNDO
DISPOSICIONES ADJETIVAS

TÍTULO PRIMERO
DE LA INVESTIGACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS GRAVES Y NO GRAVES

Capítulo I
Inicio de la investigación

Artículo 90. En el curso de toda investigación deberán observarse los principios de legalidad, 
imparcialidad, objetividad, congruencia, verdad material y respeto a los derechos humanos. Las autoridades 
competentes serán responsables de la oportunidad, exhaustividad y eficiencia en la investigación, la 
integralidad de los datos y documentos, así como el resguardo del expediente en su conjunto.
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Igualmente, incorporarán a sus investigaciones, las técnicas, tecnologías y métodos de investigación 
que observen las mejores prácticas internacionales.

Las autoridades investigadoras, de conformidad con las leyes de la materia, deberán cooperar con las 
autoridades internacionales a fin de fortalecer los procedimientos de investigación, compartir las mejores 
prácticas internacionales, y combatir de manera efectiva la corrupción.

Artículo 91. La investigación por la presunta responsabilidad de Faltas administrativas iniciará de 
oficio, por denuncia o derivado de las auditorías practicadas por parte de las autoridades competentes o, 
en su caso, de auditores externos.

Las denuncias podrán ser anónimas. En su caso, las autoridades investigadoras mantendrán con 
carácter de confidencial la identidad de las personas que denuncien las presuntas infracciones.

Artículo 92. Las autoridades investigadoras establecerán áreas de fácil acceso, para que cualquier 
interesado pueda presentar denuncias por presuntas Faltas administrativas, de conformidad con los 
criterios establecidos en la presente Ley.

Artículo 93. La denuncia deberá contener los datos o indicios que permitan advertir la presunta 
responsabilidad administrativa por la comisión de Faltas administrativas, y podrán ser presentadas 
de manera electrónica a través de los mecanismos que para tal efecto establezcan las Autoridades 
investigadoras, lo anterior sin menoscabo de la plataforma digital que determine, para tal efecto, el 
Sistema Nacional Anticorrupción.

Capítulo II
De la Investigación

Artículo 94. Para el cumplimiento de sus atribuciones, las Autoridades investigadoras llevarán de 
oficio las auditorías o investigaciones debidamente fundadas y motivadas respecto de las conductas de los 
Servidores Públicos y particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito 
de su competencia. Lo anterior sin menoscabo de las investigaciones que se deriven de las denuncias a 
que se hace referencia en el Capítulo anterior.

Artículo 95. Las autoridades investigadoras tendrán acceso a la información necesaria para el 
esclarecimiento de los hechos, con inclusión de aquélla que las disposiciones legales en la materia 
consideren con carácter de reservada o confidencial, siempre que esté relacionada con la comisión 
de infracciones a que se refiere esta Ley, con la obligación de mantener la misma reserva o secrecía, 
conforme a lo que determinen las leyes.

Para el cumplimiento de las atribuciones de las autoridades investigadoras, durante el desarrollo 
de investigaciones por faltas administrativas graves, no les serán oponibles las disposiciones dirigidas a 
proteger la secrecía de la información en materia fiscal bursátil, fiduciario o la relacionada con operaciones 
de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos monetarios. Esta información conservará su 
calidad en los expedientes correspondientes, para lo cual se celebrarán convenios de colaboración con 
las autoridades correspondientes.

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se observará lo dispuesto en el artículo 38 de esta Ley.

Las autoridades encargadas de la investigación, por conducto de su titular, podrán ordenar la 
práctica de visitas de verificación, las cuales se sujetarán a lo previsto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y sus homólogas en las entidades federativas.

Artículo 96. Las personas físicas o morales, públicas o privadas, que sean sujetos de investigación por 
presuntas irregularidades cometidas en el ejercicio de sus funciones, deberán atender los requerimientos 
que, debidamente fundados y motivados, les formulen las autoridades investigadoras.
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La Autoridad investigadora otorgará un plazo de cinco hasta quince días hábiles para la atención de 
sus requerimientos, sin perjuicio de poder ampliarlo por causas debidamente justificadas, cuando así lo 
soliciten los interesados. Esta ampliación no podrá exceder en ningún caso la mitad del plazo previsto 
originalmente.

Los entes públicos a los que se les formule requerimiento de información, tendrán la obligación de 
proporcionarla en el mismo plazo a que se refiere el párrafo anterior, contado a partir de que la notificación 
surta sus efectos.

Cuando los entes públicos, derivado de la complejidad de la información solicitada, requieran de 
un plazo mayor para su atención, deberán solicitar la prórroga debidamente justificada ante la Autoridad 
investigadora; de concederse la prórroga en los términos solicitados, el plazo que se otorgue será 
improrrogable. Esta ampliación no podrá exceder en ningún caso la mitad del plazo previsto originalmente.

Además de las atribuciones a las que se refiere la presente Ley, durante la investigación las autoridades 
investigadoras podrán solicitar información o documentación a cualquier persona física o moral con el 
objeto de esclarecer los hechos relacionados con la comisión de presuntas Faltas administrativas.

Artículo 97. Las autoridades investigadoras podrán hacer uso de las siguientes medidas para hacer 
cumplir sus determinaciones:

I. Multa hasta por la cantidad equivalente de cien a ciento cincuenta veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización, la cual podrá duplicarse o triplicarse en cada ocasión, hasta 
alcanzar dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, en caso de 
renuencia al cumplimiento del mandato respectivo;

II. Solicitar el auxilio de la fuerza pública de cualquier orden de gobierno, los que deberán de 
atender de inmediato el requerimiento de la autoridad, o

III. Arresto hasta por treinta y seis horas.

Artículo 98. La Auditoría Superior y las entidades de fiscalización superior de las entidades federativas, 
investigarán y, en su caso substanciarán en los términos que determina esta Ley, los procedimientos de 
responsabilidad administrativa correspondientes. Asimismo, en los casos que procedan, presentarán la 
denuncia correspondiente ante el Ministerio Público competente.

Artículo 99. En caso de que la Auditoría Superior y las entidades de fiscalización superior de las 
entidades federativas tengan conocimiento de la presunta comisión de Faltas administrativas distintas a 
las señaladas en el artículo anterior, darán vista a las Secretarías o a los Órganos internos de control que 
correspondan, a efecto de que procedan a realizar la investigación correspondiente.

Capítulo III
De la calificación de Faltas administrativas

Artículo 100. Concluidas las diligencias de investigación, las autoridades investigadoras procederán 
al análisis de los hechos, así como de la información recabada, a efecto de determinar la existencia o 
inexistencia de actos u omisiones que la ley señale como falta administrativa y, en su caso, calificarla  
como grave o no grave.

Una vez calificada la conducta en los términos del párrafo anterior, se incluirá la misma en el Informe 
de Presunta Responsabilidad Administrativa y este se presentará ante la autoridad substanciadora a 
efecto  de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa.
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Si no se encontraren elementos suficientes para demostrar la existencia de la infracción y la presunta 
responsabilidad del infractor, se emitirá un acuerdo de conclusión y archivo del expediente, sin perjuicio 
de que pueda abrirse nuevamente la investigación si se presentan nuevos indicios o pruebas y no hubiere 
prescrito la facultad para sancionar. Dicha determinación, en su caso, se notificará a los Servidores Públicos 
y particulares sujetos a la investigación, así como a los denunciantes cuando éstos fueren identificables, 
dentro los diez días hábiles siguientes a su emisión.

Artículo 101. Las autoridades substanciadoras, o en su caso, las resolutoras se abstendrán de 
iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa previsto en esta Ley o de imponer sanciones 
administrativas a un servidor público, según sea el caso, cuando de las investigaciones practicadas o 
derivado de la valoración de las pruebas aportadas en el procedimiento referido, adviertan que no existe 
daño ni perjuicio a la Hacienda Pública Federal, local o municipal, o al patrimonio de los entes públicos y 
que se actualiza alguna de las siguientes hipótesis:

I. Que la actuación del servidor público, en la atención, trámite o resolución de asuntos a su cargo, 
esté referida a una cuestión de criterio o arbitrio opinable o debatible, en la que válidamente 
puedan sustentarse diversas soluciones, siempre que la conducta o abstención no constituya 
una desviación a la legalidad y obren constancias de los elementos que tomó en cuenta el 
Servidor Público en la decisión que adoptó, o

II. Que el acto u omisión fue corregido o subsanado de manera espontánea por el servidor público 
o implique error manifiesto y en cualquiera de estos supuestos, los efectos que, en su caso, se 
hubieren producido, desaparecieron.

La autoridad investigadora o el denunciante, podrán impugnar la abstención, en los términos de lo 
dispuesto por el siguiente Capítulo.

Capítulo IV
Impugnación de la calificación de faltas no graves

Artículo 102. La calificación de los hechos como faltas administrativas no graves que realicen las 
Autoridades investigadoras, será notificada al Denunciante, cuando este fuere identificable. Además de 
establecer la calificación que se le haya dado a la presunta falta, la notificación también contendrá de 
manera expresa la forma en que el notificado podrá acceder al Expediente de presunta responsabilidad 
administrativa.

La calificación y la abstención a que se refiere el artículo 101, podrán ser impugnadas, en su caso, 
por el Denunciante, mediante el recurso de inconformidad conforme al presente Capítulo. La presentación 
del recurso tendrá como efecto que no se inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa hasta 
en tanto este sea resuelto.

Artículo 103. El plazo para la presentación del recurso será de cinco días hábiles, contados a partir 
de la notificación de la resolución impugnada.

Artículo 104. El escrito de impugnación deberá presentarse ante la Autoridad investigadora que 
hubiere hecho la calificación de la falta administrativa como no grave, debiendo expresar los motivos por 
los que se estime indebida dicha calificación.

Interpuesto el recurso, la Autoridad investigadora deberá correr traslado, adjuntando el expediente 
integrado y un informe en el que justifique la calificación impugnada, a la Sala Especializada en materia 
de Responsabilidades Administrativas que corresponda.
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Artículo 105. En caso de que el escrito por el que se interponga el recurso de inconformidad fuera 
obscuro o irregular, la Sala Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas requerirá al 
promovente para que subsane las deficiencias o realice las aclaraciones que corresponda, para lo cual le 
concederán un término de cinco días hábiles. De no subsanar las deficiencias o aclaraciones en el plazo 
antes señalado el recurso se tendrá por no presentado.

Artículo 106. En caso de que la Sala Especializada en materia de responsabilidades administrativas 
tenga por subsanadas las deficiencias o por aclarado el escrito por el que se interponga el recurso de 
inconformidad; o bien, cuando el escrito cumpla con los requisitos señalados en el artículo 109 de esta 
Ley, admitirán dicho recurso y darán vista al presunto infractor para que en el término de cinco días 
hábiles manifieste lo que a su derecho convenga.

Artículo 107. Una vez subsanadas las deficiencias o aclaraciones o si no existieren, la Sala 
Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas resolverá el recurso de inconformidad en 
un plazo no mayor a treinta días hábiles.

Artículo 108. El recurso será resuelto tomando en consideración la investigación que conste en el 
Expediente de presunta responsabilidad administrativa y los elementos que aporten el Denunciante o el 
presunto infractor. Contra la resolución que se dicte no procederá recurso alguno.

Artículo 109. El escrito por el cual se interponga el recurso de inconformidad deberá contener los 
siguientes requisitos:

I. Nombre y domicilio del recurrente;

II. La fecha en que se le notificó la calificación en términos de este Capítulo;

III. Las razones y fundamentos por los que, a juicio del recurrente, la calificación del acto es 
indebida, y

IV. Firma autógrafa del recurrente. La omisión de este requisito dará lugar a que no se tenga por 
presentado el recurso, por lo que en este caso no será aplicable lo dispuesto en el artículo 105 
de esta Ley.

Asimismo, el recurrente acompañará su escrito con las pruebas que estime pertinentes para sostener 
las razones y fundamentos expresados en el recurso de inconformidad. La satisfacción de este requisito 
no será necesaria si los argumentos contra la calificación de los hechos versan solo sobre aspectos de 
derecho.

Artículo 110. La resolución del recurso consistirá en:

I. Confirmar la calificación o abstención, o

II. Dejar sin efectos la calificación o abstención, para lo cual la autoridad encargada para resolver 
el recurso, estará facultada para recalificar el acto u omisión; o bien ordenar se inicie el 
procedimiento correspondiente.

TÍTULO SEGUNDO
DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA

Capítulo I
Disposiciones comunes al procedimiento de responsabilidad administrativa
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Sección Primera
Principios, interrupción de la prescripción, partes y autorizaciones

Artículo 111. En los procedimientos de responsabilidad administrativa deberán observarse los 
principios de legalidad, presunción de inocencia, imparcialidad, objetividad, congruencia, exhaustividad, 
verdad material y respeto a los derechos humanos.

Artículo 112. El procedimiento de responsabilidad administrativa dará inicio cuando las autoridades 
substanciadoras, en el ámbito de su competencia, admitan el Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa.

Artículo 113. La admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa interrumpirá los 
plazos de prescripción señalados en el artículo 74 de esta Ley y fijará la materia del procedimiento de 
responsabilidad administrativa.

Artículo 114. En caso de que con posterioridad a la admisión del informe las autoridades investigadoras 
adviertan la probable comisión de cualquier otra falta administrativa imputable a la misma persona 
señalada como presunto responsable, deberán elaborar un diverso Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa y promover el respectivo procedimiento de responsabilidad administrativa por separado, 
sin perjuicio de que, en el momento procesal oportuno, puedan solicitar su acumulación.

Artículo 115. La autoridad a quien se encomiende la substanciación y, en su caso, resolución del 
procedimiento de responsabilidad administrativa, deberá ser distinto de aquél o aquellos encargados de 
la investigación. Para tal efecto, las Secretarías, los Órganos internos de control, la Auditoría Superior, las 
entidades de fiscalización superior de las entidades federativas, así como las unidades de responsabilidades 
de las empresas productivas del Estado, contarán con la estructura orgánica necesaria para realizar 
las funciones correspondientes a las autoridades investigadoras y substanciadoras, y garantizarán la 
independencia entre ambas en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 116. Son partes en el procedimiento de responsabilidad administrativa:

I. La Autoridad investigadora;

II. El servidor público señalado como presunto responsable de la Falta administrativa grave o no 
grave;

III. El particular, sea persona física o moral, señalado como presunto responsable en la comisión 
de Faltas de particulares, y

IV. Los terceros, que son todos aquellos a quienes pueda afectar la resolución que se dicte en el 
procedimiento de responsabilidad administrativa, incluido el denunciante.

Artículo 117. Las partes señaladas en las fracciones II, III y IV del artículo anterior podrán autorizar 
para oír notificaciones en su nombre, a una o varias personas con capacidad legal, quienes quedarán 
facultadas para interponer los recursos que procedan, ofrecer e intervenir en el desahogo de pruebas, 
alegar en las audiencias, pedir se dicte sentencia para evitar la consumación del término de caducidad por 
inactividad procesal y realizar cualquier acto que resulte ser necesario para la defensa de los derechos del 
autorizante, pero no podrá substituir o delegar dichas facultades en un tercero.

Las personas autorizadas conforme a la primera parte de este párrafo, deberán acreditar encontrarse 
legalmente autorizadas para ejercer la profesión de abogado o licenciado en derecho, debiendo 
proporcionar los datos correspondientes en el escrito en que se otorgue dicha autorización y mostrar la 
cédula profesional o carta de pasante para la práctica de la abogacía en las diligencias de prueba en que 
intervengan, en el entendido que el autorizado que no cumpla con lo anterior, perderá la facultad a que 
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se refiere este artículo en perjuicio de la parte que lo hubiere designado, y únicamente tendrá las que se 
indican en el penúltimo párrafo de este artículo.

Las personas autorizadas en los términos de este artículo, serán responsables de los daños y 
perjuicios que causen ante el que los autorice, de acuerdo a las disposiciones aplicables del Código Civil 
Federal, relativas al mandato y las demás conexas. Los autorizados podrán renunciar a dicha calidad, 
mediante escrito presentado a la autoridad resolutora, haciendo saber las causas de la renuncia.

Las partes podrán designar personas solamente autorizadas para oír notificaciones e imponerse de 
los autos, a cualquiera con capacidad legal, quien no gozará de las demás facultades a que se refieren 
los párrafos anteriores.

Las partes deberán señalar expresamente el alcance de las autorizaciones que concedan. El acuerdo 
donde se resuelvan las autorizaciones se deberá expresar con toda claridad el alcance con el que se 
reconoce la autorización otorgada.

Tratándose de personas morales estas deberán comparecer en todo momento a través de sus 
representantes legales, o por las personas que estos designen, pudiendo, asimismo, designar autorizados 
en términos de este artículo.

Artículo 118. En lo que no se oponga a lo dispuesto en el procedimiento de responsabilidad 
administrativa, será de aplicación supletoria lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo o las leyes que rijan en esa materia en las entidades federativas, según corresponda.

Artículo 119. En los procedimientos de responsabilidad administrativa se estimarán como días 
hábiles todos los del año, con excepción de aquellos días que, por virtud de ley, algún decreto o disposición 
administrativa, se determine como inhábil, durante los que no se practicará actuación alguna. Serán horas 
hábiles las que medien entre las 9:00 y las 18:00 horas. Las autoridades substanciadoras o resolución del 
asunto, podrán habilitar días y horas inhábiles para la práctica de aquellas diligencias que, a su juicio, lo 
requieran.

Sección Segunda
Medios de apremio

Artículo 120. Las autoridades substanciadoras o resolutoras, podrán hacer uso de los siguientes 
medios de apremio para hacer cumplir sus determinaciones:

I. Multa de cien a ciento cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, la 
cual podrá duplicarse o triplicarse en cada ocasión, hasta alcanzar dos mil veces el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización, en caso de renuencia al cumplimiento del mandato respectivo;

II. Arresto hasta por treinta y seis horas, y

III. Solicitar el auxilio de la fuerza pública de cualquier orden de gobierno, los que deberán de 
atender de inmediato el requerimiento de la autoridad.

Artículo 121. Las medidas de apremio podrán ser decretadas sin seguir rigurosamente el orden en 
que han sido enlistadas en el artículo que antecede, o bien, decretar la aplicación de más de una de ellas, 
para lo cual la autoridad deberá ponderar las circunstancias del caso.

Artículo 122. En caso de que pese a la aplicación de las medidas de apremio no se logre el 
cumplimiento de las determinaciones ordenadas, se dará vista a la autoridad penal competente para que 
proceda en los términos de la legislación aplicable.
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Sección Tercera
Medidas cautelares

Artículo 123. Las autoridades investigadoras podrán solicitar a la autoridad substanciadora o 
resolutora, que decrete aquellas medidas cautelares que:

I. Eviten el ocultamiento o destrucción de pruebas;

II. Impidan la continuación de los efectos perjudiciales de la presunta falta administrativa;

III. Eviten la obstaculización del adecuado desarrollo del procedimiento de responsabilidad 
administrativa;

IV. Eviten un daño irreparable a la Hacienda Pública Federal, o de las entidades federativas, 
municipios, alcaldías, o al patrimonio de los entes públicos.

No se podrán decretar medidas cautelares en los casos en que se cause un perjuicio al interés social 
o se contravengan disposiciones de orden público.

Artículo 124. Podrán ser decretadas como medidas cautelares las siguientes:

I. Suspensión temporal del servidor público señalado como presuntamente responsable del 
empleo, cargo o comisión que desempeñe. Dicha suspensión no prejuzgará ni será indicio 
de la responsabilidad que se le impute, lo cual se hará constar en la resolución en la que 
se decrete. Mientras dure la suspensión temporal se deberán decretar, al mismo tiempo, las 
medidas necesarias que le garanticen al presunto responsable mantener su mínimo vital y de 
sus dependientes económicos; así como aquellas que impidan que se le presente públicamente 
como responsable de la comisión de la falta que se le imputa. En el supuesto de que el servidor 
público suspendido temporalmente no resultare responsable de los actos que se le imputan, la 
dependencia o entidad donde preste sus servicios lo restituirán en el goce de sus derechos y le 
cubrirán las percepciones que debió recibir durante el tiempo en que se halló suspendido;

II. Exhibición de documentos originales relacionados directamente con la presunta Falta 
administrativa;

III. Apercibimiento de multa de cien y hasta ciento cincuenta Unidades de Medida y Actualización, 
para conminar a los presuntos responsables y testigos, a presentarse el día y hora que se 
señalen para el desahogo de pruebas a su cargo, así como para señalar un domicilio para 
practicar cualquier notificación personal relacionada con la substanciación y resolución del 
procedimiento de responsabilidad administrativa;

IV. Embargo precautorio de bienes; aseguramiento o intervención precautoria de negociaciones. 
Al respecto será aplicable de forma supletoria el Código Fiscal de la Federación o las que, en 
su caso, en esta misma materia, sean aplicables en el ámbito de las entidades federativas, y

V. Las que sean necesarias para evitar un daño irreparable a la Hacienda Pública Federal, o de las 
entidades federativas, municipios, alcaldías, o al patrimonio de los entes públicos, para lo cual 
las autoridades resolutoras del asunto, podrán solicitar el auxilio y colaboración de cualquier 
autoridad del país.

Artículo 125. El otorgamiento de medidas cautelares se tramitará de manera incidental. El escrito en 
el que se soliciten se deberá señalar las pruebas cuyo ocultamiento o destrucción se pretende impedir; los 
efectos perjudiciales que produce la presunta falta administrativa; los actos que obstaculizan el adecuado 
desarrollo del procedimiento de responsabilidad administrativa; o bien, el daño irreparable a la Hacienda 



Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios
Leyes, Normas y Marco Jurídico Complementario302

Pública Federal, o de las entidades federativas, municipios, alcaldías, o bien, al patrimonio de los entes 
públicos, expresando los motivos por los cuales se solicitan las medidas cautelares y donde se justifique 
su pertinencia. En cualquier caso, se deberá indicar el nombre y domicilios de quienes serán afectados 
con las medidas cautelares, para que, en su caso, se les dé vista del incidente respectivo.

Artículo 126. Con el escrito por el que se soliciten las medidas cautelares se dará vista a todos 
aquellos que serán directamente afectados con las mismas, para que en un término de cinco días hábiles 
manifiesten lo que a su derecho convenga. Si la autoridad que conozca del incidente lo estima necesario, 
en el acuerdo de admisión podrá conceder provisionalmente las medidas cautelares solicitadas.

Artículo 127. Transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior la Autoridad resolutora dictará la 
resolución interlocutoria que corresponda dentro de los cinco días hábiles siguientes. En contra de dicha 
determinación no procederá recurso alguno.

 Artículo 128. Las medidas cautelares que tengan por objeto impedir daños a la Hacienda Pública 
Federal o de las entidades federativas, municipios o alcaldías, o bien, al patrimonio de los entes públicos 
sólo se suspenderán cuando el presunto responsable otorgue garantía suficiente de la reparación del 
daño y los perjuicios ocasionados.

Artículo 129. Se podrá solicitar la suspensión de las medidas cautelares en cualquier momento del 
procedimiento, debiéndose justificar las razones por las que se estime innecesario que éstas continúen, 
para lo cual se deberá seguir el procedimiento incidental descrito en esta sección. Contra la resolución 
que niegue la suspensión de las medidas cautelares no procederá recurso alguno.

Sección Cuarta
De las pruebas

Artículo 130. Para conocer la verdad de los hechos las autoridades resolutoras podrán valerse de 
cualquier persona o documento, ya sea que pertenezca a las partes o a terceros, sin más limitación que la 
de que las pruebas hayan sido obtenidas lícitamente, y con pleno respeto a los derechos humanos, solo 
estará excluida la confesional a cargo de las partes por absolución de posiciones.

Artículo 131. Las pruebas serán valoradas atendiendo a las reglas de la lógica, la sana crítica y de 
la experiencia.

Artículo 132. Las autoridades resolutoras recibirán por sí mismas las declaraciones de testigos y 
peritos, y presidirán todos los actos de prueba bajo su más estricta responsabilidad.

Artículo 133. Las documentales emitidas por las autoridades en ejercicio de sus funciones tendrán 
valor probatorio pleno por lo que respecta a su autenticidad o a la veracidad de los hechos a los que se 
refieran, salvo prueba en contrario.

Artículo 134. Las documentales privadas, las testimoniales, las inspecciones y las periciales y demás 
medios de prueba lícitos que se ofrezcan por las partes, solo harán prueba plena cuando a juicio de la 
Autoridad resolutora del asunto resulten fiables y coherentes de acuerdo con la verdad conocida y el recto 
raciocinio de la relación que guarden entre sí, de forma tal que generen convicción sobre la veracidad  de 
los hechos.

Artículo 135. Toda persona señalada como responsable de una falta administrativa tiene derecho a 
que se presuma su inocencia hasta que no se demuestre, más allá de toda duda razonable, su culpabilidad. 
Las autoridades investigadoras tendrán la carga de la prueba para demostrar la veracidad sobre los 
hechos que demuestren la existencia de tales faltas, así como la responsabilidad de aquellos a quienes se 
imputen las mismas. Quienes sean señalados como presuntos responsables de una falta administrativa 
no estarán obligados a confesar su responsabilidad, ni a declarar en su contra, por lo que su silencio no 
deberá ser considerado como prueba o indicio de su responsabilidad en la comisión de los hechos que 
se le imputan.

Artículo 136. Las pruebas deberán ofrecerse en los plazos señalados en esta Ley. Las que se 
ofrezcan fuera de ellos no serán admitidas salvo que se trate de pruebas supervenientes, entendiéndose 
por tales, aquellas que se hayan producido con posterioridad al vencimiento del plazo para ofrecer 
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pruebas; o las que se hayan producido antes, siempre que el que las ofrezca manifieste bajo protesta de 
decir verdad que no tuvo la posibilidad de conocer su existencia.

Artículo 137. De toda prueba superveniente se dará vista a las partes por un término de tres días 
para que manifiesten lo que a su derecho convenga.

Artículo 138. Los hechos notorios no serán objeto de prueba, pudiendo la autoridad que resuelva el 
asunto referirse a ellos aun cuando las partes no los hubieren mencionado.

Artículo 139. En caso de que cualquiera de las partes hubiere solicitado la expedición de un 
documento o informe que obre en poder de cualquier persona o Ente público, y no se haya expedido sin 
causa justificada, la Autoridad resolutora del asunto ordenará que se expida la misma, para lo cual podrá 
hacer uso de los medios de apremio previstos en esta Ley.

Artículo 140. Cualquier persona, aun cuando no sea parte en el procedimiento, tiene la obligación 
de prestar auxilio a las autoridades resolutoras del asunto para la averiguación de la verdad, por lo que 
deberán exhibir cualquier documento o cosa, o rendir su testimonio en el momento en que sea requerida 
para ello. Estarán exentos de tal obligación los ascendientes, descendientes, cónyuges y personas que 
tengan la obligación de mantener el secreto profesional, en los casos en que se trate de probar contra la 
parte con la que estén relacionados.

Artículo 141. El derecho nacional no requiere ser probado. El derecho extranjero podrá ser objeto 
de prueba en cuanto su existencia, validez, contenido y alcance, para lo cual las autoridades resolutoras 
del asunto podrán valerse de informes que se soliciten por conducto de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, sin perjuicio de las pruebas que al respecto puedan ofrecer las partes.

Artículo 142. Las autoridades resolutoras del asunto podrán ordenar la realización de diligencias 
para mejor proveer, sin que por ello se entienda abierta de nuevo la investigación, disponiendo la práctica 
o ampliación de cualquier diligencia probatoria, siempre que resulte pertinente para el conocimiento de los 
hechos relacionados con la existencia de la Falta administrativa y la responsabilidad de quien la hubiera 
cometido. Con las pruebas que se alleguen al procedimiento derivadas de diligencias para mejor proveer 
se dará vista a las partes por el término de tres días para que manifiesten lo que a su derecho convenga, 
pudiendo ser objetadas en cuanto a su alcance y valor probatorio en la vía incidental.

Artículo 143. Cuando la preparación o desahogo de las pruebas deba tener lugar fuera del ámbito 
jurisdiccional de la Autoridad resolutora del asunto, podrá solicitar, mediante exhorto o carta rogatoria, la 
colaboración de las autoridades competentes del lugar. Tratándose de cartas rogatorias se estará a lo 
dispuesto en los tratados y convenciones de los que México sea parte.

Sección Quinta
De las pruebas en particular

Artículo 144. La prueba testimonial estará a cargo de todo aquél que tenga conocimiento de los 
hechos que las partes deban probar, quienes, por ese hecho, se encuentran obligados a rendir testimonio.

Artículo 145. Las partes podrán ofrecer los testigos que consideren necesarios para acreditar los 
hechos que deban demostrar. La Autoridad resolutora podrá limitar el número de testigos si considera que 
su testimonio se refiere a los mismos hechos, para lo cual, en el acuerdo donde así lo determine, deberá 
motivar dicha resolución.

Artículo 146. La presentación de los testigos será responsabilidad de la parte que los ofrezca. Solo 
serán citados por la Autoridad resolutora cuando su oferente manifieste que está imposibilitado para hacer 
que se presenten, en cuyo caso, se dispondrá la citación del testigo mediante la aplicación de los medios 
de apremio señalados en esta Ley.

Artículo 147. Quienes por motivos de edad o salud no pudieran presentarse a rendir su testimonio ante 
la Autoridad resolutora, se les tomará su testificación en su domicilio o en el lugar donde se encuentren, 
pudiendo asistir las partes a dicha diligencia.
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Artículo 148. Los representantes de elección popular, ministros, magistrados y jueces del Poder 
Judicial de la Federación, los consejeros del Consejo de la Judicatura Federal, los servidores públicos que 
sean ratificados o nombrados con la intervención de cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión 
o los congresos locales, los Secretarios de Despacho del Poder Ejecutivo Federal y los equivalentes 
en las entidades federativas, los titulares de los organismos a los que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos otorgue autonomía, los magistrados y jueces de los Tribunales de Justicia 
de las entidades federativas, los consejeros de los Consejos de la Judicatura o sus equivalentes de las 
entidades federativas, y los titulares de los órganos a los que las constituciones locales les otorguen 
autonomía, rendirán su declaración por oficio, para lo cual les serán enviadas por escrito las preguntas y 
repreguntas correspondientes.

Artículo 149. Con excepción de lo dispuesto en el artículo anterior, las preguntas que se dirijan a los 
testigos se formularán verbal y directamente por las partes o por quienes se encuentren autorizadas para 
hacerlo.

Artículo 150. La parte que haya ofrecido la prueba será la primera que interrogará al testigo, siguiendo 
las demás partes en el orden que determine la Autoridad resolutora del asunto.

Artículo 151. La Autoridad resolutora podrá interrogar libremente a los testigos, con la finalidad de 
esclarecer la verdad de los hechos.

Artículo 152. Las preguntas y repreguntas que se formulen a los testigos, deben referirse a la Falta 
administrativa que se imputa a los presuntos responsables y a los hechos que les consten directamente a 
los testigos. Deberán expresarse en términos claros y no ser insidiosas, ni contener en ellas la respuesta. 
Aquellas preguntas que no satisfagan estos requisitos serán desechadas, aunque se asentarán 
textualmente en el acta respectiva.

Artículo 153. Antes de rendir su testimonio, a los testigos se les tomará la protesta para conducirse 
con verdad, y serán apercibidos de las penas en que incurren aquellos que declaran con falsedad ante 
autoridad distinta a la judicial. Se hará constar su nombre, domicilio, nacionalidad, lugar de residencia, 
ocupación y domicilio, si es pariente por consanguinidad o afinidad de alguna de las partes, si mantiene con 
alguna de ellas relaciones de amistad o de negocios, o bien, si tiene alguna enemistad o animadversión 
hacia cualquiera de las partes. Al terminar de testificar, los testigos deberán manifestar la razón de su 
dicho, es decir, el por qué saben y les consta lo que manifestaron en su testificación.

Artículo 154. Los testigos serán interrogados por separado, debiendo la Autoridad resolutora tomar 
las medidas pertinentes para evitar que entre ellos se comuniquen. Los testigos ofrecidos por una de las 
partes se rendirán el mismo día, sin excepción, para lo cual se podrán habilitar días y horas inhábiles. De 
la misma forma se procederá con los testigos de las demás partes, hasta que todos los llamados a rendir 
su testimonio sean examinados por las partes y la Autoridad resolutora del asunto.

Artículo 155. Cuando el testigo desconozca el idioma español, o no lo sepa leer, la Autoridad resolutora 
del asunto designará un traductor, debiendo, en estos casos, asentar la declaración del absolvente en 
español, así como en la lengua o dialecto del absolvente, para lo cual se deberá auxiliar del traductor 
que dicha autoridad haya designado. Tratándose de personas que presenten alguna discapacidad visual, 
auditiva o de locución se deberá solicitar la intervención del o los peritos que les permitan tener un trato 
digno y apropiado en los procedimientos de responsabilidad administrativa en que intervengan.

Artículo 156. Las preguntas que se formulen a los testigos, así como sus correspondientes 
respuestas, se harán constar literalmente en el acta respectiva. Deberán firmar dicha acta las partes y 
los testigos, pudiendo previamente leer la misma, o bien, solicitar que les sea leída por el funcionario que 
designe la Autoridad resolutora del asunto. Para las personas que presenten alguna discapacidad visual, 
auditiva o de locución, se adoptarán las medidas pertinentes para que puedan acceder a la información 
contenida en el acta antes de firmarla o imprimir su huella digital. En caso de que las partes no pudieran 
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o quisieran firmar el acta o imprimir su huella digital, la firmará la autoridad que deba resolver el asunto 
haciendo constar tal circunstancia.

Artículo 157. Los testigos podrán ser tachados por las partes en la vía incidental en los términos 
previstos en esta Ley.

Artículo 158. Son pruebas documentales todas aquellas en la que conste información de manera 
escrita, visual o auditiva, sin importar el material, formato o dispositivo en la que esté plasmada o consignada. 
La Autoridad resolutora del asunto podrá solicitar a las partes que aporten los instrumentos tecnológicos 
necesarios para la apreciación de los documentos ofrecidos cuando éstos no estén a su disposición. En 
caso de que las partes no cuenten con tales instrumentos, dicha autoridad podrá solicitar la colaboración 
del ministerio público federal de las procuradurías de justicia o de las entidades federativas, o bien, de las 
instituciones públicas de educación superior, para que le permitan el acceso al instrumental tecnológico 
necesario para la apreciación de las pruebas documentales.

Artículo 159. Son documentos públicos, todos aquellos que sean expedidos por los servidores 
públicos en el ejercicio de sus funciones. Son documentos privados los que no cumplan con la condición 
anterior.

Artículo 160. Los documentos que consten en un idioma extranjero o en cualquier lengua o dialecto, 
deberán ser traducidos en idioma español castellano. Para tal efecto, la Autoridad resolutora del asunto 
solicitará su traducción por medio de un perito designado por ella misma. Las objeciones que presenten 
las partes a la traducción se tramitarán y resolverán en la vía incidental.

Artículo 161. Los documentos privados se presentarán en original, y, cuando formen parte de un 
expediente o legajo, se exhibirán para que se compulse la parte que señalen los interesados.

Artículo 162. Podrá pedirse el cotejo de firmas, letras o huellas digitales, siempre que se niegue o 
se ponga en duda la autenticidad de un documento público o privado. La persona que solicite el cotejo 
señalará el documento o documentos indubitados para hacer el cotejo, o bien, pedirá a la Autoridad 
resolutora que cite al autor de la firma, letras o huella digital, para que en su presencia estampe aquellas 
necesarias  para el cotejo.

Artículo 163. Se considerarán indubitables para el cotejo:

I. Los documentos que las partes reconozcan como tales, de común acuerdo;

II. Los documentos privados cuya letra o firma haya sido reconocida ante la Autoridad resolutora 
del asunto, por aquél a quien se atribuya la dudosa;

III. Los documentos cuya letra, firma o huella digital haya sido declarada en la vía judicial como 
propia de aquél a quien se atribuya la dudosa, salvo que dicha declaración se haya hecho en 
rebeldía, y

IV. Las letras, firmas o huellas digitales que haya sido puestas en presencia de la Autoridad 
resolutora en actuaciones propias del procedimiento de responsabilidad, por la parte cuya firma, 
letra o huella digital se trate de comprobar.

Artículo 164. La Autoridad substanciadora o resolutora podrá solicitar la colaboración del ministerio 
público federal o de las entidades federativas, para determinar la autenticidad de cualquier documento 
que sea cuestionado por las partes.

Artículo 165. Se reconoce como prueba la información generada o comunicada que conste en 
medios electrónicos, ópticos o en cualquier otra tecnología. 
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Para valorar la fuerza probatoria de la información a que se refiere el párrafo anterior, se estimará 
primordialmente la fiabilidad del método en que haya sido generada, comunicada, recibida o archivada 
y, en su caso, si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de la información relativa y ser 
accesible para su ulterior consulta. 

Cuando la ley requiera que un documento sea conservado y presentado en su forma original, ese 
requisito quedará satisfecho si se acredita que la información generada, comunicada, recibida o archivada 
por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, se ha mantenido íntegra e inalterada a 
partir del momento en que se generó por primera vez en su forma definitiva y ésta pueda ser accesible 
para su ulterior consulta.

Artículo 166. Las partes podrán objetar el alcance y valor probatorio de los documentos aportados 
como prueba en el procedimiento de responsabilidad administrativa en la vía incidental prevista en esta 
Ley.

Artículo 167. La prueba pericial tendrá lugar cuando para determinar la verdad de los hechos 
sea necesario contar con los conocimientos especiales de una ciencia, arte, técnica, oficio, industria o 
profesión.

Artículo 168. Quienes sean propuestos como peritos deberán tener título en la ciencia, arte, técnica, 
oficio, industria o profesión a que pertenezca la cuestión sobre la que han de rendir parecer, siempre 
que la ley exija dicho título para su ejercicio. En caso contrario, podrán ser autorizados por la autoridad 
resolutora para actuar como peritos, quienes a su juicio cuenten con los conocimientos y la experiencia 
para emitir un dictamen sobre la cuestión.

Artículo 169. Las partes ofrecerán sus peritos indicando expresamente la ciencia, arte, técnica, 
oficio, industria o profesión sobre la que deberá practicarse la prueba, así como los puntos y las cuestiones 
sobre las que versará la prueba.

Artículo 170. En el acuerdo en que se resuelva la admisión de la prueba, se requerirá al oferente 
para que presente a su perito el día y hora que se señale por la Autoridad resolutora del asunto, a fin de 
que acepte y proteste desempeñar su cargo de conformidad con la ley. En caso de no hacerlo, se tendrá 
por no ofrecida la prueba.

Artículo 171. Al admitir la prueba pericial, la Autoridad resolutora del asunto dará vista a las demás 
partes por el término de tres días para que propongan la ampliación de otros puntos y cuestiones para 
que el  perito determine.

Artículo 172. En caso de que el perito haya aceptado y protestado su cargo, la Autoridad resolutora 
del asunto fijará prudentemente un plazo para que el perito presente el dictamen correspondiente. En 
caso de no presentarse dicho dictamen, la prueba se declarará desierta.

Artículo 173. Las demás partes del procedimiento administrativo, podrán a su vez designar un perito 
para que se pronuncie sobre los aspectos cuestionados por el oferente de la prueba, así como por los 
ampliados por las demás partes, debiéndose proceder en los términos descritos en el artículo 169 de esta 
Ley.

Artículo 174. Presentados los dictámenes por parte de los peritos, la autoridad resolutora convocará 
a los mismos a una audiencia donde las partes y la autoridad misma, podrán solicitarles las aclaraciones 
y explicaciones que estimen conducentes.

Artículo 175. Las partes absolverán los costos de los honorarios de los peritos que ofrezcan.
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Artículo 176. De considerarlo pertinente, la Autoridad resolutora del asunto podrá solicitar la 
colaboración del ministerio público federal o de las entidades federativas, o bien, de instituciones públicas 
de educación superior, para que, a través de peritos en la ciencia, arte, técnica, industria, oficio o profesión 
adscritos a tales instituciones, emitan su dictamen sobre aquellas cuestiones o puntos controvertidos por 
las partes en el desahogo de la prueba pericial, o sobre aquellos aspectos que estime necesarios para el 
esclarecimiento de los hechos.

Artículo 177. La inspección en el procedimiento de responsabilidad administrativa, estará a cargo de 
la Autoridad resolutora, y procederá cuando así sea solicitada por cualquiera de las partes, o bien, cuando 
de oficio lo estime conducente dicha autoridad para el esclarecimiento de los hechos, siempre que no se 
requieran conocimientos especiales para la apreciación de los objetos, cosas, lugares o hechos  que se 
pretendan observar mediante la inspección.

Artículo 178. Al ofrecer la prueba de inspección, su oferente deberá precisar los objetos, cosas, 
lugares o hechos que pretendan ser observados mediante la intervención de la Autoridad resolutora del 
asunto.

Artículo 179. Antes de admitir la prueba de inspección, la autoridad resolutora dará vista a las demás 
partes para que manifiesten lo que a su derecho convenga y, en su caso, propongan la ampliación de los 
objetos, cosas, lugares o hechos que serán materia de la inspección.

Artículo 180. Para el desahogo de la prueba de inspección, la autoridad resolutora citará a las 
partes en el lugar donde se llevará a cabo esta, quienes podrán acudir para hacer las observaciones que  
estimen oportunas.

Artículo 181. De la inspección realizada se levantará un acta que deberá ser firmada por quienes en 
ella intervinieron. En caso de no querer hacerlo, o estar impedidos para ello, la Autoridad resolutora del 
asunto firmará el acta respectiva haciendo constar tal circunstancia.

Sección Sexta
De los incidentes

Artículo 182. Aquellos incidentes que no tengan señalado una tramitación especial se promoverán 
mediante un escrito de cada parte, y tres días para resolver. En caso de que se ofrezcan pruebas, se hará 
en el escrito de presentación respectivo. Si tales pruebas no tienen relación con los hechos controvertidos 
en el incidente, o bien, si la materia del incidente solo versa sobre puntos de derecho, la Autoridad 
substanciadora o resolutora del asunto, según sea el caso, desechará las pruebas ofrecidas. En caso 
de admitir las pruebas se fijará una audiencia dentro de los diez días hábiles siguientes a la admisión del 
incidente donde se recibirán las pruebas, se escucharán los alegatos de las partes y se les citará para oír 
la resolución que corresponda.

Artículo 183. Cuando los incidentes tengan por objeto tachar testigos, o bien, objetar pruebas en 
cuanto su alcance y valor probatorio, será necesario que quien promueva el incidente señale con precisión 
las razones que tiene para ello, así como las pruebas que sustenten sus afirmaciones. En caso de no 
hacerlo así, el incidente será desechado de plano.

Artículo 184. Los incidentes que tengan por objeto reclamar la nulidad del emplazamiento, 
interrumpirán la continuación del procedimiento.
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Sección Séptima
De la acumulación

Artículo 185. La acumulación será procedente:

I. Cuando a dos o más personas se les atribuya la comisión de una o más Faltas administrativas 
que se encuentren relacionadas entre sí con la finalidad de facilitar la ejecución o asegurar la 
consumación de cualquiera de ellas;

II. Cuando se trate de procedimientos de responsabilidad administrativa donde se imputen dos a 
más Faltas administrativas a la misma persona, siempre que se encuentren relacionadas entre 
sí, con la finalidad de facilitar la ejecución o asegurar la consumación de cualquiera de ellas.

Artículo 186. Cuando sea procedente la acumulación, será competente para conocer del asunto 
aquella Autoridad substanciadora que tenga conocimiento de la falta cuya sanción sea mayor. Si la Falta 
administrativa amerita la misma sanción, será competente la autoridad encargada de substanciar el 
asunto que primero haya admitido el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa.

Sección Octava
De las notificaciones

Artículo 187. Las notificaciones se tendrán por hechas a partir del día hábil siguiente en que surtan 
sus efectos.

Artículo 188. Las notificaciones podrán ser hechas a las partes personalmente o por los estrados de 
la Autoridad substanciadora o, en su caso, de la resolutora.

Artículo 189. Las notificaciones personales surtirán sus efectos al día hábil siguiente en que se 
realicen. Las autoridades substanciadoras o resolutoras del asunto, según corresponda, podrán solicitar 
mediante exhorto, la colaboración de las Secretarías, Órganos internos de control, o de los Tribunales, 
para realizar las notificaciones personales que deban llevar a cabo respecto de aquellas personas que se 
encuentren en lugares que se hallen fuera de su jurisdicción.

Artículo 190. Las notificaciones por estrados surtirán sus efectos dentro de los tres días hábiles 
siguientes en que sean colocados en los lugares destinados para tal efecto. La Autoridad substanciadora 
o resolutora del asunto, deberá certificar el día y hora en que hayan sido colocados los acuerdos en los 
estrados respectivos.

Artículo 191. Cuando las leyes orgánicas de los Tribunales dispongan la notificación electrónica, se 
aplicará lo que al respecto se establezca en ellas.

Artículo 192. Cuando las notificaciones deban realizarse en el extranjero, las autoridades podrán 
solicitar el auxilio de las autoridades competentes mediante carta rogatoria, para lo cual deberá estarse a 
lo dispuesto en las convenciones o instrumentos internacionales de los que México sea parte.

Artículo 193. Serán notificados personalmente:

I. El emplazamiento al presunto o presuntos responsables para que comparezca al procedimiento 
de responsabilidad administrativa. Para que el emplazamiento se entienda realizado se les 
deberá entregar copia certificada del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y del 
acuerdo por el que se admite; de las constancias del Expediente de presunta Responsabilidad 
Administrativa integrado en la investigación, así como de las demás constancias y pruebas que 
hayan aportado u ofrecido las autoridades investigadoras para sustentar el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa;
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II. El acuerdo de admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa;

III. El acuerdo por el que se ordene la citación a la audiencia inicial del procedimiento de 
responsabilidad administrativa;

IV. En el caso de faltas administrativas graves, el acuerdo por el que remiten las constancias 
originales del expediente del procedimiento de responsabilidad administrativa al Tribunal 
encargado de resolver el asunto;

V. Los acuerdos por lo que se aperciba a las partes o terceros, con la imposición de medidas de 
apremio;

VI. La resolución definitiva que se pronuncie en el procedimiento de responsabilidad administrativa, 
y

VII. Las demás que así se determinen en la ley, o que las autoridades substanciadoras o resolutoras 
del asunto consideren pertinentes para el mejor cumplimiento de sus resoluciones.

Sección Novena
De los Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa

Artículo 194. El Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa será emitido por las Autoridades 
investigadoras, el cual deberá contener los siguientes elementos:

I. El nombre de la Autoridad investigadora;

II. El domicilio de la Autoridad investigadora para oír y recibir notificaciones;

III. El nombre o nombres de los funcionarios que podrán imponerse de los autos del expediente de 
responsabilidad administrativa por parte de la Autoridad investigadora, precisando el alcance 
que tendrá la autorización otorgada;

IV. El nombre y domicilio del servidor público a quien se señale como presunto responsable, así 
como el Ente público al que se encuentre adscrito y el cargo que ahí desempeñe. En caso de 
que los presuntos responsables sean particulares, se deberá señalar su nombre o razón social, 
así como el domicilio donde podrán ser emplazados;

V. La narración lógica y cronológica de los hechos que dieron lugar a la comisión de la presunta 
Falta administrativa;

VI. La infracción que se imputa al señalado como presunto responsable, señalando con claridad las 
razones por las que se considera que ha cometido la falta;

VII. Las pruebas que se ofrecerán en el procedimiento de responsabilidad administrativa, para 
acreditar la comisión de la Falta administrativa, y la responsabilidad que se atribuye al señalado 
como presunto responsable, debiéndose exhibir las pruebas documentales que obren en su 
poder, o bien, aquellas que, no estándolo, se acredite con el acuse de recibo correspondiente 
debidamente sellado, que las solicitó con la debida oportunidad;

VIII. La solicitud de medidas cautelares, de ser el caso, y

IX. Firma autógrafa de Autoridad investigadora.
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Artículo 195. En caso de que la Autoridad substanciadora advierta que el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa adolece de alguno o algunos de los requisitos señalados en el artículo 
anterior, o que la narración de los hechos fuere obscura o imprecisa, prevendrá a la Autoridad investigadora 
para que los subsane en un término de tres días. En caso de no hacerlo se tendrá por no presentado 
dicho informe, sin perjuicio de que la Autoridad investigadora podrá presentarlo nuevamente siempre que 
la sanción prevista para la Falta administrativa en cuestión no hubiera prescrito.

Sección Décima
De la improcedencia y el sobreseimiento

Artículo 196. Son causas de improcedencia del procedimiento de responsabilidad administrativa, las 
siguientes:

I. Cuando la Falta administrativa haya prescrito;

II. Cuando los hechos o las conductas materia del procedimiento no fueran de competencia de las 
autoridades substanciadoras o resolutoras del asunto. En este caso, mediante oficio, el asunto 
se deberá hacer del conocimiento a la autoridad que se estime competente;

III. Cuando las Faltas administrativas que se imputen al presunto responsable ya hubieran 
sido objeto de una resolución que haya causado ejecutoria pronunciada por las autoridades 
resolutoras del asunto, siempre que el señalado como presunto responsable sea el mismo en 
ambos casos;

IV. Cuando de los hechos que se refieran en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, 
no se advierta la comisión de Faltas administrativas, y

V. Cuando se omita acompañar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa.

Artículo 197. Procederá el sobreseimiento en los casos siguientes:

I. Cuando se actualice o sobrevenga cualquiera de las causas de improcedencia previstas en esta 
Ley;

II. Cuando por virtud de una reforma legislativa, la Falta administrativa que se imputa al presunto 
responsable haya quedado derogada, o

III. Cuando el señalado como presunto responsable muera durante el procedimiento de 
responsabilidad administrativa.

Cuando las partes tengan conocimiento de alguna causa de sobreseimiento, la comunicarán de 
inmediato a la Autoridad substanciadora o resolutora, según corresponda, y de ser posible, acompañarán 
las constancias que la acrediten.

Sección Décimo Primera
De las audiencias

Artículo 198. Las audiencias que se realicen en el procedimiento de responsabilidad administrativa, 
se llevarán de acuerdo con las siguientes reglas:

I. Serán públicas;

II. No se permitirá la interrupción de la audiencia por parte de persona alguna, sea por los que 
intervengan en ella o ajenos a la misma. La autoridad a cargo de la dirección de la audiencia 
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podrá reprimir las interrupciones a la misma haciendo uso de los medios de apremio que se 
prevén en esta Ley, e incluso estará facultado para ordenar el desalojo de las personas ajenas al 
procedimiento del local donde se desarrolle la audiencia, cuando a su juicio resulte conveniente 
para el normal desarrollo y continuación de la misma, para lo cual podrá solicitar el auxilio de 
la fuerza pública, debiendo hacer constar en el acta respectiva los motivos que tuvo para ello

III. Quienes actúen como secretarios, bajo la responsabilidad de la autoridad encargada de 
la dirección de la audiencia, deberán hacer constar el día, lugar y hora en que principie la 
audiencia, la hora en la que termine, así como el nombre de las partes, peritos y testigos y 
personas que hubieren intervenido en la misma, dejando constancia de los incidentes que se 
hubieren desarrollado durante la audiencia.

Artículo 199. Las autoridades substanciadoras o resolutoras del asunto tienen el deber de mantener 
el buen orden y de exigir que se les guarde el respeto y la consideración debidos, por lo que tomarán, de 
oficio o a petición de parte, todas las medidas necesarias establecidas en la ley, tendientes a prevenir o a 
sancionar cualquier acto contrario al respeto debido hacia ellas y al que han de guardarse las partes entre 
sí, así como las faltas de decoro y probidad, pudiendo requerir el auxilio de la fuerza pública.

Cuando la infracción llegare a tipificar un delito, se procederá contra quienes lo cometieren, con 
arreglo a lo dispuesto en la legislación penal.

Sección Décimo Segunda
De las actuaciones y resoluciones

Artículo 200. Los expedientes se formarán por las autoridades substanciadoras o, en su caso, 
resolutoras del asunto con la colaboración de las partes, terceros y quienes intervengan en los 
procedimientos conforme a las siguientes reglas:

I. Todos los escritos que se presenten deberán estar escritos en idioma español o lengua nacional 
y estar firmados o contener su huella digital, por quienes intervengan en ellos. En caso de que 
no supieren o pudieren firmar bastará que se estampe la huella digital, o bien, podrán pedir 
que firme otra persona a su ruego y a su nombre debiéndose señalar tal circunstancia. En 
este último caso se requerirá que el autor de la promoción comparezca personalmente ante la 
Autoridad substanciadora o resolutora, según sea el caso, a ratificar su escrito dentro de los tres 
días siguientes, de no comparecer se tendrá por no presentado dicho escrito;

II. Los documentos redactados en idioma extranjero, se acompañarán con su debida traducción, 
de la cual se dará vista a las partes para que manifiesten lo que a su derecho convenga;

III. En toda actuación las cantidades y fechas se escribirán con letra, y no se emplearán abreviaturas, 
ni se rasparán las frases equivocadas, sobre las que solo se pondrá una línea delgada que 
permita su lectura salvándose al final del documento con toda precisión el error cometido. Lo 
anterior no será aplicable cuando las actuaciones se realicen mediante el uso de equipos de 
cómputo, pero será responsabilidad de la Autoridad substanciadora o resolutora, que en las 
actuaciones se haga constar fehacientemente lo acontecido durante ellas;

IV. Todas las constancias del expediente deberán ser foliadas, selladas y rubricadas en orden 
progresivo, y

V. Las actuaciones serán autorizadas por las autoridades substanciadoras o resolutoras, y, en su 
caso, por el secretario a quien corresponda certificar o dar fe del acto cuando así se determine 
de conformidad con las leyes correspondientes.
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Artículo 201. Las actuaciones serán nulas cuando les falte alguno de sus requisitos esenciales, de 
manera que quede sin defensa cualquiera de las partes. No podrá reclamar la nulidad la parte que hubiere 
dado lugar a ella.

Artículo 202. Las resoluciones serán:

I. Acuerdos, cuando se trate de aquellas sobre simples resoluciones de trámite;

II. Autos provisionales, los que se refieren a determinaciones que se ejecuten provisionalmente;

III. Autos preparatorios, que son resoluciones por las que se prepara el conocimiento y decisión del 
asunto, se ordena la admisión, la preparación de pruebas o su desahogo;

IV. Sentencias interlocutorias, que son aquellas que resuelven un incidente, y

V. Sentencias definitivas, que son las que resuelven el fondo del procedimiento de responsabilidad 
administrativa.

Artículo 203. Las resoluciones deben ser firmadas de forma autógrafa por la autoridad que la emita, 
y, de ser el caso, por el secretario correspondiente en los términos que se dispongan en las leyes.

Artículo 204. Los acuerdos, autos y sentencias no podrán modificarse después de haberse firmado, 
pero las autoridades que los emitan sí podrán aclarar algún concepto cuando éstos sean obscuros o 
imprecisos, sin alterar su esencia. Las aclaraciones podrán realizarse de oficio, o a petición de alguna 
de las partes las que deberán promoverse dentro de los tres días hábiles siguientes a que se tenga por 
hecha la notificación de la resolución, en cuyo caso la resolución que corresponda se dictará dentro de 
los tres días hábiles siguientes.

Artículo 205. Toda resolución deberá ser clara, precisa y congruente con las promociones de las 
partes, resolviendo sobre lo que en ellas hubieren pedido. Se deberá utilizar un lenguaje sencillo y claro, 
debiendo evitar las transcripciones innecesarias.

Artículo 206. Las resoluciones se considerarán que han quedado firmes, cuando transcurridos los 
plazos previstos en esta Ley, no se haya interpuesto en su contra recurso alguno; o bien, desde su 
emisión, cuando no proceda contra ellas recurso o medio ordinario de defensa.

Artículo 207. Las sentencias definitivas deberán contener lo siguiente:

I. Lugar, fecha y Autoridad resolutora correspondiente;

II. Los motivos y fundamentos que sostengan la competencia de la Autoridad resolutora;

III. Los antecedentes del caso;

IV. La fijación clara y precisa de los hechos controvertidos por las partes;

V. La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas;

VI. Las consideraciones lógico jurídicas que sirven de sustento para la emisión de la resolución. En 
el caso de que se hayan ocasionado daños y perjuicios a la Hacienda Pública Federal, local o 
municipal o al patrimonio de los entes públicos, se deberá señalar la existencia de la relación de 
causalidad entre la conducta calificada como Falta administrativa grave o Falta de particulares 
y la lesión producida; la valoración del daño o perjuicio causado; así como la determinación del 
monto de la indemnización, explicitando los criterios utilizados para su cuantificación;
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VII. El relativo a la existencia o inexistencia de los hechos que la ley señale como Falta administrativa 
grave o Falta de particulares y, en su caso, la responsabilidad plena del servidor público o 
particular vinculado con dichas faltas. Cuando derivado del conocimiento del asunto, la Autoridad 
resolutora advierta la probable comisión de Faltas administrativas, imputables a otra u otras 
personas, podrá ordenar en su fallo que las autoridades investigadoras inicien la investigación 
correspondiente;

VIII. La determinación de la sanción para el servidor público que haya sido declarado plenamente 
responsable o particular vinculado en la comisión de la Falta administrativa grave;

IX. La existencia o inexistencia que en términos de esta Ley constituyen Faltas administrativas, y

X. Los puntos resolutivos, donde deberá precisarse la forma en que deberá cumplirse la resolución.

Capítulo II
Del procedimiento de responsabilidad administrativa ante las  Secretarías y Órganos 

internos de control

Artículo 208. En los asuntos relacionados con Faltas administrativas no graves, se deberá proceder 
en los términos siguientes:

I. La Autoridad investigadora deberá presentar ante la Autoridad substanciadora el Informe 
de Presunta Responsabilidad Administrativa, la cual, dentro de los tres días siguientes se 
pronunciará sobre su admisión, pudiendo prevenir a la Autoridad investigadora para que 
subsane las omisiones que advierta, o que aclare los hechos narrados en el informe;

II. En el caso de que la Autoridad substanciadora admita el Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, ordenará el emplazamiento del presunto responsable, debiendo citarlo para que 
comparezca personalmente a la celebración de la audiencia inicial, señalando con precisión 
el día, lugar y hora en que tendrá lugar dicha audiencia, así como la autoridad ante la que se 
llevará a cabo. Del mismo modo, le hará saber el derecho que tiene de no declarar contra de 
sí mismo ni a declararse culpable; de defenderse personalmente o ser asistido por un defensor 
perito en la materia y que, de no contar con un defensor, le será nombrado un defensor de oficio;

III. Entre la fecha del emplazamiento y la de la audiencia inicial deberá mediar un plazo no menor 
de diez ni mayor de quince días hábiles. El diferimiento de la audiencia sólo podrá otorgarse 
por causas de caso fortuito o de fuerza mayor debidamente justificadas, o en aquellos casos en 
que se nombre;

IV. Previo a la celebración de la audiencia inicial, la Autoridad substanciadora deberá citar a las 
demás partes que deban concurrir al procedimiento, cuando menos con setenta y dos horas de 
anticipación;

V. El día y hora señalado para la audiencia inicial el presunto responsable rendirá su declaración 
por escrito o verbalmente, y deberá ofrecer las pruebas que estime necesarias para su defensa. 
En caso de tratarse de pruebas documentales, deberá exhibir todas las que tenga en su poder, 
o las que no estándolo, conste que las solicitó mediante el acuse de recibo correspondiente. 

Tratándose de documentos que obren en poder de terceros y que no pudo conseguirlos por 
obrar en archivos privados, deberá señalar el archivo donde se encuentren o la persona que los 
tenga a su cuidado para que, en su caso, le sean requeridos en los términos previstos en esta 
Ley;
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VI. Los terceros llamados al procedimiento de responsabilidad administrativa, a más tardar durante 
la audiencia inicial, podrán manifestar por escrito o verbalmente lo que a su derecho convenga 
y ofrecer las pruebas que estimen conducentes, debiendo exhibir las documentales que obren 
en su poder, o las que no estándolo, conste que las solicitaron mediante el acuse de recibo 
correspondiente. Tratándose de documentos que obren en poder de terceros y que no pudieron 
conseguirlos por obrar en archivos privados, deberán señalar el archivo donde se encuentren o 
la persona que los tenga a su cuidado para que, en su caso, le sean requeridos;

VII. Una vez que las partes hayan manifestado durante la audiencia inicial lo que a su derecho 
convenga y ofrecido sus respectivas pruebas, la Autoridad substanciadora declarará cerrada la 
audiencia inicial, después de ello las partes no podrán ofrecer más pruebas, salvo aquellas que 
sean supervenientes;

VIII. Dentro de los quince días hábiles siguientes al cierre de la audiencia inicial, la Autoridad 
substanciadora deberá emitir el acuerdo de admisión de pruebas que corresponda, donde 
deberá ordenar las diligencias necesarias para su preparación y desahogo;

IX. Concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes, y si no existieran diligencias 
pendientes para mejor proveer o más pruebas que desahogar, la Autoridad substanciadora 
declarará abierto el periodo de alegatos por un término de cinco días hábiles comunes para las 
partes;

X. Una vez trascurrido el periodo de alegatos, la Autoridad resolutora del asunto, de oficio, declarará 
cerrada la instrucción y citará a las partes para oír la resolución que corresponda, la cual deberá 
dictarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles, el cual podrá ampliarse por una sola vez 
por otros treinta días hábiles más, cuando la complejidad del asunto así lo requiera, debiendo 
expresar los motivos para ello;

XI. La resolución, deberá notificarse personalmente al presunto responsable. En su caso, se 
notificará a los denunciantes únicamente para su conocimiento, y al jefe inmediato o al titular de 
la dependencia o entidad, para los efectos de su ejecución, en un plazo no mayor de diez días 
hábiles.

Capítulo III
Del procedimiento de responsabilidad administrativa cuya resolución corresponda a los 

Tribunales

Artículo 209. En los asuntos relacionados con Faltas administrativas graves o Faltas de particulares, 
se deberá proceder de conformidad con el procedimiento previsto en este artículo.

Las Autoridades substanciadoras deberán observar lo dispuesto en las fracciones I a VII del artículo 
anterior, luego de lo cual procederán conforme a lo dispuesto en las siguientes fracciones:

I. A más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes de haber concluido la audiencia inicial, 
la Autoridad substanciadora deberá, bajo su responsabilidad, enviar al Tribunal competente 
los autos originales del expediente, así como notificar a las partes de la fecha de su envío, 
indicando el domicilio del Tribunal encargado de la resolución del asunto;

II. Cuando el Tribunal reciba el expediente, bajo su más estricta responsabilidad, deberá verificar 
que la falta descrita en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa sea de las 
consideradas como graves. En caso de no serlo, fundando y motivando debidamente su 
resolución, enviará el expediente respectivo a la Autoridad substanciadora que corresponda 
para que continúe el procedimiento en términos de lo dispuesto en el artículo anterior.
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De igual forma, de advertir el Tribunal que los hechos descritos por la Autoridad investigadora 
en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa corresponden a la descripción de 
una falta grave diversa, le ordenará a ésta realice la reclasificación que corresponda, pudiendo 
señalar las directrices que considere pertinentes para su debida presentación, para lo cual le 
concederá un plazo de tres días hábiles. En caso de que la Autoridad investigadora se niegue 
a hacer la reclasificación, bajo su más estricta responsabilidad así lo hará saber al Tribunal 
fundando y motivando su proceder. En este caso, el Tribunal continuará con el procedimiento 
de responsabilidad administrativa.

Una vez que el Tribunal haya decidido que el asunto corresponde a su competencia y, en su 
caso, se haya solventado la reclasificación, deberá notificar personalmente a las partes sobre 
la recepción del expediente.

Cuando conste en autos que las partes han quedado notificadas, dictará dentro de los quince 
días hábiles siguientes el acuerdo de admisión de pruebas que corresponda, donde deberá 
ordenar las diligencias necesarias para su preparación y desahogo;

III. Concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes, y si no existieran diligencias 
pendientes para mejor proveer o más pruebas que desahogar, el Tribunal declarará abierto el 
periodo de alegatos por un término de cinco días hábiles comunes para las partes;

IV. Una vez trascurrido el periodo de alegatos, el Tribunal, de oficio, declarará cerrada la instrucción 
y citará a las partes para oír la resolución que corresponda, la cual deberá dictarse en un plazo 
no mayor a treinta días hábiles, el cual podrá ampliarse por una sola vez por otros treinta días 
hábiles más, cuando la complejidad del asunto así lo requiera debiendo expresar los motivos 
para ello, y

V. La resolución, deberá notificarse personalmente al presunto responsable. En su caso, se notificará a 
los denunciantes únicamente para su conocimiento, y al jefe inmediato o al titular de la dependencia 
o entidad, para los efectos de su ejecución, en un plazo no mayor de diez días hábiles.

Sección Primera
De la revocación

Artículo 210. Los Servidores Públicos que resulten responsables por la comisión de Faltas 
administrativas no graves en los términos de las resoluciones administrativas que se dicten conforme a lo 
dispuesto en el presente Título por las Secretarías o los Órganos internos de control, podrán interponer 
el recurso de revocación ante la autoridad que emitió la resolución dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación respectiva.

Las resoluciones que se dicten en el recurso de revocación serán impugnables ante los Tribunales, 
vía el juicio contencioso administrativo para el caso del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, o el 
juicio que dispongan las leyes que rijan en esa materia en las entidades federativas según corresponda.

Artículo 211. La tramitación del recurso de revocación se sujetará a las normas siguientes:

I. Se iniciará mediante escrito en el que deberán expresarse los agravios que a juicio del Servidor 
Público le cause la resolución, así como el ofrecimiento de las pruebas que considere necesario 
rendir;

II. La autoridad acordará sobre la prevención, admisión o desechamiento del recurso en un término 
de tres días hábiles; en caso de admitirse, tendrá que acordar sobre las pruebas ofrecidas, 
desechando de plano las que no fuesen idóneas para desvirtuar los hechos en que se base la 
resolución;
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III. Si el escrito de interposición del recurso de revocación no cumple con alguno de los requisitos 
establecidos en la fracción I de este artículo y la autoridad no cuenta con elementos para 
subsanarlos se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión, con el objeto de que subsane 
las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de tres días contados a partir del día 
siguiente de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se 
desechará el recurso de revocación.

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene la autoridad para resolver el 
recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo, y

IV. Desahogadas las pruebas, si las hubiere, las Secretarías, el titular del Órgano interno de control 
o el servidor público en quien delegue esta facultad, dictará resolución dentro de los treinta días 
hábiles siguientes, notificándolo al interesado en un plazo no mayor de setenta y dos horas.

Artículo 212. La interposición del recurso suspenderá la ejecución de la resolución recurrida, si concurren 
los siguientes requisitos:

I. Que la solicite el recurrente, y

II. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público.

En los casos en que sea procedente la suspensión pero pueda ocasionar daño o perjuicio a tercero y 
la misma se conceda, el quejoso deberá otorgar garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los 
perjuicios que con aquélla se causaren si no obtuviere resolución favorable.

Cuando con la suspensión puedan afectarse derechos del tercero interesado que no sean estimables 
en dinero, la autoridad que resuelva el recurso fijará discrecionalmente el importe de la garantía.

La autoridad deberá de acordar en un plazo no mayor de veinticuatro horas respecto a la suspensión 
que solicite el recurrente.

Sección Segunda
De la Reclamación

Artículo 213. El recurso de reclamación procederá en contra de las resoluciones de las autoridades 
substanciadoras o resolutoras que admitan, desechen o tengan por no presentado el Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa, la contestación o alguna prueba; las que decreten o nieguen 
el sobreseimiento del procedimiento de responsabilidad administrativa antes del cierre de instrucción; y 
aquéllas que admitan o rechacen la intervención del tercero interesado.

Artículo 214. La reclamación se interpondrá ante la Autoridad substanciadora o resolutora, según 
corresponda, que haya dictado el auto recurrido, dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquél en 
que surta efectos la notificación de que se trate.

Interpuesto el recurso, se ordenará correr traslado a la contraparte por el término de tres días hábiles 
para que exprese lo que a su derecho convenga, sin más trámite, se dará cuenta al Tribunal para que 
resuelva en el término de cinco días hábiles.

De la reclamación conocerá la Autoridad substanciadora o resolutora que haya emitido el auto 
recurrido.

La resolución de la reclamación no admitirá recurso legal alguno.
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Sección Tercera
De la Apelación

Artículo 215. Las resoluciones emitidas por los Tribunales, podrán ser impugnadas por los 
responsables o por los terceros, mediante el recurso de apelación, ante la instancia y conforme a los 
medios que determinen las leyes orgánicas de los Tribunales.

El recurso de apelación se promoverá mediante escrito ante el Tribunal que emitió la resolución, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución 
que se recurre.

En el escrito deberán formularse los agravios que consideren las partes se les hayan causado, 
exhibiéndose una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes.

Artículo 216. Procederá el recurso de apelación contra las resoluciones siguientes:

I. La que determine imponer sanciones por la comisión de Faltas administrativas graves o Faltas 
de particulares, y

II. La que determine que no existe responsabilidad administrativa por parte de los presuntos 
infractores, ya sean Servidores Públicos o particulares.

Artículo 217. La instancia que conozca de la apelación deberá resolver en el plazo de tres días 
hábiles si admite el recurso, o lo desecha por encontrar motivo manifiesto e indudable de improcedencia.

Si hubiera irregularidades en el escrito del recurso por no haber satisfecho los requisitos establecidos 
en el artículo 215 de esta Ley, se señalará al promovente en un plazo que no excederá de tres días 
hábiles, para que subsane las omisiones o corrija los defectos precisados en la providencia relativa.

El Tribunal, dará vista a las partes para que en el término de tres días hábiles, manifiesten lo que a su 
derecho convenga; vencido este término se procederá a resolver con los elementos que obren en autos.

Artículo 218. El Tribunal procederá al estudio de los conceptos de apelación, atendiendo a su 
prelación lógica. En todos los casos, se privilegiará el estudio de los conceptos de apelación de fondo 
por encima de los de procedimiento y forma, a menos que invertir el orden dé la certeza de la inocencia 
del servidor público o del particular, o de ambos; o que en el caso de que el recurrente sea la Autoridad 
Investigadora, las violaciones de forma hayan impedido conocer con certeza la responsabilidad de los 
involucrados.

En los asuntos en los que se desprendan violaciones de fondo de las cuales pudiera derivarse 
el sobreseimiento del procedimiento de responsabilidad administrativa, la inocencia del recurrente, o la 
determinación de culpabilidad respecto de alguna conducta, se le dará preferencia al estudio de aquéllas 
aún de oficio.

Artículo 219. En el caso de ser revocada la sentencia o de que su modificación así lo disponga, 
cuando el recurrente sea el servidor público o el particular, se ordenará al Ente público en el que se preste 
o haya prestado sus servicios, lo restituya de inmediato en el goce de los derechos de que hubiese sido 
privado por la ejecución de las sanciones impugnadas, en los términos de la sentencia respectiva, sin 
perjuicio de lo que establecen otras leyes.

Se exceptúan del párrafo anterior, los Agentes del Ministerio Público, peritos oficiales y miembros de 
las instituciones policiales; casos en los que la Procuraduría General de la República, las procuradurías 
de justicia de las entidades federativas y las instituciones policiales de la Federación, de las entidades 
federativas o municipales, sólo estarán obligadas a pagar la indemnización y demás prestaciones a que 
tengan derecho, sin que en ningún caso proceda la reincorporación al servicio, en los términos previstos 
en el apartado B, fracción XIII, del artículo 123 de la Constitución.
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Sección Cuarta
De la Revisión

Artículo 220. Las resoluciones definitivas que emita el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
podrán ser impugnadas por la Secretaría de la Función Pública, los Órganos internos de control de los 
entes públicos federales o la Auditoría Superior de la Federación, interponiendo el recurso de revisión, 
mediante escrito que se presente ante el propio Tribunal, dentro de los diez días hábiles siguientes a 
aquél en que surta sus efectos la notificación respectiva.

La tramitación del recurso de revisión se sujetará a lo establecido en la Ley de Amparo, Reglamentaria 
de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para la 
substanciación de la revisión en amparo indirecto, y en contra de la resolución dictada por el Tribunal 
Colegiado de Circuito no procederá juicio ni recurso alguno.

Artículo 221. Las sentencias definitivas que emitan los Tribunales de las entidades federativas, 
podrán ser impugnadas por las Secretarías, los Órganos internos del control o las entidades de fiscalización 
locales competentes, en los términos que lo prevean las leyes locales.

Capítulo IV
De la Ejecución

Sección Primera
Cumplimiento y ejecución de sanciones por Faltas administrativas no graves

Artículo 222. La ejecución de las sanciones por Faltas administrativas no graves se llevará a cabo de 
inmediato, una vez que sean impuestas por las Secretarías o los Órganos internos de control, y conforme 
se disponga en la resolución respectiva.

Artículo 223. Tratándose de los Servidores Públicos de base, la suspensión y la destitución se 
ejecutarán por el titular del Ente público correspondiente.

Sección Segunda
Cumplimiento y ejecución de sanciones por Faltas administrativas graves y Faltas de 

particulares

Artículo 224. Las sanciones económicas impuestas por los Tribunales constituirán créditos fiscales 
a favor de la Hacienda Pública Federal, local o municipal, o del patrimonio de los entes públicos, según 
corresponda. Dichos créditos fiscales se harán efectivos mediante el procedimiento administrativo de 
ejecución, por el Servicio de Administración Tributaria o la autoridad local competente, a la que será 
notificada la resolución emitida por el Tribunal respectivo.

Artículo 225. Cuando haya causado ejecutoria una sentencia en la que se determine la plena 
responsabilidad de un servidor público por Faltas administrativas graves, el Magistrado, sin que sea 
necesario que medie petición de parte y sin demora alguna, girará oficio por el que comunicará la 
sentencia respectiva así como los puntos resolutivos de esta para su cumplimiento, de conformidad con 
las siguientes reglas:

I. Cuando el servidor público haya sido suspendido, destituido o inhabilitado, se dará vista a su 
superior jerárquico y a la Secretaría, y

II. Cuando se haya impuesto una indemnización y/o sanción económica al responsable, se dará 
vista al Servicio de Administración Tributaria o a las autoridades locales competentes en las 
entidades federativas.
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En el oficio respectivo, el Tribunal prevendrá a las autoridades señaladas para que informen, dentro 
del término de diez días, sobre el cumplimiento que den a la sentencia en los casos a que se refiere la 
fracción I de este artículo. En el caso de la fracción II, el Servicio de Administración Tributaria informará al 
Tribunal una vez que se haya cubierto la indemnización y la sanción económica que corresponda.

Artículo 226. Cuando haya causado ejecutoria una sentencia en la que se determine la comisión de 
Faltas de particulares, el Tribunal, sin que sea necesario que medie petición de parte y sin demora alguna, 
girará oficio por el que comunicará la sentencia respectiva así como los puntos resolutivos de esta para 
su cumplimiento, de conformidad con las siguientes reglas:

I. Cuando el particular haya sido inhabilitado para participar con cualquier carácter en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas, el Tribunal ordenará su Públicación al Director del 
Diario Oficial de la Federación, así como a los directores de los periódicos oficiales de las 
entidades federativas, y

II. Cuando se haya impuesto una indemnización y/o sanción económica al responsable, se dará 
vista al Servicio de Administración Tributaria o a las autoridades locales competentes en las 
entidades federativas.

Artículo 227. Cuando el particular tenga carácter de persona moral, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo que antecede, el Tribunal girará oficio por el que comunicará la sentencia respectiva así como 
los puntos resolutivos de ésta para su cumplimiento, de conformidad con las siguientes reglas:

I. Cuando se decrete la suspensión de actividades de la sociedad respectiva, se dará vista a la 
Secretaría de Economía, y al Servicio de Administración Tributaria, se inscribirá en el Registro 
Público de Comercio y se hará Públicar un extracto de la sentencia que decrete esta medida, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la localidad 
donde tenga su domicilio fiscal el particular, y

II. Cuando se decrete la disolución de la sociedad respectiva, los responsables procederán de 
conformidad con la Ley General de Sociedades Mercantiles en materia de disolución y liquidación 
de las sociedades, o en su caso, conforme a los Códigos sustantivos  en materia civil federal o 
de las entidades federativas, según corresponda, y las demás  disposiciones aplicables.

Artículo 228. Cuando haya causado ejecutoria una sentencia en la que se determine que no existe 
una Falta administrativa grave o Faltas de particulares, el Tribunal, sin que sea necesario que medie 
petición de parte y sin demora alguna, girará oficio por el que comunicará la sentencia respectiva así como 
los puntos resolutivos de ésta para su cumplimiento. En los casos en que haya decretado la suspensión 
del servidor público en su empleo, cargo o comisión, ordenará la restitución inmediata del mismo.

Artículo 229. El incumplimiento de las medidas cautelares previstas en el artículo 123 de la presente 
Ley por parte del jefe inmediato, del titular del Ente público correspondiente o de cualquier otra autoridad 
obligada a cumplir con dicha disposición, será causa de responsabilidad administrativa en los términos 
de la Ley.

Mientras no se dicte sentencia definitiva el Magistrado que hubiere conocido del incidente, podrá 
modificar o revocar la resolución que haya decretado o negado las medidas cautelares, cuando ocurra un 
hecho superveniente que lo justifique.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su Públicación en el Diario Oficial 
de la Federación, sin perjuicio de lo previsto en los transitorios siguientes.
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Segundo. Dentro del año siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto, el Congreso de la 
Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
deberán expedir las leyes y realizar las adecuaciones normativas correspondientes de conformidad con 
lo previsto en el presente Decreto.

Tercero. La Ley General de Responsabilidades Administrativas entrará en vigor al año siguiente de 
la entrada en vigor del presente Decreto.

En tanto entra en vigor la Ley a que se refiere el presente Transitorio, continuará aplicándose la 
legislación en materia de Responsabilidades Administrativas, en el ámbito federal y de las entidades 
federativas, que se encuentre vigente a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto.

El cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
una vez que ésta entre en vigor, serán exigibles, en lo que resulte aplicable, hasta en tanto el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, de conformidad con la ley de la materia, emita los 
lineamientos, criterios y demás resoluciones conducentes de su competencia.

Los procedimientos administrativos iniciados por las autoridades federales y locales con anterioridad 
a la entrada en vigor de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, serán concluidos conforme 
a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio.

A la fecha de entrada en vigor de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, todas las 
menciones a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos previstas 
en las leyes federales y locales así como en cualquier disposición jurídica, se entenderán referidas a la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Una vez en vigor la Ley General de Responsabilidades Administrativas y hasta en tanto el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción determina los formatos para la presentación de las 
declaraciones patrimonial y de intereses, los servidores públicos de todos los órdenes de gobierno 
presentarán sus declaraciones en los formatos que a la entrada en vigor de la referida Ley General, se 
utilicen en el ámbito federal.

Con la entrada en vigor de la Ley General de Responsabilidades Administrativas quedarán abrogadas 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal 
Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y se derogarán los Títulos Primero, Tercero y Cuarto de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, así como todas aquellas disposiciones que se 
opongan a lo previsto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Cuarto. La Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, entrará en vigor al día siguiente de la 
Públicación del presente Decreto, sin perjuicio de lo previsto en el Tercero Transitorio anterior y en los 
párrafos siguientes.

Dentro de los noventa días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, la Cámara de 
Senadores, deberá designar a los integrantes de la Comisión de Selección.

La Comisión de Selección nombrará a los integrantes del Comité de Participación Ciudadana, en los 
términos siguientes:

a. Un integrante que durará en su encargo un año, a quién corresponderá la representación del 
Comité de Participación Ciudadana ante el Comité Coordinador.

b. Un integrante que durará en su encargo dos años.

c. Un integrante que durará en su encargo tres años.
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d. Un integrante que durará en su encargo cuatro años.

e. Un integrante que durará en su encargo cinco años.

Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana a que se refieren los incisos anteriores se 
rotarán la representación ante el Comité Coordinador en el mismo orden.

La sesión de instalación del Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, se llevará a 
cabo dentro del plazo de sesenta días naturales posteriores a que se haya integrado en su totalidad el 
Comité de Participación Ciudadana en los términos de los párrafos anteriores.

Ciudad de México, a 6 de julio de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente. - Dip. José de Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente. - Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria. - Dip. Juan Manuel 
Celis Aguirre, Secretario. - Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida Públicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciocho de julio de dos mil dieciséis. 
- Enrique Peña Nieto. - Rúbrica. - El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica
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RESOLUCIÓN que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables 
a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85, 
fracción II y 86 de la Ley del Mercado de Valores en relación con el 28, segundo párrafo de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como 4, fracciones XXXVI y 
XXXVIII y 16, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la Públicación en el Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2016 
del “Decreto por el que se expide la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las leyes de Coordinación 
Fiscal, General de Deuda Pública y General de Contabilidad Gubernamental”, se otorgó facultad a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores para emitir disposiciones de carácter general en las que se 
establezcan los requisitos de revelación respecto de los gastos relacionados con la oferta de los valores 
a emitir que deberán cumplir los entes públicos a que alude la propia ley, por lo que es necesario realizar 
diversos ajustes a la información que debe contener el prospecto de colocación correspondiente, a fin de 
que los inversionistas cuenten con la información necesaria que les permita tomar decisiones adecuadas 
en protección de sus intereses y en concordancia con el principio de revelación al mercado de información 
relevante, ha resuelto expedir la siguiente:

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LAS EMISORAS DE VALORES Y A OTROS 

PARTICIPANTES DEL  MERCADO DE VALORES

ÚNICO.- Se SUSTITUYE el Anexo L de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las 
emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores”, Públicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de marzo de 2003 y reformadas mediante Resoluciones Públicadas en el propio Diario 
7 de octubre de 2003, 6 de septiembre de 2004, 22 de septiembre de 2006, 19 de septiembre de 2008, 
27 de enero, 22  de julio y 29 de diciembre de 2009, 10 y 20 de diciembre de 2010, 16 de marzo, 27 de 
julio, 31 de agosto  y 28 de diciembre de 2011, 16 de febrero y 12 de octubre de 2012, 30 de abril y 15 de 
julio de 2013, 30 de enero, 17 de junio, 24 de septiembre y 26 de diciembre de 2014, 12 y 30 de enero, 
26 de marzo y 13 de mayo, 27 de agosto, 28 de septiembre, 20 de octubre, 31 de diciembre de 2015 y 6 
de mayo de 2016, para quedar como sigue:

TÍTULOS PRIMERO A OCTAVO . . .

ANEXOS A a K . . .

ANEXO L Instructivo para la elaboración de prospectos de colocación de inscripción de valores 
emitidos por entidades federativas y municipios.

ANEXOS M a AA . . .

TRANSITORIO
ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su Públicación en el Diario 

Oficial de la Federación.

Atentamente,

Ciudad de México, a 7 de octubre de 2016.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, Jaime González Aguadé.- Rúbrica.
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ANEXO L

INSTRUCTIVO PARA LA ELABORACIÓN DE PROSPECTOS DE COLOCACIÓN DE 
INSCRIPCIÓN DE VALORES EMITIDOS POR ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

El prospecto de colocación para la inscripción de valores emitidos por entidades federativas y 
municipios, deberá ajustarse, en lo que resulte aplicable, a lo establecido por el anexo H de las presentes 
disposiciones, relativo al instructivo para la elaboración de prospectos de colocación, folletos informativos y 
suplementos informativos, salvo por lo dispuesto en los capítulos 2) La oferta, inciso d) Gastos relacionados 
con la oferta, 3) La emisora, 4) Información financiera, 5) Administración, 6) Personas responsables y 7) 
Anexos, en cuyo lugar deberá incluirse lo siguiente:

2) LA OFERTA

d) Gastos relacionados con la oferta

i) Se deberán describir las razones por las cuales el financiamiento a través del mercado 
bursátil es más adecuado que el financiamiento bancario, incluyendo una perspectiva 
general de las condiciones económicas y de mercado al momento de la evaluación de 
ambas fuentes de financiamiento, así como los principales supuestos económicos definidos 
para su elaboración.

ii) Se deberán incluir cifras estimadas de los recursos efectivos de la colocación y de todos los 
gastos relacionados con la oferta en el prospecto preliminar, desglosando cada uno de los 
conceptos y entidades participantes conforme a la tabla siguiente, así como los recursos netos 
efectivos de la colocación y los gastos efectivamente erogados en el prospecto definitivo:

TABLA 1 Gastos relacionados con la oferta
Concepto Monto % sobre monto colocado

Recursos efectivos de la colocación (a)
Gastos:

Estudio y trámite (CNBV)
Inscripción en el RNV (CNBV)
Listado en alguna bolsa 
Representante común
Instituciones calificadoras de valores
Comisiones por intermediación y colocación
Asesores legales 
Auditores externos
Impresión y Públicación del prospecto o suplemento
Promoción (eventos bursátiles, viáticos, etc.) 
Otros (desglosar, en su caso)

Total de Gastos (b)
Recursos netos efectivos de la colocación  (a–b)

iii) Se deberá incluir un comparativo respecto de los costos incurridos por otras entidades 
federativas o municipios en emisiones similares en los últimos 36 meses a la fecha de 
solicitud. Por emisiones similares deberá entenderse aquellas que compartan con la emisión 
respectiva al menos dos de las siguientes características: tipo de valor, tipo de garantía o 
grado de riesgo. El comparativo deberá hacerse respecto de al menos tres emisiones o 
menos, en caso de que no exista dicho número en el periodo referido. Su contenido deberá 
ajustarse a la tabla siguiente, cuya primera fila deberá contener las características estimadas 
de la oferta de la propia emisora y actualizarse con datos efectivos en el prospecto definitivo:
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TABLA 2 Financiamiento bursátil de otras entidades federativas o municipios

Emisor1 Garante2 Tipo de 
Valor

Clave de 
Pizarra

Grado  de 
Riesgo3

Monto de la 
colocación

Fecha  de 
emisión Plazo4 Tasa5 Gastos6 Razón 

Gastos7

1. Denominación del emisor.

2. En su caso, denominación del garante, descripción de la garantía o la mención de ser 
quirografarios.

3. Grado de riesgo indicado en las tablas de correspondencia de calificaciones y grados 
de riesgo, a largo plazo y a corto plazo según corresponda, para la escala México, 
comprendidos en el Anexo 1-B de las “Disposiciones de carácter general aplicables 
a las instituciones de crédito” Públicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
diciembre de 2005 y sus respectivas modificaciones. Indicar el mayor grado de riesgo en 
el caso de contar con dos o más calificaciones con distinto grado de riesgo.

4. Plazo de la emisión en días.

5. Tasa de interés pactada (ej. 7% o TIIE + 200 pb)

6. Total de gastos relacionados con la oferta, revelados en el prospecto o suplemento 
definitivos.

7. Total de gastos relacionados con la oferta / monto colocado.

iv) Se deberá incluir el análisis comparativo con los resultados del proceso competitivo de otras 
opciones de financiamiento contempladas por la emisora conforme a los lineamientos a 
que alude el artículo 26, fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, para el cálculo de la tasa efectiva.

3) DESCRIPCIÓN DE LA ENTIDAD FEDERATIVA O MUNICIPIO

a) Descripción y desarrollo de la entidad federativa o municipio
En este capítulo se deberá proporcionar la siguiente información:

• Denominación del estado o municipio.

• Dirección de la oficina del ejecutivo estatal o municipal.

• Actividad económica preponderante del municipio o estado.

• Descripción del desarrollo económico en los últimos 3 años.

• Cifras macroeconómicas relevantes.

• Enumerar los servicios públicos prestados, describiendo aquellos que generan recursos.

• Descripción de contratos relevantes que se tengan celebrados, incluyendo concesiones 
otorgadas y recibidas.
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• Descripción de los procesos administrativos relevantes, tales como compras, licitación de 
obras, recaudación de impuestos.

• Descripción de las principales partidas de ingresos y egresos.

b) Legislación aplicable y situación tributaria
Explicación sucinta de las disposiciones constitucionales y legales que rigen el municipio o 
entidad federativa, haciendo señalamiento expreso de los requisitos que deben cumplirse a 
efecto de aprobar el presupuesto de ingresos y egresos. Asimismo, deberán describirse los 
requisitos legales y constitucionales que deben cumplirse a efecto de realizar la emisión de  los 
valores materia de la oferta pública, así como la forma en que los mismos fueron cumplidos.

Explicar los impuestos locales que se causan y las exenciones o beneficios fiscales aplicables.

c) Recursos humanos
Proporcionar el número de personas empleadas a la fecha de los últimos estados financieros y 
en caso de que en el periodo dicho número hubiera variado considerablemente, una explicación 
del por qué sucedió la mencionada variación. También deberá presentarse el porcentaje de 
empleados entre confianza y sindicalizados, y una descripción de la relación que se tenga con 
el sindicato.

Si la emisora contrata un número significativo de empleados temporales, se deberá indicar el 
número de personas contratadas bajo este sistema al cierre del último ejercicio.

d) Información comparativa
Se deberá proporcionar información comparativa relevante con otros estados o municipios 
tales como: producto interno bruto y consumo per cápita, nivel de apalancamiento, nivel  de 
desempleo, etc.

e) Descripción de los principales activos
Deberá presentarse información de cualquier bien relevante susceptible de enajenación, 
relativa a su tamaño, uso, localización, estado en el que se encuentra, antigüedad, si cuentan 
con seguro, dimensiones, medidas ambientales que afecten la utilización de estos bienes, 
etc. La emisora deberá mencionar también si se ha otorgado algún activo como garantía para  
la obtención de algún crédito, el tipo de activo destinado, procedimiento para ejecutar dicha 
garantía y las características generales del crédito (monto, tasa, plazo, etc.).

f) Inversiones
Descripción de las principales inversiones públicas y privadas que se hayan realizado en el 
estado o municipio y que afecten preponderantemente su economía, así como el proyecto de 
inversiones para el año siguiente.

g) Procesos judiciales, administrativos o arbitrales
Se deberá describir brevemente si existe actualmente o bien, la alta probabilidad de que pueda 
existir en un futuro, cualquier proceso judicial, administrativo o arbitral relevante, que sea distinto 
de aquellos que forman parte del curso normal de la administración, en los cuales se encuentre 
o pueda encontrarse involucrada la entidad, sus órganos descentralizados o desconcentrados, 
y principales funcionarios, siempre que dicho proceso haya tenido o pueda tener un impacto 
significativo sobre los resultados de operación y la posición financiera de la entidad. Asimismo, 
deberá mencionarse el juzgado o instancia administrativa en que se lleva a cabo dicho proceso, 
la fecha en que se instauró el mismo y si el resultado de dicho proceso ha tenido o puede tener 
un efecto relevante adverso sobre los resultados de operación y la posición financiera del 
municipio o estado. De existir más de un proceso judicial que individualmente no pueda tener 
un efecto relevante adverso, pero analizado en conjunto con otros casos similares sí lo tenga, 
se deberá proporcionar la información relevante al respecto.
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4) INFORMACIÓN FINANCIERA

a) Información financiera seleccionada
Deberá ajustarse, en lo que resulte aplicable, a lo establecido en la fracción VII, inciso C), numeral 
4), subinciso a) del anexo H de las presentes disposiciones.

b) Deuda pública
Desglosar la deuda pública, indicando si existe algún otro concepto que represente un pasivo real o 
contingente.

Por cada deuda se deberá mencionar el monto, la fecha de origen, la entidad con la cual está 
contratada, si está garantizada y por quién, condiciones y plazos, así como cualquier cambio o 
reestructura realizada.

Se deberá revelar si la entidad federativa o municipio se encuentra al corriente en el pago de intereses 
y capital de todos sus créditos y adeudos, incluyendo los bancarios, los contraídos con la federación 
o con cualquier otra entidad o institución pública o privada, de lo contrario detallar las causas y 
consecuencias de dichos incumplimientos por los últimos 5 años.

En su caso, deberá especificarse el monto de los pasivos de organismos descentralizados 
o desconcentrados que constituyan o puedan constituir un pasivo contingente a cargo de la 
institución y que no estén registrados en su estado de posición financiera.

c) Comentarios y análisis de la entidad federativa o municipio respecto de sus ingresos y 
egresos y de su estado de situación financiera
Deberá ajustarse, en lo que resulte aplicable, a lo establecido en la fracción VII, inciso C), 
numeral 4), subinciso d) del anexo H de las presentes disposiciones.

d) Estimaciones, provisiones o reservas contables críticas
Deberá ajustarse, en lo que resulte aplicable, a lo establecido en la fracción VII, inciso  C), 
numeral 4), subinciso e) del anexo H de las presentes disposiciones.

5) ADMINISTRACIÓN

a) Auditores externos
Deberá ajustarse, en lo que resulte aplicable, a lo establecido en la fracción VII, inciso C), 
numeral 5), subinciso a) del anexo H de las presentes disposiciones.

b) Principales funcionarios
Se deberá proporcionar el nombre, cargo o puesto, edad y grado máximo de estudios del 
Gobernador o Presidente Municipal, Secretario de Finanzas o equivalente, en su caso Tesorero 
y los principales funcionarios responsables de las finanzas públicas del estado o municipio y 
las principales responsabilidades de los mismos en relación con las propias finanzas públicas.

En caso de que exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado o civil, 
incluyendo a sus cónyuges, concubinas o concubinarios entre cualquier funcionario, esto 
deberá explicarse.

Se deberá dar a conocer el monto total que representan en conjunto las compensaciones y 
prestaciones de cualquier tipo que percibieron los principales funcionarios durante el último 
ejercicio.
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6) PERSONAS RESPONSABLES
Incluir el nombre, cargo e institución que representan las personas que de conformidad con el 
artículo 3, fracción X de estas disposiciones, deben firmar el documento, estos datos deben 
aparecer al calce de las leyendas que en el mismo artículo se establecen.

7) ANEXOS

a) Información financiera
Deberá incluirse la información señalada en el artículo 3, fracción VII, primer párrafo de estas 
disposiciones, en el caso de entidades que ya cuenten con valores inscritos en el Registro, 
siempre que se encuentren al corriente en la entrega de información periódica a que hace 
referencia el Título Cuarto de estas disposiciones, deberán incluir los últimos estados de 
situación financiera o balance general y estados de ingresos y egresos que se hayan presentado 
a la Comisión y a la bolsa correspondiente, en sustitución de la información a que se refiere el 
segundo párrafo del mencionado artículo.

b) Opinión legal
Se deberá agregar copia de la opinión legal señalada en el artículo 3 fracción IX con respecto del 
artículo 2, fracción I, inciso h) de estas disposiciones.

c) Título que ampara la emisión
Se deberá agregar copia del título que ampara la emisión señalado en el artículo 3 fracción IX con 
respecto del artículo 2, fracción I, inciso e) de estas disposiciones.

d) Calificación sobre el riesgo crediticio de la emisión o del programa, en su caso
Se deberá agregar copia del dictamen emitido por cuando menos una institución calificadora de 
valores cuya fecha de expedición no sea mayor a 90 días a la de colocación.
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RESOLUCIÓN que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables 
a las instituciones de crédito.

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 50, 76 y 96 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, así como 4, 
fracciones II, XXXVI y XXXVIII y 16, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
contando con la previa opinión favorable del Banco de México, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la Públicación en el Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2016 
del “Decreto por el que se expide la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las leyes de Coordinación Fiscal, 
General de Deuda Pública y General de Contabilidad Gubernamental”, resulta necesario realizar algunas 
modificaciones en diversas materias tales como integración de expedientes de crédito, requerimientos 
de capitalización aplicables cuando se trate de créditos otorgados a la Ciudad de México respaldados 
por el Gobierno Federal, así como respecto de la diversificación de riesgos, con la finalidad de recoger 
los principios contenidos en la citada ley, a fin de que las instituciones de crédito cuenten con un marco 
jurídico actualizado que les permita operar con los mejores estándares en las materias antes citadas, ha 
resuelto expedir la siguiente:

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL  APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO

ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 2 Bis 16, primer párrafo; 46, fracción III, inciso f); 51 y 56, 
fracción II, se ADICIONAN los artículos 2 Bis 16 con un último párrafo, y 46 Bis y se SUSTITUYE el Anexo 
11 de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito”, Públicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2005 y reformadas mediante resoluciones Públicadas 
en el propio Diario el 3 y 28 de marzo, 15 de septiembre, 6 y 8 de diciembre de 2006; 12 de enero, 23 
de marzo, 26 de abril y 5 de noviembre de 2007; 10 de marzo, 22 de agosto, 19 de septiembre, 14 de 
octubre y 4 de diciembre de 2008; 27 de abril, 28 de mayo, 11 de junio, 12 de agosto, 16 de octubre, 9 de 
noviembre, 1 y 24 de diciembre de 2009; 27 de enero, 10 de febrero, 9 y 15 de abril, 17 de mayo, 28 de 
junio, 29 de julio, 19 de agosto, 9 y 28 de septiembre, 25 de octubre, 26 de noviembre y 20 de diciembre 
de 2010; 24 y 27 de enero, 4 de marzo, 21 de abril, 5 de julio, 3 y 12 de agosto, 30 de septiembre, 5 y 
27 de octubre y 28 de diciembre de 2011; 19 de junio, 5 de julio, 23 de octubre, 28 de noviembre y 13 de 
diciembre de 2012; 31 de enero, 16 de abril, 3 de mayo, 3 y 24 de junio, 12 de julio, 2 de octubre y 24 de 
diciembre de 2013; 7 y 31 de enero, 26 de marzo, 12 y 19 de mayo, 3 y 31 de julio, 24 de septiembre, 30 
de octubre, 8 y 31 de diciembre de 2014; 9 de enero, 5 de febrero, 30 de abril, 27 de mayo, 23 de junio, 
27 de agosto, 21 de septiembre, 29 de octubre, 9 y 13 de noviembre, 16 y 31 de diciembre de 2015; 7 y 
28 de abril, 22 de junio, 7 y 29 de julio, 1 de agosto, 19 y 28 de septiembre y 27 de diciembre de 2016 y 
6 de enero, 4 y 27 de abril, 31 de mayo y 26 de junio de 2017, así como por la expedida el 23 de junio de 
2017, para quedar como sigue:

TÍTULOS PRIMERO a QUINTO . . .

Anexos 1 a 10  . . .

Anexo 11  Documentación que deberá integrarse a los expedientes de las operaciones de crédito 
                 con entes públicos a los que se refiere la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
                 Federativas y los Municipios.

Anexos 12 a 70 . . .
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“Artículo 2 Bis 16.- El grupo V estará integrado por Operaciones Sujetas a Riesgo de Crédito con o 
a cargo de la Ciudad de México, de los estados y de los municipios, o sus organismos descentralizados, 
o avaladas o garantizadas por el estado al que dichos municipios u organismos pertenezcan.

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

Sin perjuicio de lo establecido en el presente artículo, aquellas Operaciones Sujetas a Riesgo 
de Crédito con o a cargo de la Ciudad de México que correspondan a Financiamientos originados 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios y cuenten con la garantía del Gobierno Federal, o bien que correspondan a 
deuda estatal garantizada en los términos del Capítulo IV del Título Tercero de la ley citada, tendrán una 
ponderación por riesgo de crédito de 0 (cero) por ciento.”

“Artículo 46.- . . .

I. y II. . . .

III.  . . .

a) a e) . . .

f) Operaciones crediticias con entes públicos a los que se refiere la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, se ajustarán al contenido del Anexo 11.

. . .

Artículo 46 Bis.- Las Instituciones deberán enviar a la Comisión a más tardar el último día hábil 
del mes de enero de cada año, el documento en el que conste que la oferta irrevocable realizada por 
la Institución correspondiente fue la que representó las mejores condiciones de mercado para los entes 
públicos acreditados en términos de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios durante el año inmediato anterior.

Dicho documento será aquel que el propio acreditado haya Públicado en términos de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y que contenga el resultado del 
análisis comparativo de las propuestas de las Instituciones a que se refiere el párrafo final del artículo 26 
de la citada ley.

Lo anterior a fin de que la propia Comisión lo remita a la Comisión Federal de Competencia Económica, 
para los efectos a que haya lugar.”

“Artículo 51.- La Comisión podrá ordenar a las Instituciones, la constitución y mantenimiento de 
reservas preventivas por riesgo en la operación para la cartera crediticia adicionales a las derivadas del 
proceso de calificación, por el 100 % del saldo del adeudo del crédito, cuando no se contenga en los 
expedientes correspondientes, o no pueda ser probada por la Institución:

I. La existencia de la información considerada como necesaria para ejercer la acción de cobro de 
las operaciones crediticias, de acuerdo a lo establecido en los Anexos que correspondan al tipo 
de operación de que se trate. Para el caso de créditos al consumo contratados a través de Medios 
Electrónicos en términos del artículo 307 Bis, fracción I de estas disposiciones, se considerará que 
existe información necesaria para ejercer la acción de cobro cuando las Instituciones cuenten con 
evidencia de la fecha, hora y medio por los que se contrató el crédito, así como con la información 
a que alude tal fracción.
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II. La información a que aluden los numerales 12 y 13 de la sección “Para la celebración de la 
operación crediticia” del Anexo 11 de estas disposiciones, en el caso de créditos otorgados a 
entes públicos a los que se refiere la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios. Lo anterior, adicionalmente a la información señalada como necesaria para 
ejercer la acción de cobro de las operaciones crediticias en el propio Anexo 11.

En el caso de operaciones señaladas en el artículo 41 de estas disposiciones, las Instituciones 
quedarán exceptuadas de integrar en los expedientes respectivos el Reporte de Información Crediticia.

Las reservas preventivas a que hace referencia este artículo solo podrán liberarse una vez que la 
Institución acredite ante la Comisión haber corregido las deficiencias observadas.”

“Artículo 56.- . . .

I. . . .

II. La Ciudad de México, entidades federativas o municipios, siempre que dichos Financiamientos 
se encuentren garantizados o tengan como fuente de pago las participaciones o aportaciones que 
en ingresos federales les correspondan y, respecto de los cuales existan instrucciones irrevocables 
giradas a la Secretaría a través de la Tesorería de la Federación o a las autoridades estatales 
competentes, para aplicar las participaciones o aportaciones mencionadas al pago de dichos 
Financiamientos. Para tales efectos, la garantía o fuente de pago deberá estar constituida o, en su 
caso, ajustarse a lo previsto en los artículos 9 y 50 de la Ley de Coordinación Fiscal.

III. a V. . . .”

TRANSITORIOS

PRIMERO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su Públicación en el Diario 
Oficial de la Federación, salvo por lo previsto en los siguientes artículos transitorios.

SEGUNDO.- Las instituciones de crédito contarán con un año a partir de la entrada en vigor de la 
presente Resolución para que los créditos que hayan sido contratados con anterioridad a dicha fecha y 
desde que la Ley de Disciplina Financiera de los Entidades Federativas y los Municipios haya iniciado su 
vigencia cumplan con lo establecido en las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones 
de crédito que se modifican mediante esta Resolución.

TERCERO.- Las instituciones de crédito deberán dar cumplimiento a lo previsto en:

I. El Anexo 11, sección denominada “Para la celebración de la operación crediticia”, numeral 13 de 
las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito que se sustituye 
mediante este instrumento, a partir del 1 de enero de 2018.

II. El Artículo 46 Bis de las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de 
crédito que se adiciona mediante esta Resolución, a partir del año 2018.

Atentamente

Ciudad de México, a 13 de julio de 2017.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, Jaime González Aguadé.- Rúbrica.
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ANEXO 11

DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ INTEGRARSE A LOS EXPEDIENTES DE LAS 
OPERACIONES DE CRÉDITO CON ENTES PÚBLICOS A LOS QUE SE REFIERE LA LEY 
DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS

Para la celebración de la operación crediticia

1. Solicitud de crédito debidamente llenada y firmada ya sea autógrafa o electrónicamente, o bien la 
invitación a participar en el financiamiento de conformidad con la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. En ambos casos deberá hacerse constar la evidencia 
y criterios que originaron dicho ofrecimiento.

2. Documentación que acredite haber obtenido un Reporte de Información Crediticia del solicitante 
del crédito y, en su caso, del obligado solidario, avalista o fiador previo otorgamiento del crédito.

3. Estudios de crédito donde se analice al acreditado y avalista, cuando este último sea considerado 
en el proceso de calificación del crédito.

4. Información financiera del acreditado.

5. Autorizaciones de crédito por parte de la Institución.

6. Contratos de crédito o pagarés con los que se haya documentado el crédito.

7. Copia de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos o presupuestos modificados para 
gobiernos de Estados y Municipios del ejercicio fiscal en el cual se documente el ingreso y 
destino del financiamiento.

8. Tratándose de los organismos autónomos de las entidades federativas y de los municipios; los 
organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos de 
las estados y los municipios, así como de cualquier otro ente público sobre el que los estados y 
los municipios tengan control sobre sus decisiones o acciones, la documentación que acredite la 
personalidad jurídica, así como copia de la ley, decreto o aprobación del congreso local para la 
creación de dichos  entes, según corresponda.

9. Tratándose de gobiernos municipales, copia del acta de cabildo y copia del ejemplar del medio 
de difusión oficial del estado que contenga el decreto del congreso local en el que conste la 
autorización para la contratación de créditos, conforme a lo establecido en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y en el Reglamento del Registro Público 
Único al que se refiere la citada Ley o el que lo sustituya.

10. Tratándose de gobiernos estatales, copia del ejemplar del medio de difusión oficial del estado, 
que contenga el decreto del congreso local en el que conste la autorización para la contratación 
de créditos, conforme a lo previsto en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios y en el Reglamento del Registro Público Único al que se refiere la citada Ley o 
el que lo sustituya.

11. Para los casos en que se establezca un fideicomiso para garantizar o ser fuente de pago de las 
obligaciones, copia del contrato correspondiente, así como, en su caso, copia del decreto en el 
que se ordene su constitución, y de la autorización del congreso local que permita la afectación de 
participaciones, aportaciones federales o ingresos locales en el referido fideicomiso de garantía 
o fuente de pago.
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12. Documento en el que conste que el crédito está inscrito en el Registro Público Único al que se 
refiere la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios o el que lo 
sustituya. Lo anterior, también será aplicable tratándose de refinanciamientos y restructuraciones 
de dichos créditos.

Tratándose de los créditos de corto plazo a los que se refiere la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, las Instituciones contarán con un plazo no mayor 
a 40 días naturales para integrar en el expediente crediticio el documento en el que conste la 
inscripción en el registro mencionado. Para el caso de refinanciamientos y restructuraciones de 
créditos a los que se refiere el artículo 23 de la citada ley, las Instituciones contarán con un plazo 
no mayor a 15 días naturales. Los plazos señalados se computarán a partir del día siguiente al 
que dichos créditos hayan sido contratados.

Como excepción a lo previsto en el párrafo anterior y una vez transcurridos los plazos señalados 
sin que se tenga la inscripción en el Registro Público Único, las Instituciones deberán contar 
con la solicitud de inscripción correspondiente, así como con evidencia de que requirieron al 
ente público dentro de los plazos y términos señalados en la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios la inscripción del crédito en el Registro Público Único 
entregando a dichos entes la información necesaria para ello. Sin perjuicio de lo anterior, cuando 
se cuente con la inscripción en el Registro Público Único, las Instituciones deberán integrar el 
documento que lo demuestre en el expediente respectivo.

Adicionalmente, cuando se trate de créditos que correspondan a Deuda Estatal Garantizada en 
los términos de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, se 
deberá contar con la evidencia de la inscripción en el Registro de la Deuda del Sector Público 
Federal.

13. Documento que fundamente que el crédito está dentro del Techo de Financiamiento Neto 
permitido al ente público, conforme a la Públicación hecha por la Secretaría sobre los indicadores 
que comprende el sistema de alertas de los entes públicos al que se refiere la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

Identificación del acreditado y sus garantes

1. Evidencia de que la(s) persona(s) que suscriba(n) el o los contratos o títulos de crédito cuentan 
con las facultades legales para hacerlo.

2. Dictamen jurídico que valide la información que se menciona en el punto anterior.

Seguimiento

1. Evidencia de que los créditos se encuentran registrados en la contabilidad de la cuenta pública 
del acreditado correspondiente, cuando así proceda.

2. Tratándose de los organismos autónomos de los estados y de los municipios; los organismos 
descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos de las estados y 
los municipios, así como cualquier otro ente público sobre el que los estados y los municipios 
tengan control sobre sus decisiones o acciones, información que permita evaluar la situación 
financiera del acreditado para fines de calificación crediticia y de acuerdo con las políticas internas 
de la Institución, tal como estados financieros internos con firma autógrafa del representante 
legal o apoderado, así como los estados financieros dictaminados de los tres últimos ejercicios 
del acreditado.
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3. Información que permita apreciar el comportamiento del acreditado en el cumplimiento de 
sus obligaciones crediticias con la Institución, como son disposiciones, pagos realizados, 
renovaciones, reestructuras, quitas, adjudicaciones o daciones en pago, así como cualquier otra 
que soporte la calificación otorgada al crédito de que se trate.

4. Actualización anual del Reporte de Información Crediticia del solicitante del crédito y, en su caso, 
del obligado solidario, avalista o fiador.

5. Informe del cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato de crédito.

6. Actualización trimestral de la situación del crédito en el Registro Público Único de conformidad 
con la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

7. Documento en el que conste la última situación del acreditado en el Sistema de Alertas, de 
conformidad con la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

8. Tratándose de créditos a estados y municipios que estén garantizados de conformidad con el 
Capítulo IV del Título Tercero de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, el documento más reciente en el que conste el seguimiento a la evaluación que 
realice la Secretaría del cumplimiento de los convenios para la contratación de la Deuda Estatal 
Garantizada conforme al artículo 40 de la citada ley por parte del estado o municipio.

Asimismo, tratándose de los entes públicos a los que se refiere el artículo 47 de la Ley señalada 
en el párrafo anterior, las Instituciones deberán contar con el último documento en el que conste 
el seguimiento a la evaluación que realice el estado o municipio, según corresponda, del convenio 
a que se refiere dicho artículo.

Tratándose de créditos que las Instituciones otorguen a la Ciudad de México, estas deberán 
contar con los últimos informes a los que alude la fracción VIII del Artículo 33 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

Garantías o Fuente de Pago

1. En su caso, documentación que evidencie la existencia de participaciones o aportaciones 
federales o ingresos locales como garantías o fuente de pago del crédito.
 

2. Para los casos en que se establezca un fideicomiso para garantizar y ser fuente de pago de las 
obligaciones, copia del contrato correspondiente, así como, en su caso, copias del decreto en el 
que se ordene su constitución, y de la autorización del congreso local que permita la afectación 
de participaciones federales en el referido fideicomiso de garantía o de fuente de pago, conforme 
a lo establecido en el artículo 34, fracción II de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios.

Créditos en cobranza judicial

1. Información periódica y actualizada conforme a políticas de la Institución, del responsable de la 
cobranza judicial o extrajudicial del crédito.

2. Información que acredite la liquidación de adeudos (dación en pago, adjudicaciones de garantías 
y quitas).
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Créditos reestructurados

1. Estudios de viabilidad de la reestructura.

2. Autorización de la reestructura o convenio judicial, quitas y quebrantos de acuerdo a la 
normatividad de la Institución, o en su caso, la información necesaria de acuerdo a los programas 
institucionales aplicables.

3. Contratos de reestructura o convenio judicial o pagarés, en su caso.

Créditos castigados

1. Información que acredite que se agotaron las diferentes instancias de recuperación, en su caso, 
o la información necesaria de acuerdo a las políticas institucionales en la materia.

2. Información mediante la cual las instancias correspondientes solicitan la aplicación del crédito.

Necesaria para ejercer la acción de cobro

Contratos de crédito o pagarés con los que se haya documentado dicho crédito.




